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Q U A R T A P A R T E . 

D E S D E E L AÑO D E lÓOO A L D E 17OO D E CHRISTO. 

ANO I 600. D. C. 

D a m o s principio á esta época por l a noticia de uno de 
los mas célebres médicos que ha tenido la E s p a ñ a , A n t o 
nio Ponce de Santa C r u z , ca tedrá t ico de pr ima de la i n 
signe Universidad de V a l l a d o l i d , y A b a d de Covarrubias, 
diócesi de Burgos. F u é tan consumada su ciencia médica y 
tan perspicaz en su p ronós t i co que predixo l a peste de V a 
l ladol id en el primer enfermo que visitó 5 y después de m u 
cha experiencia y observac ión en los contagios, escribió una 
apreciable obra con este titulo : De las causas y curación de 
las fiebres con secas pestilenciales, Va l l ado l id , por Pedro 
M a r c h a n d , año 1 6 0 0 , en octavo. E l doctor Soria (1) cita 
otra impres ión de este l ibro del a ñ o 1602. E l autor , que
j á n d o s e de las disputas médicas que continuaban todav ía 
en su tiempo , dice a s i : >?Pues hay algunos que piensan 
>?que nunca tiene r a z ó n de peste u n ma l hasta que a c ó 
ramete á muchos y mata á los mas ; y exclama ; \ triste ca-
3jso que haya u n médico y una repúbl ica de esperar á ver 
sjacabada l a mayor parte de la gente para conocer que 
sienemigo tiene en casa! ¿ P e r o qué mayor enemigo que el 
j ímédico que esto d i c e ' f 

Nicolás Bocangel ino , natural de M a d r i d , de padre ge -
novés , y medico de la Señora Infanta D o ñ a Margari ta de 
A u s t r i a , escribió t ambién por este tiempo una obra que t i 
tu ló : De febribus morbisque malignis, et pestilentialibus , ea-
rumque causis, preservatione , et curatione , M a d r i d por Lu i s 
S á n c h e z , a ñ o 1600 y 1 6 0 4 ( 2 ) : Hal ler trae otra edición 

(0 Pág, 84. Certaminis Medid , tomus trimus. 
(2) Nicolás Antonio. 
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de M a d r i d de 1618 por Pedro Carrera (1). E l mismo autor 
traduxo esta obra al castellano , y se impr imió t ambién en 
M a d r i d en el mismo a ñ o con este t í tulo : Libro de las enfer
medades malignas y pestilentes , causas , pronósticos, cura
ción y preservación. Confiesa en el p ró logo que estuvo pre
cisado á verterla a l castellano , por r a z ó n de que en los 
años pasados , afligida la mayor parte de E s p a ñ a de las 
enfermedades pestilentes y malignas, muchos lugares i n f i 
cionados , pedian cirujanos á la Corte para su remedio y 
c u r a ; y que los mas que en esta obra de tanta h u m a n i 
dad se quisieron ocupar fueron romancistas, los quales, 
por falta de principios médicos , se hallaban dudosos asi 
en el conocimiento d é l o s efectos y sus causas,como en la 
del iberación de los remedios; y advierte que aquellos que 
por curiosidad quisieren ver en confirmación de estas m i s 
mas opiniones otros argumentos y razones los ha l l a rán en 
el l ibro latino que habia escrito sobre la misma materia; 
no poniendo en éste mas que el m é t o d o curativo conve
niente á un cirujano ó médico. 

Habla de la cons t i tuc ión epidémica de aquellos tiempos 
y dice: ??Que en unas tierras hubo peste por co r rupc ión del 
r ay re : en otras fiebres pestilentes sin peste , y en algunas 
«splo vulgares y comunes , siendo pocas las que escaparon; 
« q u e de estas variaciones resultaron diferentes opiniones, 
« a t r i b u y e n d o unos el m a l á la disposición y aparato de la 
«gen t e , otros á que era un mal nuevo , como quando el 
« c a t a r r o y tabardillo comenzaron. A l principio del mal 
« c r e y e r o n algunos médicos que las secas no eran pes t i -
«lentes sino esporádicas y malignas por la mala disposición 
«del sugeto y de la sangre. Sus fundamentos estrivaban en 
« q u e al mismo tiempo que M a d r i d y otros pueblos tenian 
«es te m a l , habia t amb ién varias otras enfermedades. S e -
« g u n d o , que el ayre estaba puro , sin vicio n i co r rupc ión 
«pest i lente . Tercero , que las secas de garganta e ingles no 
« e r a n perniciosas n i mortales , antes muchos sanaban de 
«ellas con buen tratamiento ; confirmando su op in ión con 

(1) Biblioteca Médica , tomo 4 , pág. 338. 
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«deci r que solo pa rec ían pestilentes por los s ín tomas a n á ~ 
„ logos á los de los apestados : y negando que los semi -
„ n a r i o s contagiosos de vestidos y ropa que vino de F l a n -
ndes á Santander , y se extendió á otras partes de Espa-
w ñ a , fuesen la causa p r i n c i p a l ; porque no dexaron de 
«padece r este mal algunos pueblos adonde no l legó ropa n i 
« p e r s o n a sospechosa de contagio. Quarto , que no era pe-
«ga joso n i contagioso ; pues acontec ía que los mas á quie-
» n e s daban secas ó carbunclos peligraban solos , sin conta-
« m i n a r á los que habitaban en la misma casa j y por ú l t i -
i imo que no produxeron señales en el ayre que anunc ia -
iisen la peste ; sin negar por eso las prevenciones p ú b l i -
« c a s , por haberse visto terminar una enfermedad e s p o r á -
«d ica en pestilente, lo que sucedió en algunos lugares dé 
« E s p a ñ a , que por la poca prevenc ión se hizo el ma l pes-
jifílente , comunicándose a l ayre el vicio de muchos par— 
iiticulares que padec ían estas enfermedades por poco reca-
« t o , por la disposición de la tierra de suyo enferma, y 
« p o r l a es tancac ión de las aguas." 

L a op in ión de otros , y contraria á ésta , fué tener 
desde luego el mal de secas por pestilente, aunque sin 
infección de ayre , fundándose : lo primero , en que el 
origen fueron los seminarios contagiosos , que niega la 
op in ión pasada ; y sobre los quales hubo informaciones 
y relaciones verdaderas ; y así como su causa fué pes
tilente , sus efectos han de tenerse por tales. L o segundo, 
porque siendo la peste enfermedad perniciosa c o m ú n á m u 
chos , y que mata á la mayor par te , lo mismo se verificó 
en esta c o n s t i t u c i ó n , y los que tuvieron secas en la tabla 
del muslo casi todos murieron. L o tercero, porque en mu
chos lugares que murieron del mismo mal todos convinie
ron en que fué peste, y por tal la curac ión ; y aunque no 
muriese tanta gente como parece se requer ía para ca l i f i 
car la de peste, no hace a l caso ; pues lo que la constituye 
tal no se toma según hay mas ó menos enfermos, siendo este 
m accidente extr ínseco 5 y hay autores que dicen que solo 
u n entermo que tuviese todas las señales de fiebre pestilente 
vastaba (no guardándose de él) para apestar toda una ciudad, 
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Confirmaban ú l t imamen te su opin ión con decir que e! 

haberse hecho este mal tan universa l , sin in te rvenc ión de 
ayre corrompido , fué por la disposición y aparato que ha
bía en la gente pobre y necesitada, lo que no se vio ea 
la gente regalada y de buen temperamento , por su. resis
tencia , á las causas es.trinsecas, y estar m é n o s expues
tos á enfermedades nacidas de vicio y co r rupc ión de h u 
mores* 

Otros pensaron que esta enfermedad era nueva en 
quanto á su origen , no obstante que las secas sean co
munes en, casi todas las constituciones. F u n d á b a n s e , lo 
primero , en que esta epidemia no pod ía venir por r a z ó n 
de l a disposición y ma l aparato de los sugetos, n i de 
las causas inferiores particulares , las quales solo pueden, 
ser ocas ión de muchas enfermedades diversas entre s i ; pe
ro no de una epidemia de secas , que pide causa c o m ú n : 
a t r i buyéndo lo todo , no a l ayre alterado en su substancia, 
sino á una mala c a l i d a d , dimanante del c i e l o , á nosotros 
desconocida. 

Probaban esta op in ión por las observaciones é historias 
de otras constituciones pestilentes ; no habiendo habido 
ninguna que no haya tenido alguna particularidad digna 
de cons iderac ión , con que se diferenciase de las d e m á s , se
g ú n la diferente dependencia que ten ían dichas cons t i tu
ciones respecto de sus causas. E n algunas se han visto pe
l igrar solo las criaturas : en otras libertarse los n iños y mo
r i r los de diferente edad : en, unas perecer todos los a n i 
males q u a d r ú p e d o s , en otras las aves, y en algunas c o r 
romperse solamente los frutos , y semillas. 

L a ú l t ima opinión y mas c o m ú n fué pensar que la des
templanza caliente y h ú m e d a del ayre por l a disposición de 
los sugetos produxo la enfermedad popular. Porque además 
de ser esta destemplanza del ayre muy acomodada para pro
ducir enfermedades pestilentes, es facilisiraa cosa haber cau
sado una enfermedad c o m ú n qual es esta. 

Por eso cree Bocangelino que concurrieron tres causas 
principales á producir esta const i tuc ión ep idémica , que d u r ó 
tanto en Cas t i l l a , Por tugal y otras partes. L a p r i m e r a , fué 
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ía ropa y gente que llegó de Flandes á Santander que venia 
apestada , desde donde se fué esparciendo el mal por los lu
gares comarcanos, haciéndose mas c o m ú n cada dia. L a se
gunda , fueron los eclipses de sol y luna que sobrevinieron 
d e s p u é s , y hallaron disposición suficiente en estos semina
rios para concurrir mejor á un mismo efecto; por cuyo m o 
tivo hace m e n c i ó n de los varios eclipses ocurridos en aquel 
tiempo. L a tercera, fué el aparato y disposición en los h u 
mores viciados y corrompidos de las gentes para recibir los 
vapores menticos y exhalaciones contagiosas; observac ión 
que ya se habia echo en E s p a ñ a en los años es té r i l e s ; de 
a q u í vino el mor i r tan poca gente regalada y bien mante 
n i d a , y ser tanta la mortandad de los pobres y necesita
dos ; observándose que en los pueblos donde era grande ía 
mult i tud de c a d á v e r e s , ó el descuido de no quemar la ropa 
de los que m o r í a n apestados , se inficionó el ayre de exhala
ciones y vapores hediondos ; pero en otros en ios que no 
concurrieron estas causas se preservaron de esta enfermedad; 
circunstancia que debe observarse en tales casos para c o r 
tar los progresos del contagio. 

A pesar del gran d a ñ o que recibian en esta epidemia ía 
mayor parte de los pueblos de E s p a ñ a , M a d r i d , Toledo, 
Valenc ia y otros , gozaban salud ? por cuyo motivo trata 
en este l ibro del modo de conservar los unos y remediar los 
otros , descubriendo las particularidades observadas en d i 
cha cons t i tuc ión ? y dando noticia de los remedios grandes 
de s a n g r í a y p u r g a , con otras curiosidades dignas de leerse. 

Pero H a l l e r , que tuvo en su poder el libro latino de 
nuestro au tor , que no hemos visto , suple lo que falta de 
este extracto. Refiere que esta peste, a c o m p a ñ a d a de bubo
nes y carbunclos , acomet ió á E s p a ñ a el año 1 5 9 9 , cuyo 
contagio se p r o p a g ó por unos vestidos t ra ídos de Flandes. 
L a s g l á n d u l a s , bubones y carbunclos fueron saludables : con
servaban los enfermos, ó los exponian menos al peligro de 
ja muerte: su ausencia era un presagio de muerte p r ó x i m a : 
ios que ten ían dos , tres ó mas carbunclos, estaban menos ex
puestos ; pero sí se desvanecían acarreaban la muerte: eran 
tunestos los que acomet í an a l pecho ó cuello. L a cura del 

T 2 



e 

autor era promover el sudor con remeclíos calientes. Sin em
barco el uso del agua fría confiesa que fué muy saludable 
en la peste de Zaragoza, A los n iños era út i l la triaca. D i ó 
también con utilidad el agua fria en la fiebre colicuativa. E n 
la fiebre petechial alaba las ventosas y la tierra traida de 
Italia. N o i g n o r ó la segunda fiebre de las viruelas 5 desaprue
ba sinembargo la purga. 

E l licenciado M a r t i n de A n d o s i l l a , médico y cirujano, 
visi tó por orden superior a ígunos pueblos de E s p a ñ a en la 
peste de 1600, según se infiere de su obra , donde dice que 
caminando á la ciudad de L o g r o ñ o , se detuvo en la v i l l a de. 
Navar re te , en la q u a l , en la luna del mes de Setiembre^ 
tuvo á m cargo mas de seiscientos enfermos y otros tantos 
en la de Octubre ( 1 ) ; en conseqüencia escribió : Libro en 
que se prueba con claridad el mal que corre por España ser nue
vo y nunca visto : su naturaleza, causas, pronósticos, curación 
y la providencia que se debe tomar con é l , con muchas dificulta
des y cosas nuevas. Trae muy buena doctrina en la cu rac ión 
de los carbunclos, p ú s t u l a s , y otros tumores que se c o m -
pl icáron en esta enfermedad, y p r o d u x é r o n su esencia. C o n 
tiene veinte y ocho c a p í t u l o s , y se impr imió en Pamplona 
por Mat ías M a r e s , a ñ o 1601 , en octavo. E n las ap roba
ciones de la obra de Enr ique V a c a de Alfaro , y de Pedro 
Gago de V a d i l l o , de 1616 la primera , y de 1630 la se
gunda , se halla una del licenciado M i g u e l Andos i l l a L a r r a -
mendi, médico y cirujano de Felipe III, que quizá es deudo 
m u y cercano suyo. Jayme Fe r r e r , valenciano, según el D r . 
Vicente Ximeno , y doctor en medicina , escribió una obra 
con este t í tu lo : Libro en el qual se trata del verdadero cono
cimiento de la peste , y sus remedios para qualquier calidad de 
personas , en Valencia por Juan Cr i sós tomo G o r r a i z , a ñ o 
1 6 0 0 , en octavo. Roselle(2) d ice , que está dedicado á los 
Jurados de dicha ciudad , y Capdevila dió noticia de este 
autor á Alberto de Hal ler que le inser tó en su biblioteca m é 
dica (3). 

Pedro Valencia de C ó r d o b a , natural de la ciudad de 

(i) Cap. 28 , pág. 13X. (a) Pág. 3. (3) Tomo a , pág. 333. 
9 
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Zafra , escribió por los años de 1600 m discurso para el 
hierno del público eti los lugares de España donde hay peste, D o n 
Nicolás A n t o n i o , dice , que este manuscrito existia en la 
l ibrer ía de D o n Gaspar N a ñ e z de Segovia. 

L a ciudad de Granada estaba acometida de peste el año 
de 1600 , y Fernando Bustos , médico de dicha ciudad, que 
se hal ló en l a cu rac ión de este contagio , escribió u n trata
do de su naturaleza, según Pedraza : De rebus granatensi-
bus, que no vió D o n Nicolás Antonio . Es ta es l a misma 
peste á la qual precedió aquella con junc ión máx ima , l l a 
mada así por los a s t r ó l o g o s , dice el doctor Soria (1) que se 
ex tendió por toda E s p a ñ a , y por todo el reyno de A n d a 
luc ía , atacando principalmente la ciudad de Granada . E l 
doctor Francisco de Soria , ca tedrá t ico de la universidad, 
médico de la ciudad , y hermano del doctor Diego de Soria 
de quien hablaremos luego , estuvo comisionado para l a 
asistencia de este contagio por la Real C h a n c i l l e r í a , y cert i 
ficó á su hermano que habia curado muchos enfermos aco
metidos de la fiebre pestilente , á quienes h a b í a n sobreveni
do bubones malignos , ya en las ing les , ó ya en los soba
cos , con petechias en la piel a l mismo tiempo. 

E l doctor R u i z Ochoa , médico de Salamanca , es uno 
de los escritores de pestilencias , y dexó un códice manus
crito sobre esta materia. 

Suscitóse una disputa médica sobre si la fiebre maligna ó 
punticular se diferenciaba de la peste. Algunos autores m o 
dernos se declaraban por l a afirmativa, entre los quales, dice 
el D r . Soria , se contaban los nobles profesores médicos de 
Salamanca en las decisiones que intentaban dar á la impren
t a , con tándose uno de ios primeros el D r . L u i s Ochoa , v a r ó n 
celebérr imo en dicha facultad , y del mismo, parecer fué el 
doctor Fe rnando , ca tedrá t ico de p r i m a , en la misma u n i 
versidad de Salamanca. 

E n esta misma era , Juan Alonso , ca tedrát ico de p r i 
ma de la universidad de Alcalá de Henares , dió á luz a l 
gunas disputas sobre la angina m a l i g n a , según dice I l de -

(1) Tomo i , pág. 



fonso Nuñez , que en la primera disputa , siguiendo á P e 
dro Vázquez en su apologética disputatio , j u z g ó que eran 
aptas sin i n f a m a c i ó n ciertas ú l c e r a s , en cuya op in ión h a 
bían convenido los dos Juan Alfonso y Pedro V á z q u e z , 
muchos años antes de 1600 , quando estaban dirigiendo la 
salud del' Exce len t í s imo Señor Conde de Oropesa. 

Pedro de To r r e s , natural de l a ciudad de Daroea en el 
reyno de A r a g ó n , médico y cirujano de la E m p e r a t r i z , es 
cr ib ió una obra que se impr imió en M a d r i d por L u i s S á n 
chez el a ñ o 1600 , con este t í t u l o : Libro que trata de la en
fermedad de ¡as bubas , donde expone el origen de la lúe ve 
n é r e a , diferencias y seña les , u lceras , fimósis, paraf imósis , 
berrugas , gonorrea , abscesos , alopecias, gomas, pús tu la s , 
y dolores v e n é r e o s , para cuya cu rac ión propone tres m é 
todos , á saber, unciones mercuriales, humos preparados 
de lo mismo , y el uso del cocimiento de palo santo , c h i 
na y zarzaparr i l la , prefiriendo el primer m é t o d o , y va r i an 
do l a dosis del mercurio con relación á l a robustez del e n 
fermo. A l fin de la obra hay un antidotario de los xarabes, 
póc imas , ungüen to s , emplastros, polvos , conservas y va
rios vinos que se usaban en aquel tiempo en E s p a ñ a para 
l a cu rac ión del dicho ma l . 

U n a extravagante epidemia de viruelas padeció este ano 
eí reyno de G a l i c i a , semejante á l a del Arzobispado de T o 
ledo , que casi á todos á quienes d ió eran v ie jos , por los 
«ños de 158$ y 1 5 8 6 ( 1 ) . 

ANO 1601. D. C. 

Proseguía este año l a peste en Sevi l la , aun mas rigurosa 
que los pasados, con l a muerte de muchas personas conoci
das, y muchedumbre de pueblo. L a Ciudad puso en curac ión 
á l o s apestados en eí g ran hospital de la Sangre á expensas 
publ icas , gastando un gran tesoro en al ivio de los pobres. 
Pero su polí t ica no fué la mas acertada, y expuso al pue
blo á ser nuevamente contagiado por haber tabicado u n 

(1) Andrés de León , pág. 7. 
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quarto l leno de ropa de los que m o r í a n apestados, y de l a 
que se sirvió á sus camas, cuyo encierro pestilencial dura
ba aun en él hasta casi nuestros t iempos, desde el célebre 
Anal is ta Zuniga > criticando este hecho , y alabando lo que 
se hizo con mas acierto de entregar a l fuego la ropa en la 
peste del a ñ o de 1649» 

Casi todo el reyno de Por tugal fué acometido en es
te ano de cierta especie de calenturas malignas y pestilen
tes , a c o m p a ñ a d a s de grav ís imos s í n t o m a s , y con una 
gran efusión de gusanos que se experimentaban en el p r i n 
cipio de ellas. P o r esta observac ión que refiere Zacuto L u 
sitano , y por l a de otros autores, han llegado á persuadir
se algunos que l a malignidad consiste en cierto fermento 
que dispone á l a put refacc ión de tales insectiilos , descu»-
biertos por el microscopio (1)» 

Ambrosio N u ñ e z , ca tedrá t ico de p r ima en la un ive r 
sidad de Sa lamanca , protocirujano y médico del Rey F e 
lipe I I , y caballero del Háb i to de Chr i s to , impr imió u n l i 
bro intitulado de peste, en C o i m b r a , a ñ o 1601, en quarto, 
•vertido* del lat in , y reimpreso en castellano , M a d r i d a r b 
1648 , s egún D o n Nicolás An ton io , con el t í tu lo de T r a 
tado universal de la peste 5 del qual sabemos por otro D u a r -
te N u ñ e z (2) que nuestro autor (3) defendía que no había 
peste que no procediese de cons te lac ión . 

O t ro D o n Alonso N u ñ e z , médico de la ciudad de V a 
lencia, habla de l a peste que sufrió esta ciudad el a ñ o IÓ01 
Y 1602 ; de cuyo autor hablaremos mas abaxo» 

ANO I 602. D. C 

A mediados de M a r z o de 1602 empezó á Tierirse de 
peste la ciudad de J a é n ; y á principios de A b r i l del mismo 
año ya tenia formado un hospital fuera de sus muros. A l pr in
cipio hubo alguna duda si ser ía peste, pero el voto de doce9 
trece ó catorce médicos juramentados se dec la ró por e l la . 

íov vacuto 'lib' 4' de hist- P ñ w i p . Medie, fol. « • £ 
(*) ^ g . 8. (3) Cap. 8 y 9. i * 
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Esta enfermedad pestilencial consist ía en secas y ca rbun
clos, y según Freylas era á con t inuac ión de la que habia s i 
do t ra ída al puerto de Santander , desde donde se c o m u 
n icó á las mas principales ciudades de este r eyno , como 
Sevilla , M a d r i d , V a l l a d o l i d , Burgos , Zaragoza , Toledo, 
C ó r d o b a , M á l a g a , Ve lez , Ec i ja , Antequera , Granada , 
J a é n , Andujar , y otras ( i ) . 

AÑO 1603. D. C. 

Francisco Silva de Olivera , natural de Alcalá de Henares 
«xercia la medicina en G r a n a d a , en cuyo tiempo escribió: 
Discurso de la providencia y curación de las secas y carbunclos 
con contagio. Granada , por Sebastian de M e n a , a ñ o 1603^ 
en octavo (2)», 

Manue l G ó m e z , po r tugués , y médico de profesión, escri
b ió t ambién : De pestilentia curatione medica tractatio in qm 
causa, signa , medicamenta , «trc. Amberes , por Juan F r o -
nesio 1603 , en quarto ; L o v a i n a por Jaime Zexers , 1637, 
en octavo : D o n Nicolás Anton io y Alber to de Hal ler (3) 
hacen menc ión de esta o b r a , y este ú l t imo da t ambién no
ticia de otra del mismo autor, que no l legó á l a de D . N i 
colás A n t o n i o , y se l a comunicó su amigo C a p d e v i l a , es
paño l , con este titulo : Que el priore afforismo de Hipócra
tes serva en la milicia como en la medicina , y de los tres gusa* 
nos aranna ? ormiga y aveja , Amberes 1 6 4 3 , en quarto (4). 

AÑO 1604. D. C. 

L a fiebre pun t í cu l a r se extendió este a ñ o casi por t o 
da la E s p a ñ a , acometiendo indistintamente á los jóvenes 
y á los viejos , á los de temperamento cálido y frió , y á 
los que usaban buenos ó malos alimentos ($). 

(1) Frcyías , en el prólogo , y en la pág. 33. 
(a) Don Nicolás Antonio. 
(3) Biblioteca Médica , tomo 2, pág. 364. 
(4) Haller , ídem, tomo a, pág. 164. , 
(¿) Así Soria. 
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ANOIÓOS. B . C 

» A 6 de A b r i l de 1605 llegaron noticias de la vil la 
„ d e Arbucias como corr ía una epidemia , y luego los C o n 
cedieres ( de Barcelona ) enviaron socorros ( 1 ) " 

D e Alonso Nunez , mencionado un poco mas arriba, 
he visto en la copiosa Biblioteca de San Ildefonso de la ciu
dad de Zaragoza (2) , en la sala de manuscritos , la obra 
siguiente: Parecer del doctor Alonso Nuñez , médico de su 
senaria Don Pedro González de Acevedo , Obispo de Plasencia: 
en que se declara qué enfermedad sea la que de presente 
da á los niños en esta ciudad y otros pueblos de su comar
ca , á lo qual el vulgo l lama garrot i l lo ; de qué causas pro
ceda, y cómo se ha de curar. L a firmó en Plasencia á 29 
de Octubre de 1605 : habla de la peste que tuvo esta c i u 
dad el año 1601 y 1602. N u ñ e z de Llerena en su t r a 
tado de garrotillo (3) , dice , que el autor escribió este p a 
recer en obsequio de los cirujanos romancistas. 

A n d r é s de L e ó n , natural de G r a n a d a , de cuyos rele
vantes y distinguidos empleos , obtenidos en la facultad, 
(se hab la rá en la Biblioteca médica) , escribió por este tiempo: 
Práctico de morbo gállico j en el qual se contiene el origen y 
conocimiento de esta enfermedad, y el mejor modo de curarla, 
en Va l l ado l id por L u i s S á n c h e z , ano 1605 , en quarto. 
Esta obra contiene cincuenta y nueve capí tu los , en que t ra 
ta con extensión de esta enfermedad , con observaciones 
curiosas. Siendo digno de notarse que en la expedición de 
P o r t u g a l , mandada por el Duque de A l b a , donde iba por 
médico y cirujano mayor del exército en 1579 y 1580, en 
la v i l la y puerto de Setúbal llegó la infección gálica á tan 
enorme grado, que él y sus ayudantes del exército cortaron 
al pie de cinco mi l miembros genitales, de cuyas resultas el 
•lauque de A l b a le dió el encargo de visitar las mugeres (es-
ías son sus palabras) cada ocho días, y m a n d ó echar ban~. 

(3) g g ^ 1 P'g'70- ^ r a B ) V 0 l . 4 3 , n á m . 9 u 

V 



¿ o que la que no tuviese cédula de visita l a desbalíjasen y 
diesen doscientos azotes , y fuesen desterradas del exerc i -
to ; y que ninguna pudiese ganar mas de á ocho marave-
dis : y con estos medios se atajó el d a ñ o . 

ANO 1606. D. C. 

D o n Alonso de Freylas 5 médico de c á m a r a del i l u s -
í r is imo señor Cardenal D o n Bernardo de Roxas y Sahdovál 
Arzobispo de Toledo , escribió una obra excelente con este 
titulo : Conocimiento, curación y preservación de la peste, adon
de se trata lo que han de hacer las ciudades y gobernadores de 
ellas , y cada particular vecino en su casa, T el remedio con 
que se ha de preservar y curar el particular sugeto de cada uno, 
según su complexión , edad y naturaleza : va añadido un tra» 
todo nuevo del arte de descontagiar las ropas de seda , telas 
de oro y plata, tapicería, lienzos y otras cosas contagiadas-, con 
un discurso al fin sobre si los melancólicos pueden saber lo que 
está por venir con la fuerza de su ingenio , ó soñando: J a é n , 
por Fernando D i a z de M o n t o y a , año 1606 , en quarto. 
Este libro está dedicado á la ciudad de J a é n , á cuyo A y u n 
tamiento y Cabildo lo presen tó el autor el dia 29 de Octu
bre de 1603 ; y en 12 de Enero de 1 6 0 4 , después de 
haberle hecho una gran merced dicho Ayuntamiento por 
el trabajo y cuidado que habia puesto en escribirlo , de
t e rminó representar para su impres ión al señor D o n F e 
lipe I I I , escribiendo á los caballeros procuradores de co r 
te se lo suplicasen asi á S. M . de parte de dicha Ciudad. 
L a enfermedad, dice el autor que hoy corre no solo por 
toda esta Andaluc ía , sino por toda E s p a ñ a , ó la mayor 
parte de ella , es c o m ú n á toda esta provincia ; y ha muer
to y mata en brevís imo tiempo á los que toca con muy 
graves accidentes de secas, carbunclos perniciosos, y ca
lentura pestilencial , que es una verdadera peste (1). Esta 
es una de las mejores obras qne tenemos escritas sobre la 
mater ia; y su capí tu lo tercero (2) donde pregunta, «si c o n -

|i) Pág. 36. (2) Pág. 174. 
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aviene que las repúblicas formen hospital para preservar
l e de peste; ó si será mejor que el que quisiere se c u -
wre en su casa l ibremente"; es una de las cosas que mas 
deben l lamar la a t e n c i ó n , no solo de los profesores del 
arte saludable , sino t ambién de un gobierno ilustrado. M u 
chos han sido de la op in ión de formar hospitales ; pero 
nuestro Freylas sigue la op in ión contraria ; siendo de sen
tir que el hacer hospitales no en el principio de la peste, 
sino quando está ya esparcida por el pueblo : además de 
traer muchos inconvenientes, es el medio instrumental y 
mas proporcionado para aumentar el contagio , y hacer 
mas activa y deprabada su acción , con fuerzas para ex
tenderse y multiplicarse. L a r azón , dice Escobar , es muy 
clara , porque el contagio de la peste adquiere mas fuer
za con el aumentado n ú m e r o de enfermos siendo cada uno 
como una fuente de efluvios, y el hospital como un l a 
go lleno de exhalaciones , y se hace tanto mas feroz, quan-
to es mas copioso , y está mas recogido dentro de la ca
sa , ó entre los cuerpos ó ropas en que se deposi tó . Este 
es el sentir de nuestro Freylas ; cuyo dic támen corrobora 
con el de los médicos antiguos griegos y árabes , de quie
nes se ignora usasen de semejantes arbitrios en las grandes 
pestes que sucedieron en sus tiempos. E l francés D i p a r t i -
cux , y los ingleses Dedauphin y de W a g s t á f , citados por 
C a n t w e l , han seguido el parecer del español Freylas , re
probando los hospitales como un seminario de monstruosas 
epidemias desde los principios de la invasión ; y si no tu
v ié ramos nuevas pruebas de los grandes adelantamientos 
de Anton io Haen sobre la medic ina , era de sospechar que 
habia tomado de nuestro español l a op in ión , el discurso, 
y las razones para a rgü i r contra l a perjudicial práct ica de 
hospital general en tiempo de peste : Hinc sivá in peste, 
dice, in quocumque aillo morbo maligno nocentius nihil aut ¿egris 
aut reipublicce erit ejusmodi ¿egrorum sive intra proprios lares, 
uve in dictis barbare lazaretii inclusione ( i ) . 

Hablando el mismo Freylas (2 ) de la utilidad de las 

(l] ^aen i tomo 9 , pág. 1̂ 4. 
W bscovar , de peste, pág. 69 , 70 , 71 y *«. 

V a 
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aguas teriacaíes j y destilaciones magistrales contra veneno 
y peste : « p o n d r é aqu í algunas , d ice , que refiere el doctor 
«Val le , médico del Cardenal de Toledo , m i señor , y de la 
«cámara del Rey nuestro Señor , y los alaba grandemente 
«en un quaderno de mano , que por comisión del Consejo 
« rea l escribió de peste , de grande erudición , del qual t o -
« m é las que siguen." Este manuscrito tal vez no se hab rá 
impreso; pero su autor debe colocarse entre los escritores 
de esta materia. Freylas las pone á cont inuac ión de su obra, 
y mas adelante ( i ) celebra la triaca magna de Toledo c o 
mo un preservativo para los de temperamento frió y seco. 

De Francisco Gonzá lez de Sepulveda , dice Sebastian de 
Soto en su discurso médico moral (2) lo siguiente : »Y no 
« m e n o s es urgente causa para dispensar en la clausura de 
«las religiosas el carbunclo anginoso que por otro nombre 
« l l amamos garrotillo , afecto verdaderamente de pocos años 
« á esta parte conocido en España , como asi lo afirmó el doc-
« t o r Francisco Gonzá lez de Sepúlveda en un papel que 
« c o m p u s o bien docto el ano de 1 ó o ó . " Precedió antes de 
formar esta obra una junta de médicos en el convento de la 
Sant ís ima Tr in idad de esta corte, por un decreto del Señor 
D o n Felipe I I I , atendiendo á los inumerables n iños que 
perecián sin remedio en el año referido ; porque les daba 
un carbunclo en forma de hongo de color l i v i d o , negro, p a r 
d o , y muchas veces con grandes ansias y aprietos en el 
c o r a z ó n , falta de pulsos , desmayos , sudores frios, con 
otros accidentes de veneno ; cuyo carácter no se habia c o 
nocido en E s p a ñ a , sino en dicho año , y en el de 1596, 
empezando por Granada , según el mismo Gonzá lez de Se 
púlveda. N o obstante, hubo algunos malcontentos que se 
lo contradixeron , afirmando que el dicho, afecto fué c o 
nocido de algunos médicos antiguos particularmente de 
Hipócra tes en sus aforismos, donde trata de las úlceras 
circunglabras; y que asimismo Areteo cu ró de esta enfer
medad á muchos egipcios y asirlos. Pero bien se ve , dice 
en su defensa , que Hipócra tes y todos los médicos de su 

(1) Fág. 223. (i) Pág. 231. 
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tiempo estuvieron bien ágenos de conocer dicho afecto ; por
que aunque es verdad que nombra las úlceras c i rcungla-
bras , no hace menc ión de lo que es de tanto momento, 
como de los accidentes que tengo referidos. Y así hemos de 
suponer que Hipócra te s habló solamente de aquel afecto, 
que aunque á la verdad trae llagas en la garganta con l a 
bios , como experimentamos en otras partes, no con la m a 
licia y venenosidad que vimos en los años dichos. 

D e s p u é s de la cruel ís ima peste del año 1577 que asoló 
la I t a l i a , la Franc ia y toda la E s p a ñ a , en cuyo tiempo 
m u r i ó en Afr ica el Rey D o n Sebastian de Portugal ; c o m 
batida la salud de los españoles , debilitada y acometida de 
dia en dia de nuevas enfermedades , volvió al primer esta
do de decadencia; de suerte que ademas de la pestilencia, 
los desastres y otros males epidémicos que a r r u i n á r o n nues
tros nietos , perpetuaron la memoria del a ñ o 1606 , con el 
mote vulgar de año de los tabardillos. 

ANO 160J7. D. C. 

« A 27 de A b r i l de 1607 hubo en Barcelona grandes 
sjenfermedades contagiosas : y á 28 de Diciembre llegaron 
«avisos de contagio en Piera , adonde los Concelleres e n -
j m a r o n médico y cirujano con medicinas : y en conse-
«qüencia se pusieron guardias en la ciudad dentro y fuera, 
«con nuevas instrucciones." 

-

ANO 1609. D. C. 
1 

» A 28 de Jul io de 1 6 0 9 , en el Concejo (de Barcelona) 
«se leyó una noticia de que en las ciudades de Ca ta ro , Po-
« t r a s o , Castelnovo , P a d u a , y otros lugares de Venecia y 
"de Albania , y en toda la jur isdicción de Ragusa habia 
«comagio . Y en 10 de Agosto se recibió nueva de que lo 
«había en Sevilla (1)." ^ 

0) Capmani , pág. ^o. 
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ANO I6IO. D. C. 

Algunos escritores d i c e n , que la angina maligna ó t a 
bardillo es una enfermedad nueva , que empezó en E s p a ñ a 
por el ano de 1610, de donde pasó á M a l t a , Nápoles y S i 
ci l ia , persiguiendo cruelmente á sus habitantes por espacio 
de veinte años . Para creer que es nueva esta enfermedad, 
se fundan en el profundo silencio que se nota sobre este ma l 
entre los á r a b e s ; pero sobre haber hablado ya de ella J u a n 
Alfonso y Pedro V á z q u e z el a ñ o 1600 , según queda refe
rido l esto solo podria a rgü i r que el mal fué r a r o , entre los 
á r a b e s , y que quisieron posponerlo al principal estudio de 
sus impertinentes especulaciones , mucho mas quando la an
gina ulcerosa está denotada en Hipócra tes , Areteo y Aec io , 
como conocida entre ellos y comprobada con casos p r á c 
ticos. 

L a naturaleza del garrotillo maligno , sus circunstancias 
y tratamiento se hallan demostradas en G ó m e z de la Parra , 
Heredia , N u ñ e z , V i l í a r e a l , G i l de P i n a , y Cáscales , de 
quienes se ha tomado lo bueno que está publicado por uno 
ú otro extrangero, 

ANO I 6 I I . D. C. 

Por este tiempo , en que se verificó l a excurs ión de los 
moriscos, saliendo de E s p a ñ a mas de doscientos mi l árabes , 
resul tó una enfermedad epidémica en uno de los barrios de 
la ciudad de Granada , por haber enterrado en un hoyo 
mas de cien cadáveres , de cuya infección m u r i ó casi toda 
la gente del barrio vec ino , según nos dixo Ximenez S a -
variego. 

Como en este tiempo se habia considerado el tabardillo 
enfermedad epidémica y contagiosa en varias ciudades y pue
blos de E s p a ñ a , l l amó la a tención de los médicos mas doc
tos. U n o de ellos fué el doctor Francisco Pérez Cáscales , 
natural de Guadalaxara , primer médico del Cabildo de la 
Catedral de S i g ü e n z a , y catedáticp de pr ima de su UniversL 
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d a d , dexando escrito : Jractatus de morbo iroqui vulgariter 
garrotillo appellatur 5 juntamente con otra obra de que se 
hab la rá en su lugar : M a d r i d , por L u i s S á n c h e z , año 1611 , 
en quarto. Tiene la ap robac ión del doctor Ildefonso V a 
lencia de Olivera , y está dedicada al i lustr ís imo señor D o n 
Antonio Venegas Figueroa, Obispo de Sigüenza. Hace m e n 
ción de una epidemia de garroti l lo que hubo en Torr i jos ; 
y siendo médico en dicho pueblo del Duque de Maqueda, 
c u r ó mas de trescientos acometidos de esta enfermedad con 
el agua de a lun , mezclada con el u n g ü e n t o egypciaco, ó 
con la flor de cobre (flos acris) unida al xarabe de moras, 
cuyo remedio tiene por de mayor eficacia, con los quales 
mandaba gargarizar á los enfermos (1). 

Po r este mismo tiempo escribió Juan de V i l l a r e a l , n a 
tural de ü b e d a , en el reyno de Anda luc ía y catedrát ico de la 
Universidad de Alcalá de Henares, otra obra con esta por ta
da : De signis, catiús, essentite pronóstico et curatione morbi suffo~ 
cantis: A l c a l á , por Juan Grac ian , a ñ o 1611, en quarto. Fué 
discípulo de Pedro G a r c í a Cabero , y del famoso C h r i s t ó -
bal Pérez de H e r r e r a , el qual juzga esta obra digna de la 
lectura de los hombres doctos : «Espec ia lmente , dice , h a -
95hiendo empezado esta enfermedad á extenderse entre noso-
« t ros recientemente, y su curac ión casi desconocida , aun-
« q u e tocada de los antiguos." 

ANO 1613. D. C. 

T a n universal fué en este año el mal de garganta conta
gioso , que quedó señalado también con el nombre ds año de 
los garrOtilios (2). , 

ANO 1615. D. C. 

Chr is tóba l Pérez de Herrera , cuyo mér i to literario , c i 
vi l y polí t ico dan honor á nuestra medicina patria , fué uno 
f6 los ^ mas se desvelaron en obsequio de la salud p ú -

(0 Pérez Cáscales, pág. 
(.) Navarrete , epist. pág. 64. 
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b l i ca , y entre varias otras obras (que referiré á su tiempo) 
escribió : Brevis et compendiosas tractatus de essentia , causis, 
notis, praesagio, curalione, et precautione fauciwn el gutturis an~ 
%'mosorum , ulcemm morbi sujfocantis garrolillo hispané apellati. 
Cwn quibusdam conclusionibus maximi momenti ex ipsius cura-
tionis medalla decerptis circa exacllorem cognitiomm et mede-
lam hujus perkulosissimi affectus : M a d r i d , por L u i s Sánchez, 
ano 161 3 en quarto. Es tá aprobado por el licenciado M u r 
cia de la L l a n a , y por el p ro tomédico Juan G ó m e z de Sa -
uabria. E l nombre de garrotillo proviene , dice el autor, del 
modo con que esta enfermedad sufoca á los pacientes ; á l a 
manera que se l lama dar garrote el modo con que el ve r 
dugo quita la vida á los nobles del inqüentes . Considera es
ta enfermedad como endémica nacional ó pa t r i c i a , que 
ataca un pueblo, v i l l a ó c iudad , y dexa otros libres , por 
lo que Sevilla y L i sboa e s t á n , dice , mas sujetas á la pes
te ; y Salamanca, Alcalá y Va l l ado l id á l a fiebre pun t i cu -
l a r ( i ) . Supo por un médico de A n d a l u c í a , que esta e n 
fermedad cedía á la s a n g r í a de la vena leonina hecha en el 
principio (2) ; siendo digno de referirse que entre los m e d i 
camentos purgantes que se usaban entonces entra en su com
posición muchas veces un xarabe que llamaban del R e y 
Felipe II . E l mismo Herrera promete en el compendio de 
su medicina tratar de otras materias que tienen re lac ión 
con nuestro asunto. Primero : De febre punctkalar i , el de 
omnium febrium vicie et caratione. Segundo : Dt; animadver-
sionibas quibusdam circa febres peslilenles et eorum carbunclumy 
et bubones. Tercero : B e morbo gallico el cutis doefedatione et 
caratione eorumdem. E l libro de garrotillo está t ambién i m 
preso en castellano. 

H a y otra obra t i tu lada: De gatluris et faucium ulceribas 
anginosis , vulgo garrotillo , escrita por Alonso Nunez de 
Lerena , dedicada a l Excelent ís imo Señor D o n Fernando 
Enr ique de R i v e r a , é impresa en Sevilla por Francisco de 
L i r a , año 1 6 1 5 , en quarto : tiene la ap robac ión del l i 
cenciado Chr is tóba l B a ñ e s , médico y catedrát ico de pr ima 

(1) Pág. 2. (2) Pág. 38. 
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en la misma universidad. D o n Nicolás Antonio no tuvo 
noticia de ella , y la trae Hal ler en su Biblioteca M é d i 
ca ( i ) . « L a enfermedad del garrotil lo , dice ( 2 ) , acometió 
« p o p u l a r m e n t e no solo á esta ciudad de Sevilla , sino tam-
«b ien á muchos pueblos el ano 1 5 8 9 , desde el ano 1600 
« h a s t a el de 1605 a t acó á toda la diócesi de Plasencia, 
« c o m o puedo a f i rmar lo , siendo testigo ocular : en estas 
« d o s constituciones fué una enfermedad popular ó c o m ú n , 
« p e r o ahora no aflige de con t inuo , n i á muchos de una 
« v e z , sino m u y pocos , y esto separadamente, y por i n -
« t e rva lo s : será pues una enfermedad particular y disper-
« s a , invadiendo no á muchos , «ino á algunos en pa r t i cu -
« l a r con otras enfermedades diversas.1'' Opina (3) que en 
esta enfermedad no se halla ninguna qualidad pestilente, 
n i pernicie ocu l t a , cuyo parecer fortalece con el de D o n 
J u a n Alonso , complutense, en la disputa segunda que 
escribió sobre este m a l , donde dice claramente que no es 
necesario afirmar que sea una enfermedad á tota substantia. 

Alver to de Ha l le r (4) nos da noticia de un escritor e s 
p a ñ o l ó p o r t u g u é s , desconocido en el d i a , nombrado I l 
defonso Menesius ó Meneses , y de su obra titulada de gut-
turis ulceribus angimsis, Sevilla 1 ó 1 5 , en quarto. 

ANO 1616. D. C. 

J u a n de S o t o , ca tedrá t ico de v ísperas en í a un ivers i 
dad de Granada , observando que se habia hecho c o m ú n y 
pestilente en E s p a ñ a la enfermedad de gar ro t i l lo , m o v i 
do de u n impulso p a t r i ó t i c o , dio á luz un libro sobre ella 
que tue celebrado con diversidad de poesías estampadas aí 
pr incipio de su o b r a ; una de ellas es del licenciado A n 
tonio de L a p e ñ a , cirujano de la misma c iudad, con a p r o 
bac ión del doctor B a r t o l o m é del V a l l e ; el t í tu lo es: Libro 
deZ conocimiento , curación y preservación de la enfermedad de 
garrotillo, donde se trata lo que ha de hacer cada uno pora 

(4) Biblioteca Médica , p ¿ ¿ 444 J tomo 8 
X 
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curarse y precaverse de esta enfermedad , según su complexión 
edad y naturaleza, en G r a n a d a , por Juan M u ñ o z , junto al 
algive de Rodrigo del Campo , año 1 6 1 Ó , en quarto. Se d i 
vide en dos l ibros , el primero trata de la ciencia , señales, 
causas, p r o n ó s t i c o , y curac ión de esta enfermedad ; y el 
segundo de la p rese rvac ión de los Cuerpos humanos para 
no caer en e l l a , y de lo que cada uno debe hacer para 
l ibertarse, según su complex ión . Encarga que no se salga 
de casa en ayunas en tiempo de peste , y tiene por a n t í 
doto general una magra de j a m ó n de tocino de E x t r e m a 
dura ó de Rute : ó un poco de carnero asado, con buen 
trago de vino t rasañejo . N o desprecia del todo el uso e x 
terno del solimán , como preservativo del gar ro t i l lo , a p l i 
cado sobre el co razón , ó debaxo del brazo j pero duda 
de su eficacia ( i ) . 

Francisco de F i g u e r o a , médico , y natural de la c i u 
dad de Sev i l l a , escr ibió dos tratados ; uno de las calidades 
y efecto de la a loxa , de una especie de angina, garrotil lo, ó 
esquinancia mor ta l , impreso en L i m a , por Francisco del 
C a n t o , ano 1616, D o n Nicolás An ton io no hace m e n c i ó n 
de esta obra que he visto en la real Biblioteca de S. I lde
fonso de Zaragoza (2). F u é médico del Excelent í s imo S e 
ñ o r M a r q u é s de Montesc laros , V i r r e y , Gobernador y C a 
p i t án General del P e r ú , á quien dedica la obra. L a e sc r i 
bió en respuesta de una carta que recibió del doctor N i e 
to de A r a g ó n , de l a misma facultad : explica los motivos 
por qué sea mortal l a ang ina , sobre la q u a l , dice H i p ó 
crates , que no padece tumor por dentro n i por fuera , y 
el enfermo se va ahogando. L a aloxa es especie de agua 
miel ó h id romie l , aunque algunos quieran que con mas 
propiedad se diga melicrato. E s voz a r á b i g a , y se c o m 
pone de diez y seis partes de agua c o m ú n y una de mie l , 
añad iendo cierta cantidad de p imien ta , c l avos , jengibre y 
canela ; hierve todo junto , y se usa para quitar la sed. 

Lorenzo de San M i l l a n , médico de la ciudad de S e v i 
l la , escribió : Parecer en que se trata de la esencia , dife-

(1) Pág. ag3 y 254. (a) Estante 6, núm. 176. 
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renda , causa , s eña l e s , pronósticos, curación metódica , ^ e -
nuina y propia de la enfermedad 9 que vulgarmente llaman 
garrotejo ? y entre medias se mueven algunas dudas , dignas 
de saber 9 así para el conocimiento de esta enfermedad , y su 
curación , como de otras; y se responde á ellas; impreso en 
Za ragoza , por Pedro Cabarte , a ñ o 1516 , en quarto. E l 
autor trata a l ú l t imo de esta obra de la cu rac ión local de 
ios n iños : no la trae D o n Nicolás A n t o n i o , y existe en la 
Rea l Biblioteca de San Ildefonso de Zaragoza (1). 

AÑO 1618. D. C. 

E n este ano padec ió l a ciudad de Sevilla l a enferme
dad del garro til lo , que con tanta des t rucc ión de los e s -
panoles cund ía por nuestras provincias. E l doctor F e r 
nando de Solá fué el pr imero que escribió de ella en d i 
cha c iudad , como se ve rá a l tratar de este autor en l a 
época de 1630 . 

ANO 1619. D. C. 

« A 2 de M a y o de 1619 l legaron avisos de haber pes-
f>tes en las partes del levante ; para cuyo resguardo se 
« p u b l i c a r o n bandos ( en Barcelona ) á 4 y á 1 5 del m i s -
»?mo mes.1' 

AÑo 1620. D. C. 
¡ 

« A 8 de M a y o de 1620 se publ icó (en Barcelona) un 
« b a n d o por causa de avisos de contagio en Vil lafranca de 
« N i z a ; y por otras noticias de que la habia en F r a n -
«cía se pub l i cá ron nuevos bandos en 27 de Diciembre 
« d e 1621 ( 1 ) " 

An ton io de Fonseca , p o r t u g u é s , y médico de la C i u 
dad de L i s b o a , se hallaba médico militar del exército del 
^ e y Catól ico , quando e sc r ib ió : De epidemia fehrili « i j -
sante in exercitu Regis catolici in inferiori Palatinato, año 1620 

(1) Estante 6 , núm. 176. (4) Capmani, p&gi 7 ° y T«-
X a 



24 
y 1621. Tractutus ¡n quo fehris maligna essentia , causa;, s ig
na diagnostica et pronostica et metodas curativa phiíosophi-
cé \ et medicé elucidantur , en M d i n a s , por Enr ique Jaye, 
ano 1Ó23 , en quarto. L o dedica al Exce len t í s imo Señor 
D o n Antonio de E s p i n ó l a , M a r q u é s de los Balvases, C a 
p i t án General del mismo exército ; y tiene la a p r o b a c i ó n 
de Chr is tóbal L e o n i n o , de Antonio de N i s Manr ique , y de 
Reguero B r u i s m a , todos médicos. E l autor desempeña en 
dos controversias lo que promete en el títulOc 

ANO 1621. D. C 

. Gabr ie l de F o n s e c a , po r tugués , de quien se hab la rá 
con mas extensión en nuestra Biblioteca m é d i c a , escribió 
en este ano: Consultatio pro febre pestilenttali qua amo 1621 , 
Rom¿e gtassata est. D o n Nicolás Anton io no vió esta obra, 
pero la trae Hal le r en su Biblioteca m é d i c a , el qual a ñ a 
de que nuestro autor escribió t ambién algunas consultas 
sobre las enfermedades que se o r ig iná ron en el cónclave el 
a ñ o de 1617 (1 ) . 

Andrés Tamayo , natural de la v i l l a de M a d r i d , me
dico y cirujano r e a l , escribió un tratado de álgebra y g a r -
rot i l lo , impreso en l a misma vi l la por Cosme Delgado; 
a ñ o 1621 , en octavo. 

Tomas de Aguia r , doctor en medicina en la Un ive r s i 
dad de Alcalá de Henares , en una obra en que se defendió 
de dos cartas contra Ildefonso N u ñ e z de L l e r e n a , a n a d i ó : 
Apología in libro de faucium ulceribus anginosis , vulgo garro~ 
tillo , ab eodem auctore Nuñez editum. N o lo trae D o n N i 
colás Anton io , y Haller (2) dice, que se impr imió en M u r 
cia ; pero no fué sino en Marchena por Gabr ie l Ramos 
Vejerano año 1621 , en quarto que he visto en la B i b l i o 
teca de San Ildefonso de Zaragoza (3). 

Rodrigo de Fonseca escribió este a ñ o hal lándose en 
Italia exerciendo su facultad , l a obra siguiente : Tractatus 

(1) Biblioteca Medica , tomo a, pág. 449. (a) Idem , pág. 683. 
(3) Estante 1, núm. «7. 



de fehrium acutarum et pestilentium remedtis dieteticis chirur-
gicis et pharmaceuticis: V e n e c i a , por Gueri leo a ñ o i 6 2 i ? 
ea quarto. 

Dilecto Lus i tano es otro escr i tor , a l parecer español , 
de quien hace m e n c i ó n Alber to de H a l l e r ; exerció m u 
chos años l a medicina en la ciudad de V e n e c i a , donde 
Impr imió una obra con este titulo : Praestantissimwn mor-
horum auxtlium de venae sectione copioea methodu^ a ñ o 1642 , 
en quarto. Refiere que el ano 1621 hubo en Sevilla unas 
tercianas tan perniciosas y malignas , que murieron dos 
m i l hombres victimas de su furor ; que se sangraba m u 
cho en P o r t u g a l , donde vió repetir una sangria hasta seis 
veces con provecho. Expone las causas que determinan es
ta evacuac ión . Que en la p len i tud , en la cacoquimia , y 
aun en l a fiebre p ú t r i d a debe sacarse sangre. Aconseja l a 
sangria en la p reñez de las mugeres con sudor cr í t ico. V i ó , 
contra Br i so to , una pleuritide epidémica complicada con 
una fiebre m a l i g n a , en la qual picada la vena del m i s 
mo lado no sirvió de a lgún fruto. E n el principio del mal 
quando el enfermo es adulto , se puede sangrar de la ve 
na del lado opuesto. Que el exceso de las sangr ías p r o d u 
cía en L i s b o a abundancia de fatuos. 

ANO 1622. D. C« 

»»A 20 de Ju l io de 1622 l a ciudad ( de Barcelona) re-
wcibió un aviso del R e y , de que había peste en A r g e l , 
wmandando no se admitiesen esclavos, n i otras cosas que 
j>fuesen sospechosas : y a l 27 fueron publicados bandos 
« s o b r e e s t é asunto (i)." 

U n a epidemia de viruelas , que afligió este a ñ o á l a 
ciudad de Sev i l l a , prec isó á su noble Cabildo á solicitar 
por escrito el parecer del doctor D o n Fernando de Sala, 
medico sevillano , s egún se infiere de otro parecer que dió 
á la misma Ciudad el a ñ o 1 6 3 0 , adonde nos remitimos. 

E n ia obra intitulada : Sdectarum medidme disputath-

(1) Capmani^ pág. 71i 
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num líber , impresa en Osuna en 1622 , cuyo autor es Be
nedicto Matamoros Vázquez Gallego , Ca tedrá t i co de p r i 
ma de la Univers idad de la m i s m a , se hallan dos t ra ta
dos , en el primero habla de la esencia de la fiebre, y en 
el segundo de las fiebres p ú t r i d a s , maligna * y pestilentes. 

ANO 1624. D. C. i 

3 de agosto de 1624 llegó una embarcac ión de 
jjPalermo con señales de peste ; y se t o m á r o n muchas p r o -
?jvidencias para el resguardo , haciendo la guardia de las 
??puertas de la ciudad los individuos del Concejo de C ien -
» t o 5 y los ciudadanos matriculados , con varias providen-
»cias sobre la mejor custodia , hasta cortar l a plát ica y 
incomunicación con el reyno de Sicilia.11 

« A 15 de Agosto de este mismo ano se co r tó la plá t ica 
« c o n el lugar de V i l a s e c a , y se acordaron en la c iudad 
9>aigunas providencias acerca del contagio de M i l á n (i).11 

ANO 1625. D. C. 

« A 10 de A b r i l de 1625 se publ icó ( en B a r c e l o n a ) 
sjun bando prohibiendo la entrada en la nave de Jayme 
« F a l g u e r a , y en la barca de M o r o s : y en 22, 25 y 31 de 
« O c t u b r e varios bandos cortando el comercio con Paler -
3?mo ? y la entrada de géneros y mercader ías de aquel 
?ípuerto , por las precauciones contra el contagio (2)." 

Alonso G ó m e z de la Par ra y Aréva lo , médico de l a 
v i l l a de Tembleque, diócesi de Toledo en la provincia de 
la Mancha , escribió l a obra que se t i tula : Polianthea m e 
dias speciosa et chirurgicis mirifica : dividida en dos partes 
que pertenecen al asunto de que se trata. 

. Pars p r i m a : De pestiferis tonsilarum ulceribus de chironis 
et tgni vomis faucium id est de morbo sufocativo ex ulcere. 
Secunda pars : De fonticulis et cauteriis tam actualibus, tam 
potentialibus, de spherulis et setonibus disputatio ubi in pest i-

(1) Capmani, pág. 71. (2) Idem. 
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feris et igni vomis trctnskarum et orís ulceribm invettigmosis 
et epikpticis speciosa adaptari possint. 

ANO 1626. D. C. 

L a s inundaciones fueron este a ñ o en E s p a ñ a tan u n i 
versales como temibles. A 26 de Enero salió de madre el 
r io Tormes , i n u n d ó en Salamanca mas de quinientas c a 
sas y ocho conventos , y se ahogaron muchas personas y 
ganados. L a ciudad de Sevilla sufrió iguales avenidas del 
G u a d a l q u i v i r , y siempre atenta á la salud de sus c iuda
danos consu l tó con el célebre doctor Fernando Solá , de 
quien he hablado otras veces , sobre los medios de c o n 
servar l a salud del pueblo , lo que consiguió al parecer 
por su ciencia médica , pues dice Solá : « F u é Dios servido 
«con f i rmar con el suceso de la salud lo que allí p ronos -
jjtiqué por las razones médicas que me movieron.^ (Véase 
el ano 1630). 

E l médico español C a p d e v i l a , entre los libros e s p a ñ o 
les de que dió noticia á su amigo Alberto de Hal le r , fué 
uno de ellos el de Bernardo Bergat , M o n g e C a t a l á n , ó 
Valenciano , el qual ha l lándose , s egún parece, en S i c i 
l i a , escribió : De wudeli lúe , et contagioso morbo circa Pa— 
normum, et aliae Siciliae urbes grasante: Mesa in a ñ o 1626; 
s egún se halla en la Biblioteca médica del referido a u 
tor ( i ) : 

E n l a misma Biblioteca (2) se hace menc ión de una obra 
titulada : Tratado para preservar do mal da peste: Co imbra 
1616 , en quarto ; que es la quarta edición de M o r a t o : y 
en L i s b o a 1671 , en octavo , con el l ibro : L u z de la me
dicina : t ambién Ha l le r supo de este autor por Capdevila. 
C o m o nuestra E s p a ñ a fué invadida por tanto tiempo , se
g ú n hemos visto , de l a fiebre punticular ó tabardil lo, ocur
rieron no pocas veces varias disputas ó controversias mé
dicas, ya sobre la esencia y calidad de ésta ú otras enferme
dades, ó ya t ambién sobre la apl icación de ciertos remedios. 

CO Tomo a , Pág. 544. (a) Idem. pág. 546. 
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C o n este motivo el D r . Rodr igo M a n u e l de Huer ta e n c a r g ó 
á otro m é d i c o , nombrado Pedro Mancebo que resolviese 
esta qües t ion : ü í r t i m si el morbo punticular, o garrotillo, 
les viruelas y la angina sean contagiosas, y si los que se dedi
can á curarlas, se exponen á ser contagiados. E l doctor M a n 
cebo está por l a negativa en la memoria l a t i na , que es 
cr ibió asi : Est disputatio utrum febris punticularis vulgo ta
bardillo , variolae, et angina sint afectiones contagiosae , con-
tagium pro gignentes assidentibus cum aegrotis. D o n Nicolás 
Anton io no vió esta qües t ion ; pero cita otra obra del a u 
tor de 1626 , á cuyo ano la contraeremos. 

Sin lugar de i m p r e s i ó n , n i nombre de autor se es 
cribió a l parecer, en este a ñ o otra memoria intitulada : 
Quaestio apologética an in accesionibus febris punticularis uti-
liceat cucurbttulis ? E l motivo de esta qües t ion d i m a n ó de 
que estando curando cierto enfermo en una de las c i u d a 
des de E s p a ñ a en compañ ía del licenciado M a r c o Fernandez, 
hubo oposición por parte de éste en la apl icación de las 
ventosas; cuyo uso saludable refiere el doctor a n ó n i m o 
con autoridades y razones. Es ta memoria forma una de 
ias actas de la Medic ina e s p a ñ o l a , cuya colección poseo. 

ANO 1628. D. C. 

« A 24 de M a y o de 1628 se publicaron pregones ( e n 
» la ciudad de Barce lona) sobre las noticias del contagio 
wque había en F ranc ia . " 

ANO 1629. •O* C. 

»JA 13 de Diciembre de 1629 ^u^0 Concejo de d e n 
oto por motivo de l a peste de Narbona , donde se toma-
» r o n varias disposiciones relativas a l resguardo de l a c i u -
Mdad ( de Barcelona ).M 

»»A 9 de Agosto de 1629 el V i r r e y de C a t a l u ñ a avisó, 
wcon carta escrita desde P e r p i ñ a n , como habia peste en 
l í F r a n c i a , y que se hagan las prohibiciones, y resguar-
i>dos convenientes en la c i u d a d ; y á 14 de Diciembre se 
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«pub í i a i ro i i b-ndos cortando el comercio y coinunlcacíoii 
« c o n los lugares de Reyencos y Bagur 3 y otros del A t n -
wpurdan ( i ) - " 

C o n el apellido de A l v a r o , aunque t a m b i é n puede ser 
nombre . trae Haller un escritor de medicina , que no du 
damos sea e s p a ñ o l , el qual exerciendo esta facultad en la 
Francia escribió las dos obras siguientes : Sommaire des r e 
medes tan preservatifs que curatifs de la peste i T o l o s a . , 1618, 
en dozavo. ~ l?£tit recueil des remedes pour se preservert 
guerir , et neloyer en temps de peste , et de la fa^on de desín-
fester les mal son s, meubles , lits , habillements, Unges et pa-
piers i DIjon , 162S v en octavo. 

E n este año de 1629 , y en el siguiente ? sufrió peste 
el lugar de Reyencos , t é r m i n o de Begur , en C a t a l u ñ a , c o 
municada por medio de unas capas que introduxeron de 
F r a n c i a , según el doctor Rosell (2) y G e r ó n i m o Basilk) 
Bezon (3). 

ANO 1630. D. C» 
E l Principado de C a t a l u ñ a continuaba este ano ator

mentado de la peste por varias partes j de cuya enferme
dad escribieron los doctores M a s , M o x y Rosell , citados 
por Fo rnés en el p ró logo á la peste de M a r s e l l a ; y tam
bién se halla noticia de ella en la Rúbrica de Bruniquer, c i 
tada por Capmani del modo siguiente. 

»?A 23 de Enero de 1630 el magistrado municipal de 
«Barce lona hizo publicar varios bandos muy instructivos 
«con otras providencias y disposiciones , con motivo de los 
«avisos de la peste de F ranc ia . " 

« A 4 de Setiembre de 1630 de orden del V i r r e y y real 
«Consejo fué quemado un navio con los géneros y merca-
«der ías , por venir de país infecto.,, 

« A 4 de Octubre de 1630 avisó el Rey con su carta 
« a l a C i u d a d , como habia peste en Mi l án , y que se hicie 
«sen rogativas por el remedio de e l l a , y bien de la menar^ 
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j jquía ; y así el día siguiente se celebró Concejo de C i e n -
« to á este fin(i)" 

Afligida la ciudad de Guadix por este mismo tiempo de 
notables enfermedades por espacio de dos años , y par t icu
larmente de la calentura punt icular , quiso saber el d o c 
tor Blas Torquato L ó p e z T u r e l l , médico de V e l e z - M á l a g a , 
el estado de ella ; y supo por informes, que esta enferme
dad era una fiebre punticular epidemial , y que hubo a l g u 
na diferencia entre los médicos sobre la apl icación de un 
aposito refrigerante en las espaldas de una n iña de siete 
años . Para defender esta puer i l idad , por decirlo así , e sc r i 
bió ' contra los opositores de tal práct ica una Apo log ía d e 
dicada a l señor D o n Iñ igo Briceño de la C u e v a , Caba l l e 
ro del Hábito de Santiago, del Consejo de Guer ra de S. M . 
y Cap i t án General en la costa del reyno de G r a n a d a ; l a 
qual se impr imió en 1630 , sin decir en donde. 

A primero de diciembre del mismo a ñ o , el doctor D o n 
Fernando Solá , médico de la ciudad de Sevi l l a , escribió un 
papel que tiene por titulo : Parecer á la muy noble y leal ciu
dad de Sevilla acerca de los polvos venenosos de Milán. v C o n 
r e í cuidado (dice el A u t o r ) que siempre he tenido de estar 
« a t e n t o procurando , en ofreciéndose duda de sa lud , avi— 
sjsar á V . S., como lo hice el año de 1618 , en avisar del 
sjgarrotillo , que fué el primero que de su esencia, causas, 
55señales y curación se escribió en esta ciudad , dando oca-
sjsion á que otros doc t í s imamente tratasen esto. Semejante 
sjal ano 1Ó22 en la epidemia que cor r ió de las viruelas, 
nhice lo mismo. Y en la venida del a ñ o 1626 p ropúsose á 
SJV. S. la seguridad que se podia esperar en tantos medios, 
sjcomo se p r o m e t í a n todos, y fué Dios servido con el s u -
«ceso de salud , lo que allí p ronos t iqué por las razones m é -
ísdicas que á ello me movieron. Ahora viendo el miedo que 
»se tiene , y recato con que V . S. se guarda , habiéndolo así 
« m a n d a d o S. M . por causa de los polvos que se dice en 
«el estado de M i l á n han aumentado la peste, me ha puesto 
«en cuidado avisar á V . S. lo que siento del caso. Y se re-

(1) Capmani, pág. 71. \* 1 
1 •• , i¿':m:m 



»duce á quatro dudas : pr imera , saber si hay hechizos : se-
« g u n d a , si el diablo por s í , con licencia divina , puede 
»jcausar peste : tercera , si se puede dar veneno ó natural 
« ó hecho por artificio, así humano como d iabó l i co , que m a -
» te solo echándolo en la ropa , & c . : quarta si p o d r á h a -
»be r a lgún veneno natural ó artificial con pacto diabólico, 
« q u e pueda causar peste." 

E n este ano D o n Nicolás Anton io , en su Biblioteca 
hispano nova , trae á Juan Montesdoca , médico que escri
bió : De febris pestilentts essentia : Sevilla , 1Ó30. 

Francisco Lorenzo Avilés de A l d a n a , primer médico que 
fué de la ciudad dé Calatayud , en el reyno de A r a g ó n , y 
después médico de c á m a r a del I lus t r í s imo Señor Homodei , 
Marques de Vi l lanueva de Llaplobera , se hallaba exercien-
do la medicina en la ciudad de M i l á n el ano 1630 , en cu
yo tiempo se padecía en ella una enfermedad epidémica, que 
puso en mucha cons te rnac ión á sus habitantes. E l tr ibunal 
de Sanidad de aquella nobi l ís ima ciudad dispuso, por d e 
creto , hacer, presente á nuestro Avilés quatro preguntas, 
para que sobre ellas viese y escribiese los medios mas o p o r 
tunos que manifestasen la esencia de la enfermedad , según 
lo que observase en los c a d á v e r e s , las causas que la pod ían 
p roduc i r , y el mé todo y orden de prohibir sus progresos. 
E l decreto empieza así. 

Decretum tribanalis, 
Sanitatis nobilisimae 
Civitatis Mediolani. 

S ig . dottor Francisco Lorenzo Avilés de A l d a n a , será 
V . S. servita mandare a l tribunale quanto pr ima inscrite i l 
suo pá re te circa g l i articoli che furono dal presidente nos-
tro proposti cive. 

Quid sentiút de morbo, qui nunc viget attentis signis quae 
in cadaveribus conspiciuntur = An aer concurrat saltem disponen-
do corpora ad putredinem —Quod remedium , in qua re putent 
"ptius , et an seqüestratio personarum , et purgatio novilium 
sit necessaria-An possit reputare aliqua cautio , quia adhihita 
possint sme periculo medicas aegrum tangere, et chirurrus fie-
botomare. = M . Autonius Mont ius P . -

y 2 
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A estas preguntas tan sabias del tribunal de Sauukcl 

Mediolaiiense respondió nuestro autor en un tomo en oc
tavo , impreso con este titulo : Respotisio quutuor dubita^-
í i omm , qu<z á D . D . Marco Antonio Mvutio , regio D u ^ 
cali Senatore? Praesiiqut ^concilii Samtaüs statutus Mediclatñ 
ad precavtionem propagationis morbi pestilentis qui mmc viget, 
propositae fuertmt : impreso en M i l á n en la oficina de Juan 
Bautista Malatesta impresor de la real C á m a r a , año de 1630. 
L o dirigió a l doctor Juan Gallego Benitez de la Serna, me
dico de Felipe I V . A l ú l t imo de esta ob ra , después de ha^-
b^r dado satisfacción á las preguntas referidas , añad ió la 
qnestion siguiente: Utrum possit aliquis makficus et vttera-
tor homo , per aliqucd venenum , contagiosum morbum et pes-
tem , qit¿e mmc viget propagare. Propone en esta obra todos 
los medios mas oportunos y conducentes para la preserva-
clon curac ión y precauc ión de la peste, encargando par
ticularmente el uso de la triaca , que Felipe I I , Rey c a 
tólico , remit ió al Rey christianisimo Ca-ríos I X , en el a ñ o 
1 566 , en cuyo tiempo se hallaba infectada de peste casi 
todo el reyno de la F r a n c i a ; y con la que en brevís imo es
pacio de tiempo consiguieron precaverse y curarse de este 
horrible contagio nuestros vecinos los Franceses. E l buen 
r q é t o d o , ins t rucción y conocimiento científico, de nuestro 
autor en la facultad médica , lo acreditan los versos con 
que elogian y alaban á nuestro autor los sabios Milanese?, 
siendo el primero el doctor en artes y medicina A n d r é s Ru iz . 

Sobre esta peste de Mi lán escribió t ambién el doctor V a l -
verde , médico de Sev i l l a , según parece á D . Nicolás A n t o 
nio , en cuya ciudad se impr imió el mismo año a lgún o p ú s 
culo suyo. 

ANO 1631. D. C. 

» A 5 de^Abril de 1631 se publ icó un bando , cortando 
»*el comercio con Francia por causa del contagio que allí 
«cund í a . " 

r A 24 de A b r i l de 1631 se publicó bando ( á la ciudad 
jjde Earcelona) cortando la comunicac ión con la genfe de 
«Elanes y A r e n y s , por haber dado plática á dos barcas p r c 
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jjceíientes ele L i o r n a , donde habla contagio. Y et> el mismo 
«ano otros cortando ei comercio con vatios puertos ( i ) , " 

M a n u e l de la Cerda , natural de L i sboa , del orden de 
San Agus t ín , escribió este a ñ o el memorial ó a n t í d o t o de 
los polvos venenosos Medioianenses : en L i s b o a , año 1631 , 
en quarto ( V é a s e lo que dice Sola en el año precedente). 

Hubo también este año otro contagio en Pe rp iñan , so
bre el qual se d i spu tó al pr incipio entre los médicos , si era 
ó no peste; .pero se conf i rmó d e s p u é s , según Roselj(2). 

Alberto de Haller (3) hace menc ión de un escritor anó-^-
nimo , que parece ser un español p o r t u g u é s , fundado no 
solo en el lenguage , sino en que Capdeví la , que enviaba 
al doctor Hal ler noticia de los médicos españoles , puso á 
éste en su catá logo con este t í tu lo : Dialogo nel quale si dis
corre del med ds la peste : impreso en Pisa , . a ñ o .1631. 

AÑO 1633. D. C. 

n A .26 de Febrero de 1632 se tuvo junta de P rohom-
«íbres ( en la ciudad de Barcelona ) para providenciar so-
«b re sanidad , compuesta de tres canón igos , tres ciudada-r-
« n o s , tres caballeros, tres mercaderes , y tres menestra-
«les (4)." 

« A 5 Jul io de 1632 se publ icó u n bando , prohibiendo 
«el comercio con Narbona y otras partes por causa de-con-
«tagio (5)." 

E l doctor D o n Juan Francisco R o s e l l , que hemos c i 
tado varias veces , fué médico de la ciudad de Barcelona, 
y ,á quien el célebre ana tómico A n d r é s Laurencio llama 
doct í s imo en la profesión , confesando en su historia ana
tómica haberse retractado de cierta op in ión , de resultas 
de haber defendido la contraria el español barcelonés . Des-, 
pues de haber recorrido el principado de Ca ta luña en va
nos pueblos acometidos de peste, asistido personalmente 
á l a curación de algunas , y consultado para otras , escri^ 

(3) B. tomo a , pág. <95. 
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bió una obra que fué muy bien recibida , con el t í tu lo s i 
guiente : E l verdadero cnnocimiento de la peste, sus causas, 
seríales , preservación y curación , á los Conselleres de Barcelo
n a : donde se impr imió por Sebastian y Jayme Mathebad, 
a ñ o 1 6 3 4 , en quarto. 

ANO 1635. D. C. 

' Diego de S o r i a , médico de Granada , doctor de me
dicina , y catedrát ico de aforismos de l a misma U n i v e r s i 
d a d , e sc r ib ió : Tomus primas, Certaminis medid propúgnalas 
antiquitatis aduersus juniorum medicorum novationes: G r a n a 
da , 1635 , por Vicente Alvarez , en folio. Esta obra t i e 
ne la aprobac ión del doctor Juan de Salazar , y del l icen
ciado Francisco M u r c i a de la L l a n a . E n la sección 64 p r o 
pone : Utrum febris maligna seu punticularis specie , differat 
á pestilenti. E n la 6 5 : febris maligna médicos veteres la-
tuerit. E n la 66 : Statuitur conclusio difficultatem diluens. Y en 
la 67 : diluuntur in contrarium objecta. E n estas quatro sec
ciones hal lará el lector una buena doctrina , y las citas de 
los mejores médicos sobre la qües t ion de que se trata. 

ANO 1636. D. C. 

Las freqüentes y excesivas lluvias de invierno y p r i m a 
vera producen, por lo regular , fiebres epidémicas y otros 
males en el estío y o toño . Este año fué tan abundante de 
inundaciones y humedades , que consta que el dia 4 de 
Febrero comenzó en Val lado l id un aguacero que d u r ó qua-
renta dias , y saliendo de madre el rio Pisuerga , a r r u i n ó 
la mitad de la c i u d a d , y no poca gente; disponiendo así 
la infección del a ñ o siguiente. 

G e r ó n i m o G i l de P i n a , doctor en medicina , y n a t u 
ral de la vi l la de la Fresneda en el reyno' de A r a g ó n , par 
tido de A l c a ñ i z , escribió en este año aquella famosa obra 
que t i tuló : Tratado breve de la curación del garrotil lo, d i 
vidido en narraciones médicas , muy útiles y provechosas pa
ra todos los que exercitan el arte de medicina y cirugía : E n 
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Z a r a g o z a , por Juan L a n a j a , aíío 1 6 3 6 , en octavo, de
dicado a l excelentísimo Señor D o n Antonio Ximenez de 
Ur rea , Conde de Aranda , de quien fué médico : está apro
bado por D o n Marcel ino ü b e r t e de la Cerda , y D o n Fran
cisco Maga l lon , médicos del colegio de Zaragoza 5 y e l o 
giado en verso por el doctor Juan Anton io Blasco , m é d i 
co de la v i l la de Alcaniz , y por el doctor Juan G a r c é s , 
ca tedrá t ico . L a s cinco narraciones que contiene son : p r i 
mera , de la necesidad que tenemos de la medic ina , y de 
la diferencia de médicos que hubo antiguamente : segunda, 
de la definición , de la indicac ión y sus divisiones : terce
r a , de la definición del remedio y sus quatro escopos : quar-
ta , de la def in ic ión, causas , señales y pronós t icos del gar-
roti l io : qu in ta , de la cu rac ión de esta enfermedad. Este es 
uno de los mejores tratados que se han escrito del g a r r o -
tillo ; de quien se han aprovechado no poco los extrange-
ros , como nota muy bien Escobar. 

Es t á r a r í s ima obra se ocultó á las investigaciones de 
D o n Nicolás A n t o n i o , y t ambién o t r a , quizá no de m é -
nos impor t anc i a , que no he podido conseguir , aunque la 
veo citada en la Biblioteca médica de Alberto de Haller (1), 
con este t í tu lo : De improbo usu vexicatorium spiritum ex-
tractione i n omni fehre sed p r a e á p u é in ea , quae ab aét is 
mutatione suhoritur , Nápo le s , 1638 , en quarto. 

E n este a ñ o hubo en M á l a g a una peste, que por ser 
tan acelerada y ráp ida su car re ra , se ext inguió en pocos 
meses. ( V é a s e sobre esto el año 16^.8 y 1Ó7Ó. ) 

ANO 163^. D. C. 

Fernando C a r d o s o , en su obra titulada : de Febre J/W 
copali, impresa en M a d r i d año 1634, y reimpresa en 1639, 
hace re lac ión en esta segunda edición de la epidemia que 
sufrió M a d r i d en el año 1 6 3 7 , que unos caracterizaron de 
fiebres s incópa le s , y otros de fiebres malignas, con observa
ciones que hizo el autor de los casos que se le presentaban. 

(1) Tomo 2 , pág. <5l8i 
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L a „j3ieste- que sufrió la ciudad de M á l a g a en este a ñ o 

de 1637 fué tan grande , y de tanta actividad y malicia, 
íjue en el espacio de tres ó quatro meses murieron mas de 
quarenta m i l personas en dictamen del doctor Bernardo 
Francisco de A c e v e d o ( i ) , aunque el doctor Juan de V i a -
na solo cuenta veinte mi l personas poco mas ó menos 
en la ciudad , hospitales y campos circunvecinos. Esta peste 
se or ig inó de un mal ís imo trigo que se había introducido 
por el mar por alguno de aquellos hombres aboninables, que 
prefiriendo al bien general sus comodidades propias , dan 
motivo á que por su yerro y ambic ión resulten tantas l á s 
timas y desgracias como se experimentaron en esta ciudad, 
y se observan cada dia por una errada y torcida polí t ica de 
los que mandan. Y o tengo por cierto, dice Burgos ( 2 ) , que 
desde entonces nos dura hasta ahora este seminario en toda 
la Andalucía ; y de aqu í puede inferirse quanto importa que 
ia vigilancia del gobierno no permita vender los comesti
bles sin estar bien examinados por los profesores del arte 
saludable. Escribió particularmente sobre esta peste el doc
tor Juan de V i a n a , natural de la ciudad de J a é n | y m é d i 
co de la de M á l a g a , con este t í tulo : Tratado de la pes
te , ms causas y curación, y el modo que se ha tenido de cu
rar las secas y carbunclos pesülentes que han oprimido esta ciu
dad de Málaga en este año de 163 j . T rá t ame muchas dificul
tades tocantes á su precaución y curación, que se verán en el 
index al fin de este tratado , Málaga por Juan Serrano de 
Vargas , a ñ o de 1637 , en quarto. E n la Biblioteca m é d i 
ca de Hal ler (3) se cita otra impres ión del mismo año , he
cha en Lisboa ; pero creo que equivocadamente. L a dedica
toria se dirige á los pro tomédicos y médicos de c á m a r a del 
Rey D . Felipe I V . Es ta peste que empezó rápida y acelerada
mente, se ext inguió en pocos meses , y empezó á ceder á 9 
de Jul io , en cuyo tiempo el Rey, por un efecto de su piedad, 
l ibró treinta mi l ducados para remediarla (4) , y merece 
consultarse el a r t i cu lo , donde trata del sitio -y demás c i r -

(1) Tratado de peste, pág. i¿. (2) Pág. 30. 
(3) Tomo a, pág. 616. (4) Pág. 26. 
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cunstancias que deben observarse en la coíocacion del hos
pital , y particularmente si ocurriese a lgún contagio en 
dicha ciudad. F u é tan excesivo el conflicto de esta ciudad, 
y tal el n ú m e r o de sus enfermos , que hasta los profeso
res de veterinaria sirvieron de mucho alivio con sus l u 
ces, como dice el doctor V i a n a circunstancia que h a 
ce muy recomendable el estudió de la ciencia hipiátr ica , 
para asistir todos con sus adelantamientos a l exterminio 
de tan cruel azote. L a iniquidad de un médico de la j u n 
ta ( de abastos seria ) , que pensaba con su mala filosofía, 
que la co r rupc ión del trigo se podia perder, lavándolo con 
agua , fué causa , dice V i a n a , de que muchos pobres y 
otros bien acomodados , comiesen el pan d a ñ a d o , y de 
un hedor insufrible por mas que le mezclaban matalauga 
para disimularla. E l carác te r de esta pestilencia consistía 
en una fiebre maligna a c o m p a ñ a d a de unos ramalazos á 
manera de erisipela que salían solos por muchas partes 
del cuerpo , ó bien nac í an de las secas y carbunclos ; á 
otros se les cubr ía el cuerpo de pús tu las y herpes m i l i a 
res y excedentes , de donde salían unas vexiguillas, que des
pués de rotas destilaban podre hedionda, ó agua sola, 
quedando por debaxo la l laga muy colorada. L o s bubo
nes eran duros , y muy dolorosos a l tacto, los quales se 
presentaban baxo de los brazos , en las ing les , pescuezo, 
tablas de los m u á o s , encima de las costillas , un poco 
mas abaxo de los emuntorios , detras de las orejas, en 
las corvas , y en la circunferencia de la ar t iculación de las 
mand íbu la s , junto al oido , los quales por su inmediación 
a l múscu lo temporal y cerebro mataban al segundo , te r 
cero ó quarto día con delirio y mucha inflamación en la 
cara. 

] " A 29 &Q Ju l io de 1637 el Concejo de Ciento (de la 
«c iudad de Barcelona) resolvió poner guardas en las puer-
"tas sin sa la r io , sino nombrando individuos del Concejo 
"de C ien to , por l a noticia que vino de que en Málaga ba-
"bia contagio (2*)." & 

(0 Pág- %% (») Capwani , pág. 71. 



38 
Desde el asedio que S c i p í o n , General romano , puso á 

la ciudad de Car tagena, se hace mención en las historias 
de un lago, que hoy se l lama a lmar ja l , el qual ha sido 
causa de muchas epidemias acaecidas en dicha ciudad en 
casi todos los tiempos. Por los meses de Agosto , Set iem
bre y Octubre del año 1637 sufrió esta ciudad una cruel 
epidemia de tercianas malignas y contagiosas de que m u r i e 
ron quatrodentas personas, siendo entonces muy corto su 
vecindario. L o s vecinos de los barrios inmediatos á dicho 
lago , fueron los mas atormentados , y t ambién la c o m u 
nidad de San Diego. L o s médicos del pueblo , y otros que 
pasá ron de Alicante , d e c l a r á r o n , que las aguas estanca
das de los almarjales hablan sido causa de tantas enferme
dades , por no haber llovido aquel verano hasta primeros 
de Agosto ^mot ivo que excitó las diligencias del Gobierno 
para desecar dichos pantanos, según consta en el archivo 
del convento mencionado (1). 

ANO 1638. D. C. 

N o habían pasado treinta anos de salud en algunos pue
blos , q u á n d o sobrevino de nuevo otra peste en 1 6 3 8 , l a 
qual d u r ó poco menos de diez anos , inficionando con v i e n 
tos australes y aquilonales nuestras costas de San A n d r é s , 
M á l a g a , Puerto de Santa M a r í a , Xerez de la Frontera , y 
otras provincias interiores del reyno de que hablan C a l 
dera , B u r g o s , N i e t o , V i a n a , y otros citados por Navar -
rete (2). E n este mismo ano escribió Nicolás Gu t i é r r ez de 
Angulo un tratado de la enfermedad del garrotil lo. D o n N i 
colás Antonio no trae el a ñ o de esta impres ión , pero pue
de inferirse por otra obra que escribió el au to r , y se verá 
en otra parte. 

ANO 1639. 

Sebastian de Soto , doctor en medic ina , exercía su f a 
cultad en M a d r i d , según parece , quando dió al públ ico: 

(1) Rodon, epid. de Cartagena, pág. 4. (2) Pág. 6¿ . 
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Discurso médico y moral de las enfermedades por qué segura
mente pudeen las Religiosas dexar su clausura : en M a d r i d , por 
Juan S á n c h e z , a ñ o 1639. Esta obra est^ dedicada al Rey 
Felipe IV" , y aprobada por su p r o t o - m é d i c o el doctor D o n 
Juan Gu t i é r r ez Solorzano. E l autor reduce á quatro p r o 
posiciones la inteligencia de la Bula de la Santidad de Pió V", 
del año 1 5 0 4 , que comienza : Decori et honestati $ en. l a 
primera explica l a acertada elección que este Pontífice tuvo 
en expresar los tres casos, de incendio , lepra y peste; para 
dispensar de la clausura á las Religiosas : en la segunda 
p rueba , que todas las enfermedades que fueren semejantes 
en lo curativo á l a lepra ó peste , p o d r á n ser motivo para 
que las Religiosas salgan de los conventos , y baxo de esta 
clase comprehende (aunque el Papa no haga menc ión de 
ellas) los empeynes caballares, y cáncer ulcerado , baxo la 
significación de la lepra y el carbunclo anginoso , llamado 
vulgarmente gar ro t i l lo : en l a tercera, prueba que hay 
otras enfermedades , que siendo contagiosas con peligro de 
la v i d a , han de salir las Religiosas de los conventos , por 
ser semejantes en lo entitativo á lo que propuso Pió V . en 
su Bula . Por exemplo, la inundac ión , ruina de edificios, 
invas ión de enemigos infieles, temblores de t i e r ra , morbo 
gálico , optalmia y lamparones, probando , contra A n d r é s 
L a u r e n c i o , que los Reyes de Francia no tienen gracia n i 
v i r tud alguna para curar estas enfermedades , quejándose 
del demasiado asenso de los españoles á los médicos y c i 
rujanos extrangeros : en la quarta , que podrán con segu
ridad salir las Religiosas de los conventos por las enferme
dades , que , sin ser contagiosas, traen peligro de la vida, 
como etiquez-, p thysis , a l fe rec ía , epilepsia , y gran m e 
lancol ía . Hace menc ión de una monja de Ballecas , que sa
lió de clausura por empeynes caballares ; otra por morbo 
gálico , y dos del convento de la Magdalena de la Corte 
por lamparones. Es ta obra tiene también la ap robac ión del 
padre maestro F r a y Diego de Val lejo , lector de teología 
del convento de la Sant í s ima Tr in idad de M a d r i d , y del 
doctor Francisco Vicente de A r e l l a n o , dignís imo teólogo. 
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ANO 1640. D. C. / 

L a débil admin is t rac ión del Conde Duque de Olivares, 
y la polít ica oculta y maliciosa del Duque de Braganza , i m 
penetrable al ministro e s p a ñ o l , fueron causa del repentino 
alzamiento de los portugueses en 1640 , que entre otros m a 
les produxo en nuestros caballos una cruel epizootia de 
lamparones contagiosos, de resulta de una escaramuza que 
tuvo la Cabal ler ía española contra la portuguesa, y de h a 
ber t ra ído á Badajoz los caballos apresados ; de suerte, d i 
ce M a r t i n Ar redondo , que murieron mas de quinientos ca 
ballos sin poderlo remediar. 

ANO 1642. D. C. 

A 1 o de Enero de este año hubo un aguacero en Sevi
l la que d u r ó diez y seis días cont inuos, saliendo de madre 
el rio Gualdaquivir , a n e g á n d o l o s edificios, y matando m u 
chas personas. Es verdad que no sabemos si por r a z ó n de 
las inundaciones resul tó alguna enfermedad e p i d é m i c a ; p e 
ro, ¿qué daña anticipar esta noticia por si se descubriese al
go con el tiempo? 

Vicente M o l e s , médico valenciano, impr imió este ano 
en M a d r i d su pa to logía : De morbis in sacris l i t teris, donde 
habla de la lepra. 

AÑO 1643. D- ^ 

A primero de Setiembre de 1643 los Concelleres prohi
bieron el comercio absoluto de personas , géneros y merca 
der ías que viniesen ( á Barcelona) de Francia por causa del 
contagio (1). 

AÑO 1644. D. C. 

Por este año corr ió en M a d r i d una epidemia de fiebres 
malignas , de que mur ió una gran parte del pueblo , y p u -

(1) Cápmani, pág. 71 y 74, 
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so en cuiclado á la corte y á sus médicos. Escribiéronse v a 
rios papeles, y entre ellos sobresalió el doctor Juan Nieto 
de V a l c a r c e l , natural de C ó r d o b a , cuya obra por sobresa
liente se r e impr imió en Valencia dos anos después , y tuvo 
por aprobantes al reverendo padre maestro Juan Cor té s 
Osorio , y el doctor Antonio Roz , ambos sugetos de fama 
y de r e p u t a c i ó n , y que no p o n d r í a n su firma en elogio de 
sugeto que no lo mereciese. A s i hablan G a v i r i a , é Isasmen-
d i en su dictamen del sistema médico del doctor Salgado. 
Pero me persuado que con equ ivocac ión , porque la obra 
del Valcarce l que he v i s t o , pertenece al año 1 Ó 8 4 , si no 
que sea diferente ésta de aquel la , lo que está en alguna duda. 

ANO 1645. D. C. 

E n este ano escribió sobre la enfermedad de la lepra 
Marcel ino l iberte de la C e r d a , médico de Zaragoza , en 
su obra titulada : Medicina sacra , inqua loca sacrae Scriptu-
rae , quae philosophiam , aut medicinam redolent , medicé et 
phisicé illustrantur , Za ragoza , en la imprenta del Hospi tal , 
a ñ o 1645 , etl qu2,rto. 

ANO 1646. D. C. 

E n este ano empezó á picar la peste en ios puertos de 
A n d a l u c í a , cuya perniciosa semilla venía oculta en a lgu
nas naves procedentes de las partes mas orientales , según 
se afirmaba. L a morosidad , y el poco cuidado en apagar 
en el principio las primeras chispas de este fuego devora-
dor , han sido no pocas veces motivo de haberse i n c e n 
diado todo un reyno consumiendo la mayor parte de los 
habitantes. L o s hombres de buena índole , y amantes de 
la patria se lamentaban de la falta de ene rg ía en las pro
cidencias capaces de cortar el contagio , y así entorpeci
das las disposiciones del gobierno , tal vez por el intame 
lucro de las mercancías se dio entrada á este, enemigo 
c r u e l , que fué bien funesto á las ciudades de Andaluc ía 
como se verá presto. 
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ANO I 647. D. C. 

E n Alcalá de Henares hubo por este tiempo una pes
te , de que da noticia Melchor de V i l l e n a en su relación de 
l a peste de Valenc ia ( r ) , en la qual todos los apestados que 
se purgaban con minorativos , se m o r í a n ; lo que enten
dido por el Rey D . Felipe I V , m a n d ó por u n decreto i m 
preso y c i rcu la r , que no se purgase á ninguno en ade lan
te , cuyo decreto llevó á dicha ciudad cierto licenciado en 
medic ina , y le vieron algunos médicos valencianos. 

Ot ra epidemia hubo también en la ciudad de Valenc ia 
de un catarro tan c o m ú n y general , que no escapó chico 
n i grande que no lo padeciese , no solo en dicha ciudad y 
r e y n o , sino á un mismo tiempo en otros pueblos ; pero 
como rio m o r í a n de é l , no induxo n i n g ú n cuidado (2). 

A úl t imos del mes de Junio de 1647 empezó á manifes
tarse una terrible epidemia en un pequeño lugar de ciento y 
cincuenta casas, junto á l a ciudad de Valencia , de la qual 
t ambién hace menc ión el Cardenal Gastaldi . E l tiempo era 
muy seco , y no habia llovido en todo el a ñ o : reynaban los 
ayres del poniente y mediodía : empezó por unas calenturas 
malignas , pestilentes ? con bubones , carbunclos , y tanta 
pos t rac ión de fuerzas , que morian en tres ó quatro dias, c o 
municándose á todos sin excepción de personas. Se a t r i b u y ó 
el origen de este contagio á unas píeles t ra ídas de Arge l , 
en donde habia peste. E l Conde de Oropesa , V i r r e y enton
ces del referido reyno , m a n d ó juntar á m é d i c o s , c i ru ja 
nos , y á otros personages de providad y dis t inción en el 
Real de dicha ciudad casi todos los d ias , y de resulta de 
las conferencias consultivas m a n d ó arrojar ó quemar las 
carnes , pescados , trigo , vino , y otros comestibles que no 
fuesen muy sanos, y también los muebles de los que se 
m o r i a n , de qualquier clase que fuesen. L a gente plebeya y 
ma l alimentada sufrió mucho mas. U n a señal de color e n 
carnado indicaba la casa donde habia enfermo. Ademas del 

(1) Pítimi pig. ip. (2) Pág. 3. 
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hospital general se erigieron seis hospitales provisionales, -y 
muchas barracas puestas á la or i l la del m a r , servían t a m 
bién para curar los apestados bien asistidos de médicos y 
cirujanos. M a n d ó recoger y alimentar en parages p a r t i 
culares á los pobres pordioseros , para que no propagasen 
la peste yendo de puerta en puerta. Comunicóse después 
esta epidemia, á los pueblos vecinos , y se cerraron las p u e r 
tas de la ciudad para que no entrasen en ella los apestados 
de nuevo. L o s buenos ciudadanos , y los profesores del a r 
te de curar formaron un c o r d ó n impenetrable. C o n estas 
providencias se cor tó tan gran calamidad en breve tiempo. 
Todos los monasterios y conventos de Religosos y Religio
sas que no salieron á la asistencia de los enfermos , queda
ron libres del contagio. E l plan curativo que siguieron, fué 
el corroborante con los an t ipú t r idos y subácidos , perfu
mando las casas , calles y plazas con substancias a r o m á t i 
cas. Hic ie ron algunas sangr ías , pero huyeron casi entera
mente de las purgas. Esta peste existia todavía en i Ó48 en 
R u z a f á , pueblo muy expuesto á la put refacción por su in 
mediación á la albufera, y á otras tierras pantanosas y 
húmedas . L a prohibic ión de los comestibles se extendió en 
V a l e n c i a , hasta los nabos , coles , verengenas, alcachofas, 
habas, pimentones , y otras verduras ru ines ; pero se excep
tuaron las chicorias , lechugas y escarolas. Informado el Se
ñor D o n Felipe IV". de las buenas disposiciones y sabias 
providencias , por cuyos medios se atajó tanto m a l , es
cribió a l V i r r e y , C a p i t á n G e n e r a l , una excelente carta d i g 
na de copiarse a q u í 

E L R E Y . 

sJIustre Conde de Oropesa , pr imo , m i Lugar-teniente 
«y C a p i t á n G e n e r a l : Hase entendido , que dentro de esa 
«ciudad , el tiempo que se ha padecido el contagio , no 
«ha tocado en los lugares que se han guardado , ni en a l -
« g u n a s comunidades de Religiosas, de lugares donde le 
«ha habido; y conviniendo tanto saber los medios con 
« q u e acá pod rémos preservarnos de este contagio , he q u e -
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«r ido encargaros y mandaros (como ío hago ) que luego 
„deis la orden que convenga , para que ah í se forme un 
«pape l en que se declare la calidad de la peste, y de la de 
??los lugares del con torno , la forma en que se ha c u r a 
ndo , y los medios de preservac ión de que se ha usado, 
« y lo hagáis impr imir y enviar á las partes de este r e y 
uno donde convenga, y otro á manos de mi Secretario, 
« p a r a que a q u í se impr iman los que pareciesen, y se r e -
apartan en los lugares que fuese necesario de estos rey— 
« n o s . L a materia es de tal ca l idad , que ella misma encar— 
« g a la brevedad. Dat . en M a d r i d á 21 de A b r i l de 1648."=: 
Y O E L R E Y . 

E n conseqiíencia de esta real carta m a n d ó el Conde de 
Oropesa á los doctores Melchor de V i l l e n a , catedrát ico de 
yerbas 9 Vicente M i g u e l G i l , catedrát ico de Hipócra te s , y 
Diego P r u ñ o n o s a , catedrát ico de a n a t o m í a , y examina
dores de medicina , que escribiesen, como lo hicieron y fir
maron , la obra siguiente : Relación y discurso de la esen' 
cia , preservación y curación de las enfermedades pestilentes en 
la M . N . y L. ciudad de Valencia el año pasado de 1647 : i m 
preso en la misma ciudad por Bernardo Nogués , a ñ o 1648, 
en quarto. E l doctor Ximeno en su Biblioteca de escri to
res valencianos dice, que habiéndose movido una ruidosa y 
reñida qiiestion entre los profesores de medicina sobre si la 
enfermedad contagiosa que padeció la ciudad de Valencia en 
dicho año fué peste ó no : P ruñonosa defendió con sólidos 
fundamentos en voz y por escri to, que fué peste ; aun 
dado que hubiese sido por aduscion , y no por podredum
bre , n i que se hubiese contaminado el ayre: d ic támen que 
no solo aprobaron los doctores firmantes , sino que le s i 
guieron los mas de los médicos de esta ciudad , aun de 
aquellos que al principio le resist ían. L o qual , dice el 
doctor Ximeno , fué muy importante en tiempo de la pes
te , para que se acudiese con oportunas providencias aí 
remedio de los enfermos. Esta peste a temor izó al mas a n i 
moso , pues solo en la primera semana de Noviembre 
murieron dos mi l personas , y en el discurso de quatro 
meses cerca de treinta mi l de sola la c iudad ; siendo d i g -
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no ele notarse, que el doctor Vicente Migue l G i l jamas 
d e s a m p a r ó á sus compatriotas por mas instancias que le 
hizo el Duque de M e d i n a de las Torres para que se subie
se á l a ciudad de Segorbe para estar en su c o m p a ñ í a m i e n 
tras duraba el contagio : n i p a r ó tampoco, hasta conse
guir del magistrado de la ciudad mandase por edicto p ú 
blico , que n i n g ú n ca tedrá t ico de medicina se ausentase de 
ella en aquel conflicto , so pena de p r ivac ión de cá tedra . 
E l bolo armeno era de un uso c o m ú n entre los antiguos 
para l a cu rac ión de la peste, y en l a pág . 16 de dicha 
re lación se dice , « q u e en Valenc ia y en Casti l la no habla 
«el verdadero, que se traia de tierra de L a n n i a (de Lemnos) , 
«s ino uno que se saca de una cueva que está en una m o n -
« t a ñ a al pie de la qual nace el pr incipio y la fuente de ios 
«baños de fortuna , y u n hombre del lugar que se l lama 
«así le saca de dicha cueva , y le lleva a l lugar de Aba— 
«ni i l a , puerto de Cast i l la y Valencia , que está cerca de 
« a l l í , á donde le van á buscar de M u r c i a para Casti l la , y 
« d e aqu í de Valenc ia : este es diferente de aquel en el 
«co lo r y modo de substancia que no es friabil ( desme-
«nuzab le ) n i co lo rado , sino negro y denso ; pero quadra 
« m u c h o con las calidades, porque es muy astring'ente a i 
« g u s t o , y muy desecativo, que como son calidades tan 
«directé contrarias á la p u t r e f a c c i ó n , se p o d r á usar de 
«él en la peste con mucha r a z ó n en lugar del verdade-
«ro ( i ) ." 

Esta peste valentina se comunicó t ambién al reyno de 
M u r c i a , según Bezon (2) , y se temió en Barcelona , se
g ú n Capmani . 

« A 26 de Octubre de 1647 en el Concejo de Ciento se 
« t r a t ó de que habia en 'Valenc ia peste: y á 27 se a c o r d ó 
« n o m b r a r guardas en las puertas de esta ciudad , y qu 
«se plantasen horcas en las mismas puertas (3)." 

(O V i l h n a , ^ . x 6 . (2) Pág. 113. 
(3; Oapniani , pág. ^a. 

A a 
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ANO 1648. D. C. 

E l amor á m i patria ? y el deseo de que todos los p u e 
blos hubiesen seguido las huellas de la v i l l a de M i r a m b e l , 
apuntando en sus archivos los grandes acontecimientos, 
me d i s imula rán el trasladar aqu í la advertencia que se ha 
l l a en el libro de las cuentas de dicha v i l la del a ñ o 1649: 
« Y se advierte ( en la p lana primera ) que por los ú l t imos 
jjde Agosto del año antecedente de 1648 fue nuestro Se-
« ñ o r servido castigar á esta república por sus pecados , en 
j i l a qual en t ró la miserable plaga de la peste, la qual d u r ó 
« t r e s meses poco mas ó menos, enfermaron noventa p e r -
jjsonas , sesenta muertos , y treinta convalecientes : viose 
«d icha repúbl ica muy apretada y afligida , asi por los m u -
jíchos trabajos que en tan grave enfermedad padeció , c o -
« m o por haberle negado la plática y comunicac ión en todos 
« l o s demás lugares, y estar falta de muchos mantenimien-
« t o s , y particularmente de harina por no poder moler en 
j>el t é rmino por la grande seca que habia , y no dexar— 
«les entrar en ninguna parte. L a enfermedad fué varia , 
sjporque unos tenian tabardillos muy agudos, y á otros se 
3)les hacian unos granos ó carbunclos en diferentes partes del 
sjcuerpo con unos verdancos que les tiraban al co razón ; á 
« o t r o s se les hacian unos boños ó tumores a l cuello , de -
« b a x o los sobacos , ó en las ingles ; y es de notar , que 
«los que tenian tabardillos no escapaba nadie j los que t e -
« t e n i a n boños ó tumores al cue l lo , y debaxo los brazos 
ísmorian los mas , aunque algunos escapaban ; y los que 
«los tenian en las ingles , escapaban muchos. E l modo de 
« la cu rac ión era sangrarles de los pies en s int iéndose h e -
« r i d o s , y darles un cordial para defender el c o r a z ó n , y 
« luego una ventosa sobre los boños ó tumores para l lamar 
« y acarrear allí el humor , y después sajar dichos boños 
« ó tumores , y darles en ellos otra ventosa , y después p o -
smian sobre la herida unos emplastros ó cataplasmas , y 
«les sacaban unas g lándulas muy duras , y á otros les 
« d a b a n unos cauterios de fuego, aá Hízose hospital pa~ 
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» r a los enfermos fuera de la v i l l a , en la casa de los Cas-
«tel lotes de los Llanos enfrente l a p l a z a , en donde h a -
«bia sus enfermos , y se les procuraba acudir á los e n -
«ferrnos con todo lo posible, y los muertos los enterra-
sjban en el banca l , enfrente dicha casa , hacia l a cruz ó 
« p e y ron del colladil lo , en donde hay mas de treinta e n -
ssterrados. Y los que morian eran muchos dentro veinte y 
« q u a t r o horas , y otrosí les duraba dos ó tres días . Salióse 
« d e dicha v i l la mucha gente por miedo de la enfermedad: 
« u n o s por las masadas y otros que se salieron á los p r i n -
«cipios á diferentes partes y lugares ; de modo , que vino 
«casi á despoblarse el l u g a r ; gastóse la v i l la muchos d u -
«cados en m é d i c o , medicinas, c i ru jano, enfermos, cordia-
«les , gallinas , y otros regalos para los enfermos ; y sus-
« t e n t a r á los pobres que quedaron en la v i l l a por estar 
«ce r r ados , y no poder navegar ; quemóse much í s ima r o -
« p a de los enfennos, á los quales después de convalescien-
«tes se les hacia hacer la quarentena fuera de los pajares, 
« y después quemados los vestidos , y mudados de nuevo, 
«vo lv ían á sus casas. Y al cabo de los dichos tres meses 
«cesó dicha enfermedad , y se c a n t ó el Te Deum laudamus 
«con mucha solemnidad, y se fué á dar gracias a l glorioso 
«S. M a r t i n , nuestro p a t r ó n ; y poco á poco fueron volvien-
» d o á la v i l l a todos los que hablan salido de ella , y se 
« n o s volvió la plát ica con orden de los diputados del p r e -
«sente reyno. Su divina Magestad se tenga por contento, 
« y nos libre de semejantes aflicciones y trabajos : advier -
«tese todo en el presente l ibro para perpetua memoria en 
« lo venidero , y para que haya mucho cuidado en gua r -
« d a r s e de semejante enfermedad , y sea todo en honra y 
«glor ia de Dios nuestro Señor . " (*) 

Publicada la peste padecida en Valencia en el ano p a 
sado se puso en cons t e rnac ión el reyno de A r a g ó n , y c o -

(*) Don Josef Clemente y Juan , escribano público en la mencio
nada vnia de Mirambel, y su juzgado en el reyno de Aragón, me 
rernuio testimonio auténtico de esta partida existente en el libro de 
las cuentas de aquella villa , todo rubricado , á su parecer , por Jor
ge Serrano , escribano en aquel tiempo. 

Aa 2 



rjio hubiesen ya etapezado á experimentarla algunos pue
blos confinantes, como es la v i l la de M i r a m b e l , los D i 
putados del reyno para impedir el contagio y sus p rogre 
sos tomaron la providencia de formar un c o r d ó n que i n 
terceptase la entrada de sus mercancias, y de las personas 
que no hiciesen constar que estaban libres de semejante 
ma l . D o n Baltasar Vicente de A l a m b r a , infanzón de A r a 
g ó n , movido de los mismos sentimientos de humanidad que 
la ilustre ciudad de Za ragoza , deseoso de ver libre á su 
patria de tan horrible p l a g a , traduxo del idioma toscano 
a l castellano esta obra : Instrucción sobre la peste del doctor 
Miguel Mercado: Zaragoza., por Diego D o r m e r , a ñ o 1648, 
en octavo. L a obra original se habia impreso en R o m a el 
a ñ o de 1576. Nuestro traductor la dedicó á los señores 
Diputados del reyno á l a edad de treinta años , a ñ a d i e n d o 
u n pró logo curioso é ins t ruct ivo, en que manifiesta su m u 
cha afición ai arte saludable. Tiene la censura del d o c 
tor Marce l ino Uberte de la Cerda , ca tedrá t ico de v í s p e 
ras de la universidad de Zaragoza , y la ap robac ión de 
muchos hombres doctos en medic ina , como el doctor G i l 
M u ñ o z , médico y ciudadano de T e r u e l , el doctor F ran 
cisco O r t i z , natural de la misma ciudad , y médico de 
Vis iedo , y el doctor Jayme L á z a r o , médico y justicia de 
l a v i l l a de Al iaga . 

L a peste continuaba también en este a ñ o despoblando 
iodo el campo de Valenc ia , desde donde p e n e t r ó , dice el 
Cardenal G a s t a l d i , hácia la parte occidental de E s p a ñ a , 
destruyendo el seno Ilicitano , y los pueblos de Alicante , 
O r é e l a s , M e l a r í a , Car tagena , Cádiz y Sevilla , y desde 
allí (pasando con los españoles á las indias occidentales) 
re t rocedió hácia las partes orientales de nuestra pen ínsu la , 
á Tortosa , Barcelona , Gerona , y casi á toda la C a t a l u 
ñ a , donde produxo mayores estragos , en que se a r d í a n 
los pueblos; y en efecto, » á 20 de Enero de 1648 se 
« t r a t ó en el Concejo de Ciento de que en Zaragoza h a -
«bia contagio, para dar las providencias necesarias — Y á 6 
íjde M a r z o de 1648 se t r a tó en el mismo Conce jo , de 
jjque en M á l a g a , Car tagena , A l i can te , y otros lugares del 

\ < 
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wfeynó ele Va lenc ia y <le Cas t i l la Kabla contagio ; cuyo 
« a s u n t o fué causa para que se juntase el Concejo de Cien 
« d 15 y 27 del m i s m o , el 14 de N o v i e m b r e , y el 25 
»íde Diciembre (1)." 

E n quanto á las ciudades de Alicante y Cartagena, 
dice Escobar ( 2 ) , que en ellas son endémicas las te rc ia 
nas por las exhalaciones de algunas rias y charcas de aguas 
cenagosas y corrompidas : especialmente por el Agosto y 
Septiembre se observan perniciosas, mal ignas , y alguna 
vez pestilentes , que se comunican ad proximum por c o n 
tagio : y que este principio y no otro tuvieron las d i s p u 
tadas pestes de Cartagena del a ñ o 1648. 

Informado el Consejo real de Cast i l la de las freqiientes 
epidemias que acosaban en este tiempo á la E s p a ñ a , y se
guro de los progresos médicos del doctor Juan N u ñ e z de 
Castro , y de c á m a r a del excelentís imo señor Duque de 
Osuna , Conde de ü r e ñ a , le m a n d ó escribiese para bene
ficio publico una obra del tenor siguiente : Tratado univer
sal en que declara , qué sea peste, de qué causas provenga este 
contagio , con qué remedios se han de prevenir sus fuerzas , y 
quáles sean los antídotos con que se han de preservar: dedicado 
a l real y supremo Consejo de Cas t i l l a : M a d r i d por A l o n 
so Paredes , 1Ó48 , en quarto. Hace relación en él de l a 
peste de M u r c i a : averigua sus causas , y trae los exempla-
res que le sucedieron en Osuna , asistiendo á dicho Duque. 
A l fin de esta d iser tac ión se halla la orac ión que usaron con
tra la peste en l a ciudad de Trento los Padres del Conci l io , 
con otras deprecaciones dirigidas al mismo fin {*). 

A este tiempo pertenecen las obras siguientes : Antido
to único de males públicos , Antequera , 1Ó48 = Remedios es
pirituales y corporales para preservar de peste , impresa en el 
mismo a ñ o , según parece , á no ser que sea una misma 
cosa que el primero. Su autor es T o m á s de Castro , doctor 
en medicina , según creo , á quien cita con elogio D o n N i 
colás Antonio en su Biblioteca hispana, 

topwni , pág. 74. (4) Pág. ^48. 
i ) m ûe guste consultarlas, hallará ulií cosas dignas de saberse. 



SO 
Pedro de Barba , doctor en medicina, ca tedrá t ico de p r i 

ma de esta facultad en la Universidad de Va l l ado l id , m é 
dico de Felipe I V , y del Infante D o n Fernando , escribió 
en castellano : Resunta de la materia de la peste, M a d r i d , 
1648. E l B a r ó n de Hal ler (1) hace m e n c i ó n de esta obra, 
y de otras del autor que no vió D o n Nicolás Anton io y 
de que daremos noticia en nuestra Biblioteca médica . 

ANO 1649. D. C. 

A instancias de la ciudad de Sevilla eí erudito G a s p á r 
Caldera de Heredia escribió en lengua castellana un d o c 
to y excelentisimo tratado sobre la peste que padecía su 
patria en este a r io ; el qual solo le tenemos vertido en 
sus célebres y muy estimadas obras la t inas , conocidas con 
el t í tu lo de Tribunal médico-político-mágico , que corren 
con mas aplausos de los extrangeros que de los propios. 
Heredia da en este tratado noticia e x á c t a , y por menor, 
del origen de este fatal contagio á quien abr ió l a puerta 
un guarda que se dexó ganar torpe y vi lmente, dando 
entrada á una arca de maritatas ó estofas de seda, en la 
qual vino la maligna semi l l a , que se extendió por aquella 
ciudad y reyno , entrando por San L u c a r de Barrameda, 
á donde a r r ibó la nao que conduela el abominable s e m i -
nio , el qual a tacó igualmente á M a l a g a y M u r c i a , donde 
e n t r ó por otros tan débiles y despreciables mo t ivos , y se 
esparció después por C ó r d o b a , Ec i ja , Va lenc ia y sus i n 
mediaciones. Mur i e ron de esta epidemia en Sevilla y sus 
vecindades en t é r m i n o de dos meses y medio , doscientas 
mi l personas: en M á l a g a veinte m i l , y en M u r c i a Aeinte y 
seis m i l , por lo qual dicen los sabios aprobantes del s i s 
tema médica político del doctor Salgado , que quando se t en 
ga alguna aparente amenaza de este temible y poderoso 
enemigo, no debe fiarse l a custodia de los puertos y cos
tas ( por donde comunmente entra este huésped tan n o 
civo ) á guardas que viven de tan limitado sueldo con que 

(r) Biblioteca médica, tomo í , pág. 684. 
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apenas pueden subsistir sus famil ias , sino que pr inc ipa l 
mente se fie este tan importante negocio á hombres de 
ia pr imera d is t inc ión y calidad , cuya v ig i l anc i a , zelo y 
desinterés pongan á cubierto la seguridad y reposo p ú b l i 
co , pues el fuego de la peste tan umversalmente abrasa
dor , nace por lo regular de una chispa que no se vé n i 
siente. E n el insigne filósofo y médico j ü n g k e n , a l e m á n , del 
Palatinado , en su prác t ica medica ( i ) aplaude y celebra la 
prác t ica de nuestro Caldera de Heredia de sangrar en las 
viruelas. 

Este a ñ o fué el mas t rág ico que habia experimentado 
Sevilla desde su r e s t au rac ión , acaecida en 1246 , y aun 
se puede decir que hasta el dia. L a peste que el a ñ o a n 
terior fatigaba á varias partes vecinas ponia á sus h a b i 
tantes en cons t e rnac ión y recelos de u n contagio futuro. 
L a s amenazas eran vehementes, los temores fundados ; tal 
vez miraban su ruina en el funesto aspecto de los p l ane 
tas , fanfarronadas del cielo que asustan á los ignorantes, 
sin tener casi ninguna influencia sobre l a cons t i tuc ión físi
ca de los hombres. Mient ras tanto se apoderaba de ellos 
l a i n a c c i ó n , despreciaban los anuncios , y no di r ig ían pre
venc ión alguna para reparar el golpe fatal , que les fué 
tanto mas funesto , quanto mas desprevenidos : j memoria 
triste ! que vemos renovada con demasiada frecuencia en 
esta historia. 

Pa ra tener u n conocimiento exacto de esta peste , y 
quanto en ella acaeció , conviene trasladar aqu í lo que de 
ella refiere el autor de los Anales de Sevilla. >?Ya se ha d i -
j>cho en otra parte que desde el a ñ o 1646 picaba la peste 
f>en los puertos de A n d a l u c í a , venida de las partes mas 
^orientales, s egún se af i rmaba, y l a pudo temer Sevilla, 
jjtanto como referí el ano pasado , que se guardaba con 
53 gran vigi lancia , mayor en este a ñ o , porque enferma ya 
'>la ciudad en el invierno de achaques frecuentes, aunque 
« n o se declaraban contagiosos , lo estuvo mas en la p r i -
« m a v e r a , y sobreviniendo en ella á 4 de A b r i l repentina 

(1) Pág. 977. 
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»>ínün<3acíon de GuacUíqulvi r por demas ía de l l u v i a s , que 
« b a ñ ó ío mas de T r i ana y arrabales, y de que aunque se 
>ídefendió Sevilla , no pudo de sus internas aguas , á que 
« c e r r a b a n la salida ( c o m o siempre) los mesmos reparos 
« q u e defendían la entrada á las del rio , con que la de-
« m a s i a de humedades, exhalando vapores nocivos con el 
?>calor que luego se s i g u i ó , añad ie ron causas de c o r r u p -
>?cion á las que y a in i iu ían en el ayre los astros , s é -
« g u n d a s causas , que todos amagaban pestilente epidemia, 
«a l t e r ándose generalmente las complexiones, mediante ía 
« resp i rac ión del ayre inficionado con que al principio , n i 
« a u n los que después escaparon de la mayor eficacia del 
« c o n t a g i o , se l ibraron de vaguidos , nauseas , y otros ac-
«cidentes de e s t ó m a g o , que fueron presagios del d a ñ o v e -
« n i d e r o , en el mismo tiempo de la i n u n d a c i ó n , efecto, 
« q u e leyéndolo quando escribo esto , observado por el C a -
«p i t an Francisco de Ruesta , Piloto mayor de l a casa de la 
« C o n t r a t a c i ó n , en una breve relación que hizo de esta pes-
»te j me acuerda su ve rdad , en lo que v i yo mismo suce-
« d e r , y exper imenté en mi persona , y las mas p r ó x i m a s . 
j jYa en este tiempo los clamores de los médicos de los cuer-
« p o s , que aconsejaban remedios de preservac ión , triacas, 
« y los semejantes , dispertaron los de las almas ; y por el 
«mes de A b r i l se fué enfureciendo en tabardillos violentos, 
« l a n d r e s , carbunclos, bubones y otras especies complicadas 
« d e accidentes mort í feros de g rand í s ima vehemencia, exe-
«cut ivos á la muerte, principalmente en Tr i ana y en los ar -
«raba les , donde había sido mayor el remanso de la i n u n -
«dac ion , y llegaban á quinientos los muertos de algunos 
« d i a s , con que se dio por declarada ( á costa de tan d u -
«ras experiencias ) la peste , habiendo el Cabildo de la C i u -
«dad y todos los xefes de su gobierno comenzado á e m -
«plearse en quanto podía conducir á la preservac ión y a l 
«remedio , de quienes informado S. M . de orden s u y a , se 
« fo rmó junta , que l lamaron de la S a l u d , compuesta del 
«Regen te de la Real Aud ienc i a , L i c . D o n G e r ó n i m o del 
«Pueyo , el Conde de la Puebla del Maes t r e , Asistente , el 
« M a r q u é s de la Elíseda , Presidente de la C o n t r a t a c i ó n , 
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« D o n Fernando de Queseda , C a n ó n i g o y Arcediano de 
s jNieb la , Provisor por el Cabildo Sedevacante, D o n Pedro 
« M o n j a c r e s de H e r e d i a , Inquisidor mas an t iguo , D . Luis 
« F e d e r i g u i , Aíguací i m a y o r , y D o n Pedro Caballero de 
«Ylíescas , Alcalde mayor de la Ciudad , y sus Diputados, 
« y por Escribano Anton io Gonzá lez de Ave l laneda , á los 
sjquaies S. M . afec tuosís imamente enca rgó el beneficio p u -
3»biico en ocas ión tan pel igrosa , y que solicitasen medios 
« p a r a e l alivio por todos los posibles, ayudando de su 
« rea l Hacienda con 50$ ducados de lo mas efectivo. Y la 
»>Ciudad por sí hizo otra D i p u t a c i ó n , que se compuso de 
« D o n Josei Campero , Alférez mayor , Juan Gut i é r r ez Te l lo 
« d e M e d i n a , Provincia l de la Hermandad-, D o n G e r ó n i m o 
"Fede r igu i , Alcalde mayor , D o n Francisco Dávi la , D o n 
« G o n z a l o de Saavedra , D o n Alonso de Or t ega , D o n G e -
« r ó n i m o Pinelo de G u z m a n , D o n Esteban de L e ó n , V i e n -
« t i qua t ro , y Diego de O j e d a , Juan L ó p e z de A r i z p e , Pe -
« d r o L ó p e z de S. Roríian , y Alonso G u t i é r r e z Arias , J u 
jeados , que a t end ían á lo mas inmediato del gobierno y 
«mane jo , y execucion de las resoluciones , como obliga— 
sjcion mas propia suya , á que mirando , pidieron á los 
« P a t r o n o s del hospital de la Sangre sus nuevos quartos$ 
« c o m o se hizo en la peste del ano de 1 6 0 0 , que conce— 
"dido , como cosa tan del bien del público , se hallaron en 
«su gran capacidad diez y ocho salas que aplicar á la c u -
« r a c i ó n , sin otras que se cercaron y cubrieron de tablas, 
« n o bastando a ú n tanta anchura para la mult i tud de e n -
«fermos que ocur r ió ; y habiendo en T r i ana otro gran hos-
«p i t a l que corr ió ún icamen te á cargo de D o n Francisco 
« V i z c a r r e t o y L u x a n , Fiscal de la Real Audiencia , de quien 
« h a y impresa una relación de estos lamentables sucesos 
« q u e escribió á S. M . " 

«Crec ió la violencia de la epidemia entrando el mes de 
" M a y o , y ya casi toda la ciudad era un hospi ta l , porque 
» a la inmensidad de todos estados , que se hería y moria, 
« n o bastaba la p revenc ión del sitio destinado , aun fuera 
«de la gente principal y caudalosa que no podia ser sa~ 
« c a d a de sus casas. Aunque de ésta se ausen tó mucha , l l e -
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tmindose tos lugares y casas ele campo circunvecinas , y 
wen todo el Aljarafe ; pero no por eso'se preservaron de 
« m o r i r muchos. Entre t a n t o , la vigilancia de los minis— 
« t r o s , animosos en lo mas duro del peligro , d i spon ían 
«var ios medios á la cura y conducion de enfermos a l h o s -
r p i t a l , y de los muertos de éste , y de la ciudad á los osa-, 
jjrios y carneros , n ú m e r o grande de carros y sillas de 
« m a n o s , los iban incesablemente llevando ; pero á m u -
wchos llegaba primero la muerte , y á no pocos cogia en 
«el camino , y de los que m o r í a n en las casas amanecian 
«cada dia lienas las calles y las puertas de las iglesias; 
« t o d o era horrores , todo llanto , todo miserias, faltaban 
«médicos , no se hallaban medicinas , los regalos aun á 
«exorbi tantes precios no se c o n s e g u í a n , valiendo tres d u -
«cados y á veces quatro una g a l l i n a , uno un pollo , y 
«dos ó tres reales un huevo , y a l respeto lo demás , y 
« todos los mantenimientos, aunque la comarca estaba abun-
« d a n t e y bastecida ; pero negábanse á l a conducion los 
«forasteros con el horror del riesgo , y crecia en los de— 
ssmas la codicia , aunque diferentes ministros salían á ha— 
«cerlos venir , y á que se conduxese el pan , carne y otros 
«géneros precisos con admirable pronti tud y desvelo , en 
« t a n t o que la muerte se cebaba de tal modo en todos es-
sjtados , que había día que pasaban de dos m i l y q u í n i e n -
« tos los muertos en los hospitales y casas particulares , y 
« a u n q u e se llenaban las bóvedas de las iglesias , de que 
« n i n g u n a se reservó (que no era tiempo de mirar en p a -
« t r o n a t o s n i respetos) ya no c a b í a n , n i en los cimente-
f r í o s , n i en los carneros del hospi ta l , con ser éstos diez 
« y ocho en n ú m e r o y muy capaces, y se hicieron otros 
«seis , previniéndolos con las bendiciones de la iglesíai 
« u n o fuera de la puerta de Macarena ; otro en lo alto 
« d e los Humeros , cerca de la R e a l ; otro á la de Tr iana , 
«á un lado del Convento del Pópu lo ; otro á la puerta del 
«osar io , y el sexto que casi igualó á todos los demás, 
«cerca de la ermita de San Sebastian ; pero que mucho si 
«puede pasase con segura verdad de docientas mi l perso-
« ñ a s el n ú m e r o de las que m u r i e r o n , acabándose f a m i -
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«íias enteras, y despoblándose n ú m e r o grandís imo de c a -
»sas y barrios casi del todo , como el de San G i l , el de 
«San ta L u c í a , y el de Santa M a r i n a , á que no ha bastado 
«el tiempo á reintegrar la poblac ión. Viánse salir de la ciu-
« d a d y de los hospitales carros cargados de cadáveres á 
«desca rga r horrorosamente en los carneros, donde la mül-
« t i tud mal cubierta de tierra , despedía olor intolerable en 
«que recibía aumento la co r rupc ión del ayre ; y esto Ue-
«gó á tal exceso , por no profundarse las sepulturas en 
«a lgunos templos parroquiales, que fué preciso sacar de 
«ellos el San t í s imo Sacramento, re t i rándolo á algunas c a -
«pil las particulares , ó en los mas vecinos templos de los 
«Monas t e r io s . Y porque algunos quedaron sin ministros y 
«s in quien cuidase del culto y admin i s t rac ión de los S a -
« c r a m e n t o s , á que no bastando los curas n i l a ayuda de 
«los demás sacerdotes , acud ían religiosos de todas las ór— 
«denes , sacrificándose al peligro voluntariamente , por— 
« q u e los fieles no muriesen sin los Sacramentos de la 
« I g l e s i a , como también á los hospitales , no solo a l mes-
« m o ministerio sagrado , sino al de servir á los enfermos 
« c o n maravilloso exemplo , en que gran n ú m e r o padeció 
«glor iosa muerte." 

«Admi rab le fué entre tanta fatalidad el cuidado , con-
«cier to y disposición de los hospitales, el que se formó 
«en T r i a n a y el de la Sangre , debido al desvelo y suma 
«a tenc ión de las dos Diputaciones , que p r emió Dios con 
« n o haber muerto sugeto alguno de ellas ; el gasto exce-
«sivo no solo no padeció fa l t a , pero tuvo sobra , porque 
«a l socorro de la hacienda R e a l , al que la Ciudad apl icó, 
« y a l que con t r i buyó la liberalidad notable (como siempre) 
«del Cabildo de la santa Iglesia , se juntaron los de otras 
«poderosas Comunidades , especialmente la de la M i s e r i -
« c o r d i a , que sus tentó gran n ú m e r o de camas, hasta que 
»se cerraron los hospitales [ y al respecto muchos par t i -
«culares ; así pudo pasar el cuidado á los convalecien-
« t e s , que en otras casas no menos bien dispuestas tuvie-
» r o n abrigo hasta recuperar entera l a s a l u d , y mas d a r -
«les vestidos , porque toda la ropa con que entraban se 
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Melaba al fuego, cuyas voraces llamas coí isumleron i n á e -
»>cible cantidad de todo géne ro de ropa , y mucha tan r i -
Mca, como suele la opulencia y el esplendor de Sevilla 
wusarla ; resolución que se tomó acertadisimamente para 
»>quando Dios fuese servido de templar el r igor , no que-
wdasen vestidos y otras piezas contaminadas de semilla 
3>para la repet ición del peligro." 

« E s t a plaga pestilencial empezó á ceder á 12 de Jul io , 
« e n que sucediendo al funesto Mar te el salutífero J ú p i t e r 
»á los dos grados del signo de l i b r a , trocadas las influen-
« d a s malignas se fué conociendo la mejor ía , dice el c a -
« p i t a n Franco de Ruesta. E l 16 del mismo mes se ce r ró 
«el hospital de convalecencia de T r i a n a , y á fin de él no 
«habla enfermo alguno en el de la Sangre, quedando solo 
«a lgunos pocos en otras convalecencias. E l contagio se ha -
«bia extendido á los pueblos de la comarca , y para preca-
«ver una nueva invasión se cerraron las mas de sus puer-
jí tas , quedando custodiadas las que servían para el c o -
«merc io con guardas de Caballeros de Veintiquatros , y 
« o t r o s ministpos de dist inción , verdaderos celadores de 
«la salud p ú b l i c a , á quienes siempre debe encargarse este 
«in terés c o m ú n , y no á hombres de paga , que se corrom-
« p e n fácilmente con perjuicio universal. Apesar de esto 
« h u b o la condescendencia de que volviesen á l a ciudad los 
« q u e se hab ían ausentado ; motivo por el que se padeció 
«en el o toño una molesta epidemia de tercianas, que aun-
sjque menos peligrosa , pudo ser muy funesta , y que pue-
«de servir de exemplar como otras muchas, para negarse 
«á semejantes permisiones hasta la total ext inción del con -
« tag io . L o s daños que éste produxo eran incalculables. Que-
« d ó Sevilla casi sin gente, las casas arruinadas y sin h a -
«b i ta r : las contribuciones sufrieron mas de quarenta m i l l o -
«nes de maravedís de rebaxa. Las milicias quedaron casi 
«del todo destruidas , los campos y las ai'tes sin cultivo y 
«sin exercicio por falta de operarios , y una serie de con-
« t inuos males recordaba la pasada calamidad." 

Sevilla no era la ún ica ciudad que estaba contaminada 
de l a fatal epidemia que acabamos de nombrar j M á l a g a 9 
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* otros pueblos de l a Anda luc í a sufrían igual calamidad 
con mucha des t rucc ión de las gentes de aquel reyno , des
de donde se comunicó á l a ciudad de C ó r d o b a , descubr ién
dose primeramente en el barrio de Santa M a r i a por un 
hombre que llevaba la comida á ciertos sevillanos fugitivos 
de las desdichas de su t ie r ra , y ocultos en un cortijo. L a 
esposa de este hombre , u n deudo s u y o , y ocho personas 
mas murieron muy presto en el corral de B a ñ u e l o s , y en 
la calíe de la Made ra , acometidos de una calentura pes
tilente de landres y carbunclos. Desde esta calle se comuni 
có á la plazuela de los Aladreros , y barrio de san H i p ó 
lito , encendiéndose el fuego por toda la ciudad , por m a 
nera que en quince dias murieron mas de treinta perso
nas con dicha enfermedad y accidente. Sucedió luego la a l 
te rcac ión de los médicos sobre si era ó no enfermedad pes
tilente ; y las facciones de partido obligaron á D , Juan de 
G ó n g o r a , Consejero de Cast i l la á remitir á S. M . las con
sultas del doctor Alonso de Burgos , que firmó por l a pes
te , y de otro médico docto que no se nombra, y se declaró 
por la contraria. Pero la rapidez con que se cebó en la gen
te pobre y mal alimentada , muriendo mas de seis m i l per
sonas en poco tiempo , desvaneció las dudas , y se declaró 
ser peste; de la qual publicaba el vulgo que hab ían muer
to de treinta á quarenta m i l personas; pero el doctor 
Burgos asegura, que no pasaron de diez y seis m i l los 
muertos poco mas ó menos. Todo esto lo refiere este ú l 
timo autor , que era médico y familiar del santo Oficio de 
la Inquis ic ión de C ó r d o b a , en su obra intitulada : Trata
do de la peste , su esencia , preservación y curación , con ob
servaciones muy particulares : en C ó r d o b a , por A n d r é s C a r 
r i l lo , año 1651 , en octavo : tiene la ap robac ión del c é 
lebre Pedro Migue l de Hered ia , y está escrita para m u 
cha utilidad públ ica . Este contagio fué de tan mala í n d o 
l e , que se observó comunicarse por medio de un ab ra 
co , y por un gato que pasaron de una casa ó o t r a , me
tido en un costal. Perseveró mucho tiempo en solo la gen
te pobre , desdichada, p lebeya, y mal mantenida; pero 
después se comunicó de estas á la gente p r i n c i p a l , rica y 
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regalada (i). Parece que pr incipió por el mes de N o v i e m 
bre de 1 6 4 9 ; de suerte, que en los meses anteriores de 
Ju l io , Agosto , Setiembre y Octubre habia tanta salud en 
toda la ciudad , que los médicos y cirujanos estaban sin 
ocupac ión alguna (2). E l autor aconseja sabiamente , que 
se excusen los concursos p ú b l i c o s , sermones, comedias, 
procesiones , toros , y todo aquello que se tema que haga 
reunir mucha gente, por ser sumamente nocivas (3 ) : pre
venc ión que hacen los médicos modernos , amantes de la 
humanidad por la observación constante de que semejantes 
concurrencias aumentan infinito el n ú m e r o de los enfer
mos apestados. L o s diez y seis conventos de monjas de 
dicha ciudad quedaron libres de la epidemia por l a falta 
de comunicac ión con persona d a ñ a d a , y solo en uno de 
ellos murieron tres, por haber entrado una que lo esta
ba (4). 

M á l a g a , Antequera , Bujalance, Carmona , M o n t i l l a , y 
otros pueblos de la Anda luc ía , se apes tá ron de la misma 
enfermedad que los de C ó r d o b a , según el mencionado B u r 
gos. E n esta ocasión fué quando el Rey D o n Felipe I V c o 
mis ionó al doctor T o m á s M u r i l l o y Velarde para la c u 
r a c i ó n de la peste que habia invadido á dicho reyno, d o n 
de pe rmanec ió por espacio de un a ñ o , pudiendo conse
guir , después de exactas observaciones médicas , extermi
nar el contagio que tan terriblemente amenazaba ; advi r 
t iéndonos , que él se l ibertó de esta calamidad t o m a n 
do todos los dias en ayunas el zumo de escorzonera : r e 
medio que hemos visto ya recomendado por otros autores, 
y que 110 le reconocemos por tan eficáz para precaver se
mejantes enfermedades. Sobre esta peste de C ó r d o b a escr i 
bió t ambién Nicolás de V a r g a s , el qual impr imió en la m i s 
ma ciudad Un librito en octavo el a ñ o 1651 , según D o n 
Nicolás Antonio . 

Marbel la , puerto hermoso del M e d i t e r r á n e o , padeció , 
como otros pueblos de Anda luc í a el mismo contagio que 
dominaba entonces. E l licenciado Manue l M u r i l l o , que en 

(0 ^ g . 37. (a) Pág, 45. (3) Pág. 74. (4) Pág. 35. 
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el mismo año hab ía asistido á la peste de Má laga pasó de 
orden superior á curar esta de Marbe l la , y en seguida la 
de Gibra l ta r , que t ambién la padecía ; este profesor, c u 
yo divino obrar (dice el doctor Blanco Salgado) en las cons
tituciones pestilentes causó admi rac ión á los hombres mas 
doctos, volviendo á M á l a g a desde Marbe l la y Gibral tar , des
pués de domada l a terrible fiera, fué cautivado por los ar
gelinos , y sufrió en A r g e l trece anos de cautiverio 5 en c u 
yo tiempo , exerciendo su facultad de cirujano mayor en 
los hospitales de dicha ciudad , se introduxo en ella una 
gran pestilencia, la qual d u r ó tres años continuos , de c u 
yas resultas recuperada su l iber tad, volvió á E s p a ñ a , y 
exercia su profes ión en la peste de M á l a g a , de 1 6 7 8 , de 
que hablaremos. 

F r a y Francisco de Cabrera , natural de Antequera , del 
Orden de San Agus t ín , que profesó felizmente la poesía 
castellana y l a t i na , quiso, al parecer , disponer las almas y 
los cuerpos a l sufrimiento de las grandes calamidades que 
sucedieron en este año de 1649 , con un libro que escr i 
bió en folio , cuyo titulo es : Remedios espirituales y corpora
les para curar y preservar el mal de la peste. Por el mismo 
estilo el licenciado Francisco Salado Garcés y Ribera i m 
pr imió otro tratado en Ut re ra en 1649 , que in t i tu ló : Po-
Utica contra peste: gobierno espiritual, temporal y médico , á 
quien cita Escobar en su historia de los Contagios , donde 
d ice , que el curioso que desee ver mas por extenso las i n s 
tituciones necesarias en tiempo de peste , puede consul tar
lo con el autor. Siendo digno de saberse , que L u i s Antonio 
M u r a t o r i escribió sesenta años después una obra con el t i 
tulo de Gobierno político-médico y eclesiástico. 

ANO 1650. D. C. > 

L a ciudad de Carmona padecía por este tiempo una 
lamentable peste que afligía á todos sus vecinos, y viendo que 
no cedía n i á los remedios espirituales n i físicos, se junta
ron un domingo 15 de M a y o del referido año . á tiempo 
y hora de la misa mayor todos los eclesiásticos „ C o r r e g í -
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dor y Cabildos , los quales unánimes y conformes juraron 
y votaron ía defensa de la inmaculada C o n c e p c i ó n , y c e 
lebrar todos los años su fiesta con proces ión genera l , c u 
ya concordia se firmó y g u a r d ó en los archivos. Refiere A l o n 
so de Burgos , que en este dia tenia el hospital muchos h e 
ridos del contagio, y que en la ciudad no era menor el nú 
mero de e l los , pero que desde entonces dexó de haber en
fermos , sanando casi súbi tamente ios que estaban de cuida
do , por mane ra , que a l dia inmediato salieron del hospital 
mas de la mitad , y los restantes en el siguiente. Solo dos 
enfermos tullidos quedaron en é l , sin que les alcanzase la 
influencia del milagro que se celebró con fiestas publicas, 
m u y señaladas y solemnes, mandando t ambién hacer qua-
rentena á todos los enfermos y asistentes. Sería de desear, 
que hubiese habido allí en aquel tiempo a lgún médico doc
to y despreocupado que nos hubiera informado físicamente 
de aquella mu tac ión tan saludable y repentina. 

E l azote del contagio que corria por las Anda luc ías , t e 
nia t ambién su imperio sobre otros varios pueblos de A r a 
g ó n , Ca ta luña y Valencia ; y el Cardenal Gastaldi (i) dice 
en su lista cronológica , que de la E s p a ñ a citerior pasó la 
peste á ía isla de C e r d e ñ a , la qual consumió en cinco años 
todo aquel reyno , conservándose hasta su tiempo los ves
tigios de la míse ra desgracia. 

35A 10 y i 3 de Febrero de 1650 , en Consejo de Cien— 
nto (de Barcelona) se t r a t ó de las enfermedades contagio-
sjsas que había en T o r t o s a , dando reglas é instrucciones 

los comisarios del resguardo de sanidad para la custo-
«d ia de las puertas." 

" E n 30 de M a y o del mismo año en Concejo de C i e n -
9)to se t r a tó de que en la ciudad de Gerona se había de -
"darado ía peste, y esta novedad hizo juntar dicho C o n -
"cejo en 26 de Junio y 31 de Agosto para tomar las dis-
"POslciones convenientes (2) ." 

E n la curación de la peste de estos dos años de 49 y 50 

(1) Tratado político legal de averíenda et profligando, peste. 
(a) Cupmani, pág. yt. 
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se c o n o c i ó , dice el autor de la Disputa epidémica (i), eí 
provecho de las sangr ías de los tobillos , que era tan hor
rible antes en el exercicio m é d i c o , aunque hablan de ella 
los autores antiguos. 

Pedro de C a s t r o , de apellido E s p a ñ o l , que es tudió la 
medicina en E s p a ñ a , y la exerció en l a provincia de V i z 
caya , es uno de los escritores médicos que han querido apro
piarse los extrangeros , cuya patria se vent i la rá en nuestra 
Biblioteca méd ico-españo la . P o r ahora basta saber, que es
cribió un libro de peste con este t í tu lo : Petr i d Castro B a -
yoñatis febris maligna punticularis , aphorismis delineata , i m 
preso en P a v í a , año 1686, en dozavo, según el autor de l a 
Escuela de Sordomudos (2); pero el B a r ó n de Hal ler lo refie
re de este otro m o d o : Febrem malignam punticularem aphoris
mis delineatam, con varias impresiones de V a r o n a , Padua, 
y otras ciudades hechas en 1 6 5 0 , 1 6 5 2 , 165Ó y 1726 , to 
das en dozavo. E l extracto de esta obra y de l a siguiente está 
sacado del de Hal ler que las vio . Describe la fiebre petechíal 
que l lama pulicar y vesicular , con hydát ides . Expone es
ta enfermedad, según la doctrina de los antiguos. D i c e , que 
en el principio de ella es bueno el sudor abundante, pero 
que es malo en el estado de la enfermedad. Que el polvo 
negro que cae de la cabeza sobre la almohada es mal indicio. 
Alaba los ácidos y las manzanas , y t ambién l a carne de 
puerco. Amones t a , que en el principio se hagan las s a n 
grías a l instante, y añade t ambién las ventosas y escarifi
caciones. C u r ó un singulto. Recomienda las unturas oleosas 
y odor í feras . Admi te con alguna restr icción los vexigato-
r í o s , las sanguijuelas, y los medicamentos llamados vulgar 
mente cardiacos. Así en el p r i nc ip io , como en el progreso 
de la enfermedad, procura mover el vientre. Tiene por d a 
ñosa la demasiada dosis de la piedra bezoar, y usa del mer 
curio para l a cu rac ión de las lombrices. D e l mismo autor 
tenemos : Pestis Neapolitana , komana et Genuensis , annorum 
1656 et i t j j t f i d ü l i nanatione delineata, et comentariis ilustra* 

(1) akarcel, pág. a ^ . 
(i) Parte 2 , cap. ao , pág. 3 T Í. 

Ce 
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ta : V e r o n a , 1 6 5 7 , en dozavo. Aunque el autor no vio l a 
peste, y vivió seguro de ella en V e r o n a , la describe d ic i en 
do , que consistía en unos bubones y carbunclos antraces, 
la qual m a t ó en Nápoles trescientos m i l hombres , n ú m e r o 
que á la verdad parece exagerado ; que varias visceras, co
mo el higado, es tómago é intestinos se observaron con m a n 
chas ; que en la vexiga de la hiél se espesa la b i l i s , que la 
epidemia no cedió con el frió, pero se mit igó con las l luvias; 
que puede haber carbunclos y bubones sin peste ; que los 
nobles y ricos fuéron menos molestados de e l l a , pero mu
cho los pobres , por la falta de alimentos. L o s enfermos vo
mitaban mucha b i l i s ; y él mismo aconseja promover esta 
evacuación. Refiere, que el azufre con el vinagre de R o m a 
excitaba el sudor , y era út i l . Aconseja sangrar copiosamen
te de la vena del pie del lado del b u b ó n ; cuenta que los 
n iños de los pobres iban perdidos por las cal les, i g n o r a n 
do su propio nombre ; de que infiere, que en casos i g u a 
les debian distinguirse los hombres con ciertas señales. A l a 
ba las hogueras encendidas, y cierto bá lsamo muy exce
lente á la vida. No ta que se hicieron algunas a n a t o m í a s 
de los cadáveres apestados no con la mayor prol ixi l idad. 
Cuenta los astros entre las causas de las pestilencias. L o s 
brutos padecieron este contagio antes que los hombres , y 
salieron de él mas fácilmente. E l a ñ o 1650 vió en V i z c a y a 
consumida una porc ión de corazón por r a z ó n de los gusa
nos : que la curac ión regular fué inút i l en R o ma ; que la 
apercion de las venas hemorroydales les fué m u y úti l , y tam
bién los medicamentos vexigatorios , sin d a ñ a r una vez, n i 
producir gangrena. Refiere de un carbunclo nacido por el 
contacto de un cadáver apestado. Escr ibió además de esto 
perteneciente a q u í , otra obra referida por Hal le r en su B i 
blioteca m é d i c a , de esta manera : Imber aureus, seu Chílias 
aphorismorwn ex llhris epidemicis Hippocratis, et Francisci V a -
llesü commentariis extractus: Verona , 16 5 2, y en Ü l m . 1651 , 
en dozavo (1). 

(1) Haller , Biblioteca médica, tomo 3, pág. 16. 
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ANO I 65 I. D. C. 

E l ano 1651 en que l a ciudad de Huesca , Alcubierre, 
y casi l a mayor parte de los pueblos de A r a g ó n padecieron 
una enfermedad pestilente, contagiosa, y sumamente t e 
mible : el doctor D o n Diego Sa lvador , catedrát ico de m e 
dicina de l a Univers idad de aquella c i u d a d , consul tó sus 
observaciones relativas á este contagio , con el doctor G e 
r ó n i m o Basilio B e z o n , natural de la v i l l a de M o n z ó n , y 
ciudadano de la de Barbastro , el qual habia recibido el g ra 
do de D r . en medicina en dicha Universidad , donde a d q u i 
r ió no pocos conocimientos; y ap rovechándose Bezon de 
la ins t rucc ión médica que con ten ían las Cartas-consultas del 
doctor Salvador , su amigo , y de la de otros tratados, 
compuso para util idad públ ica esta obra Breve tratado de la 
peste y fiebre pestilente, en el qual se trata de su esencia, causas, 
dignocion , preservación y purificación : Zaragoza , por M i g u e l 
de L u n a , a ñ o 1 6 5 5 , en octavo. Este tratado mereció los 
aplausos y la ap robac ión del doctor Bar to lomé S ie r ra , c a 
tedrá t ico de a n a t o m í a en la Universidad de Za ragoza ; del 
doctor Juan A n d r é s , y D o n Nicolás Sobradiel , médicos de 
la misma ; del doctor Bar to lomé F a y a n á s , de la U n i v e r s i 
dad de Huesca ; del doctor Diego Salvador , catedrát ico en 
ella ; y de D o n G e r ó n i m o L ó p e z , médico de Barbastro. 

L a s calamidades publicas de los años anteriores fue
ron comunes no solo á los pueblos p e q u e ñ o s , sino t ambién 
á otras ciudades insignes , como Sevi l la , V a l e n c i a , M u r c i a , 
Barcelona, Huesca, L é r i d a , Zaragoza, y varias otras así de 
E s p a ñ a como de Francia . Esto movió a l autor á reducir en 
epilogo los remedios que se hallaban esparcidos en los g ran
des y copiosos vo lúmenes de los médicos mas insignes; á 
la manera , dice , que l a industriosa abeja forma el dulce, 
suave y artificioso panal con el l icor extraído de diversas 
flores (1). 

Sobre la peste que afligió en estos anos a l principado 

( 0 Bezon en el prólogo. 
Ce a 
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ele Cata luña escribieron los doctores Roselí , M a s y M o x , 
citados por F o r n é s en su p ró logo á la peste de Marse l la . 
Esta peste se comunicó al exército que sitiaba á l a c i u 
dad de Barcelona en el mismo a ñ o en que el padre fray 
Francisco de la C r u z , de la Orden de San Juan de Dios , 
se hallaba en él con plaza de cirujano y enfermero m a 
yor , cuya ciencia chirurgica habia ya dado á conocer en 
la peste de Sevilla de 1649 i1)- contagio se hizo muy 
temible, como lo acreditan las grandes disposiciones que 
t o m ó la cap i ta l , y refiere Capmani . 

« E n el ano de 16 51 hubo peste en Barcelona , y fué 
« m u y cruel. L a jur isdicción del magistrado municipal exer-
«ció todo su poder con varios exemplares de azotes y horca 
« c o n t r a los transgresores de sus bandos en aquel conflic-
« to , y con otros castigos y apremios para impedir la a u -
«sencia de los médicos y cirujanos que desamparaban la 
« c i u d a d . " 

« A 28 de Enero de 1651 se aco rdó en Consejo de 
« C i e n t o , que los frayles del convento de J e s ú s , ex t ra-
« m u r o s , desocupasen su edificio para hospital de los apes-
sitados." 

« A 22 de M a r z o de dicho a ñ o , la c iudad , por causa de 
«es t ragos del contagio , vo tó por protector y tutelar suyo 
«á San Francisco de P a u l a , con solemne fiesta : y á 14, 
« 1 7 y 19 de A b r i l se publ icáron bandos sobre sanidad. Y a 
«en 25 y 29 de Marzo se hablan tenido varias juntas y 
«conferencias entre los Concelleres de la ciudad. D i p u t a c i ó n , 
« G o b e r n a d o r general y Real Consejo de C a t a l u ñ a , sobre 
« c ó m o se habia de regir y custodiar la ciudad en el caso 
«de ausentarse estos tres magistrados que trataban de trans-
«ferir su residencia á otro lugar." 

« E n 28 de M a y o de 1651 consta , que por causa de 
«haberse aumentado el estrago del contagio , y haberpe-
«recido muchos eclesiásticos y religiosos, sin los muchos 
«que hablan desamparado la ciudad , dió licencia el Vica r io 
«genera l para que los que se hallaban dentro pudiesen ce-

(1) Blanco Salgado : introducción á la peste de Málaga, 
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«lebrar dos misas cada día. F u é tanta la mortandad y la 
«cons te rnac ión que en 28 de M a y o no se hal ló quien toca-
«se las campanas de la catedral." 

« A 17 de Jul io de 1651 , por causa de la tenacidad de la 
»peste , hizo voto la ciudad de tomar por patrona especial 
« la V i r g e n de la Concepc ión , ofreciéndole las llaves de t o 
adas las puertas, por cuyo motivo se ins t i tuyó la misa so-
« l emne que anualmente se celebra con el nombre de misa 
« d e Nuestra Señora de las Llaves (1) 

Burgos (a) hace menc ión de tres escritores de peste, coe
táneos suyos , que pueden reducirse á esta época. E l pr ime
ro es l a insigne escuela de Alcalá de Henares ; el segundo el 
doctor Bar rera , que ekcribió: Tratactus de febri pestilenti; y 
el tercero el doctor C á m a r a que dexó sin impr imir u n m a 
nuscrito sobre la misma materia, 

ANO 1652. D. C. 

A l fuego abrasador de la guerra que devastaba los anos 
pasados á varias provincias de Europa , sucedió l a c a l a m i 
dad de la peste. L a imperial C iudad de Zaragoza después 
de haber padecido doce años de infortunios , que como ca 
beza del reyno mas vec ino , le ocas ionáron los alzamientos 
de C a t a l u ñ a : sufrió igualmente en 1652 los rigores de la 
peste, la qual c o m e n z ó á sentirse en ella hácia primeros de 
M a r z o , y cor r ió con furia todos los demás meses hasta el 
de Nov iembre , en que empezó su decl inación. L o s D i p u t a 
dos de la ciudad tomaron desde luego las providencias que 
les dictaba su prudencia para impedir sus progresos, y esta-
bleciéron una Morberia en el molino nuevo , distante media 
legua de la ciudad, cerca del camino real de Huesca. E l a u 
mento de los apestados fuejlcausa de que los trasladasen 
después á otra Morberia más ^desahogada y capáz , qua í 
era el convento de la T r i n i á a d descalza , en cuyo parage, 
por descuido de no haber derribado los tabiques, se a u -

(1) Capmani , pág. »jr4. 
(2) Tratado de peste, pág. ji. 
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m e n t ó ía infección á tal grado , que obligó á desampararlo, 
y t o m ó la ciudad l a torre de D o n Felipe Pomar para l a 
convalescencia y quarentena de los que sallan de la T r i 
nidad. Encendido nuevamente el fuego del contag io , e l i 
gió la ciudad otra Morberid en el convento de padres c a 
puchinos de la puerta del C á r m e n , dándoles otra c l ausu
r a en las casas del m a r q u é s de A l m o n a c i l , en cuyo c o n 
vento se fabr icáron seis quadras grandes á medida que c r e 
cía el n ú m e r o de los heridos. M u r i e r o n en la asistencia de 
esta peste Anton io Rubio , cirujano de dicho Colegio: el doc
tor Pérez de O v i e d o , catedrát ico de pr ima en la U n i v e r s i 
dad ; el doctor U g u e t , médico de e l l a ; y por muerte de 
éste en t ró el doctor Zamora con promesa que le hizo el Cole
gio de admitirlo por su sócio , y m u r i ó s iguiéndole luego el 
doctor Pérez Bracho á los ocho dias en la torre vecina, d o n 
de tenia su quartel , y poco después el doctor Bueno á los 
ocho dias , y tres de enfermedad. V i n o para ayudante de 
Zamora un médico de la V i l l a de Caspe , que luego ado 
leció y m u r i ó . Por muerte de Bueno e n t r ó el doctor C á r -
los Bonifacio que v ino de A l m u d e v a r , visitó veinte dias, 
hir ióse del m a l , y r ind ió su vida a l dia quinto. E n lugar del 
de Caspe y de Bonifacio sucedieron los doctores Roque y 
Casalete con el mismo salario que el doctor Zamora y v i -
s i táron hasta que el m a l comenzó á ceder de su furia. E l 
licenciado Stiche, que habia estudiado quatro años de m e 
dicina ántes que la c i r u g í a , estuvo asistiendo solo el hospi
tal con dos mancebos , y con Domingo Ximenez , p r a c t i 
cante , desde el 2 de Agosto hasta el 24 del mismo ; pero 
la c iudad , que interesaba en la salud de este sabio c i u d a 
dano , le envió otros cirujanos que le ayudasen, algunos 
practicantes de la c i u d a d , y otros mancebos del hospital. 
E l bachiller G a r c i a , y Pedro de L u n a , forasteros , no h i 
cieron mas que seguir las huellas del licenciado Stiche, sin 
adelantar nada en la curac ión de dicha enfermedad , el qual 
dexó la memoria de su patriotismo en esta obra : Tra
tado de la peste de Zaragoza del año 1 6 5 2 , impreso en l a 
misma ciudad por Diego D o r m e r , en octavo. Observó 
como Porcel l la comunicac ión del meato de l a vexiga de 
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l a hiél con el e s tómago ( i ) . L a esteriUclad, el l iambre, l a 
sequedad de los frutos en los exércitos , los malos a l i 
mentos , y la ropa contagiada del pueblo vecino de l a N a 
j a , introducida en Za ragoza , fueron causas de esta pes
te (2). D e trescientas personas asistentes en las Morberias, 
no escaparon diez del con tag io , y p a s á r o n de siete m i l 
muertos en esta peste (3). Todos los médicos convinieron en 
que lo era ; menos el de Caspe , que fué el ún ico que 
d u d ó de ella (4). L a s sangr í a s produxeron mal efecto , los 
eméticos fueron favorables , y con las orinas de los s i r v i e n 
tes sanos dadas á beber en vez de v o m i t i v o , c u r ó á m u 
chísimos apestados ( 5 ) : remedio que ya se habia usado con 
feliz suceso en tiempo de Galeno . E n premio de sus bue
nos servicios n o m b r ó la ciudad a l profesor Stiche , Super
intendente de l a c i rug ía (6). Esta peste no solo l a pade
ció l a ciudad de Z a r a g o z a , y otros lugares del r e y n o , s i 
no t amb ién los de Valenc ia , C a t a l u ñ a , M a l l o r c a , M u r c i a , 
Granada y A n d a l u c í a , sin contar los reynos de F ranc ia , 
Alemania y Polonia , que aun se abrasaban en sus incen
dios (7). L a v i l l a de A l a g o n estuvo t a m b i é n apestada, la que 
recibió grandes socorros y auxilios del Arcediano de Z a 
ragoza D o n An ton io F r a n c é s (8). 

E l B a r ó n de Ha l le r (9) habla de Vicente G a r c í a Salat, 
que escribió este a n o : De dignotione et curatione febrium: 
de febribus malignis et pestilentibus : obra impresa en V a l e n 
cia , ano 1652 , en quarto , y en C h i v a , en 1656. Esta no
ticia l a tuvo Hal le r de su amigo el español Capdevila , de 
quien hemos hablado varias veces; pero la impres ión que 
trae D o n Nicolás An ton io ( aunque lo equivoca con el nom
bre de Francisco ) , y la del doctor D o n Vicente X imeno 
en su Biblioteca de escritores valencianos, se titula : P f * 
lissima disputatio de dignotione, et curatione febrium : impre
sa en Valenc ia por Juan Lorenzo C a b r e r a , año 1656, 
en quarto 5 y la tercera impres ión que tengo es de 1682 

M MIS' i é f f f r i » ' $ «Pá8-22- (4) P á g . a s . 
A l Í S y ^ - (6) Pag^7- (7) H g . aoycu. (8) Pág. 47. 
(9) ^bhoteca médica 3 pág. 33/tomo 3. B 
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por el mismo impresor. E n la úl t ima impres ión va a ñ a d i 
do el capí tu lo 21 , que tiene por t í tu lo De dignotione et 
curatione febris pestilentis". sacado de un manuscrito que 
había dexado el doctor D o n Bar to lomé N u ñ e z , natural de 
V a l e n c i a , y docto catedrát ico de su Universidad. 

ANO 1653. D. C. 

Extinguida la peste de la ciudad de Zaragoza por las 
acertadas disposiciones de su gobierno , y por la habilidad 
de sus facultativos, especialmente del licenciado Stiche, c o 
mo hemos dicho , se transfirió este mal contra el orden 
natural á los sanís imos y elevados montes Pirineos , cau 
sando grandes extragos en sus poblaciones; por manera 
que en la v i l la de Sallent del V a l l e de Tena m a t ó en solos 
tres meses 550 personas de c o m u n i ó n , no excediendo su 
vecindario de doscientos vecinos (1). 

E n G i r o n a , hoy Gerona , y Oster l ique, pueblos de 
de C a t a l u ñ a , hubo peste el a ñ o 1 ó 5 3 , para cuya c u r a 
ción pa só desde el sitio de Barcelona el padre fray F ran 
cisco de la Cruz ? qne se hallaba de enfermero mayor y 
cirujano como lo refiere el doctor Blanco Salgado en su 
in t roducc ión á la peste de M á l a g a , del qual dimos m a y o 
res noticias en la peste de Sevilla de 1640 , y en l a del 
sitio de Barcelona de 1 ó 51. 

ANO 1655. D. C. 

JJA 2 5 de M a y o de 1655 los Concelleres ( de Barce-
« l o n a ) acordaron se diese orden al escribano mayor del 
« A y u n t a m i e n t o , para que no despachase patentes - de s a -
« n i d a d , sin que precediese una certificación del Guard ian 
«del puerto de la salud de las personas (2)." 

(1) P. Marton, historia del Monasterio de Santa Engracia, pág. 637. 
(2) Capmani , pág. 7a. 

• 
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ANO i6g6. D. C. 

E n este ano sufrió ía ciudad de R o m a una de ías pes
tes mas horribles que se han visto. E l Cardenal G e r ó n i 
mo Gastaldi (i) elogia las disposiciones tomadas por los 
españoles y portugueses para l a curac ión de los apestados 
en dos diferentes hospitales , formados con tan buena d i s 
posic ión y o r d e n , así de los m é d i c o s , como de los c i 
rujanos ; que su asistencia, caridad y piedad , redundan, 
dice ? en suma gloria de ambas naciones. 

Nicolás G u e r r a nada tiene de inverosimil que fuese es
p a ñ o l por r a z ó n de su ape l l ido , y que residiese en N á p o -
les quando escribió la obra citada por Hal ier (2) : Raccon-
to deíla peste di Napoli deW anno 1656 , impresa en 1668. 
E n esta peste se suspendió por un edicto público el comer 
cio de dicha ciudad , y se m a n d ó expurgar los papeles que 
llegaban á ella. Entonces fué quando un orador español , 
gravemente conmovido de esta providencia , negó que h u 
biese tal peste, y que sin justo motivo se tildaba á la c i u 
dad , y se excluía el comercio de ella (3). 

« E n 21 de Ju l io de 1656 en el Concejo de Ciento (de 
«la ciudad de Barcelona ) se t r a t ó de que en la ciudad de 
«Nápo le s habia peste, para tomar providencias (4)." 

ANO 1661. D. C. 
ot» mi':; AiQv: 11 acoof-wo, .orí^tntj/iíi 32 „ J o$3$ ayp indo,^ 

Gaspar de los Reyes Franco , médico de Carmona? 
en su obra titulada : Elysius jucmdarum quaestionum campus 
mediéis imprimís summé utilis, impreso en Bruselas , año 
1 6 6 r , en folio ; y en F ranc fo r t , en 1670 , en quarto : h a 
bla de ciertas cosas pertenecientes á nuestro asunto. Po r 
exemplo : D e la rabia y su contagio. Por qué no daña la 
peste á los enterradores y sepultureros, si á esto c o n t r i -

ill "wrtencía et profitganda peste, pág. xo? y 111. 
(a B'bhoteca médica, tomo 3, pág. 4 ° 
(3) Qmtm, pág. „ . (4) ^ /«5»» , ttg. 73. 



buyen los malos olores. B e la fuerza alexifármaca clel u n i 
cornio , y de la piedra bezoar. Niega que la fiebre ética sea 
contagiosa , aunque así lo crea el vulgo. 

„ A 20-de Enero de 1661 , habiendo recurrido los vee-
«dores del gremio de los Algodoneros de la presente c i u -
« d a d a l señor V i r r e y , para que diese permiso de desem-
« b a r c a r y entrar una partida de a lgodón que traia una 
« n a v e procedente de Marsel la , por no haberlo permitido 
« l a Junta de sanidad, su Excelencia decre tó que acudiesen 
« á esta Junta mun ic ipa l , que es á quien incumbia , y ésta 
«nO permi t ió desembarcarla, por quanto habia entonces 
«con tag io en dicha ciudad de Marse l la (1). 

ANO 1665. D. C. 

L a v i l l a de A l c a n t u d , partido de C u e n c a , y ú l t ima po
blación de aquella S e r r a n í a , es tan enfermiza por los tres 
rios Guad io la , ü m d e l y y Alcantud , que pasan por su t é r 
mino , y por unas lagunas que tiene muy cercanas hacia 
poniente; que sus moradores viven muy poco , y son muy 
raros los viejos. E n el reynado de Felipe I V se despobló 
por la mult i tud de enfermedades , que á manera de peste 
consumieron sus habitantes , quedando reducido á c incuen
ta el n ú m e r o de trescientos vecinos que antes le habitaban. 

Pedro M i g u e l de Heredia , ca tadrá t ico de la Universidad 
de Alcalá de Henares , y médico de Felipe I V , escribió una 
obra que dexó inédi ta , y se impr imió después á solicitud de 
Pedro Barea de A s t o r g a , médico de la real f ami l i a , y su 
discípulo , en L e ó n de Francia por Felipe Borde y compa
ñ ía año 1665 , en f o l i o ; y en ella trata sobre las historias 
epidémicas de Hipócra tes ; y además se halla demostra
da la historia, conocimiento, y quanto puede desearse acer
ca de la historia médica del garrotil lo maligno ; de suer
t e , dice Escobar , que el que quiera instruirse á fondo so
bre esta enfermedad hal lará en el complutense Heredia las 
mejores reglas para dirigirse racionalmente, 

(1) Capmani, pág. ^a. 
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Enrique W i í e l c e , tratando de la angina de los niños 

( e n la d iser tac ión 16 del thesuarus dissertationum), d i 
ce , que se deben enteramente á los médicos españoles del 
siglo x v i las primeras observaciones que se hab ían hecho 
en Europa , y particularmente á L u i s Mercado , y á Pe
dro M i g u e l de Heredia. Por eso dixo el autor de la apo
logía de la E s p a ñ a , y su mér i to literario : » q u e l a m e d í -
«c iña entre todas se aven ta jó en progresos que debe a g r a -
«decer perpetuamente la human idad , promovidos por el 
«es tud io de la experiencia. Heredia observa la mor t í fe ra a n -
» g i n a : descríbela exác t i s imamente , despiertan á Europa las 
«adver tenc ias del médico español sobre una dolencia , que 
« p o r confiado descuido había hecho perecer á quantos la 
«sufr ieron hasta entonces, salvando la vida á inumerables 
« h o m b r e s . " 

ANO 1666. D. C. 

E n este a ñ o fué l a E s p a ñ a acometida de una enfer
medad pestilente, de la qual apenas pudo libertarse alguna 
provincia . Pedro V á z q u e z , que se hallaba exercíendo su fa
cultad en la ciudad de Toledo , la qual no estuvo exenta 
de este contagio , escribió una diser tación con este t í tu lo : 
Morbi esentia qui non solum per hanc insignem urben tolsta-
nam, sed per totam Hispaniam sparsim grasattur, quem vul-
gus garrotillo appellat apologética disceptatio; et ea qme tncU" 
ratione hujus morbi sunt unimadvertenda ; sin año , nombre, 
n i lugar de i m p r e s i ó n , n i tampoco le trae D o n Nicolás A n ^ 
tonio. 

E n las ordenanzas de l a ciudad de Zaragoza de este 
a ñ o (1) se previene, que el Colegio de médicos , cirujanos 
y boticarios mande que en tiempo de peste queden en l a 
ciudad seis individuos de las tres facultades además de los 
empleados en el hospi ta l , sopeña de perder el empleo. 

E n este a ñ o y en el siguiente de 1 6 6 7 , las ciudades de 
Salamanca y de Lisboa sufrieron una epidemia pestilente, 
en la qual se experimentaron g rand í s imos efectos del s o l i -

(0 Pág. 79. 
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m a n , aplicado al sobaco en una bolsí ta de c a r m e s í ; no obs
tante , dice Salgado (i) , «que no falta quien le repruebe 
s,con razones harto frivolas , procurando quitar la p rop ie -
»>dad que tienen las cosas por no entender como obran." 

ANO i6f a . D. C. 

Este ano , dice el doctor Fernandez Navar re te , fué p a 
r a nuestra E s p a ñ a estéril y pestilente, producido uno y otro 
accidente por la demasiada sequedad de los tiempos (2). 

Tomas M u r i l l o y Belarde , presbí tero , médico del rey, 
trata algo de lo perteneciente á nuestro asunto en su l ibro 
de aprobación de ingenios y curación de hypocondriacos : Z a 
ragoza 1672 , en quarto. Se halla en esta obra mucho r a 
ciocinio de los árabes, se opone á los clysteres opiados para 
l a curac ión de las vigilias , y con efecto exper imentó Ha— 
11er que no induc ían á sueño ; aconseja la sangr ía del to
bil lo al principio de la fluxión ; y si después la necesidad 
urgiese, d ice , que se sangre de la cefálica. Alaba mucho 
l a triaca aun en las fiebres epidémicas y pestilenciales , co
mo él mismo lo exper imentó en la peste , en la melancol ía , 
y en otros muchos males. Que el uso del acero es inút i l 
para abrir los canales, lo que debe procurarse con yerbas 
y raices aperitivas. Se declara contra el uso del baño y del 
antimonio. C o n siete granos de este mineral observó una 
hypercatharsis. H a l l e r ( 3 ) da noticia de esta o b r a , cuyo 
extracto hemos copiado. 

Por este mismo tiempo , ó quizá antes , escribieron dos 
médicos españoles sobre la materia de que se t r a t a : el 
primero es Va len t ín de A n d o s i l l a , doctor en medic ina , se
g ú n Juan Antonio Vander l inden , con este t í tu lo : de pes~ 
te tractatus , impreso en Pamplona. E l segundo es Francis
co R a m o s , el qual , según le cita D o n Nicolás An ton io 
en su í n d i c e , escribió de enfermedades contagiosas. 

m Pág. 40. 
(1) Navarrete , pág. 89 , núm. 81. 
(3) Biblioteca médica, tomo 3, pág. aao. 
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« A 18 á e M a y o de 1672 el V i r r e y (de Barcelona) 

„ p a s ó ü n oficio al Concejo de Ciento par t ic ipándole como 
»en l a frontera de Franc ia había contagio, para que se to-
« m a s e n las providencias convenientes ( 1 ) " 

ANO 16^3. D. C. 

U n a epidemia de mala especie, que dió principio en 
el a ñ o de 1O73 , y no se ext inguió del todo hasta el de 
1684 caracterizada por Valcarcel de la especie tercera (2), 
esto es , venenosa y humoral , nos de tendrá un poco pa 
ra manifestar la var iac ión y la vicisitud de estos tiempos 
calamitosos. Empezaron desde luego á invertirse las esta
ciones del ayre. Primaveras frías y secas, estíos frios y 
h ú m e d o s , o toños húmedos y calientes con flores y frutos 
vernales , inviernos cálidos por el solsticio i nve rna l , ayre 
sutil y penetrante, ponientes frios y secos , como si fue
ran del nor te , formaban la irregularidad de las estacio
nes. L a frescura que buscaban los hombres en tiempo 
de verano , la reusaban después de las diez de la noche 
por el destemplado frió de los serenos ; los frutos m a 
duraban tarde y m a l , y se retardaron un mes las v e n d i 
mias 5 de suerte que contrapuesto el orden de las cosas sé 
e m p e z ó á conocer en los cuerpos el desórden de las f u n 
ciones o r ig inándose cierta casta de calenturas malignas. Q u a -
tro años pros igu ió el desarreglo de los tiempos ; pero to 
m ó mayores brios la fatalidad el a ñ o 1677. ^ a tarde de la 
octava del Corpus j¡ una hora antes de ponerse el s o l , so
brevino una l luvia de a g u a , que abrasaba los hombres; 
c o n t i n u ó , como en las d e m á s , un desapacible frió , á que 
sobrevino luego el calor, E l agua a b o c h o r n ó las espigas, y 
a l dia inmediato las que eran antes crecidas y fecundas se 
vieron marchitas y consumidas de que resul tó mal ís ima c o 
secha. N o parec ía que el trigo había enfermado , sino que 
había rendido su vitalidad al veneno, quedando los granos 
tan renegridos, y de un hedor corrompido como si se hu^ 
-S0"gi\.vC o i l^ j . ¿oí TS ó b i l a m 32 CIÍJO jsk^bnxr! • • rn hiíí 

(1) apmani, pág. 73. j^j p/ig 
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bierafi perdido en íos silos. E l pan era prieto y desagra
dable a l olfato y paladar. Se aumentaron k s calenturas 
malignas , c ó l e r a s - m o r b o s y la abundancia de l o m b r i 
ces en el es tómago , observándose salir por las narices de 
algunos de los muchos cadáveres de hombres que r i n d i e 
r o n su vida á tanta enfermedad. L o s médicos presagiaban 
la peste que ya velan muy cercana. E l contagio se apo
d e r ó de algunas ciudades de Anda luc ía que conse rvó su 
fuerza todo el ano de 8 o y e m p e z ó á declinar el de 81 . 

E»l es tómago y las primeras vias se hallaban llenas de 
viscosidades mucosas , que afligían al celebro y c o r a z ó n ; 
las venas adolecían de aquella viscosidad , y se vieron s a 
l i r lombrices por sus cisuras a l tiempo de sangrar. U n a 
disenteria general de tales frialdades y mucosidades hizo 
calmar esta tempestad. 

L o s vientos y las aguas fueron muy vehementes, y 
fuera de sus estaciones regulares. E l frió iba apagando los 
e s p í r i t u s , y el calor los requemaba : si l lovía era en agua
ceros. E n algunos años n i se forjó un rayo , n i se oyó un 
t rueno; pero una opos ic ión mas terrible sucedió á estos 
acontecimientos. 

Fueron tan secos los años de 82 y 83 , que se vieron 
secar los árboles , aun los nogales al pie del agua , a b r a 
sándose las ramas que miraban al mediodía , porque el p o 
co jugo que los n u t r i a , lo c o n s u m í a n los rayos del sol . 
Siguiéronse después las lluvias , desde fines de o t o ñ o , y 
continuaron todo el invierno y primavera de 8 4 , con tanto 
exceso , de que no hab ía memoria. E l verano fué in te r rum
pidamente húmedo : sucedió un eclipse, y sobrevino una 
l luvia tan copiosa, de la qual se levantaron vapores tan 
abochornados, que imped ían l a r e s p i r a c i ó n , y aun abra
saban los rostros. 

L a epidemia , que nunca había cesado del todo ; c o 
b r ó tanta fuerza en E s p a ñ a , sin exceptuar á M a d r i d , que 
ninguno de los médicos antiguos hab ían conocido otra tan 
sangrienta en la corte. E n los meses de M a y o y Jun io 
fué muy moderada, pero se malició en los de Jul io , Agos
to , Setiembre y Oc tub re ; de suerte, que muchas p o b l a -
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clones perdieron la mitad de sus moradores , y algunas c a 
si todos. L a re lación que antecede se ha sacado de la obra 
intitulada : Disputa epidémica, teatro racional, donde desnuda 
la verdad se presenta al examen de los ingenios. Tesis en que 
se ventila el uso de los alexifármocos sudoríficos en el principio 
de las malignas , del año de 84 : V a l e n c i a , 1Ó8 5 ? en qnarto. 
E l autor de esta obra es el doctor D o n Juan Nieto de V a l -
c a r c e l , médico del excelentís imo señor Duque de Sesa y 
Baena, grande Almirante de Nápo le s , Genti l -hombre de C á 
mara de S. M . , y su Presidente en el Consejo de Ordenes. 
E n el ano 1644. se nota lo que G a v i r i a e Isasmendi dixe— 
r o n sobre este au to r , á m i parecer con equivocación. 

L a semilla de las enfermedades epidémicas que reyna— 
ban entonces, hallaban mejor disposición en unos lugares 
que en otros ; y á la manera que el arroz y a lgodón no prue
ban igualmente en todas las tierras de España , asi unas c i u 
dades ó provincias se notaron mas susceptibles que otras 
para l a p r o p a g a c i ó n de las enfermedades : por manera, que 
algunas poblaciones de Anda luc í a se libertaron del contagio 
que abrasaba las vecinas , ó no prevalecía en ellas , a u n 
que empezase á conocerse. Pero l a voracidad de la epide
mia de que se trata , fué de tan mala í n d o l e , que se exten
dió á las tierras de C a s t i l l a , donde su temperamento frió 
y l a sutileza de sus ayres hab ían sido un fuert ísimo a n 
temural , que no hablan podido asaltar otras epidemias (1). 
E n la cu rac ión de esta probaron muy bien los alexifárma-
cos sudoríficos , esto es , la triaca magna , el mitridato, 
la piedra bezoar o r i en ta l , l a confección de alquermes y el 
diamargariton mezclado , ó separadamente , según la i n 
dicación , con agua de hinojo , t o r o n g i l , cardo benedicto, 
buglosa , chicorias , y los xarabes de peon ía , corteza de 
c i d r a , de cantueso, & c . (2) cuyos buenos efectos se o b 
servaron en C ó r d o b a , Zaragoza , Toledo y M a d r i d ; p e 
ro perecieron los que se sangraron , y á quienes se inten
tó curar con todo el tropel de remedios humorales (3). 

(/) ^ g , 38, 39 y M5. 
(̂ ) J4g; *S9 y aóo. (3) pág. %mlt 
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ANO 16^4. D. C. 

E l doctor D a m i á n de Mayorga y G u z m a n , médico de 
ía v i l l a de Colmenar de O r e j a , escribió : Manifiesto sobre 
el conocimiento individual de la calentura maligna impreso , a l 
parecer , en Zaragoza , ano 1674. Con t ra este manifiesto sa
lió á medicinal palestra el doctor Juan Bernés , médico de 
Vi l la re jo , con una defensa , titulada : Papel que responde á 
m manifiesto que escribió el doctor Damián de Mayorga y G u z 
man , médico del Colmenar de Oreja , sobre el conocimiento i n 
dividual de la calentura maligna : en M a d r i d , por A n d r é s 
G a r c í a , 1 6 7 4 , en quarto. T o d a esta disputa médica se 
reduce á si la enfermedad que padecía Josef de L e ó n , de l a 
v i l l a de Vil lare jo , era ó no pestilente ó maligna. I m p u g n ó l e 
el doctor M a y o r g a y G u z m a n , con otra memoria , titulada: 
Segundo manifiesto : desengaño de ignorancias 1 defensa y c r é 
dito de la verdadera doctrina médica , antigua y moderna, con
tra el doctor Juan Bernés , médico de la vi l la de Villarejo de 
Salvanés: impreso en Zaragoza, por los herederos de Diego 
D o r m e r , año 1 6 7 5 , en quarto. 

ANO 16^6. D. C. 

L a ciudad de Cartagena tuvo este ano, dice Escobar (1), 
unas tercianas contagiosas , endémicas , perniciosas , m a 
lignas , y alguna vez pestilentes , comunicándose ad p ro -
x imum por contagio , según el parecer de los profesores en 
medicina , comisionados por la corte , que las atajaron dan
do providencia para sacar los enfermos de un hospital e s 
trecho, que era el centro del contagio. ( V é a s e el ano 1648 ) . 
- d o :•••>.-ib ¿onsód'íio^i ) (s) /JJS « ÔOUÜ ÍO sb 

ANO 1 6 ^ . D. C 

Contaminados los vecinos de la referida ciudad con las 
calenturas malignas que acabamos de referir , encon t ró en 

( 0 Pág. 248. 
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ellos mejor disposición el contagio que se introduxo al i i por 
medio de unas ropas que vinieron de Inglaterra. Despre
cióse al principio este inesperado mal , y el desprecio fué tan 
per judicia l , que dió motivo á que se encendiese una horrible 
peste , no solo en la ciudad , sino en las demás partes ve
cinas del comercio ; y movido de un sintimiento pa t r ió t ico 
el doctor Blas M a r t í n e z Nieto , regente de las cá tedras de 
p r ima y v ísperas en la universidad de A l c a l á , escribió l a 
obra que sigue: Discurso sobre la naturaleza, condición, pre
servación , causas , señales y curación para el contagio de peste 
que hoy padecen la ciudades de Cartagena, Murcia y Totana: M a 
dr id ano 1677, en quarto , sin nombre de impresor. Escr ibió 
t ambién otra obra diferente de é s t a , aunque tiene alguna se
mejanza con el t i tu lo : Di;cMrJO breve sobre la naturaleza, con
dición , preservación , causas, señales , pronósticos , curación y 
reglas generales para qualquier contagio de peste é infección m a 
ligna , impreso a ñ o 1679 , en quarto. Es tá dedicado á l a 
Excelent í s ima Señora Condesa de O ñ a t e , D o ñ a Catal ina V e -
íez de G u e v a r a , y tiene la ap robac ión del doctor Francisco 
Enriquez de V i l l a c o r t a , médico de C á m a r a del Rey C a r 
los 11 , á cuyo parecer se suscribe el doctor D o n Juan Pe-
r i b a ñ e z , médico de la corte. Este discurso es breve; pero 
contiene la reglas suficientes para la gente de los pueblos, 
que no pueden tener las obras voluminosas y de mucho 
coste. 

5jA 11 de Junio de 1677 se tuvo Concejo de Ciento 
« ( e n Barcelona) sobre u n aviso que se había recibido ck 
>»haber contagio en las ciudades de M u r c i a y Cartagena (1). 

ANO 16^8. D. C 

L a ciudad de M á l a g a gozaba el ano de 1678 de la sa
lud mas perfecta, aunque con l a zozobra de la peste que 
se padecía en O r á n desde el a ñ o antecedente. Sin embar
go de haber puesto todo el cuidado y vigilancia que e x i 
g ían tales circunstancias para evitar el peligro que le ame-

(i) Capmani, pág. ^p, 
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nazaba por su proximidad al m a l , no fueron bastantes á i m 
pedir que aportase á su puerto el dia 28 de M a y o de 78 
una saetía, que ocultando el rumbo que traia desde O r á n se 
¡e admi t ió al comercio , conduciendo con los géneros la d a 
ñ i n a peste que temian. Saltaron en tierra algunos mar ine
ros que se hospedaron en unas casas de la plazuela de D o n 
J u a n de Malaga . A l segundo dia m u r i ó con mucha ce le r i 
dad un muchacho de catorce años de la misma embarca
ción á las veinte y quatro horas. A l otro dia enfe rmó un m a 
rinero de la referida embarcac ión y m u r i ó á la entrada del 
quinto dia con calentura ma l igna , carbunclos en el cuerpo 
y una seca , landre ó b u b ó n en una ingle : dos hermanas 
tuviéron la misma calentura y sintomas , un carbunclo cada 
una en la p ie rna , y una landre en la correspondiente ingle, 
y solo se distinguieron en que las mugeres tuvieron v ó m i 
tos porraceos, y el marinero no , y la mas pequeña des
mayos , l a que m u r i ó á l a entrada del tercer d i a ; y la m a 
y o r sanó . Ot ra muger de la misma plazuela y bien a l i m e n 
tada , cayó con la misma calentura; á las veinte y quatro 
horas le salió una landre en el sobaco izquierdo , y m u r i ó á 
la entrada del tercer dia. Otra de treinta años de edad visitó 
á uno de los mismos marineros , salióle una landre debaxo 
del brazo, y m u r i ó antes de veinte y quatro horas ; y m u y 
presto se contagiaron cinco personas de pús tu las c á r b u n c u -
losas, bubones en las ingles y sobacos con calentura mal igna. 
Caracterizada esta pestilencia de contagiosa por el D r . B e r 
nardo Francisco de Acevedo y D o n Alonso G o n z á l e z , se 
resolvió que así los sanos como los enfermos hiciesen q u a -
rentena en pl castillo de Santa Caterina. Sin embargo que 
iodos los médicos de l a ciudad tuvieron por causa cierta 
del contagio la ropa que de O r á n se traxo y repar t ió en 
diferentes calles y barrios : un solo médico hubo de la o p i 
n i ó n contraria que dió á este achaque por de n i n g ú n c u i 
dado n i r iesgo; propos ic ión lisongera que aca r reó mucho 
d a ñ o . E n este tiempo la real Chanci l le r ía de Granada en
vió su visita de médicos , que fuéron D o n Antonio Checa, 
catedrát ico de pr ima , y D o n Migue l Lorenzo , catedrát ico 
de v í s p e r a s , los quales siguieron la opin ión negativa. Q u i -
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taroti el hospital de separac ión , y permitieron á los enfer
mos habitar en sus casas. Pero como el n ú m e r o de estos 
era grande , y nada menor el de los muertos, se extendía 
cada dia mas la abrasadora llama que precisó á formar un 
nuevo hospital en la calle de la C r u z rerde , donde empe-
zá ron á recibirse los enfermos el dia 3 de Octubre. 

Enterado el real Consejo de Cast i l la de este azote tan 
temible m a n d ó a l Protomedicato enviase médicos al ú l t i m a 
reconocimiento. Y el doctor D o n Diego Blanco Salgado que 
obtuvo la comisión , a p r o b ó la op in ión afirmativa de los m é 
dicos de esta c i u d a d , declarando el achaque por pestilente, 
contagioso y maligno. M u r i e r o n en este conflicto mas de 
quatro m i l personas contagiadas, y solo se l ibraron de su 
venenosa furia poco mas de setecientos. 

Es ta epidemia de calentura m a l i g n a , secas, carbunclos, 
tumores y bubones , se extendió a l mismo tiempo á l a c i u 
dad de Antequera , M u r c i a , Cartagena , Granada , Velez , 
K o n d a , M o n t r i l , R i o gordo é I g u á l e l a , donde su v o r a 
cidad acabó con las vidas de una gran parte de sus m o 
radores. 

Sin embargo de que l a ciudad de M á l a g a gozaba de 
buena salud á principios del a ñ o , como hemos dicho mas ar 
riba , hablan precedido dos años tan miserables, que m u 
chísimas personas pobres se alimentaban con pésimos a l i 
mentos , de que resul tó mayor disposición para cebarse el 
pestilente s í n t o m a , postrando mas las fuerzas de las c r i a 
turas de tierna edad y de las mugeres p reñadas . Todas 
estas noticias e s t án sacadas del tratado que sobre la peste 
de esta ciudad impr imió en ella en 1679 D o n Bernardo 
Francisco de Acevedo , donde exercia su facultad de me
dicina , y t ambién de la carta ant iapologét ica de D o n Pe 
dro Biozca C a s a n o v a , de quien vamos hablar muy presto. 
Por no creerse que esta epidemia era peste, hizo tanto d a 
ño en la ciudad que d u r ó tres a ñ o s , y apes tó á la A n d a -
l u c i a ; y lo que no se quiso creer a l principio en Cartage
na , lo padecieron después M u r c i a , Oran , Málaga y O r í -
huela E l Consejo r e a l , siempre atento á l a conservación de 
la salud de los pueblos, envió en esta ocasión para recupe-

E c a 
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s-ar la de Málaga a l padre fray Francisco de la C r u z , d o n 
de tuvo á su cargo la superintendencia del hospital. Este 
eminente religioso , que no solo se habia encontrado en las 
pestes de Sevilla , Ba rce lona , Gerona y Osterlique, en E s p a 
ña , sino t ambién en otras varias pestes fuera del reyno: á 
saber en la de Bruselas y Mal inas de F landes , en 1668 ; en 
l a de Terramunda , en 1 6 7 4 ; en la de Gante y otros esta
dos de Flandes en 1674 ; siendo administrador de los h o s 
pitales reales del exérci to. T a m b i é n se hal ló en esta e p i 
demia Mfl/flgueñfl el licenciado M u r i l l o , de quien hemos h a 
blado en otra parte con el elogio que se merece. 

E l doctor D o n Juan Nieto de Valcarce l se hal ló en la 
curac ión de la cruelís ima peste que la Anda luc ía sufrió es
te ano ; de la qual se conservaba aun la memoria bastante 
fresca, ya muy entrado el siglo x v m ( 1 ) ; pa só desde allí 
á l a cor te , donde se habia extendido el contagio ; lo que 
puede consultarse en el año 1673. 

M a r c o Antonio de Checa, Pedro Biozca Casanova, Be r 
nardo Franciscso de Acevedo , y Diego Blanco Salgado, 
son los quatro médicos que escribieron de la epidemia de 
l a ciudad de M á l a g a que acabamos de referir. 

E l doctor M a r c o Anton io de Checa, ca tedrá t ico de pri
m a de la Universidad de G r a n a d a , fué comisionado por 
su real C h a n c i l l e r í a , como hemos dicho , para la indaga
c ión de dicha enfermedad, y escribió una diser tac ión con 
este titulo : Carta apologética, en que se prueba que la enfer
medad que corrió este año pasado en la ciudad de Málaga , no 
fué peste. Esta diser tación se impr imió en la misma c i u 
dad el ano de 1679 : está distribuida en quatro partes, y 
en diez y nueve capí tu los . 

E l doctor Biozca Casanova , médico del señor D . A l o n 
so de Santo T o m á s , Obispo de M á l a g a , escribió y dedicó 
á este prelado la carta siguiente : Carta antiapologética : res* 
puesta á otra del doctor Marco Antonio de Checa, ca t ed rá t i 
co de prima de la Universidad de Granada, en que se defien
de y prueba, haber sido peste la enfermedad que corrió este 

(1) Navarrete , pág. (íg. 
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aKo pasado de •?% en la dudad de M á l a g a : impresa en la mis
ma por M a t í a s L ó p e z Hidalgo, a ñ o 1679 , en quarto. Este 
autor coincide en las mismas ideas del doctor D o n Bernar
do Francisco de Acevedo , el qual se afirma en el d ic ta
men del doctor D o n Alonso G o n z á l e z , su maestro, de que 
fué una verdadera peste la enfermedad que padecieron los 
habitantes de dicho pueblo. Esta memoria que Casanova fir
m ó á 2 5 de Febrero de 1679 , contiene el o r i g e n , idea, 
accidentes y s ín tomas de dicha enfermedad, l a qual aco
met ía á todas las edades y sexos; pero con mas vehemen
cia á las mugeres que á los n iños y viejos. M o r í a n los mas 
antes del quinto d í a , llegaban algunos a l s é p t i m o , y los 
que pasaban de esta época , quedaban libres , sino reca ían . 
N o pudo determinarse el n ú m e r o de los que fallecieron, por
que enterraban á muchos en el campo por la noche, ó los 
llevaban á las puertas de los conventos , especialmente á los 
pá rvu los . M u r i e r o n t ambién muchos moros y moras. L l e 
n á r o n s e las parroquias y cementerios, y luego los enterra
ban en las hermí tas y ayudas de parroquia. Solo pudo ave
riguarse el n ú m e r o de los muertos en el hospital de sepa
rac ión , que fueron ochocientos noventa y seis, de m i l 
doscientos trece que entraron , siendo digno de notarse, 
que de los seis médicos asistentes ninguno se c o n t a g i ó , y 
de tres cirujanos solo adoleció uno , sin que muriese. 

E l doctor D o n Diego Blanco Salgado, que , según se 
ha dicho , pasó con orden del Rey D o n Carlos I I , y c a 
rac te r izó de peste la referida epidemia, conviene en todo 
con las relaciones antecedentes , extendiéndose a lgún tanto 
en nombrar y hacer el debido elogio de todas las personas 
que se distinguieron por su v i r tud y acendrada ciencia, 
empleadas en alivio y socorro de los apestados ; conmemo
rac ión digna de eterna memoria , á donde nos remitimos. 
Y para satisfacer á la o p i n i ó n contraria , escribió su pare
cer de este modo : Tratado de la epidemia pestilente que pa 
deció la ciudad de Málaga el año 1678 y 79 : impreso en la 
misma ciudad por Mateo López H i d a l g o , año 1 6 7 9 , eI1 
quarto. Este tratado se divide en quatro partes. L a p r i m e 
ra trata de la peste en genera l , precediendo una n a r r a d o ^ 
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en que describe la formación de la convalecencia, quaren-
tena , & c . : ia segunda parte , es una qües t ion apologét ica , 
respuesta á otra del y a mencionado D o n M a r c o Anton io 
de Checa firmada en M á l a g a á 8 de M a y o de 1 6 7 9 : l a 
tercera expone brevemente el progreso del contagio pesti
lente , con algunas advertencias muy necesarias , así p r e -
cautivas , como curativas , útiles á los profesores de su fa
cultad , y á los estudiosos y aficionados á ella : l a quarta 
y ú l t ima parte contiene en latin un antidotarium speciftcum et 
pestiUntiaie ampkctens allqua antidota specifica et pestilentialia 
selectissima, tam pro morbis benignis et malignis, quam pro 
pestilentibus ab auctoribus in arte medica excelentioribus experta 
et approbata, et in exercitia medica conducentia. Todas estas 
partes, aunque impresas en un volumen , se escribieron 
en diferentes tiempos y están foliadas cada una de por sí. 

A 19 de Nov iembre , cumpliendo Salgado con la orden 
de S. M . y del Consejo , en t ró á visitar dicho hospital con 
D . Juan Esp inosa , D . Bernardo Acevedo , y D . Francisco 
L a m e r á ; después alternaba solamente con D . Juan E s 
pinosa , y por haber muerto éste en V e l e z - M á l a g a , mal 
herido de dos landres , quedó visitando solo hasta 19 de 
A b r i l , cuyo exercicio cesó por hallarse herido cruelmente 
de una landre y cinco carbunclos en diferentes partes del 
cuerpo con horribles accidentes, de que lo cu ró el l i c e n 
ciado M u r i l l o . Este es el único de los escritores de la ep i 
demia de M á l a g a , que llegó á noticia del célebre Alberto 
de H a l l e r , para ponerlo en su Biblioteca médica (1). 

Y a se ha dicho mas a r r i b a , que Orihuela fué uno de 
ios pueblos que sufrió la peste de este a ñ o , por el des
cuido que hubo en Cartagena. C o n efecto , Juan Bautista 
Or ivay y M o n r e a l , natural de la ciudad de V a l e n c i a , e s 
cribió una obra , cuyo t í tu lo es : Teatro de la verdad, y 
claro manifiesto del conocimiento de las enfermedades de la 
ciudad de Orihuela del año 1678 , impreso en Zaragoza por 
los herederos de Diego Dormer en 1679 , en quarto. E s 
cribió también el autor otra obra interesante sobre el asun-

(1) Tomo 3 , pág. 407. _ 



to ; primero Tropugnaculum Hippocratkae ac Galenicde cloc~ 
trinae de febrium putridarum tü principüs per purgationem et 
sanguinis missionem curatinne : en L e ó n de F r a n c i a , por 
Juan de Brugiers , a ñ o 1679 , en quarto 9 segundo : Com-
mentarium n . in sentent. x x i x . lib, u . aphorism. Hippocr. de 
sanguinis misione in febrium putridarum curatione exercenda, 
tercero : Antipodophlobotomia , seu disputatio tertia apologé
tica in Gasparem Caldera de Heredia , hispalemem , in qua 
nova secta mittendi sanguinem ex talo , omnino depellitur. H i p -
pocratis magni Galeni et omnium priscorum et neotericorum 
sententia , de sanguine mittendo et brachio in morborum ?iu-
moralium praecipitio , et potissimum putridarum febrium pro
pugna! ur : impreso en L e ó n de Franc ia el mismo año , y 
por el mismo impresor. 

A ñ o i6?g . D . C . 

Desde el año 1677 hasta e l 1679 reynaron tercianas 
en todos los tres Reynos de A n d a l u c i a , las quales fueron 
tan perniciosas y s incópa le s , que hicieron perecer mucha 
gente , y pudieron ser precursoras de las epidemias y c o n 
tagios que sucedieron en los años inmediatos (1). L a s tres 
ciudades capitales , G r a n a d a , C ó r d o b a y Sev i l l a , y casi 
todas las ciudades de Anda luc i a , sufrieron a l mismo tiempo 
una horrible epidemia de viruelas con muchos y graves a c 
cidentes , de que morian los mas ; y aunque esta epidemia 
no pudo llamarse verdadera peste, sin embargo , según 
Rasis y A v i c e n a , no distan mucho de la peste , por q u a n -
to le son presagio y compañera (2). 

ANO 1680. D. C. 

« A 21 de Ju l io de 1680 se t r a t ó en el Concejo de 
«Cien to (de l a ciudad de Barcelona) sobre el aviso que se 

ri?9 ^ . de AC0*ta 5 ePidemia del Puert0 de Santa María, 

(a) Carta apologética de Biozca Casanova, pág. 37. 
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«había recibido de haber contagio en M á l a g a y otras c i u 
d a d e s y lugares de Andaluc ía : sobre lo qual se j u n t ó otra 
^vez Concejo á tres de Agosto (i)." 

E l licenciado Pedro Sar r io , de nac ión a ragonés , y de 
grandes conocimietos de física y medicina , escribió en el 
siglo x v i esta o b r a : Manifiesto verdadero de los exorbitantes 
y excesivos daños y ruinas que se prometen en la salud p ú 
blica de la vi l la de B r e a ; patrocinio de la Virgen San t í 
sima del P i la r de Zaragoza ; lugares comarcanos , y nohili-
simo reyno de A r a g ó n , por las aguas pestilentes y contagio
sas que procederán de la nueva fabrica de Tañer tas de Iliue-
c a : Za ragoza , año 1 6 8 0 , en folio. A l establecer aquella 
fábrica hubo quien r e p r e s e n t ó , que resu l ta r ían malos efec
tos á la salud pública de tal establecimiento : pero el a u 
tor de este libro desvanece en él lo infundada que era 
esta sospecha; y aprobaron su parecer los doctores Josef 
Lucas Casalete, catedrát ico de p r i m a ; D o n Nicolás M o -
neva , de la de vísperas , y teniente p r o t o - m é d i c o de A r a 
g ó n ; D o n Juan Josef de L l e r a , de la de aforismos : t o 
dos de la universidad de Zaragoza ; y t ambién el doctor 
D o n Juan Bautista Ca r iñena E y p e n z a , con otros profeso
res médicos ; cuyos dic támenes , corroborando el del autor 
han desmentido el mal fundado pronós t i co de los con t r a 
rios ; pues subsiste hoy dicha fábrica sin perjuicio de la s a 
l u d p ú b l i c a , y con útil ísimas ventajas de aquella parte deí 
reyno. 

ANOS 1680. y 1681. D. C. 

E l doctor Ramolés fué uno de los médicos que defen-
d i é r o n , que la epidemia del puerto de Santa M a r í a de 1 6 8 » 
y 1Ó81 no era peste, fundado ún icamen te en que no se 
comunicaba por el a y r e ; pero el doctor Duarte N u ñ e z de 
Acosta (2) dice , que no le respondió , porque le juzgaba 
muy arrepentido : «Así por lo bien que le han impugnado 
«los que han escrito en cont ra , como por lo mucho que 
«ie han mortificado de ó rden del Consejo real, y porque la 

(1) Capmant, pág. 33. (a) H g . 16. 
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«experiencia íe hab rá enseñado lo que es peste. Gasta m u -
«chos dicterios , y todo es vani loquios , pero éste y aque
jólos , el mas sabio consejo es despreciarlos, tomando el de 
«Alc ia to , que dice : 

Quid prodest muscas operosis pellsre flabeli, 
Negligere et satius, perderé quod nequeas." 

E l referido N u ñ e z era médico del Excelent ís imo Señor 
Duque de Med ina S idon ia , y de familia del Serenís imo 
Infante de Cast i l la D o n Juan de A u s t r i a , quando t o m ó la 
p luma contra ios que disent ían del verdadero carác ter de la 
enfermedad del puerto , y dió á luz esta obra : Invectiva , en 
que se prueba que la epidemia que ha padecido el gran puerto 
de Santa M a r í a , desde fines de Junio del año 1Ó80 , hasta 18 
de Agosto de 1Ó81 fué verdadera peste : y que quando entró en 
ella , y mientras duró , no tuvo dependencia de constelación , ni 
de otra causa que de contagio, contra algunos que erróneamente 
sintieron lo contrario : impresa en quarto , sin lugar n i a ñ o 
de impres ión . N o es esta la primera vez que ha sido causa 
en E s p a ñ a de gran des t rucción y mortandad la disputa 
de los médicos , de si es ó no peste la enfermedad que e m 
pieza en una ciudad ó pueblo. Mas el ministerio , deseando 
atajar el d a ñ o que resulta á la causa pública de semejantes 
qiiestiones impertinentes , supo poner el remedio que en otra 
parte diximos. L a epidemia que sufrió esta ciudad , dió m o 
tivo á una diversidad de pareceres entre los profesores del 
arte de curar. E l doctor N u ñ e z , precisado á ocultar su p a 
recer por las fuertes contradicciones qUe padeció en ella, so
lo pudo decirlo libremente al abrigo de D o n Diego A n t o -
dio de V i a n a é Hinojosa , Gobernador polí t ico y militar 
en dicha c iudad , á cuya sabia providencia se debió en gran 
parte la cesación de la epidemia. Pero las observaciones que 
h i z o , las autoridades que cita , y todo lo ocurrido en la se
rie del contagio , prueba que estaba de su parte la r azón 
afirmativa. 

Esta peste n a c i ó , s e g ú n dicen , en la ciudad de E s m i r -
na , y se comunicó después á Cartagena , de allí á M u r 
cia y O r á n , luego á M á l a g a , después á Antequera , G r a 
nada , M o r ó n , R o n d a , L u c e n a , Andujar , y otros pue-

F f 
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blos , de donde pasó á Xeréz , puerto de S a n t a - M a r í a y C á 
diz. Cesó en Antequera , M á l a g a y Puerto de S a n t a - M a r í a ; 
pero ^ I v i ó á cebarse de nuevo en los tres primeros pueblos, 
y por dos veces en el puer to , lo qual bien considerado prue
ba manifiestamente, que el mal no vició á estos pueblos por 
constelación sino por contagio. L a s ciudades de San L u c a r , 
Puerto Real y Rota se libertaron de ella por el sumo cuidado 
que observaban los guardas de su c o r d ó n , impidiendo á todos 
l a entrada. L a s mismas providencias preservaron de la infec
ción á Arcos , Bornos , L e b r i j a , Tr ibugena , y otros pueblos. 
Estos hechos acreditan q u á n importantes son las buenas dis
posiciones de un sabio gobierno para impedir la comunicac ión 
del contagio; y lo confirman aun mas Medina , Osuna, Cádiz , 
X e r e z , y algunos otros pueblos que después de atacados, 
todavía no pasó adelante el mal por haber tomado á t i e m 
po conveniente los medios oportunos de atajarlo ; pero aun 
mucho mas se comprueba por lo que acaeció en el mismo 
puerto , que acometido por tres veces en diferentes tiempos 
siempre vino el insulto morboso por haberse omitido, ó debi
litado las providencias gubernativas ; y asi que se tomaron 
con mayor cuidado y vigor se conoció mejor ía en las dos 
veces que fué atacado , dando con el buen gobierno fin á 
l a tercera invas ión . 

Por l a relación que antecede se ve quan acometida es
taba la E s p a ñ a de enfermedades contagiosas, y quantos eran 
los pueblos que gemían baxo su t i r an ía . Entonces fué quan-
do D o n Juan de la Tor re y Valcarce l , p resb í te ro , médico 
de C á m a r a de S. M . y p r o t o - m é d i c o de la real armada , lle
no de humanidad y de patriotismo , escribió unos avisos 
con este t í tu lo : Manual y pronta resolución para precaverse y 
curarse de la peste, ó qüesíion única de la fiebre pestilente y ma
ligna , que llaman puntkular ó tabardillo : impreso en M a d r i d 
por Melchor Alvarez , a ñ o de 1681, en quarto. Este manual 
(que el D r . Juan de Chavar r i y Enrique de Vi l l aco r t a tuvie
r o n por muy útil y provechoso) está dedicado al l lus t r í s imo 
Señor D o n Juan Asensio , Obispo de Ávila y Presidente de 
C a s t i l l a , de cuya ó r d e n lo escribió : « p a r a que entre los l u -
« g a r e s , d ice , donde se hallare la peste puedan los vecinors 
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«tener a l g ú n reglamento para preservarse y curarse, y por-
» q u e los médicos y cirujanos congojados de tal dolencia no 
« p u e d e n acudir á tantos enfermos como se les presentan." 

» A 23 de Jul io de 1681 se j u n t ó el Concejo de Ciento 
« ( e n Barcelona) para tratar de providencias sobre el aviso 
»>de que en la isla de Ce rdeña había contagio.'* 

« A 12 de Setiembre de i 681 se hicieron rogativas en 
«Barce lona en la catedralj por el contagio que habia en d i -
«ferentes partes del reyno de Cas t i l l a . " 

« A 30 de Setiembre de 1681 llegó aviso de que en V i -
« l la f ranca del P a n a d é s , y en la v i l la de Perp iñan habia e n -
«fermedades contagiosas: y con este motivo se j u n t ó el C o n -
«cejo de Ciento en 18 de Octubre y 2 í de Noviembre (1)." 

ANO 1683. D. C. 

« A 10 de Junio de 1683 se j u n t ó (en Barcelona) eí 
«Conce jo de C i e n t o , de resultas del aviso de que en Arge l 
« y otras partes de Berber ía habia peste, para tomar las dis-
«posic iones convenientes (2)." 

ANO 1684. D. C. 

Cas i por todo el orbe ^ dice el doctor Sastre y Puig (3), 
cund ió el a ñ o de 1684 una cruel ís ima const i tución de c a 
lenturas , cuya malignidad y fiereza se hicieron muy sen
sibles en la ciudad de V i c h , y sus estragos resonaron por 
toda E s p a ñ a . E l doctor O s u n a , médico de dicha ciudad, 
compuso un tratado sobre aquella epidemia; de la qual se 
refiere que algunos enfermos voluntariamente y sin consejo 
de m é d i c o , bebían vino infuridido en Una escudilla antimo-
n i a d a , de que resul tó curarse luego d é l a terrible enferme
dad por r a z ó n del vómi to y c á m a r a que les excitaba. 

E n esta época hubo un médico a n ó n i m o que dirigió un 
memorial á nuestro Rey D o n Carlos I I , haciendo presen
te á S. M . la curac ión que hacia empí r icamente en las en-

(i) Cfl^wam, pág. 73 (a) Idem< ^ | Pág. 75. 

F f 2 



88 
fermeclacles que se padecieron en las costas ¿ e Cádiz, y otras 
de Anda luc ía , en este a ñ o de 1 Ó 8 4 ; el qual dió á l u z , según 
puede inferirse de la pág . 7 , una obra con este titulo : D i s 
puta epidémica de la cura y conocimiento de las enfermedades 
de 1684. Con t ra este a n ó n i m o salió otro enmascarado, di
rigiéndole un escrito en estos t é rminos : Respuesta de un m é 
dico anónimo á dos cartas que le escribió un caballero de C á 
d iz ^ en que le avisa del arrivo de un médico Neotérico a l 
convento de Xeréz. Defiéndeme los médicos Galenistas , Racio-
nales, Avicenistas, a quienes con irónico estilo llama el Dr . Neo
térico humoristas, y con ellos se manifiesta ser la practica cl ini-
co-empírica, estrago del hombre. Es un escrito en folio que 
v i en la Biblioteca de S. Ildefonso de Za ragoza , sin lugar, 
a ñ o n i nombre de impresor (1). 

H a y otro escrito de un médico a n ó n i m o , titulado : Adua
na ; que dió motivo á muchas disputas y controversias l i 
terarias , relativas á diferentes asuntos de medicina; y entre 
otros in ten tó probar en un discurso que no era epidemia la 
enfermedad que se padeció en E s p a ñ a el año 1 6 8 4 , d i r i 
giendo sus tiros contra la disputa epidémica del doctor D o n 
Juan Nieto de V a l c a r c e l , para cuya inteligencia debe con 
sultarse desde la época de 1673. Pero no satisfecho V a l c a r 
cel con lo que expuso entónces , se defendió contra el a u 
tor de la Aduana en un papel que t i t u l ó : Apologema , en que 
se da por descaminada la Aduana imagianaria , jy el registro 
fantástico. Su objeto es defenderse contra el Aduanero , p ro 
bando que aquella enfermedad era e p i d é m i c a , y rat if icán
dose en que empezó en 1673 , Y que ^ é creciendo hasta ha 
cerse del todo pestilente; persistiendo después ménos activa, 
pero mas general y extensa por toda E s p a ñ a . Reprueba la 
s a n g r í a para las epidemias que se padecieron e n t ó n c e s , y 
trae la relación de muchos enfermos curados con los a l ex i -
fármacos sudoríficos. 

(1) Estante a , núm. m . 
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ANO 1685. D. C 
L a ciudad de Va lenc i a , atenta siempre á los fraudes in

troducidos contra la salud públ ica por las ropas de los apes
tados introducidas subrepticiamente , tenia para su descar
go u n médico nombrado Desospechador , y el doctor M a 
tías Domingo y R a m o i n lo era quando escribió : Dispa~ 
tatio de variolis et morbilis in gratiam et utilitatem prax im 
tnedicam in euntium , cui subjicitur qüaestio : appendix de pes
te , et sapientissimorum professorum hujus Academiae manus-
criptis , ab eodem commumcata : Valenc ia 9 en la imprenta 
del convento del c a rmen , ano 1685. Además de tratar de 
las enfermedades que propone en el t í t u l o , trae algunas i n 
terrogaciones y dudas muy útiles sobre la materia. 

L a limpieza de M a d r i d que tanto ha contribuido para 
el destierro de las epidemias , y de otras enfermedades , se 
debe á los profesores del arte saludable. Juan Bautista Jua— 
nin i fué el primero que des ter ró las preocupaciones de los 
que se pe r suad ían , que las inmundicias de las calles de 
M a d r i d con t r ibu ían para purificar la a tmósfera , haciendo 
ver lo contrario en su discurso físico y p o l í t i c o , de que 
t r a t a r é m o s con mas extensión en otra parte; notando aqu í 
solamente que los franceses lo traduxeron en su idioma, 
y que según Hal le r en su Biblioteca médica ( 1 ) , tiene este 
t í tu lo : Dismssition phisique sur les matieres nitreuses, qui alte-
r-ent la pureté de i1 air de: M a d r i d , Tolosa 168 5 , en octavo. 

L a ciudad de Sevilla suplicó a l Rey D o n Carlos I I , que 
respecto del miserable estado en que se hallaba por l a fa l 
ta de cosechas, epidemias y avenidas pasadas ? se mode
rasen los derechos de la Real Aduana (2). 

ANO i68f. D. C. 

E l compendio qui rúrg ico del doctor Diego Antonio de 
Robledo se dió por primera vez á la luz pública el ano 1687, 

<i,) Tomo 3, pág. 639. 
i*) fruner Appendex á los Anales de Sevilla. 
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y la quinta impres ión es del ano 1733- E n el tratado 8, ca
pí tu lo 7 , trata de las úlceras de la garganta : llamadas co
munmente gar ro t i l lo , cuya doctrina está tomada de A m 
brosio N u ñ e z , de Pedro M i g u e l de Heredia , y de otros 
médicos y cirujanos ; pero con toda aquello precisión y 
claridad que se requiere para íá inteligencia aun de los 
cirujanos romancistas* 

ANO 1690. D. C. 

Quando la miseria y la escasez de mantenimientos opri
men á los pueblos, se halla entonces en l a abatida n a 
turaleza del hombre una disposición prév ia para qualquier 
género de ultrage con que se la quiera combat i r ; y las 
enfermedades manifiestan luego su predominio- Pero quan
do reynan la alegría y la abundancia le sirven de un fuer
te antemural y defensa contra sus invasiones y ataques. 
E l cuerno de Amal tea derramaba sus frutos por las d i fe
rentes provincias de España el año 1 6 9 0 ; y el trigo era 
tan abundante en los graneros , aun de los menos p u 
dientes , que una hogaza de pan de á tres libras se ven
día por quatro quartos en Sevilla. Entonces la salud se 
dexaba ver baxo un semblante sereno j y nuestros p u e 
blos solo temian que la alterase la infección de los puertos 
extrangeros ; y á 26 de Enero de 1690 se tuvo Concejo de 
Ciento ( en Barcelona) ^ con motivo de que en P e r p i ñ a n 
y en Bellagarde habia contagio. 

>»A primero de Febrero se j u n t ó ( eri dicha ciudad ) el 
«Conce jo de Ciento para tratar las providencias convenien-
»tes de resultas de l a noticia de que en I talia se habia 
^manifestado contagio ( 1 ) " 

ANO 1698. D. C 

»>A 27 de Junio de 1698 se dieron disposiciones en el 
«Concejo de Ciento (de l a ciudad de Barcelona) en vis-

.Qgb t orroT - (1) 
(1) Capmani, pág. 73. 



«ta de la noticia de que en Cerdena había peste." 
C o m o el objeto de la medicina no se l imita precisamen

te á l a cu rac ión de las enfermedades ? sino que se ext ien
de á proponer los medios de precaverlas, es f r e q ü e n t e -
mente consultada esta ciencia con mucha utilidad públ ica . 
E l año de 1698 se pensó en construir una fabrica de t a 
baco en la ciudad de Za ragoza ; los vecinos inmediatos a l 
sitio que se eligió , se opusieron á este út i l pensamiento ale
gando á los ilustrisimos Jurados de esta ciudad lo per judi 
cial que seria á la salud de los ciudadanos, c o n t a m i n á n 
dose el ayre por dicha casa y oficinas, moliendo y ade
rezando todo género de tabaco para el abasto de este r e y -
no. L o s ilustres Jurados y padres d^ la patria queriendo 
atender al consuelo de los representantes , mandaron sus
pender l a continacion del edificio, hasta obtener los d ic t á 
menes de los per i t ís imos médicos de los Colegios y Univer
sidades de E s p a ñ a . C o n este motivo los doctores T>. Josef 
Lucas Casalete, ca tedrá t ico de pr ima de la Universidad de 
Zaragoza. , D o n Bar to lomé Sanauja , médico y familiar del 
santo oficio, y D o n Vicente Sanz, ca tedrá t ico de curso, fir
maron á 31 de Ju l io de 1698 un papel que se intitula : Sa
tisfacción precisa á una duda voluntaria: Zaragoza, en quar-
to. E n ella se califica no ser dañosa la fabrica de tabaco 
dentro de los pueblos , y no solo se persuade física, m é d i 
ca y racionalmente, sino que en dictamen de varios a u 
tores , por lo saludable de esta planta , debiera sol ic i tar
se politicamente en los pueblos y repúblicas el estableci
miento de semejantes fabricas para defenderse de las ema
naciones meíiticas del a y r e , y de las enfermedades mas 
freqüentes y comunes. Esta consulta , por estar confor
me á las reglas médico-pol í t i cas , fué aprobada por el 
Protomedicato de Cast i l la , y por las Universidades de 
Zaragoza , de Salamanca , Huesca , Valencia , Barcelona y 
Alcalá de Henares , cuyos dic támenes se hallan funda
dos y firmados a l fin del discurso por todos los c a t e d r á 
ticos de medicina , que c o m p o n í a n aquel ano el c laus
tro de aquellos estudios. L o s que por esta r azón han que
rido inculcar á la ciudad de Sevilla de engendradora de l a 
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peste que acaba de suf r i r , lean la referida consulta para 
desengañarse de que en vez de producir epidemias puede 
precaverlas. 

D o n Manuel de A l s i v i a , ca tedrá t ico de pr ima de M a 
temát icas en la Universidad de México , y médico des
p u é s de Guamanga en e l , mismo reyno , escribió un t r a t a 
do sobre la peste que á ú l t imo del siglo x v i i cor r ió en 
Amér i ca mas de m i l leguas desde Buenos-Ayres hasta cer
ca de L i m a , la qual desoló casi todo el p a í s , sin perdo
nar al e s p a ñ o l , al mestizo , n i a l negro. Ignoro donde se 
impr imió esta ob ra ; pero la cita el doctor Francisco B o t o -
n i en su obra titulada : Evidencia de la circulación de la 
sangre, impreso en L i m a á principios de este siglo con es
ta e x p r e s i ó n : JJES digno de literario aplauso un tratado de 
sjesta peste que fo rmó con gran erudic ión el D r . D . M a -
«nuel de Als iv ia , el qual como testigo de v i s t a , ha pin— 
sjtado este horrible mostruo con gran propiedad y diligen-
«cia ; y me parece que sus fieles observaciones merecen 
53I0S elogios de Sidonio Apol inar : ad hoc fides in testimoniis, 
wir tus m argumentis, pietas in epitetis, oportunitas in exem~ 
siplis pondus in semibus , flumen in verbis." 

ANO 1699. D. C. 

« A 28 de A b r i l de 1699 se t r a t ó en el Concejo ( d e 
j i la ciudad de Barcelona) el contagio que se habia descubier-
« t o en L i o r n a , Genova , C e r d e ñ a , N a r b o n a , y Nimes ( 1 ) " 

(1) Capmani, pág. 73. 

• 
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Q U I N T A P A R T E . 

JP( 

D E S D E I 7 O O 5 HASTA l 8 o O » 

A Ñ O 1 ^ 0 0 . D . C 

or muerte y testamento del R e y Carlos I I , y por los 
derechos de M a r í a Teresa de A u s t r i a , fué llamado al ce
tro español el animoso D o n Felipe V . Las guerras que se 
suscitaron no p o d í a n traer sino ruinas capaces de empe
cer la salubridad del ayre e s p a ñ o l , que empezó á cor rom
perse, causando una epidemia que casi dió principio con 
las guerras y con el siglo. Or ig inóse de la co r rupc ión de 
los exércitos de diversas naciones que ocuparon la m a 
yor parte del reyno con la p re tens ión del natural derecho 
de sus potencias beligerantes, y fué una calentura ma l ig 
na exán témata con delirios , y contagiosa entre los asis
tentes , de la qual dice Escobar , que habia oído decir 
á sus maestros y paisanos , que enfermaron tantos , que 
habia barrios enteros , y aun pueblos que carecían de per
sonas sanas que les asistiesen , y que el no haberse c o m u 
nicado esta epidemia entre los Ingleses , Alemanes , F r a n 
ceses y Holandeses de resultas de las batallas de Zarago
za y Br ihuega , como acaeció en otro tiempo en la de 
Granada entre christianos y moros ; parece que se debió 
á un privilegio particular del cielo , ó á la salubridad de 
ios ayres de la pen ínsu la . 

L a angina pestilencial, dice Bruno Fernandez en sus ob
servaciones nuevas (1 ) , que hemos recibido de nuestros a n 
tecesores molestó á los n iños de tal suerte en el principio 
de este s i g l o , que fueron pocos los que salieron de ella; 

(O Páp- H • 
6ff 
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sin embargo ele que dicha enfermedad fué una de las dolen
cias conocidas desde muy antiguo. 

ANO I ? O I . D. C. 

Juan Bautista Monraneda y M o l i n a fué el primero que 
escribió en este siglo con relación á la materia de que se 
t r a ta , la obra siguiente : Paradoxa sobre la curación local del 
carbunclo maligno, con un apéndice que trata de las aguas ací
dulas de mármoles , o del reyno de J a é n , impresa en la misma 
c iudad, año 1701 , en quarto. Según el index hispanorum 
que recibió Haller , y puso en su Biblioteca chi rúrgica (1). 

ANO 1^03. D. C. 

s)A 3 de Agosto de 1703 en el Concejo de Ciento (de 
wla ciudad Barcelona) se acordó el arancel de los Salarios 
í?de las quarentenas del muelle en las embarcaciones , por 
«lo tocante á méd ico , c i rujano, cap i tán del puerto y guar
i d l a (2). 

ANO 1^05. D. C. 

E n la ciudad de Ceuta hubo en este año una epidemia 
de fiebres malignas , y habiéndose anatomizado muchos c á -
dáveres en presencia de D o n Antonio de la L o c h a , médico 
de c á m a r a , y p r o t o - m é d i c o del exército , de D o n A n t o 
nio P é r e z , médico de la p l a z a , y de varias otras p e r 
sonas inteligentes, se observó que la sangre estaba c o a 
gulada en los ventr ículos del c o r a z ó n , principalmente en 
el derecho, como también en la vena cava , cerca del co
razón , y en la arteria pulmonaria ; pero en la arteria orta 
ó magna se hal ló la sangre muy espesa , y en poquís ima 
cantidad : la vena pulmonaria casi totalmente innane 5 p e 
ro la vena cava ántes de la incisión se observó muy t ú r 
gida , l l ena , y con resistencia, y después de cortada a r ro jó 
multitud de grumos de sangre. Estos fenómenos no se ob-

(1) Tomo 2 , pág. 613. (1) Capwcwi, pag. 73. 
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servaron igualmente en todos los c a d á v e r e s , pues en los mas 
no se vió sangre coagulada n i engrumecida, sino muy es
pesa , gruesa y negruzca. L a arteria magna antes de la i n 
cisión estaba muy fioxa ; y la vena cava muy floxa y reni
tente. Esto y lo inanido ( innane) de la vena pulmonaria, 
se observó en todos. L a causa de esta diversidad fué la ma
yor ó menor acr imonia del fermento mal igno, debiendo no
tarse , que murieron al sépt imo dia ó antes los que tuv ie 
ron la sangre coagulada, y los otros no solo pasaron del 
sépt imo , sino que también alguno pasó del dia veinte 
y u n o ( i ) . 

9>A 23 de A b r i l de 1705 recibió el Concejo (de la c i u -
» d a d de Barcelona) aviso de que habia contagio en la c i u -
» d a d de T ú n e z , y se dieron las convenientes disposicio-
«nes . A 14 de M a y o vino noticia de que en M á l a g a habia 
>?un ramo de pestilencia ; y á 19 de Agosto otra de que se 
»habia descubierto contagio en la isla de C e r d e ñ a . " 

ANO ifoó. D. C. 

« A 9 y 12 de Enero de 1706 se t r a t ó en Concejo de 
«Cien to de las providencias contra las enfermedades que 
« r e y n a b a n en la presente ciudad (de Barcelona) (2). 

L a ciudad de Granada fué acometida de una epidemia 
aunque no del todo m a l i g n a , el ano 1 7 0 6 , según refie
re el doctor Fernandez Navarrete (3). 

ANOS 1^08 y 1^09. D. C. 

Y a hemos dicho poco hace , que á principios de este s i 
glo se observaron varias epidemias , y ahora notamos , que 
en Sevilla y su comara hubo una epidemia de fiebres mal ig 
nas , que puso en cons te rnac ión á la Anda luc ía alta y baxa. 
L o s médicos sevillanos sostuviéron en varias consultas que 

• j G°nzaío ^ntomo Serrano , apolog. med. pract. sobre la epide
mia de Bujalance , pág. 43. (a) Capmani, pág. 73. 

(3; Un su paralitica epístola, pág. 66, número 106. 
G g 2 
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no era peste , n i tenía visos de contagio ; pero dos médicos 
granadinos que pasá ron por orden de la real Chanci l le r ía , 
la dec laráron peste : se recur r ió de orden superior al t r ibu
nal del real p r o t o - m é d i c o , y se declaró á favor de los m é 
dicos de Sev i l l a , de cuyas resultas se vieron entonces escri
tos muy doctos de una y otra parte. Entre los profesores 
granadinos se señaló el doctor D o n Diego V i U a l o n , m é d i 
co de dicha ciudad , que quizá seria uno de los comisiona
dos por la Cha nc i l l e r í a , aunque de esto nada dicen D o n 

vDieí>o G a v i r i a , y D o n Juan Isasi é Isasmendi, que nos 
dan^ estas noticias tan puntuales en la ap robac ión que die
ron al sistéma médico-fisico-politico de Don Jitan D i a z Salga
do : por parte de los médicos de Sevilla salieron á palestra 
médica D o n Salvador Leonardo de Flores , médico de dicha 
c iudad , y D o n Lu i s E n r i q u e z , médico de C a z a l l a , un p a 
pel intitulado : Juicio sin pasión ; el qual es estimado y bus
cado con diligencia por muchos eruditos que han tenido 
noticia de é l ; y no se encuentra, aunque consta que lo tu 
vo en su poder el doctor Zapa ta , ci tándole en su pharma-
copéa triunfante ( i ) , y diciendo que aprueba en él la s an 
g r í a en las enfermedades malignas. Escribió también sobre 
esta enfermedad D o n Francisco Solano de L u q u e , tan co
nocido en Europa por sus obras celebradas con muchos elo
gios de los ingleses , y especialmente del B a r ó n de V a n s -
wieten, médico de la Reyna de ü n g r í a , Emperatr iz de A l e 
mania. Todos estos escritos , y otros que por no haberse 
impreso no han llegado á nuestra noticia son de individuos 
de la real Sociedad M é d i c o - q u í m i c a de Sevilla. «Si acaso, 
«dice el doctor Navarrete, no fué peste la que a tacó á la d i ó -
«cesis de Sevilla del año 1709 : (después de las ménos fu
gues tas epidemias espárcidas por la E s p a ñ a , efecto de las 
"guerras, del hambre y de los terremotos) si no fué una 
«verdadera peste, vuelvo á decir, á lo menos se d isputó e n -
^tre las facultades médicas de Granada y de Sevilla : aquella 
« p o r la afirmativa , y esta por la negativa. L a pr imera, por 
«miedo del contagio; la segunda, por evitar su infamia, per-
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adiendo entonces Granada treinta m i l hombres por lo tflé-
« n o s ^ ) . " Esta genera l í s ima epidemia, que hizo tan nota
bles estragos en casi todo el reyno de E s p a ñ a , y que duró 
desde el a n o , 1709 , hasta el de 1711 , no fué igualmente 
mort í fera en todos los pueblos. E n el lugar de Romanillos 
de Medinace l i , Obispado de Sigüenza , no hizo tantos d a 
nos como en otros pueblos vecinos suyos. E l doctor Casal 
que visitaba este pueblo hácia fines del siglo x v i l y p r i n c i 
pios del x v i n , refiere que no m u r i ó persona alguna a d u l 
ta en el espacio de diez y seis a ñ o s , excepto un viejo n o n a 
genario i y aun éste tuvo pocos dias antes de morir una c a í 
da , á que se a t r ibuyó su muerte. 

5)En 8 de A b r i l de 1709 se t r a t ó en Concejo de Cien-
»to (de Barcelona) de construir la casa de Lazareto , para 
j^purgar y recoger los géneros , mercader ías , y personas 
wque llegasen de navios , y de partes infectas ó sospecho— 
«sas de mal contagioso (2)." 

ANO 16. D. C. 

L a nobil ís ima vi l la de Agui la r de Campo , situada sobre 
agua, combatida de excesivas frialdades , fué acometida des
de el mes de M a r z o de 1715 de una epidemia de viruelas 
que fueron preludio de un contagio pestilencial de garroti-
llos de todas especies, que d u r ó hasta Noviembre y Diciem
bre de dicho año . 

E n el mes de Enero de 1716 hubo muchas heladas con 
densas nieblas , que se quitaban hácia el medio dia por me
dio de un sol picante que convidaba á gozarle. Se l evan 
taba á eso de las tres un cierzo tan penetrante y frió , que 
obligaba á buscar los hogares. U n a rigurosa nevada que so
brevino á 14 de Enero añadió grados de frialdad al cierzo 
que preseveró riguroso hasta el 15 de Junio : no llovió n i 
en invierno , n i en primavera hasta úl t imos de M a y o , y 
había sido muy seco el año antecedente. Todas estas v a r i a 
ciones observadas en dicho pueblo , fueron causa de una 

(1) Pág. 89. (a) Capmani , pág. 73.1 
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const i tución pleur i t ico-catarra l , semejante á las que obser
varon Danie l Senerto en los años de 1 5 8 0 7 1581 ; T o m á s 
W i l l i s en 1660 ; y M i g u e l Hemulero en 1569. Como ésta 
enfermedad se hizo casi universal , D o n Francisco M a n u e l 
de Herrera Carrasco , graduado en Salamanca, y médico 
de Agui la r del Campo , firmó en dicho pueblo á 3 de Junio 
de 1716 una consulta sobre la curac ión del caso ; á la qual 
contexto el doctor Be rnabé Rodr íguez de Texada , con una 
i m p u g n a c i ó n latina, que firmó en Burgos á 1 5 de Octubre del 
mismo año : resentido de ello el expresado Her re r a , satis
fizo con otra que t i tuló : Satisfacción pública á una poco se
creta calaminia sobre la casi universal constitución pleurítico-
catarral, del año 1716 : impresa en Va l l ado l id en la i m p r e n 
ta de la real C h a n c i l l e r í a , ' a ñ o 1717? en quarto. A l fin de es
ta obrita se halla una relación muy larga y circunstancia
da de los enfermos curados en dicho pueblo; manifestando 
los que habian sido curados por cámaras ó por sudor ; con 
s a n g r í a , ó sin e l l a ; con un testimonio autént ico de qua-
tro Escribanos, y firmado de los cirujanos, boticarios y ba r 
beros del pueblo. 

ANO 1^19. D. C. 

Desde el año 1719 hasta el de 1721 predominaron 
mucho los vientos australes, dice el doctor Casal (1). E n 
este pais de Astur ias , y especialmente en el o toño de 1720 
fueron casi continuos hasta el dia 2 5 de Diciembre : pero 
desde este d í a , t rocándose los tiempos de muy calientes en 
sumamente fríos, v inieron unos hielos tan penetrantes , con 
especialidad por las noches, que no habia tolerancia en los 
vivientes para resistirlos ; du ró este temporal crudo hasta 
el 16 de Enero de 1721, y en este mismo tiempo se c o n 
virtieron las secas frialdades en secas flogosidades. T u r b ó s e 
la a tmós fe ra , y se puso tan caliginosa, que se estuvo tres 
semanas como en tristes tinieblas. A l fin de esto, se desata
ron las negras nubes en abundantes lluvias que continuaron 

(1) Pág. 185. 
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Hasta principios de Febrero. Este m e s , aunque liumedo y 
obscuro , fué tan vario que corrieron en él , mudándose 
á cada h o r a , quantos vientos conocen los marineros de 
mayor ciencia y práct ica . Cayeron nieves , y fueron i n 
tensos los frios. E l M a r z o tuvo los seis primeros días secos 
y calientes con vientos meridianos , pero de allí empezaron 
copiosís imas lluvias , frios y obscuridades que no cesaron 
hasta el 15 de M a r z o . Desde entonces , hasta Diciembre de 
1721 fué regular el t iempo, sin mudanza digna de notarse. 

E n o toño de 1719 acaeció una epidemia de ictericias-
flavas tan general , que c o m p r e h e n d i ó casi la décima par 
te de los moradores de Asturias. N o v e n í a n a c o m p a ñ a d a s 
de otro s ín toma que los regulares y ordinar ios , y se c u 
raban con lo's remedios triviales y conocidos , en menos 
de quatro semanas. E l siguiente a ñ o de 1720 se expe r i 
mentaron muchos y graves males que se extendieron has
ta el de 1721 , porque hubo paperas , catarros , viruelas, 
y peligrosas fiebres e p i d é m i c a s ; y comenzando por las pa
peras , dice el autor citado , que á los fines de M a r z o , 
principio y mitad de A b r i l hubo casi epidemia de vah ídos 
ó vér t igos , y dolores intensos de cabeza. V i n o sobre ellos 
la general indisposición de paperas ; acometieron éstas á 
las personas de menos de treinta años ; pero mucho mas 
aun á los mancebos que no pasaban de los diez y ocho. 
E r a n comunes á hombres y mugeres ; mas ninguna d o n 
cella n i casada , á quien baxase la costumbre , las tuvo; 
si empero aquellas que por falta de edad ó por otros m o 
tivos carec ían de dicha avacuacion ; y a s i , ha l lándose en 
cinta una noble señora de esta c iudad , tuvo t ambién su 
abultada papera. F o r m á b a n s e estos tumores en la sobarba, 
á muchos en un solo lado , á otros se extendían á los dos 
desde la ternilla derecha á la izquierda , llegando la tume
facción en algunos hasta poco mas arriba del manubrio del 
hueso es te rnón . T o d a esta relación está sacada de la /I/JÍO-

ria natural y médica del principado de A í t u r i a s , que escribió 
el doctor Casal ( 1 ) , donde se hallan muchas observacio-

(0 Desde la pág. i8¿ , hasta 236. 
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Interesantes á médicos que exercen l a facultad en d i 

ñes 
cho principado 

ANO I ^ O . D. C. 

E l ano de 1720 la ciudad de M a r s e l l a , en Franc ia , 
fué sorpreliendida de una peste maligna que m a t ó mucha 
gente. Para precaver el contagio que amenazaba por su 
vecindad al principado de C a t a l u ñ a , el ministerio real del 
reyno comisionó á D o n Josef F o r n é s , natural de Hos t a l -
R i c h , médico de muchos créditos , para que pasase á la 
Universidad de M o m p e l l e r ; consultase al l i con los m é d i 
cos mas eruditos , y cerciorase de todo al ministerio c a 
t a l án , y á la Junta de Sanidad de Barcelona sobre la na
turaleza del mal y sus progresos. -En efecto, pasó á M o m 
peller , y confirió con los tres insignes médicos franceses 
Chicoyneau , Deidier y V e r n i , bien conocidos por lo m u 
cho que trabajaron en el exterminio de aquel terrible azo
te. L a s proposiciones médicas de nuestro autor fueron bien 
admitidas de aquellos sabios profesores ; y sus adelanta
mientos y decisiones las comunicaba sin pérd ida de t iem
po á la referida Junta de Sanidad y Gobierno de Ba rce 
lona , haciéndoles sabedores de l a esencia de la enfer
medad , de las causas que , según la mejor probabilidad 
médica , la p roduc í an , y de las indicaciones curativas con 
que se corregía ; epilogando y extractando las sentencias, 
dic támenes , y exactas observaciones de los médicos mas 
doctos, relativas á este contagio ; mereciendo el elogio dig
no de sus tareas de los mas insignes médicos de C a t a l u ñ a 
de la Junta de Sanidad , y de su mininisterio. Así lo acre
ditan y manifiestan las aprobaciones impresas al p r i n c i 
pio de la obra que dió á luz con este titulo : Tractatus 
de peste precipué gallo-provindali et occhanka grassanti, in 
quinqué partes divisus. Cum anex'is opusculis , praeliminari-
bus, scilicet relationibus, disertationibus , epistolis toV. ad eun-
dem tractatum concernentibus : impreso en Barcelona en la 
Imprenta de M a r i a M a r t í , viuda , ano 1725 , en folio. 

Esta ob ra , para su mejor inteligencia puede dividirse 
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en ¿os l i b ros : eí primero contiene al principio tas carias 
de correspondencia con los médicos de Marse l la , de M o m * 
pel ler , de Barcelona , y de otros pueblos, asi de Francia 
como de E s p a ñ a , con una noticia de la especie de peste 
que padecieron las ciudades y villas de Gav ian , V i v a -
rois y Cebennarum, de la v i l la de Bitherrarum , A v i q u o n 
y Auriacione : el segundo libro consta de cinco partes: 
en la primera trata de la naturaleza, causas y s e ñ a -
Ies , diagnóst icos y pronós t icos de la peste de M a r s e 
l la y su territorio : en ia segunda de la preservación de 
la peste , y de los medios mas eficaces de impedir sus p r o 
gresos , y precaver su rec id iva : en la tercera de la c u r a 
ción de la peste i n genere : en la quarta de las di feren
cias de peste, de sus señales y curac ión : en la quinta, 
finalmente , de los s ín tomas y accidentes de la peste. E n 
esta segunda parte se hallan igualmente impresas algunas 
cartas y relaciones que escribió el autor sobre la peste deí 
reyno de G a v i a n á diferentes médicos de la Francia , c o 
mo son los doctores Bay l ly y Lemoine , médicos de P a 
rís , a l doctor Daude t , médico de la ciudad de M i n a t , c a 
pital de G a v i a n ; al doctor Gauteron , Secretarlo de la A c a 
demia de ciencias de la misma ciudad ; al doctor Cour ier , 
médico de la ciudad de A l e c i a ; y al doctor G i v e r t , p r o 
fesor médico de la misma. Escr ibió t ambién unos o p ú s c u 
los de los aforismos y fiebres sobre la doctrina de los a n 
tiguos y modernos ; según consta de una carta que le en
vió su hijo el doctor Francisco F o r n é s y L lo re t que se ha
l la impresa en esta misma obra. Este médico merece con 
tarse entre los escritores patrios , pues tenemos de su i n 
genio y talento unas cartas de mucha erudic ión y l i tera
tura relativas á la misma peste de M a r s e l l a , escritas á 
su padre , quando se hallaba en Mompeller , é impresas en 
la misma obra. Tampoco debemos omitir la buena m e m o 
ria del doctor Josef P r a t , maestro cirujano de la ciudad 
de Barcelona ; el qual pe rmanec ió en Mompel ler a lgún 
tiempo en compañía del doctor D o n Josef F o r n é s , y le 
a y u d ó á componer su o b r a , según el mismo F o r n é s lo 
confiesa en su p ró logo , con la advertencia ingenua de que 

Hit 
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era ma» experto que él en el conocimiento del idioma F r a n 
cés , lo que favoreció mucho para su mayor perfección; 
sacando de los autores de aquella n a c i ó n , las mejores n o 
ticias que se tenian sobre la peste de aquella época , p u 
d iéndose decir con verdad y sin p a s i ó n , que lo mejor que 
se escribió de la peste de Marse l la es lo que trae el noble 
españo l y famoso ca ta lán Forncs , como puede observarse 
por lo que de ella escribieron los médicos de Lu i s x i v 
en la t raducc ión castellana que hizo D . Estevan Fe l iz C a r 
rasco , teniente del regimiento de dragones de Zaragoza, 
ayudante de campo del Excelent ís imo Señor Marques de 
Cailus , Comandante Genera l del reyno de A r a g ó n , de c u 
y a ó r d e n hizo la vers ión dedicándosela con este titulo : R e 
lación sucinta tocante á los accidentes de la peste de Marse
lla j su pronóstico y curación , remitida al caballero de Lan— 
geron , Comandante General de dicha ciudad, de los cónsules 
y regidores de ella por Messieurs Chycoyneau, Verni y Soih 
lier , médicos diputados por la corte de Paris para asistir á la 
curación de este terrible m a l : en Zaragoza por los herederos 
de Maní ie l R o m á n , ano 1721, en quarto. Entre otras apro
baciones tiene la del doctor D o n M i g u e l Agus t ín Víciende, 
ca tedrá t ico perpetuo de a n a t o m í a ; y de D o n Antonio de 
Sada , médico del real hospital mili tar de Zaragoza. Es ta 
obra se divide en cinco clases de enfermos, y prescribe el 
m é t o d o curativo que se usó para cada una de estas clases ó 
periodos. 

>?Despues que en l a Ga l l a Narbonense l a cruel ís ima 
«pes te de Marsel la habla aterrado á nuestras provincias; 
«después que esta sucesión de epidemias atroces habla r e -
a^corrido toda la Eu ropa ; después de un verano m u y m o -
«lesto por los vientos; después de la apar ic ión de un c o 
l i n e t a , y de freqiientes resplandores brillantes del cielo, 
» y de otras señales de ayre suspendido, que cargaba l a 
«atmosfera . . . me admiré , dice Navarrete , de una cosa dig-
« n a de notarse, y es , de que soplando sin cesar el a q u i -
« l o n por una semana entera, nada acaeció de nuevo en 
« M a d r i d respecto á la salud de sus moradores ; pero cesan-
« d o de repente los vientos 5 casi todos , á manera de r e l á m -
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« p a g o , fueron acometidos de una tos importuna y catar-
» r a l , que resonaba en los t r ibunales , en los templos, en 
«las calles , y en otras partes , quedando apenas un cen -
« t e n a r de hombres sin padecerla. N o todas las toses esta-
« b a n a c o m p a ñ a d a s de fiebre; pero sí la mayor pa r t e , en 
« c u y a cons t i tuc ión se observó que acomet ía el mal con mas 
«v igor á las mugeres que á los hombres ; pero mucho m e -
«nos á los n iños y viejos ; aunque reproduxo casi todas 
«las enfermedades de la anterior cons t i tuc ión que y a h a -
«bían ca lmado, exceptuando las viruelas ; volvió á traer 
«inf lamaciones de las amígda las y toses mas violentas, y 
«en seguida artritides , ora complicadas , ora a n ó m a l a s . Se 
«cebó con mayor fuerza é in tens ión en los convalecientes, 
« y en las personas atacadas interiormente de alguna otra 
«enfe rmedad mas grave. A los que ten ían d a ñ a d o el p u í -
« m o n , aunque con esperanza de recuperar la s a l u d , los 
« m a t a b a poco á p o c o , ó de repente : á otros oprimidos 
« p o r el insulto de la fiebre les sobrevenía en la accesión 
« u n a muerte imprevis ta , particularmente á los que en la 
« p r i m e r a t en ían v é r t i g o s , anxiedades ó lipotimias. A i g u -
« n o s , estando en pié ó andando , sin ninguno otro s into-
« m a previo , quedaban s in alma, y sin señal de alguna otra 
«enfe rmedad p e r d í a n la v i d a , como si murieran de un t ra -
«bucazo ; catástrofe que sucedió á u n zapatero del Rey en 
«la puerta de su casa," 

AÑO 1^21. D. C. 

L a peste de M a r s e l l a , que había empezado á picar en 
el mes de Junio del año p r ó x i m o pasado, dió motivo á que 
eí Señor D o n Felipe V , desde los primeros días del mes de 
A g o s t o , que tuvo noticia de la calamidad que padecía la 
Francia , mandase expedir diferentes reales provisiones que, 
observadas , inviolablemente, sirviesen de resguardo á la s^-
lud del reyno, para p recauc ión del contagio pestilente. Des 
de esta época tiene origen la Junta de Sanidad establecida 
por dicho Soberano , y compuesta del Gobernador y quatro 
Ministros del Consejo , que al presente son el Excelent ís imo 
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Señor D o n Josef Eustaquio M o r e n o , el I lus t r í s imo Señor 
Marqués de Roda ( i ) ; el Señor D o n Pedro Florez M anza-
no i el señor D o n Gonzalo Josef de Vilc l ies , comisionado 
en la actualidad , para la epidemia de Sev i l l a ; el Señor 
D o n Benito Puente , y el Señor D o n Simón de Viegas , Se
cretario de ella. 

N o pueden excogitarse leyes mas sabias y paternales 
que las que dictó aquel Monarca de gloriosa memoria , por 
su real Cédula de Va l sa in de 10 de Octubre de 1721. L o s 
capí tu los fueron hechos por la referida Junta , y seria de 
mucha importancia que la compusiesen algunos individuos 
mas de la facultad médica. E n esta ins t rucción está c o m -
prehendido todo quanto se debe saber y executar relativa
mente á este importante asunto ; y asi seria conveniente 
remitir anualmente nuevo traslado á los puertos y plazas 
m a r í t i m a s , para que los comandantes las tengan presen
tes , y guarden individualmente su contenido, para cuya 
observancia se publicaron entonces en todas las ciudades y 
v i l l a s , con el saludable fin de que llegando á noticia de 
todos , ninguno pudiera alegar ignorancia (2). 

L a peste de Marsel la nos da motivo á referir una anéc
dota nada agena del asunto (3). E l pintor M i g u e l Serra, na
tural de C a t a l u ñ a , se hallaba con mucha reputac ión de su 
arte y con grandes intereses quando acomet ió á esta c i u 
dad aquel infausto accidente. Sin embargo de ser ex t ran-
gero socorr ió por u n efecto de extraordinaria humanidad 
á los vecinos de aquella c iudad , mientras que los n a t u 
rales les abandonaban. Expuso su vida por cuidar los mas 
contagiados y por enterrar los cadáveres que llenaban las 
calles de su quar te l , y consumiendo quanto había a d q u i 
rido con los pinceles a l imentó muchos meses un gran n ú -
niero de personas que libertó de la muerte. Disipada e n -

(1) Este Ministro acaba de morir quando esto escribo. 
(2) Auto 16, Ubi 6, tit. 18. 
(3) Diccionario histórico de los mas ilustres profesores de las bellas 

artes en España, cuyo autor sacó esta noticia de Nougaret Gautier 
journal abregé de ce qui s' est pasté á Marseille l'an de la peste 17ai.* 
Dand. Bard. * 



teramente la peste, e s t ampó con la veliemencia su Ima
ginación en dos lienzos los desastres en que se había visto 
M a r s e l l a , y los envió á Pa r í s por su hijo para que los 
presentase al Regente ? pero tuvo el sentimiento de que el 
jóven los vendiese en la íeria de S. Germain en vez de 
obedecerle. 

ANO 1^22. D. C 

E n Hoffman, Schénchío y otros autores se leen las ob
servaciones de ser nocivas y venenosas las carnes de a l 
gunos animales que han muerto de enfermedad epizoótica, 
y debe tenerse por muy recomendable la autoridad del su
premo y sabio Consejo de Cast i l la en el expediente inserto 
en los autos acordados (i) , en que noticioso del abuso y 
desorden de haber introducido en la corte algunos picados 
de viruela, se manda á los Corregidores, Alcaldes y Regidores 
que cuiden é impidan v é n d e r carnes del uso c o m ú n al pub l i 
co., quando no estén buenos, y entren por su pie al matadero. 
Esta providencia tan justa como económica , debia ser mas 
extensiva porque pueden traer al rastro animales que vengan 
por su pie , y ser , no obstante , m u y nocivos por sus en
fermedades á la salud públ ica . Esta prohibic ión es general 
en las cortes de R o m a , V e n e c i a , Inglaterra y Holanda , 
y está anotada en las historias epidémicas del ganado v a 
cuno. 

O t r a epidemia de fiebres malignas mas cruel que la deí 
ano 1 7 0 6 , y a c o m p a ñ a d a de exantemas padeció la ciudad 
de Granada en 1722, á la qual se hal ló presente el doctor 
D o n Francisco Navar re te , que nos da esta noticia en su 
epístola lat ina , otras veces citada. 

L a ciudad de Plasencia se hallaba oprimida por estos 
tiempos de una epidemia de calenturas mal ignas ; y el doc
tor Moreno , médico titular de ella , observando que las 
sangr ías , purgas , vexigatorios , ventosas , alexifarmacos y 
otros remedios apropiados, eran de n i n g ú n f ru to , encon
t r ó casualmente otro recurso que le enseñó la experienciao 

(i) Auto 76 , lib. a , tit. 6. 
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F u é ííama<Jo para visitar un enfermo de ía misma epide
mia , que con ansia le pedia vino ; condescendió con su 
apetito , se d u r m i ó desde luego el enfermo , y á las tres ho
ras le sobrevino un copioso sudor , con que quedó libre 
de la calentura. Este suceso favorable le mov ió á dar me
dio quartillo de vino a l señor Dean de la santa iglesia de 
la misma c iudad , que estaba moribundo , y sur t ió el p r o 
pio efecto. E n vista de estas experiencias después de las 
evacuaciones universales , administraba medio quartillo de 
vino generoso mezclándole a lgún alexifarmaco , y de este 
modo se socorrieron después todos los enfermos de la ep i 
demia. 

ANO 1^23. D. C. 

D o n Vicente B o i b i a , médico de M a d r i d , firmó á 14 
de Jul io de 1723 el opúsculo siguiente: Breve reflexión ó 
crisis médica sobre el dolor cólico, con ánimo de remediar 
tan continuos y largos tormentos como suele excitar quando 
molesta por medio de un anticolico específico, que le vence en 
media hora 9 y á veces en una : impreso en quarto , en el 
mismo ano. Habla el autor sobre el dolor cólico de M a 
dr id , expone sus causas , a t r ibuyéndolas a l inmoderado uso 
de frutas , al agua de nieve y á la leche; aprueba para su 
curac ión los baños de r io , y algunos medicamentos a n t i c ó 
licos propios del au to r , que no revela por algunos mo t i 
vos que le precisan á e l l o , según dice ; cita algunas obser
vaciones de sugetos á quienes c u r ó con su mé todo . E l 
doctor Ribera escribió contra esta obra lo siguiente : Re

flexiones anticolicas, experimentos médico-práct icos, médico-
galénicos. Quinta esencia de los remedios contra la cólica epi
démica que sobre el dolor cólico sacó á luz el doctor Don 
Vicente Boibia , médico de esta corte : M a d r i d por F r a n c i s 
co del Hierro a ñ o de 1723 , en quarto. Trae en ella t o 
da la crisis médica del doctor B o i b i a ; empieza t r a s l a 
dando la carta que Diogenes Cínico escribió a l autor s o 
bre e l l a ; responde á l a misma explicando la esencia y d i 
ferencias del dolor c ó l i c o , y prueba que para su curac ión 
son grandes anticólicos los vomitivos y purgantes laxantes. 
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ías ventosas, las orchatas, el agua fría de nieve, los d ía -
fíoretico* y sudoríficos , l a leche , los baños de agua calien
t e , los del r i o , los sulfúreos , los cauterios y muchos otros 
remedios anticólicos de que hace menc ión , y tiene expe
riencia el autor. E n este ano hubo grandes lluvias en M a 
dr id que pudieron alterar la a t m ó s f e r a , y contribuir al do
lor cólico epidémico que se padecía j constando que á 15 
de Setiembre como á las nueve de la noche hubo aquel ter
rible aguacero que en poco mas de dos horas a n e g ó la 
casa del Conde de O ñ a t e en el prado. 

ANO 1^24. D. C. 
.. , . .. . • g i ..,;OSÍ; k:b. oco^r i j i tKi i i ^ v v ^ lol) n c ^ 

E n el reyno de J a é n y en los señoríos de Ubeda y Bae* 
z a , hubo siete años de esteril idad, que precisó á que m u 
chos hombres se alimentasen á manera de brutos de yer
bas y raices silvestres , cuya vir tud no c o n o c í a n , de que se 
o r ig inó una fiebre epidémica sumamente maligna y con t a 
g iosa , a c o m p a ñ a d a de todo género de males , l a qual si 
no hubiese sido cortada en los principios , mediante los i n 
mensos gastos que d ispensó la paternal piedad del Rey 
D o n Felipe V , hubiera sin duda contaminado á otras c i u 
dades de E s p a ñ a ; pero reun iéndose felizmente el buen a l i 
mento , la pronta c u r a c i ó n , y quanto exige la verdedera ca
r idad , se ext inguió enteramente. ¿Queréis de todo un tes
tigo de vista ? Y o , dice Fernandez Navarrete , fui comis io 
nado para su c u r a c i ó n , pero me abs tendré de referir las 
miserias por no renovar l a llaga (1). D e resultas de esta 
epidemia, á que asistió t ambién por comisión particular 
D o n Juan de Ave l lon y A n d r a d e , se suscitó una causa 
contenciosa entre la real Chancil ler ia de Granada sobre 
presidir á los demás médicos , los que fuesen honorarios 
de la C á m a r a : todo lo qual pertenece á la historia de la 
medicina e s p a ñ o l a , donde hab la rémos de ello. 

Los niños del principado de Asturias padecieron este 
a ñ o unos catarros ferinos epidémicos de mucha incomodidad 

(1) Navarrete , pág. 66, núra. 107. 



io8 
y molestia por r azón de las horrendas toses. Desde uno has
ta seis años de edad fueron los que la padecieron , sin exem-
piar de que ninguno hubiese cumplido siete anos. C o m e n z a 
ban á modo de catarros ; pero iban creciendo de dia en 
dia : por lo c o m ú n carec ían de calentura los pacientes ¡ ó era 
en ellos muy remisa, y apenas se llegaba hasta la tarde á des
cubrir por el pulso. Este fué uno de los catarros mas ter r i 
bles que se hablan visto en la medic ina , según la descrip
c ión del doctor Casal en sus constituciones epidémicas ( i ) . 

E n los meses de Agosto y Setiembre padeció l a ciudad 
de Lisboa una epidemia que se m o s t r ó muy cruel en los p a -
rages baxos de la ciudad por la mucha po rque r í a y putrefac
ción del ayre , l iber tándose del azote los barrios altos , se
g ú n S á n c h e z , en la conservación ds la salud de los pueblos. 

ANO 1^26. D. C. 

Otra nueva índole de catarros a n ó m a l a y epidémica 
acomet ió a l reyno de G r a n a d a , asestando principalmente 
á las visceras ó en t r añas de los dolientes : esta epidemia se 
hizo memorable y espantosa por la gran mortandad de 
hombres que p roduxo; pues según el c ó m p u t o de un s a 
cerdote erudito , que sacó de las parroquias y conventos , en 
solos los dos meses de Noviembre y Diciembre mur i é ron 
mas recien nacidos que en todo el año an ter ior ; qu i t an 
do al mismo tiempo la vida á diez mi l niños otra epidemia 
de viruelas. E n este a ñ o se empezó á conocer l a lepra en 
l a v i l la de Lebri ja pueblo de Anda luc í a , la qual d u r ó has
ta el año 1764 , donde hab la rémos de ella. 

AÑO iT'sf. D. C 
«orjír onoíí xrjüsift sup 0̂*̂  t w&ikjai fcRcnsb eoi i; lijbiay 

E n este ano es p ú b l i c o , dice el doctor C a s a l , que ítie 
como epidémica la m a n í a ó locura furiosa que se padeció 
en el Concejo de Pi loña : pues por el est ío en menos de 
veinte días incurrieron en ella once ó doce personas de a m -

(1) Pág. 236 , y siguientes. 
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bos sexos sin fiebre n i otro mal perceptible. V i algunos, 
dice el mismo autor , pasando por dicho Concejo , y me die
r o n noticia sus vecinos , y Anton io E s t e v a ñ e z , cirujano allí 
asalariado. 

L a ciudad de Cartagena fué afligida en este mismo año 
de otra epidemia igual á l a de 1637. Por informe de los 
facultativos m a n d ó S. M . hacer con la mayor actividad el 
desagüe total del A l m a r j a l ; ensenando la experiencia , que 
sus aguas detenidas y encharcadas eran la causa pr incipal 
de las enfermedades tercianarias que hablan inundado á este 
pueblo. Desde aquel tiempo se ha observado , que siempre 
que el invierno ha sido h ú m e d o , y l a primavera y estío l l u 
viosos , detenidas las aguas en el referido lago , han p r o d u 
cido en esta ciudad iguales dolencias, siendo los p r i m e 
ros pacientes los ma* vecinos, y particularmente los r e l i 
giosos del convento de Santo Domingo (1). 

ANO 1^28. D. C. 

Parece que la ciudad de Valencia padeció por este t iem
po la enfermedad contagiosa del tabardillo , s egún el auto-: 
del Tridente Scéptico D o n J o a q u í n Cassés y X a l ó , el qual 
pretende que descubr ió para su cu rac ión un remedio, que 
consist ía en la apl icación de ciertos apósi tos en forma de 
cataplasmas , y de otras cosas que su padre usó después 
en Valencia con admi rac ión , aplauso y contrariedad de los 
médicos (2). 

Nuestros escritores , dice Escobar ( 3 ) , hacen menc ión 
del catarro que se padeció este ano en el reyno , el qua í 
fué pel igrosís imo y tenaz; y Pedro de Rotundis impr imió 
en M a d r i d en 1728 una obrita con este t í tu lo , Historia de 
un catarro sufocaíivo. 

(1) Rodon , Relación de las apideraias , pág. 4. 
(i) Pág. 311. (3) Pág. 327. 

Ti 
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AÑO 1^29. D. C, 

E l agua encharcada en las lagunas será siempre un ma
nantial de put re íacc ion donde se levantan vapores mef í t i 
cos que mezclados con el ayre atmosférico alteran la salud 
de los habitantes vecinos á estos receptáculos . Entre otras, 
el Cañizar ó Armaja l , l a g u n a , á cuyas riberas se halla el 
lugar de Vi l l a rquemado, á quatro leguas de la Ciudad de 
Teruel en el campo del rio de Celda. L a ruina universal 
de dicho pueblo y su despoblación ha nacido siempre por 
su vecindad á esta laguna ; porque corrompiendo los a y -
res , ahoga con sus nieblas , dice un escritor (1) , los f r u 
tos y cosechas, y quizá con sus insectos acaba con la sa
lud universal de este pueblo. T o d a v í a se resiente de la epi 
demia universal que padeció en los años de 1728 y 1729, 
y hubiese sido mayor , si la comunidad de Teruel no h u 
biera ocurrido á ella con oportunos socorros. L a humani
dad de los Reyes ha dirigido también sus sentimientos pa 
ra la extinción de dicha laguna ; pero las loables p r o v i 
dencias de sus cédulas Reales han quedado sin execucion, 
como otras muchas dirigidas á la conservación de la s a 
lud , con la qual nada hay comparable. Los P r o h o m 
bres de la República se harian memorables en los fastos 
de la h is tor ia , si como verdaderos padres de la patria p ro 
pusiesen al gobierno arbitrios equivalentes para mejorar 
la const i tución local de sus terrenos , inhabitables muchas 
veces por la insalubridad del ayre impregnado de pest í fe
ros vapores , cuyas emanaciones provienen de las aguas 
encharcadas en pantanos y lagunas. E l gobierno español 
invierte hoy sumas inmensas en desagües de pantanos y 
rios estancados en socorro de las calamidades p ú b l i c a s ; y 
sus providencias serian aun mas activas y frecuentes , si el 
temor, la c o b a r d í a , ó el interés particular , no las o c u l 
tase á la sensibilidad na tu ra l , que mueve sus ó rganos y 
los anima. 

(1) £ 7 P. Fac i , en su Aragón reyno de Christo, tomo 2 , pág 17« 
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E n la V i l l a de Añover de Tajo hubo una constituciotí 

epidémica y pestilente , en la qual raro fué el enfermo, c u 
y a enfermedad no terminase por gangrena ó por parót idas. 
E l doctor A r a n d a y M a r z o en su descripción tripartita, que 
veremos luego , asegura, que su malignidad fué la mayor 
que la de otra epidemia que se padec ió después en 1735 y 
en 1 7 3 Ó ; pero añade , que gobernado por el mismo méto
do que allí describe , fueron muy pocos los que pe l ig ra 
ron (1). 

E n la obra del doctor R i v e r a , intitulada : Remedio de 
deplorados ( 2 ) , se halla u n a consulta de D o n Pasqual F r a n 
cisco V i r r e y y Mange , que firmó en la vi l la de Chelva 
á 1 3 de A b r i l de 17 3 o , en que prueba , que fué errada 
la elección de sangrar en una cons t i tuc ión epidémica c a 
tarral que a tacó en los meses de M a r z o y A b r i l de 1729 
á los reynos de Valenc ia y A r a g ó n , y á mucha parte del 
de C a s t i l l a ; y defiende a l mismo tiempo por útil y nece
sario á la salud públ ica un bando general que m a n d ó p u 
blicar en su distrito D o n Josef Róse te , Gobernador y A l 
calde mayor de los estados de Chelva y Sinarcas , prohibien
do los disciplinantes en la semana santa de aquel año por 
haberse experimentado peligrosa la efusión de sangre en la 
referida conste lac ión. E l doctor R i v e r a , en el d ic támen que 
dio á.esta consulta, se conviene con el del autor , l lenándole 
de elogios. 

AÑO 1^30. D. C. 

L a const i tuc ión catarral que sufrió la E s p a ñ a el ano 1730, 
y que r e toñó en el de 1738 , precisó al erudi t ís imo d o c 
tor D o n Francisco Fernandez Navarre te , Catedrá t ico de 
pr ima de la Universidad de G r a n a d a , médico de cámara de 
Felipe V , á escribir una e legant ís ima carta á los médicos 
e spaño le s ; exhor tándoles á escribir la historia de esta e n 
fermedad , haciendo sobre ella investigaciones anal í t icas , 
imitando el exemplo de otras naciones, para indagar el o r í -
gen que tuvo , sus causas , y varias otras cosas relativas á 

-(x) Pág- 93- (̂ ) Tomo 1 , desde la p'ág. a5o, ha$ta 27a. 
l i 2 
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tan importante asunto , y capaces de impedir la peste que 
amenazaba á nuestra E s p a ñ a . Esta saludable idea la c o m u 
nicó por medio de este impreso : Philopolitae especulatoris ad 
doctísimos patriaeque amantissimos per Hipaniam médicos. Super 
morbis temporum constitutionum seduló , et communi studio oh-
servandis paraenetica epistola : M a d r i d , 1738, en octavo. E s 
tá dedicada á l a Real Academia de-la Histor ia , llevando a l 
principio este lema suyo : In patriam populumque fluit. La s 
sequedades de los años 1730 y de 1737 fueron tan g ran 
des , que no habia exemplar de otras semejantes (1) , lo que 
contr ibui r ía mucho para el fomento catarroso. LaS obser
vaciones baromét r icas que comprobaban aquella a l t e rac ión 
de sequedad , y el peso aumentado de la a tmósfera que 
observó Gottliebo E p h r a i n en su tratado de efficatia aeris in 
corpore humano , la hallamos conforme á nuestras observa
ciones hechas en Casti l la y Anda luc ía (2). 

D e otra especie de catarros hace referencia el mismo 
Fernandez Navarrete (3) , la qual se extendió á manera de 
r e l ámpago por toda la Europa hasta el A s i a ; aunque no era 
m o r t a l , no se pudo extinguir posteriormente hasta después 
de muchos a ñ o s , estando a c o m p a ñ a d a de mucha variedad 
de fiebres ardientes, reumatismos é inflamaciones que exer-
c i t á ron mucho la ciencia médica. 

L a armada del excelentísimo Señor Pintado sufrió gran 
pestilencia en los meses de Setiembre y Octubre de 1730; 
en cuyo tiempo murieron mas de dos m i l y doscientas 
personas. D o n Juan Josef de Castelbondo, médico de d i 
cha armada, y después de Cartagena de Indias , observó 
entonces , que esta enfermedad solo acomet ía á los que no 
hab ían estado en Indias, dexando libres á los que antes h a 
b ían pisado aquel suelo. (Véase el año 1753 ? donde se h a 
bla de este autor). 

E n los años d e i 7 3 o y i 7 3 i se descubrió en Cádiz 
otra epidemia a c o m p a ñ a d a de dos s ín tomas , ambos funestos, 
y nunca vistos en E s p a ñ a , que eran unas manchas ic té r i 
cas ? lívidas ó negras, precursoras ciertas de un vómi to n e -

(0 Pág. 49, núm. 81. (a) Navarrete, núm. 82. (3) Núm- 1 99̂  
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gro , que executiva y aceleradamente mataban, y de que 
escaparon muy pocos. L o s médicos se adelantaron á declarar 
este mal de índole pestilente , y añad iendo su voto al ho r 
roroso estrago que se veía estando la corte tan cerca , d o 
bló el cuidado a l Magistrado , é in formó de todo á la c o r 
te. A l mismo tiempo el C a p i t á n General que vivía en el 
puerto de Santa M a r í a , envió dos médicos á la ciudad de 
C á d i z , para informarse , y poder informar con mas certe
za ; y de los informes de todos se puso en mayor cu ida 
do la corte: por lo que m a n d ó S. M . que un médico de Se
vi l la , á elección y propuesta del doctor C e r v í , su p r i 
mer médico , pasase á exáminar y reconocer maduramen
te el o r igen , naturaleza y circunstancias de aquella e p i 
demia , y oyese los médicos de aquella c iudad , y demás 
sugetos capaces de instruirlo con las noticias convenientes 
para poder informar cabalmente de su comisión , y que a l 
mismo tiempo se previniese lo necesario para partir l a cor
te. Así se hizo , dándose plenos poderes al comisario , pa
ra que val iéndose del auxilio del C a p i t á n G e n e r a l , del G o 
bernador de C á d i z , y Justicia subalterna , diese las p r o v i 
dencias necesarias y usase de los medios concernientes al 
desempeño de .este mandato ; y con la primera noticia que 
envió desde el puerto de Santa M a r í a , donde t o m ó sus 
primeros informes , y con los que inmediata y sucesiva
mente dió luego que llegó á C á d i z , m a n d ó anatomizar 
tres cuerpos muertos de la epidemia en distintas y suce
sivas horas; é in formó á la corte del juicio que habia he
cho , fundándolo de suerte, que no lo desaprobó la c r í 
tica del doctor C e r v í , que era sin duda grande. A esto se 
siguió el serenarse por entonces la corte , moderarse la tur
bación de aquella buena parte del reyno , y retraer los 
proyectos de las naciones ex t rañas , que ya intentaban 
suspender el comercio con nosotros. D e esta epidemia se 
escribió bastante , y todo se remit ió al Minis t ro , y á D o n 
Josef C e r v í , incluso lo que escribió el comisario ; que 
siendo individuo de la Sociedad , no pudo darles una 
copia de lo que acaeció en tres meses que allí estuvo; pe
ro en fin se declaró que no fué peste según dixo y m a n t u -
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vo el comisario contra el dictamen de los que la caracteri-i 
zaron de tal , que fueron casi todos los médicos de Cádiz 
y del puerto de Santa M a r í a . Hasta aqu í los doctores G a -
vi r ia é Isasi I sasmendi ; mas ignoramos si se habrá i m 
preso algo de tanto como se escribió sobre esta peste : y 
si fuese a s i , debía nuestro sabio ministerio mandar recoger 
estos preciosos instrumentos , y estampar lo mas sólido y 
ver ídico que hubiese , perpetuando por este medio unos h e 
chos de tanta importancia á la salud pública, y que tan úti
les hubieran sido en las presentes circunstancias de la e p i 
demia que acaba de sufrir aquella parte del reyno. Para 
premio de la vigilancia del doctor Ce rv i en el desempeño 
de su empleo, el augusto Cárlos I I I , Duque entonces de 
Parma y Plasencia , por decreto de 30 de Junio de 1732 
se d ignó libertar perpetuamente todos los bienes y hacien
da que tuviese en la actualidad , y adquiriese en adelantCj 
de todo género de t r ibutos, gabelas ordinarias y extraor
dinarias , por qualquier causa que fuesen impuestas sin ex
ceptuar para este caso el especial motivo de guerra ó de 
peste , extendiendo esta gracia á toda su posteridad. ] M e 
morable privilegio ! que acaso será muy rara la familia que 
pueda mostrar otro de igual h o n o r , y de semejantes p r e -
rogativas ( r ) . 

E l doctor Francisco Fernandez Navarrete añade á l a 
re lac ión antecedente, que el vómi to negro en t ró en Cádiz 
por una embarcac ión amér icana , y que se extendió á otras 
partes de nuestro continente , ai mismo tiempo que otras 
provincias enfermaron alternativamente de otras epidemias 
hasta el á&A de 1738 , mientras que una cruel disenteria 
a t o r m e n t ó terriblemente las costas de Ma laga , de Sevilla, 
y casi toda la Anda luc ía . 

ANO 1^3I. D. C» 

Francisco Josef de los Rios Cá rdenas y Cabrera e sc r i 
bió en este tiempo una obrita con el t í tulo siguiente : Car-

(i) Elogio histórico del doctor Cerv í , pág. 25. 
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ta escrita sobre la curación del carbunclo pestilente : C ó r d o 
b a , ano 1731 , en quarto. E n la Biblioteca m é d i c o - c h i r ú r -
gica del doctor Hal ler se hace menc ión , aunque con a lgu
na equivocación , de este autor y de su obra , por las n o 
ticias que le dió su amigo y corresponsal Capdevi-la. 

AÑO 1^33. D*. C. 

U n a enfermedad epidémica catarral que invadió á la is
la de M a l l o r c a el año 1733 , fué el objeto de dos excelen
tes disertaciones latinas , escritas en la ciudad de Palma. 
Es ta capital que fue tan afortunada de médicos en t iem
po de los romanos , de donde pasaban á Roma para asistir 
á los Emperadores , como veremos á su tiempo , no lo fué 
menos en la época de que se trata. D o n Chistobal Ga r r ió , 
y D o n Josef Guenovard , ambos médicos mallorquines y 
socios de la Real Academia de Sevilla , enviaron á ésta sus 
disertaciones lat inas, que fuéron publicadas con muy poca 
var iac ión en el primer tomo de sus memorias académicas 
del año 1 7 3 Ó , con el titulo siguiente: Dissertatio x v i u . 
theoretico-practiea , in qua exponitur constitutio anni 1733. Cum 
morbis ab ipsa pendentibus, Palmae Balearium , obsérvala 4 
D . D . Christophoro Garrió : Disertatio x i x . et ultima medico-
práctica > in qua exponitur constitutio anni 1733. Cum morbis 
ab ipsa pendentibus Palmae Balearium ; obsérvala d D . D . Jor 
sepho Guenovard. Estas disertaciones es tán escritas en un l a 
t ín fácil y bastante p u r o , y se refieren en ellas las destem
planzas del i n v i e r n o , p r imavera , estío y o toño de aquel 
a ñ o , y las enfermedades que se padecieron por causa de 
dicha cons t i tuc ión ; el m é t o d o curativo que se prac t icó , y 
algunos casos particulares que sucedieron, y que dan á co
nocer el buen gusto de sus autores , y su especial ap l i ca 
ción á la medicina. L o s pensamientos de ambos coinciden 
enteramente , no obstante de haber escrito con separación. 
Uno y otro refieren las estaciones de dicho ano, sin discre
par apenas una palabra : lo que se puede atribuir á que se 
entregaron á la especulación y á la práct ica , c o m u n i c á n 
dose mutuamente sus ideas, para no variar en ninguna de 
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sus principales circunstancias, y acreditar en la conformi
dad la rectitud y solidez de sus observaciones. T a n universal 
fué esta epidemia en Palma , que fueron pocos los jóvenes 
que se libertaron de ella , a tacándoles á ellos solamente , y 
perdonando á los viejos y niños. Después de un invierno 
y primavera de muchas aguas, y de una alternativa incons
tante de calor y frió , ínucho mas variable á primeros de 
A b r i l , resultaron unas calenturas con extraordinaria l a x i 
t u d , y acompañadas de tos algunas veces : a l principio d u 
raban tres ó quatro dias ; en cuyo tiempo terminaban c a 
si siempre por sudor sin el auxilio de los médicos ; pero 
se agravaron después con alguna pérd ida entre los jóvenes . 
Merece mucha a tenc ión la benignidad con que el ayre e p i 
démico a tacó en esta ocasión á los mallorquines, quando a l 
mismo tiempo produc ía grandes estragos en los catalanes 
y otros pueblos vecinos, y antes habia afligido con mas 
crueldad á los alemanes, italianos y franceses. Esta diferien-
cia estr iba, á mi parecer , dice Guenovard, en que espar
cidos los miasmas por el ayre , perdieron su actividad, p a 
sando de uno á otro c l i m a ; y asi las regiones que dista
ban mas de la emanac ión de los efluvios , quedaban m e 
nos impregnadas de ellos ; y al contrario , las mas p r ó x i 
mas recibían mayor al teración : porque reunidos los malos 
vapores en la región del ayre , se l impian con las lluvias, 
se purifican con los rayos del s o l , y se esparcen á todas 
partes por los vientos fuertes. Po r tanto no debe e x t r a ñ a r 
se , que corriendo los miasmas desde Alemania á Italia , de 
aqu í á Francia y después á E s p a ñ a , por el concurso de 
una ú otra de las causas enunciadas, perdiesen la fuerza 
sucesivamente, y mucho mas antes de llegar á la isla de 
Mal lo rca , que distando ciento y sesenta millas del continen
te , era preciso que pasando un trecho de mar tan largo, y 
mediante el concurso de vapores que de él se exhalan, las 
p-rticulas restantes de ayre corrupto llegasen mucho mas 
embotadas ó purificadas. 



ANO 1^34. D. C. 
D o n Mar iano Seguer, natural de la ciudad de Valencia: 

cuyos conocimientos de medicina fueron bien recibidos por 
los médicos extrangeros , escribió entre otras cosas : Com-
mentar'mm et cañones de medendis morbis epidemicis; cuya 
obra se halla en o t r a , titulada : Observationes cautelaequs 
practicae ; juntamente con la del doctor Josef Jakson • q u í 
mico ingles , y la del doctor Felipe Hequet , médico p a r i 
siense: M a d r i d , por Anton io M a r í n , año 1734 , en octavo. 

L a carest ía general de víveres produxo este áno en to
da l a A n d a l u c í a , y en otras provincias de E s p a ñ a , un año 
lamentable por sus enfermedades , en cuyo tiempo los d i 
putados de los pueblos ven ían sucesivamente á l a corte , p a 
ra excitar l a compas ión del Rey (1). Se observó en algunos 
pueblos una especie de catarro tan dominante y pertinaz, 
que hasta después de quatro años no se le vió disminuir (2), 

L a v i l l a de V e r g a , del principado de Ca ta luña , pade
ció una epidemia cruel de calenturas malignas , compl i ca 
das de pleuresías , en las quales peligraban mucho todos 
los que se sangraban , como lo exper imentó el doctor D o n 
R a m ó n Sastre y Pu ig (3). 

L a v i l l a de Monta lban , en A n d a l u c í a , padeció una e n 
fermedad epidémica , para cuyo conocimiento y cura el E m i 
nen t í s imo Presidente de Cas t i l l a , y el I lus t r í s imo Obispo de 
C ó r d o b a , comisionaron a l doctor D o n Gonzalo Anton io 
Serrano, de quien hablaremos luego. Así lo dice este autor 
en su apo log ía pacífica (4). 

AÑO 1735. D. C. 
«45. üimea «onü Í)«ÍÍX^> «.•';. ¿ v í ̂ ?-» • aijá^ioiCI 11 alb Jb 'kí -

U n a genera l í s ima epidemia de fiebres ardientes y perip-
neumon ía s infesíáron el principado de Asturias en el o toño 
ae í y S S » Y Parte del invierno de 173Ó. E l doctor C a 
sal ( 5 ) , que había leído algunas controversias tocantes a l 

(0 Navarrete ; pag £i , núm. 89. (a) Escobar , »ag. é ^ . 
(3) Pag. so. (4) pag.7. ^ Pag .34aySig . ,P5 7 

m 
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uso y abuso de los vexigatorios compuestos de can tá r idas ; 
y la disertación de Bagüvio sobre este mismo asunto, p u 
so un singular cuidado en hacer experimentos sobre la a p l i 
cac ión de los vexigatorios para la curac ión de dichas en 
fermedades , y refiere los buenos efectos que resu l tá ron en 
aquellos, á quienes se aplicaron á tiempo oportuno en los 
primeros dias , y el n i n g ú n efecto en los que se r e t a r d ó su 
apl icación. 

E l o toño de este a ñ o 1 7 3 4 » todo el i nv ie rno , y parte 
de la primavera y est ío de 17355 fueron húmedos y frios 
en sumo grado por las constantes lluvias y alternativas n ie
ves , vientos borrascosos y muy frios con invers ión de las 
estaciones de calor á frió , y de frió á c a l o r : irregularidad 
que se observó no solo en las estaciones del ano , sino tam
bién en diferentes horas del dia. Esta invers ión de tiempos 
produxo aquella cons t i tuc ión epidémica que cor r ió por m u 
chas ciudades , villas y lugares del reyno de E s p a ñ a , des
de el a ñ o de 1735 ? hasta muy entrado el o toño de 1736, 
la qual consistía en unas fiebres malignas petechíales pes t i 
lentes ? que terminaban funestamente en gangrenas y p a r ó 
tidas , de que perecieron muchos. E l doctor D o n Josef A r an 
da y M a r z o es tablec ió , para la curac ión de dicha epidemia, 
pequeñas evacuaciones de sangre por medio de ventosas sa
jadas , sanguijuelas , moderadas sangr ías , y co r roborac ión 
de las partes enfermas, haciendo beber á pasto el agua de 
escorzonera y chicorias con unas gotas de zumo de cidra 
y de l i m ó n ; sin embargo de proponer en su formulario far
macéut ico otras varias composiciones sacadas de varios au
tores. Este médico se hallaba por aquel tiempo en la v i l la 
de Orgaz , donde dice , que d u r ó la expresada epidemia has
ta el dia 12 de Diciembre de 1736 , dexándonos escrita su 
obra , t i tulada: Descripción tripartita médico-astronómica , que 
toca lo primero sobre la constitución epidémica que ha corrido 
en muchas ciudades, villas y lugares en los reynos de España 
desde el año 1735 , fowiM la mayor parte del año 1736 : en 
M a d r i d , por Manue l Fernandez , ano 1 7 3 7 , en quarto. 
Es t á dedicada al doctor D o n Josef Cerví . Los literatos dia
ristas de E s p a ñ a critican á nuestro autor ciertas partes de 
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su obra ; pero ahora me con t en t a r é con dar una breve no
ticia de lo que intenta persuadir en el primer opúsculo, 
cuyo conocimiento pertenece aqu í dexándo para otra parte 
las demás materias de que habla. Declara la const i tución 
epidémica : hace presente la necesidad que tiene el médico 
de conocer los climas donde habita , las mutaciones de los 
t iempos, & c . expone que para los s ín tomas que resultan a l 
p r inc ip io , se haga juicio de la malignidad y qualidad v e 
nenosa , á fin de aplicar los alexifarmacos conducentes para 
mi t igar los , s egún la incl inación de la materia morbífica 
que debe desviarse del vientre con ayudas, con cuya p r á c 
tica y observaciones allí referidas, asegura haber tenido fe
l iz éxito por espacio de veinte años de práct ica. 

AÑO 1̂ 36. D. C. 

Padecieron este ano los pobres de Sevilla una larga y 
peligrosa enfermedad de tercianas en los barrios de S. R o 
que , Calzada y S. Be rna rdo , á cuyo remedio acudió l a 
Ciudad con las expensas de seis médicos , sangradores y 
bot ica , en que expendió 4500 ducados desde 12 de A g o s 
to hasta 11 de Diciembre. Estas tercianas sin duda eran 
epidémicas sostenidas por la a l te rac ión del ayre a t m o s f é 
rico , contaminado por las lluvias y horribles tormentas 
que sucedieron en la pasada primavera , de que se hace 
menc ión en el apendix á los Anales de Sevilla. 

E l doctor D o n A n d r é s Piquer escribió una diser tac ión 
en forma de carta sobre la epidemia de un dolor de costa
do que hubo en Valencia en los anos 36 y 38 de este s i 
glo (1). 

AÑO D. C 

U n a es t raña epidemia de hipos hubo en este a ñ o en el 
Colegio de las !Ninas de Monterey , l a qual sucedió de esta 
manera : acomet ió á una colegiala un hipo clamoroso, se
mejante al de una gallina quando se ahoga con la comida, 

(') Citada en la página 163 de sus obras postumas. 
K k 2 
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acompañado de dolor en el pecho, suspiros , angustias , y 
palpi tac ión de co razón : se fué propagando hasta veinte co
legialas , y en tres ó quatro fué mayor la opres ión sin s i n 
gulto ( i ) . Este hipo fué una enfermedad contagiosa que se 
comunicó de una á todas las d e m á s , aunque eran de dife
rente edad y complex ión . Los doctores Navarrete y L o p e , 
miembros de distinguido méri to de la Academia M é d i c a -
Matr i tense , asistieron á esta enfermedad par t icu lar , que, 
según la historia de ella , fué una epidemia aguda ; al m o 
do que se dice en los escritos epidemia de una fami l ia , de 
una casa ó de un gremio. Sin embargo puede dudarse si fué 
una afección h is té r ica , ó un furor uterino ep idémico , ó por 
un efecto de efluvios s u b t e r r á n e o s , & c . sobre lo qual p u e 
den verse los diaristas de E s p a ñ a , y Escobar (2). 

ANO i f 38. D. C. 

U n cometa , presagio fatal para los hombres ignoran
tes , que todo lo atribuyen á p rod ig io , y que se vió en F e 
brero de 1737) a c o m p a ñ a d o de gran sequedad en la tierra, 
esterilidad, falta de frutos, carestia, hambre y miserias, fue
r o n los precursores de las enfermedades epidémicas que se 
extendieron entonces desde luego en la A n d a l u c í a ; la qual 
á principios del año 1738 acomet ió á la ciudad de C ó r d o 
ba con la epidemia de fiebres malignas catarrales que se ob
servaban en pobres y ricos de todas edades y sexos. L a ciu
dad de E c i j a , Bujalance, y otros pueblos de aquel pais l a 
Sufrieron casi á un mismo tiempo , y con unos mismos sín
tomas. Pero donde esta calamidad parece que a tacó con 
mayor rigor y fuerza, fué en la noble vi l la de B u j a l a n 
ce ; de suerte, que su zeloso corregidor D o n Juan Pérez 
Prieto y A r r o y o t o m ó el partido de hacer una enérgica re
presentac ión del estado miserable de aquella ciudad al Rey 
Felipe V , y de su Rea l órden la dirigió a l Señor D o n Pe^ 
dro Salazar y G ó n g o r a , Obispo de C ó r d o b a , el Excelen— 

(1) Véanse las Efemérides médicas : Madrid 1737. 
(al Pág. 129. . 
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t ís imo Señor Cardenal de M o l i n a , Presidente de Castilla, 
para que «los médicos que fuesen de su satisfacion pasasen 
jjá Bujalance á reconocer la enfermedad epidémica que allí 
«se padecía , y disponer todo lo necesario para su curación. 
E n cumplimiento de esta real de te rminac ión el mencionado 
Obispo eligió al doctor D o n G o n z a l o , y por c o m p a ñ e r o 
ai doctor Diego Valenzuela , médico del mayor crédi to en 
la ciudad. E l dia 25 de Febrero salieron estos comis iona
dos de C ó r d o b a , y l legaron á Bujalance antes del med io 
día , y avis tándose con el doctor D o n Bar to lomé Peraibo, 
y el doctor D o n Francisco de R o x a s , empezaron á socor
rer á los enfermos , a c o m p a ñ a d o s de su C o r r e g i d o r , con 
p a n , vino , vizcochos y carnero, que fué una de las m e 
jores providencias con que socorriendo las miserias , se m i 
noraban los s ín tomas de la enfermedad, y convinieron u n á 
nimemente en « q u e era una fiebre epidémica con t inua , c a 
t a r r a l , maligna y contagiosa, ocasionada por la gran fa l -
jjta de buenos al imentos, y por haber comido los pern i -
«ciosos y nocivos": quedando la consulta formalmente esta
blecida por l a parte negativa de la evacuación de sangre, á 
que solo se inclinaba el doctor Peraibo. Desde primeros de 
Enero hasta 2 5 de Febrero hablan muerto m i l veinte y nue
ve personas , sin incluir los n i ñ o s , las. comunidades , n i el 
hospital de San Juan de Dios . Poco satisfecho el doctor P a 
dilla del m é t o d o curativo que hab ían dexado firmado los 
médicos cordobeses, concluida ya la epidemia , impr imió 
por el mes de Enero de 1739 un Papel cuyo t í tulo es : Jus
ta defensa de la curación metódica racional que se dio á obser
var en la epidemia catarral , pút r ida y maligna que se padeció 
en la ciudad de Bujalance en el año de 1738. 

E l doctor D o n Anton io Serrano , filósofo, m a t e m á t i -
tico , médico y cirujano de la ciudad de C ó r d o b a su pa
t r i a , defendió su opin ión y la de su c o m p a ñ e r o en otro p a 
pel titulado : Apología pacífica médico-práctica, y rayos lumi~ 
nosos de Apolo , que defendiendo la verdad y la inocencia , disi
pan y destruyen las impericias , imposturas y falacias de un pa
pel intitulado: Jujfa defensa tov. impreso en C ó r d o b a ppr 
Fernando de R e s , año 1 7 3 9 , en. quarto ^ dedicado al ya 



19« 
mencionado Obispo de C ó r d o b a , con la ap robac ión del doc
tor D . Antonio Francisco Partichuelo y Z e a , médico de d i 
cha ciudad , á que a c o m p a ñ a un elogio del doctor D o n J u 
l ián Diaz Serrano médico en e l l a , discípulo y sobrino del 
autor. Si es verdad que á la apa r i c ión de un cometa se s i 
guieron á principios de este año indisposiciones catarrales, 
como al principio hemos dicho, no es es t raño que diga el 
doctor Navar re te , que á otro fuego celeste aparecido en la 
noche del IÓ de Diciembre sobreviniese una fluxión u n i 
versal de catarros ( i ) . Pero estos f e n ó m e n o s , ¿pueden por 
ventura dominar é influir con tanto imperio sobre l a e co 
n o m í a animal de los míseros mortales? 

E n 24 de Marzo de este mismo ano e n t r ó en Sevilla 
por Asistente D . Rodrigo Caballero Yllanes con el sinsabor 
de hallar á esta ciudad como toda la provincia fatigada 
de las dos grandes plagas , hambre y epidemia general 
que se llevó gran parte de los mortales , especialmente en 
M á l a g a , C ó r d o b a y otras poblaciones de Andaluc ía . S o 
corr ióse la primera con el mucho trigo que le e n t r ó del 
mar , y con copiosas limosnas del Señor Arzobispo , C a 
bildos , Comunidades y particulares poderosos. Se acudió 
á la segunda con asistir á los enfermos con medicamentos 
y médicos á costa de los propios de la C i u d a d , seña lando 
boticas donde recurriesen los pobres de sus barrios , cuyo 
buen efecto traxo la sanidad en los mas , que convalecían 
á beneficio de las sangr ías oportunas (2). 

E n este tiempo el Abogado de los Reales Consejos y doc
tor en medicina D o n JosefCasses y Xaló impr imió en M a 
dr id su tridente sceptico, donde habla sobre las causas que in 
fluían entonces para que M a d r i d fuese poco sano, y muy 
expuesto á enfermedades contagiosas ; lo que atribuye á la 
desigualdad del temperamento , á la variedad de los ayres, 
á la putrefacción de las calles y a l descuido en preparar los 
quartos y viviendas de los enfermos que murieron de a c c i 
dentes contagiosos ; y en fin á la inobservancia de las leyes 

( 0 Pág. 13 , núm. 17. 
(a) Appendix á los Anales de Sevilla. 
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que mandan quemar las alhajas, vestidos y ropas de su 
propio uso. 

ANO 1^41. D. C. 
E l ano 1741 se manifestó en M á l a g a la misma espe

cie de epidemia de vómi to negro que padeció Cádiz en los 
ano 1730 y 1731- Fueron á ella médicos de orden del Pre
sidente de la Chancil ler ia de G r a n a d a , y dos de la Sociedad 
médica de Sevilla, por disposición del Señor Cardenal de M o 
lina , Gobernador del Consejo , y Presidente de la suprema 
Junta de Sanidad. L a s consultas que venían de estos m é d i 
cos á M a d r i d eran revisadas por una Junta de tres médicos 
de c á m a r a que se habia formado por ó r d e n de su E m i n e n 
cia los quales daban su v o t o , y en vista de él resolvía l a 
suprema Junta . De esta epidemia escribieron algunos m é 
dicos de los que se ha l l á ron en ella como fuéron D o n N i 
colás Francisco R o x a n o , D o n Antonio Rubio , D o n Juan 
Serrano de Vargas y U r e n a , D o n Francisco Durango de 
Barr ionuevo, y otro médico de Antequera que envió la ciu
dad para que se informase de la op in ión que seguían , res
pecto de e l l a , aquellos profesores. Es ta peste se introduxo 
en M á l a g a por el desembarco de unos extrangeros que v e 
n í an de A m é r i c a , heridos del contagio, y metieron en la 
ciudad algunas mercanc ías que encendieron aquel fuego de-
vorador que costó ía vida á mas de diez mi l personas, se
g ú n se dice en las conversaciones malagueñas {1) , de cuya 
mortandad no fueron sabedores D o n Diego Gav i r i a , y D o n 
Juan Isasi é I s a s m e n d í ; puesto que en la aprobac ión al sis
tema fisico-médico-polítíco de D o n Juan Díaz Salgado di
cen : « P e r o como esta epidemia (ya vista y esper ímentada 
nen C á d i z ) no t o m ó aqu í tanto cuerpo , n i fué tan exe-
Mcutiva , n i tan generalmente r igorosa , no se mi ró con 
« t a n t o cuidado." Esta epidemia se c o r r i g i ó , dice el doctor 
Fernadez Barca (2) , con enredantes y subácidos , y el d i 
sipador general de ella fué un viento fresco y largo de 

. 

(0 Pág 3!. 
(2) Conversaciones Malaguefías , pág. 3a. 
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mediodía que disipó la impureza del a y r e , y Ueaó la 
tierra de agua. 

Las obras escritas sobre esta enfermedad s o n : Crisis 
epidémica que se padeció en Málaga año 1 7 4 1 ; su autor Don 
Nicolás Francisco Roxano: Análisis médica de la epidemia que 
se padeció en Málaga ; por D o n Antonio Rubio. D o n F r a n 
cisco Reyes Sahagun, médico revalidado y titular de la v i 
l la de Fuente de Cantos en Extremadura , sin embargo de 
no haber salido de su par t ido , escribió por relaciones a d 
quiridas : Sinopsis critico-médica sobre la epidemia que padeció 
la ilustre ciudad de Málaga en el ano de 1741 : impresa en 
Sevilla por D o n Diego L ó p e z de í i a r o . Según este autor no 
fué una verdadera peste, sino una epidemia maligna , sin 
embargo de haberle acometido el vómi to negro, movimien
tos convulsivos, singultos, p a r ó t i d a s , corrosiones u lce ro
sas en las encías con efusión de sangre negricante, difícil 
de suspender, & c . E l mayor n ú m e r o de enfermos recobró 
l a sa lud ; pero hizo grandes estragos en los jóvenes robus
tos. L a si tuación profunda y pantanosa de la c iudad , c i r 
cuida de montes y sierras por una parte , y combatida por 
las olas del mar por otra ; las grandes lluvias que prece
dieron 5 los freqiíentes vientos australes; y las continuas 
variaciones del calor al frió , y vice versa, fueron las c a u 
sas que, según, el au tor , produxsron dicha epidemia j pero 
es menester acordarse de lo que dice el doctor B a r e a , que 
como testigo de vista padecerla ménos equivocaciones, r a 
tificándose en que si l a ciudad de Málaga ha sufrido una á 
otra vez el contagio de la peste , ha sido por la mala i n 
teligencia del puerto en no hacer observar las rigorosas 
quarentenas. 

Poco después de la referida epidemia de Málaga se p a 
deció otra en Ceu t a , de semblante horroroso , con señales 
de contagiosa, y de una iniciada pestilencia, con s ín tomas 
muy caracterís t icos de peste, que fueron carbunclos, bubo
nes, exán the raa s , y otros de esta clase, á cuyo socorro fue
r o n de ó.rden del Eminen t í s imo Cardenal M o l i n a , i n d i v i 
duos m é d i c o s , cirujanos , ana tómicos y farmacéuticos ( t o 
dos de ia Real Sociedad de Sevi l la) , cuya importante y acep-
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cada ó r d e n se dio á conocer bastantemente en la afortuna
da , breve y eficaz conducta con que lució su singular l i te
ratura , no solo en la curac ión , sino en las precauciones 
prontas y eficaces providencias que meditaron y practicaron 
para impedir l a p r o p a g a c i ó n á otras partes; y en efecto, 
se log ró el extinguirla en el presidio hasta la ú l t ima reliquia: 
teniendo l a Sociedad de Sevilla el cuidado de conferir ios 
puntos médicos , y comunicar con pronti tud los avisos con 
venientes. D e todo esto se daba exacta y puntual noticia á la 
suprema Junta , presidida por el Señor Ca rdena l , y en con-
seqiiencia de la ó r d e n que se l levaba, m a n d ó que todos los 
puntos médicos se viesen y examinasen con noticia y acuer
do de D o n Josef Cerv í . Entre lo mucho que se escribió 
en esta o c a s i ó n , compuso D o n Josef Or t iz Barroso un doc
to papel de todo lo ocurrido , y le dedicó á su Eminencia; 
pero quedó su obra manuscrita por haberle sobrevenido in
mediatamente l a muerte. 

ANOS 1̂ 43 y 43. D. C. 
E n eí archivo de los Religiosos Franciscos del convento 

de San Diego de Cartagena cons ta , que en los anos de 
1742 y 1743 todos sus ind iv iduos , á excepción de tres, 
sufrieron los propios males que en 1727 , y por las m i s 
mas causas , á donde nos remitimos. 

ANO 1^45. D. C. 

D o n Pasqual Francisco V i r r e y y M a n g e , de quien h e 
mos hablado en el a ñ o de 1729 , escribió en este : De la 
fiebre en sumo grado pestilente , que se halla en el segundo 
libro t i tulado: Falma febril 5 añad ido en la impres ión de M a -
djrid de 1745. 

ANO if4^. D. C. 

E n la primavera de 1747 se extendió por el territorio 
de Huesca de A r a g ó n una epidemia de fiebres malignas ca
tarrales petechízantes . I n c u r r i ó en ella un hombre de vein
te y ocho años , casado , robusto , carnoso , vida rús t ica , 

L l 
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y de buena temperatura. L a mult i tud de s í n t o m a s , de que 
fué comprehendido, le amenazaban una muerte pronta é 
inevitable. E n este estado se le infundió el esp í r i tu de sal 
amoniaco , y de t intura de flores de Hiper icon , con que 
r e s u c i t ó , a l parecer; y en conseqüencia de esto , se le i n 
fundió , pasadas quatro horas, media dracma de cada uno 
de los mismos ingredientes , y a l dia inmediato quedó sin 
fiebre. E n los dos dias siguientes se repitieron las infusio
nes por las venas de ambos tobillos , aumentando la dósis 
hasta una dracma de cada cosa. A l quarto dia de la p r i m e 
ra infusión se le movió tos , y á los primeros conatos a r r o 
j ó una como costra sanguinolenta ; comenzó á expectorar 
abundantemente un pus blanco, igual y sin fetor, que p r o 
siguió dos ó tres dias. Se le medicinó entónces por el m é 
todo regular de empiemático , y sanó perfectamente. S in 
embargo confiesa con ingenuidad el observador, que en v i s 
ta de esta gran maravil la in t en tó otras infusiones , y que, 
aunque se n o t ó alivio en ellas, no tuvieron tan feliz éxi to , 
porque se practicaron en el extremo , y quizá hubieran si
do mas felices si antes se hubieran hecho. E l doctor Don. 
M i g u e l Ciprés , médico de la ciudad de Huesca , es el a u 
tor de estas observaciones relativas á la c i rug ía infusoria, 
de que hace menc ión el padre maestro Rodr íguez en sus 
disertaciones fisico-matemático-médicas: impresas en M a 
dr id por M a n u e l M a r t i n , año 1760 , en quarto. 

E n este año alternaron en Asturias los vientos australes 
con los occidentales, y la es tac ión del invierno fue t e m 
plada y bastante lluviosa. Desde principios de M a r z o se 
vió una epidemia dé ictericias , que d u r ó hasta cerca de 
M a y o . Muchos incurrieron en tan amarga indisposición; 
pero todos se curaron íacilmente con los remedios específi
cos , y l a buena dieta. C o m e n z ó entonces otra epidemia 
de paperas, semejante á la que se describió el a ñ o de 1720 ; 
pero esta úl t ima venia a c o m p a ñ a d a por lo c o m ú n de p e o 
res s ín tomas que la p r ime ra , porque solían empezar con 
algo de calentura , y mala disposición de todo ei cuerpo, 
y fué mayor el n ú m e r o de los que padecieron la transpo
sición de la papera a l teste. 
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C o n la misma malicia se fueron contaminando y p ro 

pagando las enfermedades en la v i l l a de G i j o n y sus vecin
dades hasta principios de M a y o , matando en algunos pue
blos la tercera parte de vecinos por lo ménos . T a m b i é n se 
mantuvieron, aunque no con tanta mal ignidad , en N a v a 
y en el Concejo de L e n a . E l doctor Casal habla con elo
gio de la vigilancia en la cu rac ión de dichas enfermedades 
y de las consultas que sobre ello recibió del cirujano D o n 
Francisco Anton io M a r t í n e z , confesando, que sin ellas 
uo pudiera continuar sus escritos. 

ANO 1^48. D. C. 

E l D r . D . M a n u e l Canales y Fadula , primer médico t i 
tular de la ciudad de M é r i d a , escribió : Idea picaritica pro
vincial : carta responsoria sobre el mismo asunto al doctor Don 
Esteban Vidal, médico titular de la villa de Valencia del Ven
toso : impresa en Llerena por Francisco Bar re ra , año 1748, 
en quarto. Parece que estos dos médicos habian entablado 
una correspondencia literaria sobre asuntos de medicina, 
confesando V i d a l , que desde el año 1736 había observado 
una especie particular de dolor p l eu r í t i co -ep idemia l , seme
jante a l que describe Canales en esta memoria , para cuya 
curac ión les fué preciso a l uno y al otro extraviarse del 
mé todo c o m ú n . 

AÑO 1^50. D. C. 

E n Casti l la hubo en varias ocasiones y épocas a l g u 
nas epidemias á mediados de este s ig lo , y se han consulta
do siempre, y enviado á su reconocimiento muchos m é d i 
cos de l a corte de M a d r i d , en que intervinieron algunas 
veces los d ic támenes de los célebres D o n Diego Gav i r i a y 
L e ó n , y D o n Juan Isasi é Isasmendi, médicos de C á m a 
ra de S. M . 3 pero como ninguna de esta época traxo 
visos de pestilente y contagiosa , n i vino a c o m p a ñ a 
da de accidente memorable y digno de alguna circunspec
ción , no se pasó de la aver iguación , y de la completa 
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noticia de la naturaleza y seguridad de elías. Así se ex
plican los referidos autores; pero muy al contrario de esto, 
el célebre Escobar en su recomendable práct ica tenia a n o 
tado , que desde el ano 1750 hasta el de 17Ó2 afligió y 
perseveró la epidemia de anginas malignas entre los h a b i 
tantes de las cercanías de M a d r i d , y de casi toda Cast i l la 
l a Nueva . 

AÑO 1^51. D. C. 

Quando l a carest ía estrecha y aflige á los reynos de 
J a é n y de C ó r d o b a , y comprende á las Alpu ja r ras , l a 
venida de los mendigos sobre el puerto de M á l a g a , suele 
ser fomento de algunas epidemias de calenturas castrenses, 
como sucedió el año de 17 51 ; de cuya especie de epide
mias hace mención el doctor Fernandez Barea , primer m é 
dico del hospital general de dicha ciudad , el qual dice, que 
se socorrieron bien con evacuaciones de sangre por medio 
de sanguijuelas aplicadas repetidas veces en n ú m e r o de do
ce á catorce á los homoplatos y brazos , aumen tándo la s 
c o n ventosas floxas sobre las cisuras. L o s cáusticos , t isa
nas blandamente aperitivas y sudoríficas produxeron m u y 
buen efecto, y los redaños mojados en cocimiento cal ien
te de malvas , violetas y manzani l l a , puestos en la cabeza, 
despertaron muchos l e t á rg i cos ; pero lo que des te r ró i n sen 
siblemente la epidemia, fué el uso de los fuegos de enebro, 
que en gran copia y en diferentes sitios hizo quemar el 
experto profesor en los contornos del hospital (1). 

AÑO 1̂ 53. D. C. 

A D o n Juan Josef de Gastelboudo , médico de la c i u 
dad de Cartagena de Indias y de su hospital de San J u a n 
de D i o s , se le m a n d ó de orden superior diese su dictamen 
sobre la penosa enfermedad que afligía á la t r ipu lac ión de 
h esquadra del Excelent ís imo Señor D o n Pedro de la C e r -

(1) Garda de ¡a Leña , Conversacicnes Malagueñas pág. -ÍI y si
guientes. 
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d a , que se hallaba en aquel puerto , y en su respuesta es
cribió : Tratado del método curativo experimentado y aproba
do de la enfermedad de vómito negro, epidémico y freqüente 
en los puertos de las Indias occidentales : impreso en octavo , y 
firmado en la misma ciudad á 12 de M a y o de 1753. Es t á 
dedicado al Señor D o n Fernando el V I , el qual precedien
do la ap robac ión de su primer médico D o n Josef Suñol , 
m a n d ó se imprimiese y comunicase á los parages que i n 
festaba tan f reqüen temente este contagio. V iendo el autor 
que esta enfermedad acomet ía en los puertos de las dos A m é -
ricas meridional y septentrional, y particularmente en los 
de V e r a - C r u z , Portovelo, P a n a m á y Cartagena , y que sus 
conseqüencias eran tan funestas , se aplicó por espacio de 
quarenta años (como consta en su deditatoria) á a v e r i 
guar la causa de esta enfermedad , y discurrir a l gún m é 
todo curativo : y después de una larga práct ica , repetidas 
experiencias , y disecciones ana tómicas , observó que era un 
verdadero vómi to negro , que solamente asaltaba á los e u 
ropeos recienvenidos , y no á los habitantes de esta ciudad; 
hal ló en quatro cadáveres el e s tómago y vexiga de la hiél 
llenos de un l icor negro , y en algunos el intestino duo
deno esfacelado y ennegrecido por el mal a t rabiLár lo que 
contenia. L o atribuye á dos causas : á la mu tac ión de clima? 
y á los alimentos de menos substancia y xugo que los de 
E s p a ñ a , poco familiares á los e s p a ñ o l e s , de que resultaba 
mala quilificacion y producto de humores heterogéneos , ay-
res viciosos y corrompidos , que depositados en el e s t ó m a 
go y duodeno , y mezclados con el suco pancreá t ico y fe-
leo , adqu i r í an por nueva fermentación color negro , a c r i 
monia y mordacidad casi deleteria. Su curac ión c o n 
sistía en purgar al principio con dos ó tres onzas de m a 
n á disuelto en debida cantidad de cocimiento de íiores cor
diales y tamarindo ; después sangraba, si las circunstan
cias lo ex ig ían ; daba los atemperantes de l i m ó n , las tisanas 
de raices igualmente atemperantes con nitro , y los c o r 
diales y alexífármacos de cuerno de ciervo , chicorias es
corzonera , raiz a n g é l i c a , con varios absorventes ; y s'obre 
el vientre la cataplasma de harina de cebada, sándalos . 
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rubios, pulpa de casia , y los zumos de agraz , verdola
gas , y vinagre rosado. 

ANO i f 56. D . C. 

E l Ilustrísimo Señor Don Diego de Roxas, Obispo de 
Cartagena y Murcia, Gobernador del Real y Supremo Con
sejo de Castilla, con el nobilísimo objecto de que los ma
gistrados y dependientes de las Diputaciones del reyno tu* 
viesen á la mano un discurso sobre la peste, lo mandó es
cribir á su médico de cámara Don Juan Diaz Salgado , el 
qual lo hizo en una obra con este titulo : Sistéma Jisico-
médico-político de la peste : su preservación y curación para 
el uso é instrucción de las diputaciones de Sanidad de este rey-
no : en Madrid por Antonio Sanz , impresor del Rey y su 
Consejo , año 1756 , en quarto. E l Real y Supremo Con
sejo de Castilla , con motivo de la última epidemia de A n 
dalucía , conociendo su utilidad en las circunstancias pre
sentes , encargó su reimpresión dentro de breve término, 
y se lia verificado en Madrid , ano 1800 , en octavo. L a 
primera impresión está dedicada al Rey Don Fernando 
el V I , y tiene la aprobación de sus dos médicos de C á 
mara Don Diego Gaviria y León , y Don Juan Isasi é Isas-
mendi, cuya erudición es bien notoria , y hacen mas apre-
ciable esta obra. Confiesa el autor , que nada añade en su 
papel que no esté escrito en castellano por nuestros espa
ñoles ; pero que reúne en este libro las providencias ne
cesarias que se hallan dispersas en diferentes autores. Con 
este motivo divide su obra en tres libros : trata en el p r i 
mero sobre el origen , esencia, definición, causas y señales, 
pronósticos y pagtonomónicos de la peste : en el segundo 
sobre los medios que se han de tomar para precaver la 
peste en las ciudades, villas y lugares , especialmente en 
los marítimos : qué se ha de practicar en el primer enfer
mo infectado i qué precauciones se han de usar en los mo
nasterios y colegios de piedad, en el Sacerdote que ad 
ministra , y en el infectado; y de lo que cada individuo 
hará antes de ser contagiado : en el tercero, de la cu-



rac ión de la peste , y modo de alimentar á los apesta
dos : de los sudor í f i cos , an t í do tos , alexifármacos, y uso de 
los purgantes : de las ventosas y sus observaciones; de la 
cu rac ión de las landres y carbunclos : y finalmente, de 
la purificación de la ciudad , l uga r , casas, ropa y hospi
tales. 

ANO 1^60. D. C. 

O t r a constelación particular sufrió este año la ciudad 
de Car t agena , que d u r ó ó repi t ió en 1 7 6 3 , i a q u a l c o n 
sistía en algunas tercianas, que fueron en la canícula de 
un ca rác te r contagioso y maligno (1)« 

ANO 1^61. D. C. 
t 

E n este ano se obse rvó en M a d r i d una epizootia mor
tífera de per ros , que se extendió á todo el reyno, sin ser 
trascendental á otra especie de animales (2). 

ANO 1763. D. C. 

E n este año sobrevino á las gallinas otra epizootia, 
que a t acó á sola su especie, de la qual murieron muchas; 
sin que de haberlas comido se siguiese detrimento á náéí 
díe , (3) . •> .-• ?....t.omcj'9i9r¿" *> t&t 

AÑO 1^64. D. C. 
L a guerra de Por tuga l fue causa de que en estos años 

se encendiese una epidemia , principalmente en la E x 
tremadura , de que m u r i ó much í s ima gente. Esta e n 
fermedad consistía en una calentura mil iar con termina
ción á las g lándulas p a r ó t i d a s , y se comunicaba por 
contagio ; pero sin propagarse mas que á tal qual de 
los asistentes, y sin ladearse á otro lugar distinto de 
aquellos por donde las tropas hac í an su re t i rada , a l o x a -

(1) Radon, V i % , ^ (aj Escodar, ptg.St. 
(3) Idem , pág. id. & 
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miento ó estancia; por sí sola se ext inguió en poco t i em
po , y no hubo necesidad, dice Escobar , de tomar p r e 
cauciones por el gobierno ( i ) ; pero a l contrario se e x p l i 
ca el doctor Bruno Fernandez ( 2 ) , el qual refiere, que 
ha l lándose médico de la vi l la de Pozuelo del R e y , sucedió 
una epidemia pegada á este pueblo por u n soldado v e c i 
no suyo que regresaba de P o r t u g a l , confesando el mismo 
a u t o r , que perecieron la mayor parte de sus vecinos , sin 
que ninguno advirtiese el grave y sumo perjuicio del esta
do. C o n este motivo , dice en otra parte , que si en E s p a 
ñ a se sacase por lista el n ú m e r o de muertos de nuestro 
exérci to ( así soldados como personas de su c o m i t i v a ) , y 
se juntase con el de la mencionada vi l la y pueblos , espe
cialmente con los del camino real y carretero desde M a d r i d 
á C a t a l u ñ a , que perecieron de la misma enfermedad , que 
m a l t r a t ó á nuestro exé rc i t o , sin ocasión de paso, perma
nencia , y quartel de invierno , se evidenciarla claramente 
el gran perjuicio que padeció el estado en la ocasión re 
ferida , y se conocer ía abiertamente la gran necesidad que 
este tiene de la medicina militar (3). 

E n este mismo a ñ o fueron muy abundantes las lluvias 
en Cartagena por los meses de A b r i l y M a y o , de cuyas 
resultas se encharcaron las aguas en el A l m a r j a l ; y hubo 
tal multi tud de tercianas, que perecieron dos mi l doscien
tas sesenta y siete personas en la ciudad y hospitales. (4). 

T a m b i é n diximos en otra par te , que el año de 172Ó 
empezó á contagiarse de lepra el pueblo de Lebr ixa , des
de cuyo tiempo hasta este año de 17Ó4 se observaron t r e i n 
ta y siete leprosos de todos grados ; y existiendo toda
vía diez y seis en la era presente, D o n Bar to lomé de A l -
col y C a l a , Alcalde ordinario por el estado noble de d i 
cha vil la ^ r e p r e s e n t ó á D o n R a m ó n de L a r u m b e , C a b a 
llero del Orden de Santiago, del Consejo de S. M . , y Asis
tente de Sevilla , para que providenciase sobre la per judi 
cial existencia de dichos enfermos. E n conseqüencia de es-

(1) Escobar, pig. 40, Pág. ao. 

(3) Qrm Fernandez , pág. 20 y n a . (4) Rocjon ? ^ 
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ío de t e rminó el señor Asistente, que pasasen á Lebr ixa qua-
tro socios , dos médicos , y dos cirujanos, nombrados por 
l a Sociedad, que fueron D o n Francisco de Buendia y Ponz, 
D o n Bonifacio Ximenez y Lor i t e , D o n Gregorio de Arias , 
y D o n Juan de Herrera , los quales a c o m p a ñ a d o s de la 
Justicia del pueblo y de sus dos médicos D o n Pedro de 
Campos , y D o n Christobal de Hinojosa , se p roced ió aí 
examen de dichos enfermos ; y en una junta general leyó 
el primero una descripción topográf ico-médica del p a í s , en 
que siguiendo los documentos de Hipócra tes , y de otros 
grandes médicos se exponía hasta l a mas pequeña circuns
tancia digna de saberse; y el segundo dió por escrito el 
juicio que hacia sobre las causas que p r o d u c í a n aquella le
pra rara por sus circunstancias j pues no habia noticia de 
que en aquellos países se encontrase tanto numero de l e 
prosos en lugar alguno de su vecindario. Leyé ronse t am
bién las informaciones judiciales de los diputados para pe
netrar la causa de esta lepra , y se decidió , que no se en
contraba otra , que el contagio trascendido de unos á otros 
por herencia , trato ó comunicac ión . Ocho dias emplearon 
los médicos sevillanos en esta comisión , dexando l a i n s 
t rucc ión correspondiente para curarlos , lo que a p r o b ó y 
confirmó la Sociedad , y el señor Asistente. 

Todo esto consta en la obra intitulada : Instrucción 
médico-legal sobre la lepra para servir á los Reales hospita
les de San Lázaro , presentada por Don Bonifacio Ximenez 
de Lorite , socio médico de número , y secretario primero de 
la Sociedad de Medicina , y demás ciencias de Sevilla , el jue
ves 25 de Octubre de 1765 , inserta en el primer tomo de 
las Memorias Académicas de aquel pueblo , desde la p a g i 
na 173 , hasta la 345. 

E l traductor de la diser tación médico-his tór ica sobre la 
elefancía; de que daremos noticia mas adelante , hace una 
exacta y completa análisis de la obra del D r . Lor i t e , que 
omitimos por la brevedad. Convenimos sin embargo con el 
erudito traductor , en que en muchas de las rcílexioues y 
doctrinas de esta docta Memor i a discrepa el D r . Lor i t e de 
las opiniones de M r . Raymond . E l intento de aquel estudio-

Mtn 
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so médico de Sevilla no fué tratar ele ios remedios y m é t o 
do curativo ó preservativo de la lepra. Por eso en esta parte 
hace muchas ventajas á su escrito el del autor francés ; y 
se debe desear , que á su ins t rucción médico- lega l acompa
ñasen copias de la ins t rucc ión que con sus demás compane
ros dexó á los médicos de Lebr ixa , previniendo los reme
dios y mé todo cura t ivo , la descripción topográfica del pais 
del doctor Campos , y el juicio sobre las causas de aquella 
lepra del doctor Hinojosa. Si llegaron á desempeñarse es
tas dos úl t imas partes del trabajo, y juntas con la otra par 
te de la instrucción , se leyeron en las actas de la Sociedad 
médica Hispalense, poco habria quedado que hacer a l doc
tor Raymond , y en vez de dar a l públ ico esta obra t r a 
ducida, bastarla repetir la impres ión de aquella. Es pues de 
desear , que si aquel Cuerpo conserva entre las obras i n é 
ditas de sus individuos las indicadas , las publique quanto 
antes en beneficio públ ico para que se vea si confirman, 
ó se oponen á la teoria de M r . R a y m o n d , y se tenga un 
tratado ó cuerpo de doctrina mas completo sobre un asun
to de tanta importancia. 

ANO 176^. D. C. 

Es digno de toda memoria el catarro que por el mes 
de Diciembre del a ñ o 1767 se n o t ó en M a d r i d y en otras 
partes de E s p a ñ a , y se dieron noticias de haberse padecido 
en toda la Europa en el preciso espacio de dos meses. D e 
estas his tor ias , dice Escobar ( 1 ) , remit iéndose t ambién á 
las de 1728 , y 1 7 3 4 , solamente sabemos , que la enfer
medad fué c o m ú n y verdaderamente epidémica y general; 
que acomet ió al mismo tiempo á muchos, y por mejor de
cir , á los mas , sin dis t inción de temperamento , sexo n i 
edad , y aun sin reserva de cl ima n i reg ión ; pero no cons 
ta , n i puede afirmarse si hizo t ráns i to de unos á otros , c o 
municándose y p r o p a g á n d o s e por contagio : por lo qual se 
da á entender, que el contagio no es carácter propio n i 

(1) Pág. 227. 
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inseparable de todas las enfermedades ep idémicas , aunque 
sean perniciosas ; pero es un agregado accidental que mu
chas veces suele a c o m p a ñ a r l e . 

ANO 68. D. C. 

P o r los mismos motivos mencionados, en el año 1764 
enfe rmáron en la ciudad de Cartagena de calenturas m a 
lignas muchas personas , de las quales m u r i é r o n dos m i l 
quatrocientas ochenta y una , y dieron motivo á que se 
esparciesen las mas funestas y melancól icas voces por todo 
el reyno (1). 

AÑO 1̂ 69. D. C. 
-

C o n t r a la p reocupac ión vulgar tan perjudicial á l a salud 
de los pueblos, de que los cometas y otros rnetéores celes» 
tes amenazan desgracias, ruinas y pestes , y por el deseo 
de hacer un bien á la nac ión española y á la humanidad 
en c o m ú n , D o n M a n u e l Antonio Bela escribió una Diser
tación sobre los cometas que no causan ni anuncian enfermeda
des públicas : M a d r i d , a ñ o 1 7 6 9 , en quarto. 

• 

AÑO i f f i . D . C. 

L a misma epidemia de tercianas , y con mayor vehe
mencia de s ín tomas que en los años anteriores , acomet ió 
este año á la ciudad de Car tagena , según consta en el 
archivo del convento de San Diego ; y de cincuenta y tres 
Religiosos que habia en tónces en é l , solo se l ibertó uno de 
padecerla (2). 

AÑO i f ^ 2 . D . C. 

L a misma funesta escena exper imentó esta ciudad en 
este año de 1772 , p r o p a g á n d o s e de tal modo , y tomando 
un cuerpo tan extraordinario, que puso en cons ternación á 
todos sus vecinos , destruyendo con la mayor rapidez y vio-

(1) M n r , pág. s. (2) idem. 
M m a 
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íencia á íos moradores ele esta ciuclád; y llegando sus cla
mores á conmover el paternal amor del Rey D o n Cár los I I I , 
se expidieron varias ó rdenes para remediar tan funestas con-
seqüencias. A este fin se celebraron varias juntas ante el Se
ñor Gobernador de la p l a z a ; pero la variedad de parece
res que hubo entre los facultativos , hizo que no resul ta
ran aquellas providencias que se c re ían capaces de cortar 
el pernicioso vuelo de estos daños , y restablecer l a salud 
pública (1). 

L a Justicia de C o n i l , en el reyno de Anda luc ía , hizo 
este año una representac ión al Real Tr ibuna l del P r o t o -
medicato , en la qual in formó , que de algunos años a n 
tes se hablan dexado ver en aquella vi l la hasta trece e n 
fermos del mal de la l ep ra , y que todos eran pobres m i 
serables , mantenidos con malos alimentos , según las de 
claraciones de médicos y cirujanos (2). 

ANO 1774. D . C. 

E n este a ñ o el Alcalde de Torroso hizo también una 
representac ión al Real Tr ibunal del Proto-medicato sobre 
cierto enfermo leproso que vivia entre miseria , y usando 
de pésimos mantenimientos , para que el Tr ibuna l con su 
ciencia y zelo del bien público , tomase las providencias 
necesarias que fuesen de su agrado. Es verosímil que este 
sabio Cuerpo correspondiese con acertadas providencias á 
la represen tac ión de los pueblos (3). 

E l dia 11 de Julio de 1774 el M a r q u é s de Bassecourt, 
Comandante general de G u i p ú z c o a , dió cuenta á la supre
ma Junta de Sanidad, de que en la provincia de L a b o u r , en 
el reyno de Francia, confinante con la de su mando , p a 
decía el ganado vacuno una enfermedad contagiosa , de la 
que diariamente m o r í a n en gran n ú m e r o : motivo porque 
habia prohibido absolutamente la in t roducc ión de este gana
do y el lanar hasta nueva providencia. E n conseqüencia de 
este aviso , la suprema J u n a , cuyas sabias miras no se l i -

(1) ^oip« , tpág. 6. (2) Es^-rtf, pág. 160. (3) Idem. 
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mitán precisamente á l a conservac ión de la salud de los 
hombres t omó las mayores providencias posibles; y en v i r 
tud de ellás Ignacio de Michelena , Juan de O r d o i , y M a r 
t in de L o r z , maestros Albeitares , y vecinos de San Sebas
tian , hicieron juicio , mediante declaración ju rada , que la 
enfermedad consistia en una disolución del cerebro , fun
dándose en el éxito feliz de la untura fuerte sobre la nuca, 
y en que en las a n a t o m í a s que hablan hecho, observáron en 
esta ú l t ima parte una agua verde , ó bien sangre co r rom
pida y apostemada ; y en la substancia medular de las as
tas una materia amaril la con mucha consunc ión ó pé rd ida 
de dicha sustancia. E l uso del agua fuerte, y algunos otros 
remedios que prescribieron, p roduc í an bastante buen efecto 
en algunas partes; pero en otras eran casi enteramente i n ú 
tiles : y por tanto en la in t roducc ión á esta obra se persua
de con la mayor e n e r g í a , que el remedio mas seguro, jus
to y equitativo para extirpar el contagio , es matar y e n 
terrar en hoyos profundos , no solo todas las reses desde 
el instante que se ven inficionadas, sino todas las demás que 
hayan tenido comun icac ión ó roze con el las , aunque estén 
enteramente sanas , por haber acreditado una larga y cons
tante experiencia los buenos y seguros efectos de esta p r o 
videncia , y la insuficiencia de todas las demás ; de suerte, 
que por la primera M e m o r i a de Franc ia t raducida , cons
ta , que el haber hecho enterrar en la Flandes Aust r íaca qua-
trocientas veinte y quatro reses en diferentes terri torios, se 
libertaron por esta providencia ciento once mi l quatrocien-
tas treinta y seis ; y en sola la Casteilania de C o u r t a y , con 
haber hecho matar ciento veinte y ocho reses, se preserva
ron veinte y cinco mi l seiscientas noventa y tres; de ma
nera , que en el primer caso la pé rd ida efectiva solo fué 
tres reses de ochocientas ; y en el segundo, una de dos
cientas. Por la ú l t ima M e m o r i a de Flandes se ve , que h a 
biéndose inficionado en el espacio de quatro anos ciento y 
y siete establos en Brabante, solo se m a t á r o n quatrocien-
tas diez y seis reses , de lo qual resul tó haberse matado 
ciento y quatro un ano con otro , y calvado trescientas m i l , 
es decir , que se perd ió una por cada tres m i l , poco mas 
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ó menos; y que se preservaron á demás las crias i por ma
nera , que si se hubiera puesto en prác t i ca esta saludable 
providencia en la epizootia que se introduxo en E s p a ñ a 
en 1 7 7 4 , se hubiera evitado l a mortandad tan grande que 
sufrió , pues hubo lugar, donde perecieron todas las reses 
que habia en é l , sin quedar una s o l a , como sucedió en A n -
doin , provincia de A l a v a ; n i hubiera hecho tantos progre
sos y estragos en N a v a r r a , G u i p ú z c o a , A r a g ó n , m o n t a 
ñas de Santander , y montes de Pas ; s in embargo de las 
buenas providencias del G o b i e r n o , y de la inteligencia 
de los facultativos. T o d o consta de la t r aducc ión , que 
por ó r d e n de la suprema Junta de Sanidad , acordada en 
29 de M a r z o , y 14 de A b r i l de 1 7 7 5 , hizo D o n F e l i 
pe Samaniego , Secretario de la I n t e r p r e t a c i ó n de lenguas, 
con este titulo : Memorias sobre la epizootia ó enfermedad 
del ganado vacuno : M a d r i d por D o n A n t o n i o de Sancha, 
a ñ o 1 7 8 7 , dos tomos en octavo. Sin embargo de todo lo 
expuesto hasta a q u i , hay que advertir lo que refiere el doc
tor Or t iz en su epidemia de Pamplona(1) , y es, que en el 
reyno de Granada fué tan grande esta epizoot ia , que que-
d á r o n muy pocos animales de esta especie, no obstante de 
haberse tomado la providencia de enterrarlos en hoyos m u y 
profundos , que era imposible saliesen de ellos par t í cu las he
diondas por la mucha cal y tierra que les echaban, y m u y 
apretada. Escobar (2) hace también m e n c i ó n de esta epizootia 
vacuna or ig inada , s egún é l , por notorio contagio comuni
cado de unos en otros animales , engendrado entre ellos, 
ó procedente de otros parages , a ñ a d i e n d o , que se habia 
observado en los años antecedentes , y que hacia ya mucho 
tiempo que se estaba padeciendo en algunos reynos , y que 
puede sospecharse , no sin fundamento , que es tán sus se-
minios esparcidos p o r e l a y r e , desde el a ñ o 1 7 0 8 , por 
cuya causa se ha hecho tan universal en E u r o p a , y es tan 
freqüente y reiterada l a mortandad de semejantes animales. 

E l doctor A l s ine t , famoso médico de Aranjuez , e s c r i 
bió t ambién en este a ñ o su dictamen para curar las tercia-

(1) Pág. 74. (2) Pág. 90. 
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ñ a s , el qual consiste en dar un emético en el dia Ubre de 
las tercianas sencillas , y después quando empieza á sen
tirse el frió, hacer tomar al tercianario una dracma de qu i 
na , otra dos horas después , y la tercera dracma pasadas 
tres horas. E n las tercianas dobles duplica la dosis y dá seis 
tomas de quina con el mismo mé todo que en las sencillas; 
y esto mismo en las quartanas , con el objeto de atacar 
a l enemigo quando se presenta á la batalla. E n las tercia
nas perniciosas y mal ignas , dobles ó sencillas , complica-r-
das de cursos , v ó m i t o s , ú otros s ín tomas perniciosos , d i 
fiere la primera de quina hasta que calme toda la alte
rac ión ; y aplica luego lienzos mojados en agua y v i n a 
gre a l e s tómago y vientre ; pero insistiendo en tomar la 
quina , quitando el amargor de este febrífugo para los que 
tienen repugnancia en tomarlo. E n fin , hace ver con repe
tidas observaciones, que las tercianas se curan con la qui
n a , como se curan otras muchas enfermedades con sus 
apropiados específ icos; así como el mercurio cura l a lúe 
venérea ; el ópio mitiga los dolores; el marte sana las opi
laciones ; los astringentes detienen ; los eméticos y p u r 
gantes excitan ; y el alcanfor doma las inflamaciones. U n a 
obra donde se trata del mejor específico para la cu rac ión 
de las epidemias, ¿ n o merece que todos la conozcan? 
• 

AÑO 1^6. D. C. 

Hasta este ano hubo u n ligero paréntes is de salud en 
la ciudad de Cartagena; pero se repi t ió en él la misma t ra 
gedia que en los años de 1771 y 1 7 7 2 , acometiendo á 
todos los vecinos mas inmediatos a l A l m a r j a l , laguna tan
tas veces mencionada , y particularmente á los Religiosos 
del convento de San Francisco de Paula , del Carmen , y 
de San Diego , en el qual l legaron los enfermos á treinta 
y d o s ( i ) . 

) E n el mismo ano salió á luz pública el Tratado de las 
epidemias malignas, y enfermedades particulares de los exér-

(r) Rodon , pág. 6. 
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citas ¡ con advertencia á sus Capitanes Generales, Ingenieroŝ  
médicos y cirujanos : una máquina nueva ventilatoria , y una 
nueva especie de encerados: M a d r i d por D o n Juan Antonio 
L o z a n o , ano 177Ó en quarto. E l autor de esta aprecia-
ble obra es D o n Francisco Bruno Fernandez , p resb í t e ro , 
médico de profesión, académico de la Real Academia m e d i 
ca Matritense , y médico de entradas del real Hospital ge
neral de esta corte , el qual lo dedicó a l Excelent ís imo Se
ñ o r Duque de Arcos , como C a p i t á n General de los Reales 
exércitos. Tra ta esta obra »de la necesidad que hay en E s -
pana de avivar la medicina mili tar : de la obligación de 
«conse rva r la tropa : de las dolencias propias de la mi l i -
wcia: del principio vitriólico de alcalino acre, y de sus usos 
jipara las armadas y exércitos : de la insolación en gene-
« r a í y particular : del modo de conservar la salud á la t ro
mpa : de la utilidad de multiplicar los hospitales : del n ú -
somero de los médicos que ha de haber en los exércitos : de 
«la evaporac ión , aseo y limpieza del soldado : de la ven— 
«t i lacion y renovac ión del ayre atmosférico : de la m á q u i -
>7na vent i ía tor ia para este efecto: del fuego y sahumerio 
» p a r a eí mismo ; y de varias otras cosas pertenecientes á 
«la conservación de la salud del soldado.11 Esta obra es 
la única que tenemos en español sobre tan importante ob
jeto , corroborando su doctrina con la de los mejores m é 
dicos modernos de la Europa como Boerhaave, W a n s w i e -
ten ? S á n c h e z , M e a d , Pringle , Barnstorff , R o m a c i n i , y 
otros. V a n añadidas á e l l a : Observaciones nuevas con refle
xiones útiles que propone á los curiosos observadores de la 
naturaleza en discurso académico. L a que impr imió antes, 
ha l lándose médico t i tular de la vi l la de Pozuelo del Rey y 
de Valdarazete , donde entre otras cosas útiles y dignas 
de leerse , para probar que no puede ser causa física de 
las viruelas la substancia i co rosa , n i la sangre p u r í s i 
ma de la madre ; trae unas observaciones muy pa r t i cu 
lares , siguiendo los pasos de la naturaleza en el principio 
de su formación o rgán ica . 

E l Real Proto-medicato de Cas t i l l a , depositario del 
cuidado de la salud p ú b l i c a , que ha desempeñado siempre 
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íos encargos y proviclencias relativas a su conservación, 
con acuerdo de l a suprema Junta de Sanidad dió en este 
ano comis ión de pasar á Vi l i av ic iosa al doctor Escobar 
uno de sus miembros , en donde se padecía una epidemia 
de calenturas malignas, que tuvieron principio de otras per
niciosas intermitentes en el o toño enterior , las quales e m 
pezaron por la gente pobre , y se comunicaron á toda c l a 
se de personas , de que murieron muchos , y tal vez se 
hubiera desolado aquella v i l l a , si l a piedad y regia m u n i 
ficencia del Serenís imo Infante D o n L u i s , su Señor, no h u 
biese librado a b u n d a n t í s i m o s socorros con que remedió l a 
indigencia de ropas y camas ; y por medio de estos a u x i 
lios , abiertos y purificados sus quar tos , cesó l a enferme-i 
dad en beneficio de los demás moradores y comarcanos del 
pueblo (1). 

E l doctor D o n Anton io Pérez de E s c o b a r , méd ico -de 
familia de S. M . , y examinador del Real T r ibuna l del P r o -
to-medica to , impimió en este ano una excelente obra que 
t i tuló de esta manera : Avisos médicos populares: historia de 
todos los contagios : preservación, y medios de limpiar las ca
sas, ropas y muebles sospechosos. Obra útil y necesaria á los mé
dicos , cirujanos , y Ayuntamiento de los pueblos : M a d r i d por 
D o n J o a q u í n Iba r r a , ano 177Ó , en quarto. E n esta obra, 
preferible á otras , de que se hace mayor aprecio , hace ver 
el autor ( después de bien desempeñado lo que promete el 
t í tu lo ) que las doctrinas mas especiosas de los extrangeros 
es tán con preferencia y magisterio profundamente tocadas 
y publicadas por nuestros españoles en honor de su poco co
nocido y no bien estimado mér i to (2): que los diferentes efec
tos de los remedios universales, aplicados en las pestes, son 
el mas conveniente argumento de sus diferentes especies. E n 
muchas han sido de gran provecho las sangr ías y sangui
juelas , de que son autores G a l e n o , Orivasio , Andrés L a 
guna ( Val les ) , Sidhennam , Haen , y otros. E n algunas 
se ha experimentado sumamente perniciosa la s a n g r í a , de 
que son testigos Pares en F r a n c i a , Porcell en Zaragoza, 

(0 Escobar, píg. a6i. (a) p^g. 4. 
N n 
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y DIemerbroech , con o t ros , á que no disiente el B a r ó n de 
VVanswieten. Algunas pestes se han curado bebiendo los 
enfermos abundantes porciones de agua fria, como lo a c o n 
seja Rasis , y se observó en la peste de Zaragoza citada por 
P o r c e l l , y en la de Marruecos , anotada en las Memor ia s 
eruditas de Salafranca; y nuestro Franco observó buenos 
efectos con el purgante suave (1) : que fue op in ión de nues
tros españoles , que la calentura pestilente no es otra c o 
sa , que la que antecede y sucede á l a verdadera peste; 
esto es , el principio y la decl inación de la vehemente cons
t i tuc ión , la qual se tiene con el estado y vigor sumo de la 
pestilencia. Este es el sentir de Sidenham , y lo que se o b 
servó en la peste de M a r s e l l a , que tiene lugar entre todas 
las escritas para nuestra i n s t r u c c i ó n , y puede verse en el 
erudito ca ta lán F o r n é s (2 ) : que la primera muger que p a 
deció gálico en E s p a ñ a fue una valenciana inficionada por 
u n francés según Francisco Franco (3) : que la curac ión de 
la gonorrea por el uso de los purgantes repetidos m u 
chas veces, y acomodado a l temperamento y habito del 
enfermo , es m é t o d o de nuestros antiguos españoles , y es 
el que aconsejan y practican los mejores modernos , como 
Sidenham , Boerhaave y W a n s w i e t e n (4) : que el vinagre 
se ha tenido entre los antiguos y modernos por uno de 
los mas poderosos auxilios contra la pestilencia y contagio. 
Teofastro, Aristóteles y Galeno de los primeros ; Silvio de 
L a v o e , Boerhaave , y otros de los segundos le dan muchas 
virtudes ant isépt icas . ^Quales , pues, se rán las que merece 
el vinagre del mejor vino de E s p a ñ a , del q u a l , como por 
u n insigne exemplo hace menc ión el famoso médico ho lan
dés (5) ? Que la alferecía l lamada gota c o r a l , ó mal de 
co razón en castellano , por su origen de una gotera ó flu
x ión del cerebro, fué primero descrita por D o ñ a O l i v a , na
tural de A l c a r a z , adoptada después por el autor del Suple
mento á las obras de Hoffman , y seguida del doctor P i -
quer. L a s observaciones de Christobal de V e g a , Baglivio? 

(1) Pág. a8 y 29. (2) Pág. ¿o. (3) Pág. 131. 
(4) Pág. 145. (5) Pág, aóa. 
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Hoffman y Schénchio de haber visto caer algunos repenti-. 
ñ á m e n t e de accidente de a l fe rec ía , por solo mirar atenta
mente á otro epiléptico en un actual paroxismo, ó por h a 
ber bebido del agua que el bebió, motivaron a l autor , pa 
ra colocar la alferecía entre las enfermedades que participan 
del contagio obscuro ó dudoso (i). M e ha parecido extrac
tar ana l í t i camente esta obra con mas extensión que otras, 
así por pertenecer en gran parte al asunto de que en ésta 
se t ra ta , como porque redunda en honor de la ciencia m é 
dica de nuestros sabios compatriotas. 

AÑO i f f f . D. C. 

L a sabia facultad médica parisiense , para satisfacer a l 
informe que le pidió el gran Maestre de M a l t a por medio 
de su Embaxador en 1781 sobre las sepulturas eclesiásticas, 
comis ionó para su decisión á los señores Poissonnie , Geof-
froy , L o r r y , M a c q u e r , Desperrieres , De-Horne , M i c h e l 
y V i c d1 A z y r , los quales probaron con muchas experien
cias y razones, que los vapores mefíticos que se exhalan 
de las sepulturas no son como quiera perjudiciales, sino 
que pueden producir una peste. Pero el Real Consejo de 
Cast i l la habia ya cometido con ante lac ión á la Real A c a d e 
mia de la His tor ia desde el ano 1777 l a censura de tres obras 
relativas á este asunto , y son las siguientes : p r imera , D i 
sertación fisico-legal sobre los sitios y par ages que se deben des
tinar para las sepulturas, por D o n Francisco Bruno Fernan
dez , p resb í te ro y médico de esta cor te , en que intenta p r o 
bar ser perjudicial el uso de enterrar los cadáveres dentro 
de los poblados , expl icándo el origen , e t imología é histo
ria de las sepulturas, con alguna noticia de la disciplina que 
ha observado en esta parte la Iglesia desde sus principios, 
y propone los medios para evitar tales perjuicios: segunda, 
Discurso fisico en defensa de la costumbre de enterrar los cuer
pos dentro de los pueblos , escrita por un médico a n ó n i m o de 
M a d r i d : tercera , Juicio de ambas obras, por otro cuerpo ( i-

(l) Pág. 249 y 

Na a 
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terarlo, & fin de que sobre todas ellas expusiera la Academia su 
parecer. 

Encargóse el trabajo de este examen á los académicos 
D o n Josef de Guevara Vasconcelos y D o n Casimiro G ó 
mez de Ortega. L a resulta de su revisión fué un d ic támen 
anal í t ico de las tres obras , que aprobado por la Académia 
se pasó a l Consejo, y sirvió después como de origen y p r i 
mera piedra al expediente sobre los sitios donde conviene 
hacer las sepulturas y cementerios. 

Solo el primero de estos tres escritos salió á luz en M a 
d r i d , año de 1 7 8 3 ; bien que, a l parecer, sin todas las cor
recciones y mejoras indicadas por los censores académicos . 
Este seria el lugar de exponer todo lo que se ha controver
tido sobre la materia de sepulturas ; pero como no pode
mos prescindir del ó r d e n cronológico se hab la rá en sus res
pectivos lugares. 

ANO 1^8. D. C. 

Afligida la ciudad de Cartagena de la misma constitu
ción epidémica de los años anteriores, y por las mismas 
causas, sus médicos titulares D o n Francisco T o r o , D o n 
Juan Ca lde rón de la B a r c a , D o n Pedro Clavert y D o n M a r 
t in Rodon , excitados por el amor á la pá t r i a , manifestaron 
por escrito las causas de tan funesta r epe t i c ión ; y como h i 
cieron presente á la Jun ta de Sanidad que la pr inc ipa l í s ima 
existia en las aguas detenidas y corrompidas del Almar ja l , 
otros facultativos del pueblo tuvieron por r idículo y c a p r i 
choso dicho parecer, y el ilustre Ayuntamiento recur r ió en 
esta disparidad a l supremo Consejo de C a s t i l l a , el qual sa
biamente r e so lv ió , que por todos los medios posibles, y con 
la mayor prontitud se diese salida á las referidas aguas, co
mo en efecto sucedió a s í ; pero no se ha podido verificar el 
unpedir las nuevas estancaciones siempre que llueve (1). 

(1) Rodon , pág. y. 



ANO 17^9. B . C. 

E n los anos de 1 7 7 9 , 1781 Y I 7 ^ 2 creció el numero 
de los enfermos de la ciudad de Cartagena , de suerte, que 
obligaron por los veranos de dichos años á aumentar m é 
dicos provisionales para el hospital mil i tar de la p laza , por 
no poderlos asistir debidamente los facultativos propietarios; 
obse rvándose que minoraban las enfermedades luego que 
refrescaba el tiempo (1). 

AÑO ijr8o. D. C. 

D o n Maur i c io Echandi p r o t o m é d i c o del exército y sitio 
de Gibra l ta r , y después del reyno de N a v a r r a , en 13 de 
Agosto de 1780 , en el expediente sobre la formación de 
u n campo santo en Algeciras quando la ú l t ima guer ra , so
bre cuyo asunto c l amó vivamente el Teniente-general C o n 
de Revillagigedo , dió su dictamen , apoyando dicho pensa
miento en obsequio de la salud públ ica . 

AÑO I 0 * Í D. C. 

H a y t amb ién sobre la materia antecedente un papel ma
nuscrito de D o n Félix del Casti l lo , presbitero , ca tedrá t ico 
de r e t ó r i c a , rector de la Real Casa de E n s e ñ a n z a públ ica 
de M á l a g a , profesor de física, y sócio honorario d é l a Real 
Academia de Buenas letras de Sevi l la , el qual lo compuso 
á fin de Agosto de 1 7 8 1 ; y lo p resen tó á la Real Academia 
de la His tor ia con este t í t u l o : Discurso fisico-histórico-legal 
sobre el abuso piadoso de enterrar los cuerpos muertos en las 
iglesias. Creo que no se ha impreso , y como nada añade de 
especial á lo dicho en las obras principales de su clase, so
lo apuntaremos, dice la referida Academia , que sigue , se
g ú n indica su titulo , l a op in ión de los mejores médicos y 
facultativos de Europa en la materia. 

(1) Radon, pág, 8. 
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Parece que los dos físicos Echandi y Cast i l lo preveían 

las funestas conseqüenc ias dimanadas del abuso de las sepul
turas , pues en la v i l l a de Pasages por el mes de M a r z o de 
este año se adoleció de una epidemia , de la qual solo en 
el expresado mes y en los seis anteriores enfermaron ciento 
y veinte personas , de las que fallecieron ochenta y tres. 
E l origen de este contagio se atribuye a l fetor intolerable 
que exhalaba la parroquia de aquel pueblo por los muchos 
cadáveres allí sepultados j por manera, que entre otras p r o 
videncias dirigidas á atajar el contagio , fueron precisas las 
de cerrar , destejar y ventilar la iglesia, hacer los entierros 
solo en el cementerio y átrio , y trasladar enteramente la 
parroquia á otra par te 'con ap robac ión del Obispo de Pam
plona , y de la suprema Junta de Sanidad del rey n o , p r e 
sidida entonces por el Excelent ís imo Señor D . M a n u e l V e n 
tura Figueroa. 

Este funesto acontecimiento dio motivo á que el piado
so Rey D o n Cár los III . encargase al Consejo meditase y 
discurriese el modo mas propio y eficaz de precaver en ade
lante tan fatales conseqüencias contra la salud pública ; y 
en cumplimento de esta Real orden con fecha de 26 de M a 
yo de 1 7 8 1 , consul tó el Consejo á la Real Academia de l a 
H i s t o r i a , m a n d á n d o l e informase sobre tan interesante asun
to , lo que desempeñó este Cuerpo literario ; y en conse-
qüencia de su informe , deseando el sabio Gobierno dester
rar el abuso de sepultar los cadáveres en las iglesias y den
tro de los pueblos, concedió permiso á la referida A c a d e 
mia de impr imir y publicar el informe que habia dado al 
Consejo en 20 de Junio de 1783 sobre la disciplina ecle
siástica antigua y moderna , relativa a l lugar de las sepu l 
turas. Aunque este permiso fué concedido á 20 de Set iem
bre del mismo año por medio del Excelent ís imo Señor Conde 
de Flor idablanca , se impr imió después en M a d r i d por D o n 
Antonio de Sancha, a ñ o 1786, en quarto. L o s zelosos a c a 
démicos con la autoridad de los sagrados C á n o n e s , de v a 
rios Concil ios, & c . prueban concluyentemente lo perjudicial 
que es el uso de las sepulturas dentro de las iglesias y pue
blos. A l mismo tiempo se ven citados con satisíaccion los 
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muchos cementerios que se han erigido en diferentes pue
blos de E s p a ñ a : efecto todo de las sabias providencias d a 
das por el G o b i e r n o ; y sin embargo de que el ramo físico 
se trata de paso , remi t iéndose á muchas obras impresas que 
allí se c i t an , por lo demás está desempeñado completamen
te 5 siendo digno de notarse, que el médico titular de Y e -
venes de San J u a n , habiendo mandado por medicina p r e -
servativa que los tercianarios excusasen de ir á la iglesia en 
la epidemia de tercianas que se padec ía en los pueblos c i r 
cunvecinos del gran Priorato de Cas t i l l a , diese origen á que 
se hiciese u n cementerio fuera del pueblo , por haberse i n 
quir ido de orden superior , que una de las principales c a u 
sas de la epidemia era no tener cementerio l a iglesia de aque
l l a v i l l a , y enterrarse en ella los muertos. 

L o s calores ardientes del est ío de 1781 sin lluvias por 
muchos meses , el o t o ñ o frió y h ú m e d o , seguido á la es-
cesiva sequedad del e s t í o , y el invierno nebuloso, fueron 
causas predisponentes para contaminar varios pueblos de 
E u r o p a de una especie de fiebre catarral epidémica produ
cida por alguna causa desconocida, contenida en la at
mósfera ; la qual tuvo principio en los países boreales , y 
playas del mar Báltico : se extendió después por toda l a 
A leman ia , la F r a n c i a , el país de los Suizos, pasó á Ing la -
tarra ; y finalmente, afligió á I t a l i a , E s p a ñ a y Portugal (1). 

Alterado y descompuesto el saludable clima de E s p a ñ a 
por los vapores mefíticos de las sepulturas , como hemos i n 
sinuado , y por las causas que acabamos de referir , r e su l 
taron varias y perniciosas epidemias que duraron mucho 
tiempo. Var ios pueblos de la pen ínsu la sufrían ya este azo
te el a ñ o 1781 . A g r a m u n y V i l l a g r a s a , en el principado 
de C a t a l u ñ a , debieron al doctor D o n Josef Masdeval l la 
c u r a c i ó n de su epidemia. 

Desde principios de este a ñ o , dice el doctor Or t iz (ha
blando de Nava r r a ) reynaban los vientos del norte * no 
l l o v í a , y eran muy grandes los fríos y los yelos. E l p o -

«ao^A. hf de Mertens 1 Observaciones mddicas j tomo 4, part. i , 
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niente empezaba á soplar entre quatro y cinco de ía t a r 
de j y por l a m a ñ a n a y a no c o r r í a tal v iento ; lo que d u 
r ó hasta fines de M a r z o . E l levante , aunque faltaba m u 
chas veces , solía soplar también sin orden , y muy fuerte. 
Desde mitad de Febrero hasta fines de M a r z o hubo una 
alternativa de l luv ia s , nieves y calor. A principios de A b r i l 
sobrevinieron algunas aguas muy frías con vientos del no r 
te muy fuertes y fríos. Luego se levantó el austro ó ayre 
de m e d i o d í a , caliente y h ú m e d o , con abundantes y t e m 
pladas l l uv i a s , cesaron estas poco antes de Junio , pero 
soplaba continuamente el ayre de mediodía , que era c a 
liente y seco , y c o n t i n u ó en J u n i o , Ju l io , Agosto y Se
tiembre. A principios de Octubre sopló el norte dos d ía s , 
y luego siguió el de m e d i o d í a , que d u r ó hasta concluir el 
a ñ o , comenzando á llover á fines de Octubre. C o n esta 
vicisitud de las estaciones se a l t e ró la a tmósfera de dife
rentes maneras , y r esu l tó la epidemia de calenturas , que 
a t acó no solo á los habitantes de Pamplona , sino t ambién 
á ios de la ciudad de Olite , Ber i cayu , Andose l ía , M e n -
d a v í a , Tudela , v i l la de puente l a Reyna , V í d a u r r e t a , y 
otros pueblos. Esta epidemia d u r ó en Pamplona desde el 
ano referido hasta el de 1787. E l doctor D o n M a n u e l Joa
q u í n de Or t i z da individual r a z ó n de esta dolencia en su 
obra titulada : Discurso sobre la epidemia de Pamplona ; que 
se impr imió en la misma ciudad por Benito Coscullueia, 
ano 1789? en quarto. Se opone en ella a l dictamen de 
la Real Academia de la H i s t o r i a , porque asegura que el 
hedor intolerable de los cadáveres sepultados en la iglesia 
de l a vi l la de Pasages , produxo la epidemia del a ñ o 1781. 
Promete demostrar en el segundo libro que se in t i t u l a : 
Reputación de un impreso ; que el m é t o d o de Masdevall no 
es específico , n i es apropiado , n i es f ác i l , & c . Pero hasta 
ahora , no ha llegado á nuestras manos tal refutación. 

ANO 1^82. D. C. 

Atacadas en este ano las provincias de Languedoc, Ro" 
s e ü o n , condado de F o i x , V a l l e s p i r , Conf l en t , de una es-
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pantosa epidemia , que las desoló en poco tiempo , y ob
servando el gobierno del principado de Ca ta luña los r á p i 
dos y mort í feros progresos de aquel m a l , y que por otra 
parte se acercaba la epidemia á los dominios de España , 
env ió dos veces á dicho Masdeval l á estos países contagia
dos á fin de ver si era cosa de peste, como se decía p ú 
blicamente ; y para que enterado de la naturaleza del mal , 
viese qué m é t o d o curativo se había de practicar en caso de 
atacar á Ca t a luña . Estas sabías providencias de la E s p a ñ a 
surtieron un efecto feliz á la Fracia , pues lleno de h u m a 
nidad el médico e s p a ñ o l , comun icó su nuevo mé todo c u - ; 
rativo á los facultativos franceses ; y aunque alguno no 
le adoptase, le siguieron muchos , convencidos de su e f i 
cacia , sobre quantos mé todos se hab í an practicado hasta 
entonces, y algunos xefes de aquellos partidos mandaron 
que se pusiese en práct ica . 

AÑO 1̂ 83. D. C. 

- E n 1783 se a p o d e r ó de la ciudad de L é r i d a otra t e r 
rible epidemia , que cund ió por todo el llano de ü r g e l . 
Campo de Tar ragona , M a n r e s a , el territorio llamado L l a -
sanes , Solsona, l a Seu de Ü r g e l , Igualada, Vi l la f ranca del 
Panadés ; y fué tal su extensión , que llegó á extenderse 
por casi la mitad del principado de C a t a l u ñ a ; y aunque 

- l a suprema Junta de Sanidad de M a d r i d y la de Barce lo 
na tomaron varias sabias providencias para cor tar las , to
das fueron infructuosas, hasta que enterado el Rey D o n 
Carlos I I I por su pr imer Min i s t ro de Estado Conde de 
Floridablanca , m a n d ó pasar para su socorro á dicho M a s 
devall , en cuya expedición se mantuvo cerca de un año 
con mucho alivio de las ciudades , villas y poblaciones de 
su t ráns i to . 

Luego después se a p o d e r ó otra epidemia de la ciudad 
de To r to sa , y muchos pueblos de su corregimiento , C o n 
dado de Prades , ribera del Ebro , y una gran parte del 
reyno de A r a g ó n , para cuyo socorro m a n d ó el Rey pasar á 
estos territorios al expresado profesor, donde se experimen-

Oo 



t ó un feliz éxito de su nuevo mé todo curativo. Entonces 
fué quando el Exce len t í s imo Señor D o n Félix O - R e l l y , C a 
p i t án Genera l del reyno de A r a g ó n , y los señores de su 
Real Acuerdo dispusieron , que el Real Colegio M é d i c o -
Q u i r ú r g i c o comisionase á dos miembros suyos para pasar 
á la ciudad de Balbastro , y consultar con el referido M a s -
devall sobre la epidemia que afligía á esta ciudad y luga 
res circunvecinos. R e c a y ó esta comis ión en los doctores 
D o n Pedro Thomeo , y D o n Antonio Ased , que apoyaron 
las máximas del doctor Masdeval l , d e s e m p e ñ a n d o felizmente 
su comisión , y dieron cuenta de ella por medio de una 
Memoria instructiva de los medios de precaver las malas re
sultas de un temporal excesivamente húmedo , que se ha ob
servado desde principios de Setiembre de 1 7 8 3 , hasta últi
mos de Abril de 1784. E l doctor A s e d , autor de esta M e 
moria , la leyó en junta general de la Real Sociedad A r a 
gonesa de Amigos del Pais el dia 7 de M a y o , y se i m p r i 
m i ó en Zaragoza a ñ o ^ 7 8 4 , en quarto , sin censura , por 
orden de S. M . comunicada á 17 de Diciembre por el E x 
celent ís imo Señor Conde de Floridablanca al C a p i t á n G e 
neral de aquel r e y n o , en que manda S. M . « Q u e se í m -
95prima quanto antes para la i lus t ración de los profesores, 
sjy destierro de las preocupaciones antiguas." 

Se refiere en ella l a historia del expresado temporal , 
y fundándose en la sentencia de Hipóc ra t e s : « Q u e gene— 
« r a í m e n t e son mas saludables las estaciones secas que las 
sshumedas ; y las enfermedades que ocurran en aquellas se— 
« r á n menos mortales que las de és tas . " Exp l i ca los efec
tos producidos por los temperamentos h ú m e d o s , vientos 
calientes , haciendo expresión de la causa pr incipal de las 
enfermedades que se experimentaron entonces en Zaragoza, 
y en algunos otros pueblos de este reyno, y lo que podia te
mer sucediese en las estaciones siguientes. E n vista de las 
anteriores observaciones propone algunos medios que deben 
seguir los magistrados , los m é d i c o s , hospitalarios y carce
leros , y cada individuo en particular para destruir ó dis
minuir la causa general de tan perniciosos efectos ; pero 
el r igor con que sigue el doctor Ased la sentencia a í b r í s -



t i c a , debe restringirse á una propos ic ión menos general. 
L a salud públ ica cons iguió muchas ventajas por medio de 
los temporales húmedos , frescos y lluviosos, como lo acre
ditan repetidas observaciones hechas en C ó r d o b a y en d i 
ferentes pueblos de la Alca r r i a , y en otras partes referidas 
por Truncoso , Riveiro y Sánchez , Ibanez, y Borueda. 

Tantas y tan enérgicas fueron las representaciones é 
informes que dieron á l a Superioridad los Gobernadores, 
Regidores , Alcaldes y facultativos de las ciudades y p u e 
blos á favor del doctor M a s d e v a l l , que el Rey D o n C a r -
ios I I I , de gloriosa memoria, le eligió por médico de su Rea í 
C á m a r a , le c o n d e c o r ó con el t í tu lo de Noble de l a pr ime
ra clase de C a t a l u ñ a , y m a n d ó , que á sus Reales expen
sas se imprimiese la obra siguiente : Relación de las epide
mias de calenturas pútridas y malignas , que en estos últimos 
años se han padecido en el principado de Cataluña ; y prin
cipalmente de la que se descubrió el año pasado de 1783 en 
las ciudades de Lérida , Llano de Urgel, y otros muchos corre
gimientos y partidos con el método feliz, pranto y seguro de 
curar semejantes enfermedades: M a d r i d , en la imprenta R e a l , 
a ñ o 1785 y 1 7 8 6 , en quarto. V a añad ido á ésta u n d i c 
tamen , sobre si las fabricas de a l g o d ó n y lana son p e r 
judiciales ó no á l a salud p ú b l i c a , donde es tán estableci
das , que firmó en Figueras á 4 de Setiembre 1784. Hace 
m e n c i ó n en su obra de las epidemias que afligieron a l 
principado de C a t a l u ñ a desde 1764 hasta el de 1789; m a 
nifiesta sus s í n t o m a s , causas y p r o n ó s t i c o s ; expone su 
nuevo m é t o d o curativo y precautivo de semejantes dolen
cias , que consiste en la mixtura antimonial y opiata a n 
tifebril. L o s autores de las efemérides de R o m a hacen el 
mayor elogio de los mencionados específicos , comparan a l 
autor en cierta manera hiperból ica a l Ange l de l a P i s c i 
na , por la pronti tud y facilidad con que daba salud á 
los pueblos en sus comisiones e p i d é m i c a s , y le l laman e l 
moderno Hipócra tes e spaño l . 

OO 2 



ANO 1̂ 84. D. C. 

D o n Chr í s toba l C u b i l l a s , médico y vecino de la c i u 
dad de C á d i z , dio á luz en este año la obra siguiente: 
Discurso de la epidemia Gaditana , nombrada la Piadosa, pa
decida en el año pasado de 1784. L o singular de esta en 
fermedad merece una análisis algo extensa. Empezaba esta 
epidemia con una calentura mas ó menos alta: duraba un 
dia natural poco mas ó menos : en algunos se extendía á 
á dos ; y en muy pocos llegaba hasta el tercero; pero s iem
pre se conocía en la malicia del pu l so , en las producciones 
del paciente y disposición na tu ra l , que no era de aque
llas calenturas ardientes , inflamatorias ó pú t r idas ; antes 
b i e n , ó terminando con sudor , ó sin él insensiblemente 
pasando el segundo , tercero ó quarto dia , deseaban los 
enfermos dexar la c a m a ; lo uno porque les parec ía q u e 
daban ya libres del m a l , lo otro , porque los dolores ge
nerales dorsales y articulares los ponian en té rminos de fa
tigarse , a t r ibuyéndo lo al calor de la c a m a , y no á la n a 
turaleza del m a l , siendo el pr incipal s í n t o m a de la ca l en 
tura el dolor grande de cabeza. 

Terminaba regularmente l a calentura por sudor, y si 
después de pasada continuaban los sudores , era el mejor 
éxito , y la mas fácil t e rminac ión del m a l ; algunos eran 
atacados primeramente de vómi tos y dornas fatigas i n d i 
cantes de una cólica , hasta que tomaba cuerpo la ca lentu
ra ; en otros daba principio por una d ia r réa l in fá t i ca , se 
rosa y copiosa , indicando casi una especie coliquativa : y 
en otros una floxedad de es tómago que les causaba una d e 
sazón notable con inapetencia á todo géne ro de alimentOj 
y especial fastidio al beber. 

Pasada la calentura de uno , dos ó tres dias, guando los 
enfermos juzgaban estar ya libres de su mal , se hallaban en 
peor si tuación ; pues á este tiempo se seguían unas i n d i s 
posiciones tan poco perceptibles, que les incomodaban, s in 
poder explicar su padecer. E n muchos" se exper imentó una 
hemorragia de narices, y en algunos muy copiosa con i n -
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fiamacion á los ojos : á otros les solía sobrevenir, pasados 
algunos dias de calentura , una expulsión cu tánea y r o -
sacea, que casi merecia el nombre de escarlatina. Y por mas 
diligencias que se hac ían sobre la observación de estos s í n 
tomas , ninguno de ellos guardaba orden regular , como 
n i tampoco la diarrea espontánea , que solía acaecer en 
algunos a l diez, doce ó catorce mas ó menos dias , en que 
se hallaban con el mayor a l iv io ; siendo bien de notar, que, 
aunque la d u r a c i ó n de la calentura era tan corta , y el ma l 
l e g í t i m o , lo que se llegaba mas á padecer en dicha enfer
medad era la du rac ión de aquella cierta indisposición ya re
ferida , á que a c o m p a ñ a b a en muchos una fetidez notable 
en su t r ansp i r ac ión , y t a l , que fastidiaba a l mismo indivi
duo , como asimismo en las deposiciones fecales. F i n a l 
mente se ve ían en las personas atacadas de esta especie de 
mal algunos fenómenos tan raros , que (aunque ridículos) 
molestaban á los enfermos , sin merecer la mayor a tenc ión . 

M u c h o dió que hacer á los facultativos la confusión de 
este m a l tan verdadero , como malo en la apariencia ; c a 
da uno procuraba el desempeño de su obligación , esmerán
dose en atender á los s ín tomas con que se presentaba ; y 
recelándose de que en su con t inuac ión pudiera tener aumen
to , y adquirir el grado de pestilente ó maligno , p o n í a n to
dos los medios respectivos á lo que mas u rg ía , no despre
ciando lo que juzgaban de menor cuidado. E n la confusión 
del primer ataque de calentura, que se juzgaba ser de m u 
cho desorden ó malicia , se va l ían de evacuaciones de san
gre : si por otra parte se presentaban las indisposiciones de 
e s t ó m a g o ya significadas, unos con eméticos , otro usando 
de purgantes ; y en fin , de los subácidos de vinagre y f ru
tas : al gunos daban por a n t í d o t o la quina , y también eí 
quermes m i n e r a l , como purificante y disolvente , siguiendo 
en esta confusión (que era muy regular en los principios 
de semejante m a l ) , hasta que enterados d e s ú s progresos, se 
conformaban generalmente, curando con la mayor d u l z u - ; 
r a , suavidad y seguridad , y permitiendo á los pacientes la 
libertad de usar de todas las frutas que daba la estacioni 
y asi el m e l ó n , la s a n d í a , la ensalada, las uvas , y otrqs 
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frutos semejantes eran el asilo de ellos : con esto en pocos 
dias recobraban el perdido apetito, se confortaban sus e s t ó 
magos , se templaba el desenfreno de la sangre , y los que, 
al parecer, se hallaban en una extrema debi l idad, lograron 
mas perfección y robustez, después de pasado su accidente, 
que la que ten ían antes. 

Esta epidemia, según el informe de los médicos de la mis
ma ciudad de Cádiz , y particularmente de nuestro autor, 
fué una de las mas particulares entre todas las que han 
acaecido hasta ahora , no solo por los s ín tomas con que 
se manifestaba , y l a generalidad con que á todos compre -
hendia ( pues por observaciones que con particular esmero 
hicieron los m é d i c o s , se conoció , que hasta muchos gatos 
domést icos y perros falderos fueron comprehendidos en es
te mal) , sino porque se padeció con la felicidad de que de 
todos quantos fueron comprendidos en ella dentro y fuera 
del hospi ta l , á ninguno le costó la vida , y por eso le die
r o n el nombre de la piadosa. 

B n el discurso del autor, ademas de lo que queda r e 
ferido , se hallan varias reflexiones físicas sobre otras e p i 
demias acaecidas anteriormente , y sobre las causas ó p r i n 
cipios de donde pudo provenir ésta. ( M . l i t r i o ) . 

L a ilustre v i l l a de Pastrana , y casi todos los pueblos 
de la provincia de la A lca r r i a padecieron este a ñ o una e p i 
demia cruel de tercianas que dió principios en el mes de N o 
viembre. Precedió á ésta otra epidemia de viruelas que c o 
m e n z ó en el mes de Diciembre de 1783 , en cuyo a ñ o hubo 
gran falta de agua : el verano fué ardiente y seco , sin l l o 
ver tampoco en el o t o ñ o . L a primavera del a ñ o 1784 fué 
excesivamente lluviosa y h ú m e d a desde la mitad de F e b r e 
ro, y hubo en ella calenturas e x a n t e m á t i c a s , dolores r e u m á 
ticos , fiebres cotidianas intermitentes. E l est ío del mismo 
a ñ o fué seco y ardoroso; se produxeron las enfermedades de 
l a anterior cons t i tuc ión , y haciéndose perniciosas, degenera
r o n en tercianas subintrantes. Las viruelas, precursoras de l a 
epidemia tjue sucedió , comenzaron benignas en una nina; 
pero de repente , degeneradas en malignas , se p r o p a g ó el 
contagio varioloso por l a c a n í c u l a , y d u r ó Ju l io , Agos to , 



Setiembre y Octubre. E l doctor D o n Félix Ibanez , médico 
de l a C iudad de Huete , y después de la v i l la de Pastrana, 
obse rvó exactamente la série sucesiva de quanto sucedió en 
la referida epidemia , y para transferirla á la posteridad en 
obsequio de la uti l idad públ ica la e s t a m p ó en estos té rminos : 
Topografía hipocrátka , ó descripción de la epidemia de calentu
ras > tercianas intermitentes , malignas, continuo-remitentes, 
perniciosas, complicadas , que se han padecido en la provincia 
de la Alcarria, desde el año 1784 hasta 1790 y 1701 y si-
guíenles, muy semejantes á las fiebres estacionarias , que fre
cuentemente se observan en el discurso del año, y en muchos 
parages de nuestra península de España , hospitales , cárceles 
y exércitos: M a d r i d , año 1 7 9 5 , por R a m ó n Ruiz , en quar-
to. Empieza esta obra con un discurso preliminar contra 
los charlatanes y curanderos, á quienes l lama an t i -médicos , 
defendiendo las obras del doctor B o r u n d a , Masdeval l y 
Troncoso , y sus m é t o d o s curativos. Expone la nobleza de 
l a profes ión m é d i c a ; y como si l a C i r u g í a y Farmacia fue
sen diferentes, pretende que sus profesores estén por n a 
turaleza subordinados á los médicos : expres ión que no me
rece de los mismos m é d i c o s , sino el risum tenetatis amici. E x 
pl ica el aforismo 8. de H i p ó c r a t e s , y con arreglo á é l , dá 
noticia individual de l a gran diversidad de tercianas que 
se experimentaron en todos los anos referidos en Pastrana 
y otros pueblos de la A lca r r i a , muy diferentes unas de 
o t ras , según l a regularidad ó l a irregularidad de las estacio
nes. E n el cuerpo de la obra c o n t i n ú a historiando este gran 
n ú m e r o de especies de tercianas ; de suerte, que apenas se 
e n c o n t r a r á n con mas clasificación en otras obras de seme
jante argumento ; dando noticia de ellas por constituciones 
anuales epidémicas de los sucesos particulares que se obser
vaban en cada una mensualmente, con un formulario p r á c 
tico , de que se valió para vencerlas , extractado de las M e 
morias de los doctores Borunda , Masdeval l y Alsinet. A t r i 
buye , ó tiene por causa general de esta epidemia de tercia
nas , y de la que se padec ió por todo el reyno , la guerra 
de P o r t u g a l , Arge l y G í b r a l t a r , que contaminaron la at
mosfera j juntamente con la sequedad, que esterilizó n ú e s -
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tros campos , atrayendo uno y otro anos cl imatéricos , m í 
seros é infelices con mucha mor tandad , cares t ía de m a n 
tenimientos , cúmulos de pobreza y hambre, que precisaba 
á que comiesen las gentes quanto encontraban, por no p e 
recer : y quando se esperaba mejorar de suerte, se i n t r o -
duxo esta epidemia en el reyno ; y corr ió por todas las p r o 
vincias , ciudades , villas y lugares , quitando la vida á mas 
de quinientas mi l personas con el especioso t í tu lo de ter
cianas. 

Si este trabajo, dice el autor ( i ) , merece entre los l i 
teratos de m i profesión la aceptac ión que espero, les p r o 
meto dar á luz pública una edición interesante y necesaria á 
l a salud de los hombres, de una obra con el siguiente t í t u lo : 
Suma histórico-médica^crítico-práctica , que excluye todos los 
sis témas inventados desde Hipócra tes hasta la época presen
te , y los reduce á u n método idéntico de pensar , fo rman
do un p í a n te rapéut ico general para curar por indicaciones 
universales y particulares toda clase de enfermedades. T a m 
bién indica , que tenia escrita una diser tación ó noticia , de 
que no muere el hombre por enfermedad, sino por io que 
resulta de eüa (2). F ina lmente , traduxo del lat in a l caste
l lano un tratado de calenturas intermitentes, y continuas 
remitentes , que escribió en latin en la universidad de Padua 
el doctor D o n Juan Bautista Bulserio y C a n i f e l d , cuya t r a 
ducc ión juzga que seria muy importante si se diese á la i m 
prenta , por ser o b r a , dice, de las mejores que sustentan 
nuestros estantes médicos , por cuyo tratado se dirigió p a 
r a historiar la epidemia de tercianas. 

N o puede dudarse , que esta obra es por muchos t í t u 
los una de las mas interesantes para los profesores de medi 
cina , y con mas particularidad para los que exercen esta 
ciencia en los pueblos de la Alca r r i a (3). 

A l zelo pa t r ió t ico de D o n Francisco G i l , cirujano del 
real monasterio del Escur ia l y su real s i t i o , é individuo de 
la Academia Médica Matritense se debe una de las me jo -

(1) Discurso preliminar, pág. 7. 
(2) Ideia, pág. 15. (3) Idem, pág. 17. 
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res producciones de la Med ic ina para cortar las enferme
dades contagiosas , con este t í tu lo : Disertación fisico-médi-
ca , en la qual se prescribe un método seguro para preser
var á los pueblos de viruelas , hasta lograr la completa ex
tinción de ellas en todo el reyno: M a d r i d por D o n Joaquin 
de Ibarra , año 1 7 8 4 , en quarto. Esta diser tación que fué 
escrita con el fin de manifestar á todo el públ ico los m e 
dios polí t icos que hay para precaverse de las viruelas , suer
te de peste, como las l lama el insigne médico inglés Ricar
do M e a d j trata t ambién de la peste y su o r i g e n , y de los 
medios de libertarse de ella los pueblos , aunque sea grande 
el n ú m e r o de los ciudadanos contaminados. Advierte p r i 
meramente , que la inoculac ión introducida desde p r i n c i 
pios de este siglo en E u r o p a , no extingue este m a l , enemi
go cruel del género humano ; circunstancia que le es t imuló 
á d i scur r i r , si seria posible á la vigilancia y zelo de un sa
bio Gobierno la total ext inción de esta epidemia. Propone 
los medios que pueden conducir para esta utilidad tan i m 
portante al Estado : pone algunas objeciones que se le pue
den hacer, y responde á ellas, dando las razones que j u z 
ga convenientes para desvanecer l a escrupulosidad de a l 
gunos motivos frivolos. Propone un mé todo fácil para c u 
rar las viruelas , las considera en quatro estados : de p r i n 
cipio , estado , supurac ión y desecac ión ; y advierte las se
ñales y circunstancias que a c o m p a ñ a n á estos diferentes 
t iempos; de suerte , que tal vez no se hal lará una obra que 
desempeñe mejor que ésta lo que anuncia su t í tu lo : ¡oxalá 
que el ilustrado Minis ter io se dignase mandar poner en p r á c 
tica las reglas que contiene tan úti l ís imo proyecto , tan bien 
recibido de otras naciones, como desatendido de la núes- , 
t r a ! 

D o n Juan Anton io Pasqua l , doctor en M e d i c i n a , me
dico titular de la vi l la de Belmonte , en la M a n c h a , y socio 
de la Real Academia Méd ica Mat r i tense , escr ib ió : Trata
do médico-práctico del garrotillo maligno ulcerado ^ ó angina 
maligna , y su remedio cierto , pronto y seguro, confirmado con 
la autoridad ̂ observación y experiencia: Va lenc ia , por Benito 
M o n í o r t , ano 1 7 8 4 , en quarto. Según este autor , se s i -
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guen muchas irremediables fatalidades, por confundir y 
equivocar con las llagas de la garganta la angina maligna 
ulcerosa, ó sea garrotil lo maligno ulcerado, sobre cuya en
fermedad propone las observaciones que ha hecho en mas 
de trescientos enfermos asistidos por sí desde el a ñ o 1764: 
hasta el de 1771; Op ina que las causas ocasionales de es 
ta enfermedad pueden ser muchas ; pero que la causa e f i 
ciente es el ayre. Manifiesta sus señales, según lo que ha o b 
servado en los enfermos que ha asistido , y declara , que 
esta enfermedad es epidémica , contagiosa, exacté per-aguda 
y pel igrosís ima : ú t i lmente propone el remedio específico 
para curarla con facilidad , seguridad y p ron t i tud , según le 
l i a e n s e ñ a ^ la experiencia. Este remedio es l a quina d a 
da en polvo , en xarabe ó en t in tura , según la edad y cons
t i tución del enfermo, y con este motivo inserta un extracto 
doctrinal apologét ico de la quina en comprobac ión de lo 
que asegura en esta obra. 

L a Real Academia Méd ico -p rac t i ca de Barce lona , que 
fué e r ig ida , con permiso y ap robac ión del Rey D o n C a r 
los I I I , el año de 1770 , tiene por objeto pr incipal hacer 
observaciones sobre las enfermedades y epidemias; y en de
sempeño de su instituto escribió un dictamen sobre la fre-
qüencia de las muertes repentinas y apoplexías que acontecen 
en Barcelona , donde se impr imió por Cár los Giver t y T u 
t o , año 1 7 8 4 , en quarto. E n cuyo dictamen, después de 
algunas reflexiones sobre las varias muertes repentinas s u 
cedidas mas f reqüentemente en algunos a ñ o s , no solo en 
E s p a ñ a , con particularidad en Barcelona , sino t ambién en 
Franc ia , y otras partes , trata del tiempo y estación en que 
acontece , y de las causas que pueden producir estas y otras 
epidemias : señala los medios oportunos de precaverlas en 
beneficio de la salud pública , discurriendo sobre el vino 
adulterado con yeso , la adul te rac ión del p a n , la estrechez 
de las calles , la elevación de las casas , de los vapores cor
rompidos de los lugares comunes , alcantarillas y cemente
rios , de que es preciso se inficione la a tmós fe ra ; y t ambién 
sobre el abono de las huertas con excremento, y la costum
bre de regar y rociar las verduras con este estiércol desleído; 
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en f i n , hace t ambién algunas reflexiones pertenecientes á la 
policía y l impieza. Este extracto se halla en un memorial 
literario de aquel a ñ o , de donde se ha sacado. 

D o n Gregor io G a r c i a Fernandez escribió un discurso, 
que fué leido en la Rea l Academia M é d i c a Matritense en una 
de sus asambleas médicas de 1 7 8 4 , sobre las enfermedades 
que podrían producir las copiosas lluvias, y las inundaciones de 
aquel año, y el modo de precaverlas y curarlas , sobre c u 
ya p revenc ión y doctrina nos remite a l a r t ícu lo del doctor 
A s e d , anteriormente citado. 

ANO 1^85. D. C. 

E l Real T r i b u n a l del Proto-medicato de Cast i l la en 21 -
de Setiembre de 1785 publ icó en nombre del doctor D o n 
Josef B o r u n d a , un informe , cuyo titulo es : Schedula moni
toria. Este papel es breve y c l a ro , y está escrito con eru
dición, solidez y acierto; de suerte, dice el doctor D o n F é 
lix Ibañez ( i ) ? que sus decretales máx imas han sido y serán 
en lo sucesivo el único tribunal de apelación para facilitar 
por medio de su grande ins t rucc ión el conocimiento y c u 
ra de las tercianas ep idémico -ma l ignas . Encarga el v o m i 
tivo con alguna tisana l a x á n t e , quando hay infarto en las 
primeras v ias , ó tendencia á la putrefacción y cacoquilia, 
en cuyo caso deben proscribirse las sangr í a s . 

D e orden del Excelent í s imo Señor Conde de O - R e i l l y , 
C a p i t á n general del reyno de A n d a l u c í a , se pidió disfamen 
á D . M a n u e l Troncoso , doctor en Medic ina , medico p r i n 
cipal de los hospitales del Cardenal y de la Car idad de l a 
ciudad de C ó r d o b a , sobre la epidemia de tercianas que se 
padeció en este año en e l l a , su estado actual , causas á que 
se atribuye , y m é t o d o curativo que se ha observado ; y de
seando este profesor dar las mas exactas noticias para i n s 
t rucc ión de la suprema Junta de Sanidad, presentó el día 17 
de Octubre de 1785 un individual informe, cuyo extracto 
se halla en el memorial literario del mes de Octubre de 178 5, 

(1) Discurso preliminar , píig. 10. 
P p 2 
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desde ía pág- l 8 9 9 hasta la de 19^ , con este t í tu lo : Me
moria fisko-medica sobre la epidemia de tercianas que este pre
sente ario se ha padecido en la ciudad de Córdoba. Dice , que 
de la irregularidad de los tiempos , y del mal uso de los 
alimentos provino la epidemia de tercianas en dicha ciudad; 
pero ánade , que la verdadera causa no fueron el frió n i el 
ca lo r , ni las humedades , ni las lluvias que otros años eran 
causa de las enfermedades en C ó r d o b a , sino que en su d i c 
tamen p r o v e n í a n de la pérd ida del equilibrio de la materia 
eléctrica que nos c i rcunda , con la que en nuestros cuer
pos existe. L a escasez de la materia central que se exhala 
de la t i e r ra , circunda toda la a tmósfera , y de esto resul
ta lentitud en nuestros humores , y laxitud en sus partes 
continentes; causas inmediatas á producir fiebres in te rmi
tentes , su conservación y dureza, y en los l íquidos y sóli— 1 
dos poca resistencia á las leyes del movimiento. E n quan-
to á la c u r a c i ó n , los que se sangraban ó m o r í a n pronto, 
ó resistían demasiado al restablecimiento , y estaban mas 
propensos á la repet ic ión tercianaria , usando solamente 
de la quina , sin otro auxilio en los casos urgentes de s í n 
cope , que la mezcla de vino generoso, ag regándose para la 
perfecta curac ión , vexigatorios , clisteres de agua c o m ú n ó 
de emulsión de simientes frias, la sal de la higuera, el ruibar
bo , t i sana, an t icó l ico- laxánte , unturas aperitivas de z u 
mos de yerbas en forma de u n g ü e n t o , ó la leche de p e r 
las , que se recetaba según las circunstancias de los enfer
mos. C o n este método curativo logró el autor , según cons
ta de testimonios, que de tres mi l ciento y quince enfer
mos que entraron en los expresados hospitales desde p r i 
mero de Junio hasta 14 de Octubre , solo falleciéron c i e n 
to ocho , de cuyo n ú m e r o deben rebaxarse unos treinta, que 
i i egá ron ya en las ú l t imas a g o n í a s , y sin facultades para 
tomar'medicina. 

D o n Juan Manue l Alvarez , médico titular de la vi l la 
de Constant ina , en el reyno de Andaluc ía , Miembro de 
la Real Sociedad Méd ica Mat r i t ense , de las de Sevilla y 
C á d i z , escribió una diser tación sobre la epidemia de las lie
bres periódicas perniciosas que.en el estío de 1785 (como 
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en ía mayor parte de nuestra p e n í n s u l a ) se exper imentó 
en la referida v i l l a de Constantina , la qual fué leida en la1 
Academia Gadi tana el dia primero de Diciembre del mis
mo a ñ o , mereciendo la a p r o b a c i ó n de todos , y la Acade
mia con general aplauso le recibió por su socio honorario (i).5 

Si las epidemias expresadas en los anos anteriores fue
ron asombrosas en la ciudad de Cartagena , fué mucho ma^ 
yor que todas la del expresado ano. Así ésta como aque
llas se presentaron con el mismo aspecto que regular 
mente se observa en los lugares donde se detienen aguas 
corrompidas. Inundados los Almarjales de gran cantidad 
de aguas encharcadas desde principios del mes de Jul io 
del mismo año , y mas corrompidas por el calor del A g o s 
to ? esparcieron en la a tmósfera una mult i tud de v a p o 
res pestíferos que dieron principio á muchas enfermeda
des en todos los vecinos del Almar ja l , a u m e n t á n d o s e de 
tal modo , que á fines del mismo mes estaban los refe
ridos barrios encendidos de calenturas , las quales se 
acrecentaron en Setiembre y Octubre de tal modo , y 
con tanta malignidad , que devoraban á sus habi tan-
íes . E l Real Hospi ta l mili tar llegó á tener mi l qua t ro-
cientos noventa y seis enfermos ; n ú m e r o á que jamas h a 
bía llegado desde su f u n d a c i ó n , y el de Car idad mas de 
trescientos. E l Viát ico á todas horas por las calles: las cam
panas , el aspecto cadavér ico , las rogativas p ú b l i c a s , las 
procesiones de todo el pueblo , que clamaba por la salud, 
todo con t r ibuyó á hacer mas fatales los s ín tomas , y á ma
lignarse los enfermos de tal suerte , que la epidemia exter
minaba á unos , p r o d u c í a molestas recaídas á otros , y de- • 
xaba tan fatales reliquias, que casi hacia envidiable la suer
te de los muertos. Consti tuido el pueblo en tan m e l a n c ó l i 
co y deplorable estado , m a n d ó el Intendente general de 
M a r i n a , con fecha de 26 de Octubre , que todos los facul
tativos del hospital mili tar hiciesen disecciones a n a t ó m i 
cas para examinar las causas de que p roven í an las enfer
medades. 

u¿ oh Ihdaihna f iu iqo K\ y jRinomhns Btimilm.M 9isñ i ób 
(1) Memorial literario del mes de Diciembre , píg. 4815 año 178^ 
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P o n M a r t i n R o d o n , y D o n Pedro Clavert manifestar 

ron en un escrito el pr incipal origen , y los medios o p o r 
tunos para l a curac ión de tales enfermedades : y D o n Sa l 
vador L o r e n t e , D o n Pedro M u í a , y D o n Josef B o , m é 
dicos de M u r c i a , L o r c a y Orihuela , convinieron con el 
parecer de los dos primeros , y remitidos sus d ic támenes 
á l a Super ior idad, m a n d ó S. M . poner en execucion v a 
rias providencias de quemar en las calles botas alquitrana
das , varias hogueras de enebro ,, porciones de p ó l v o r a i n 
cendiada , y excitar humo de vinagre ; con esto, y las co
piosas lluvias y vientos australes que sobrevinieron después , 
se pr inc ip ió á experimentar alivio en lo pr incipal de la epi
demia en fines de Noviembre. 

L a ciudad de L é r i d a padec ió en este año una epide
mia de viruelas para cuya cu rac ión los médicos de aque
l l a ciudad pusieron en práct ica el método del doctor Masde-
v a l l , y representaron a l Excelent ís imo Señor Conde de F l o -
r idablanca , que con él hablan conseguido los mas po r t en 
tosos y maravillosos efectos , sin que muriesen de sus r e 
sultas, sino los muchachos que rehusaron tomar dichos r e 
medios. L o mismo se verificó en Cartagena , San Sebastian, 
y otras diferentes partes del reyno. 

E l doctor Juan Sastre y P u l g , del Gremio y C l a u s 
tro de la Universidad de C e r v e r a , medico de la vi l la de 
Terrade l le , en el principado de C a t a l u ñ a , escribió y d e 
dicó al doctor D o n Josef de Masdeval l , primer médico hoy 
del Rey nuestro Señor , y de su Consejo de Hacienda , l a 
obra siguiente : Reflexiones instructivas apologéticas sobre el 
eficaz y seguro método de curar las calenturas pútridas y ma
lignas , inventado por el ilustre señor doctor Don Josef de M a j -
devall, médico de Cámara con exércicio : Cervera en la i m 
prenta de la U n i v e r s i d a d , a ñ o 1 7 8 5 , en quarto. Es ta 
obra, dedicada al ilustre P r o t o - m é d i c o que acabamos de 
citar , se dirige á dar noticia de las epidemias que sufrie
ron muchos pueblos de Ca ta luña , A r a g ó n , y otras p r o v i n 
cias de E s p a ñ a , desde el año 1782 en adelante; p r o b a n 
do , que la mixtura ant imonia l , y la opiata antifebril de su 

son seguros específicos para la cu rac ión de las 
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calenturas p ú t r i d a s y malignas. Se añade á esta o b r a , otra 
así : Observaciones médico-prácticas en confirmación de las re-
fiexwnes instructivo-apologéticas que anteceden : C e r v e r a , en 
la misma impren ta , año 1 7 8 8 , en octavo. Todo lo que 
hay en ella se reduce á confirmar por medio de varias ob
servaciones y certificaciones de grandes médicos l a efica
cia del m é t o d o de Masdeval l para semejantes dolencias. 

E l mismo médico Pu ig cita (1) á D o n Félix Granero , 
médico de la v i l l a de Solana , y á otro de la misma p r o 
fesión , llamado Sánchez como escritor de la horrorosa pes 
te de A r g e l , cuyos escritos no he visto. 

D o n Francisco Llorens y M a s d e v a l , profesor de m e 
d i c i n a , y sobrino del referido D o n Josef, traduxo del tos -
cano al español el dictamen de las efemérides de R o m a 
sobre la epidemia de Balbas t ro , que se impr imió en B a r c e 
lona , año 178 5 , en quarto. 

Riveiro y Sánchez refiere, que en una epidemia que m a 
taba muchís ima gente de un pueblo inmediato á Co imbra , 
se probaron infinitos remedios ; y después de experimen
tada su inu t i l i dad , se l l amó al célebre médico de Buarcos, 
l lamado Duarte López . In fo rmóse este diestro facultativo 
de la causa de la epidemia, y después de examinado y re
flexionado t odo , r e p a r ó que la fuente, cuya agua bebia 
todo el pueblo , estaba a l pie de u n otéro , sobre el qual 
descansaba la ig les ia ; luego le ocur r ió , que los cadáveres 
que en ella se enterraban , p o d í a n inficionar el agua: pro
hibió , que de allí en adelante se bebiera y guisara con ella, 
y dentro de pocos dias cesó l a epidemia. 

D o n R a m ó n de Cabrera , p resb í te ro y licenciado en 
Cánones , escribió : Disertación histórica , en la qual se ex
pone según la serie de los tiempos , la varia disciplina que ha 
observado la iglesia de España sobre las sepulturas desde su 
origen primitivo hasta nuestros dias. E n el informe dado al 
Consejo por la Real Academia de la His tor ia sobre el m i s 
mo asunto ( 2 ) , se habla así : » E n honor de la verdad es 
«preciso confesar , que el informe de la Academia , y la 

(«) Pág. 114. (a) p ^ . zt 



164 
disertación del Itcenciaílo C a b r e r a , son obras totalmente 

„dí fe rentes , aunque forzosamente coinciden muchos hechos, 
«doc t r inas y citas, como es na tura l , y aun preciso suceda; 
^debiendo recurrir los autores de las dos á las fuentes o r i -
«ginales sobre un propio asunto. Mas la substancia del 
jjcontexto , y la coord inac ión de las dos piezas, las cons -
sjtituyen esencialmente distintas , y hacen, que ilustrando 
« y completando la mater ia , merezcan ser leídas ambas; 
sjpues dexan poco ó nada que desear en ella por lo tocan-
« t e á todo lo que hay impreso , y aun á mucho , y lo 
s>principal de lo manuscrito." 

Por este mismo tiempo en 1785 D o n Benito Ba i l s , D i 
rector de matemát icas de la Real Academia de San F e r n a n 
do , individuo de las Reales Academias E s p a ñ o l a , de la 
H i s t o r i a , y de las Ciencias naturales y Artes de Barce lo 
na , escribió : Pruebas de ser contrario á la práctica de to
das las naciones , y de la disciplina eclesiástica y perjudicial 
á la salud de los vivos , enterrar los difuntos en las iglesias y 
poblados, Traduxo t ambién del idioma por tugués al cas
tellano : Tratado de la conservación de la salud de los pueblos 
y consideraciones sobre los terremotos, con la noticia de los mas 
considerables , de que hacen mención las historias , y del últi
mo que se sintió en ILuropa el dia primero de Noviembre 
de 1755. Esta obra se impr imió en M a d r i d por D o n Joa
q u í n Ibarra en 1785 , y después por la viuda en 1798 , en 
octavo. Consta , que el autor original de esta obra , aunque 
a n ó n i m a , es D o n Antonio Riveiro y Sánchez , doctor en 
Salamanca, discípulo del insigne Boerhaave , y bien c o n o 
cido en Petersburgo, donde fué médico del exercito de la 
Z a r i n a , que m u r i ó en Paris , adonde se re t i ró con una 
gran pens ión que le daba la corte de Rusia : todo quanto 
pudiera decirse en elogio de esta obra , seria nada en c o m 
parac ión de su grande y distinguido mér i to : basta que 
recomendemos su lectura á todos los amantes de la salud 
p ú b l i c a , y á los profesores destinados á dir igir la . 
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F r a y M i g u e l de Acero y A l d o v e r a , Carmeli ta Calzado, 
ca tedrá t ico de lengua griega de la Universidad de Alcalá 
de Henares , impr imió en M a d r i d , ano 1786 , un tratado 
de los funerales y de las sepulturas , según el informe que 
dió la Academia de la His tor ia al Real Consejo de Cast i l la , 
por l a qual sabemos ( 1 ) , que á impulsos de la solicitud 
pastoral del sabio y zeloso Obispo C l i m e n t , se fabricó 
un cementerio fuera del recinto de la ciudad de Ba rce lo 
na , movido este ilustre prelado por un dictamen de la 
Academia médica Barcinonense, la qual cuenta entre las 
causas de las muchas muertes repentinas que á tempora
das suelen ocurr ir allí , y las l laman en el pais feridarus, 
los entierros dentro del pueblo , y mas especialmente d e n 
tro de los templos. 

E n la V i l l a del V i s o , en los confines de la provincia de 
la M a n c h a , se hallaban sus vecinos en la mayor t r i bu l a 
ción por la epidemia que padec ían en este año , la qual 
les es t rechó á recurrir á los pies del Soberano , implo ran 
do socorros y alivios ; compadecido el Rey D . Cár los I I L 
de su aflicción y miser ia , m a n d ó , que el médico D . A n 
tonio Domingo y G u a r d i a , propuesto por el de su Real 
C á m a r a el doctor D o n Josef Masdeval l , pasase á dicha 
v i l l a , y pusiese en prác t ica su m é t o d o curativo. E m p e z ó 
dicho profesor á rebatir los progresos de aquel azote con 
la opiata antifebril y mixtura ant imonia l , y después de p o 
co tiempo tuvo la Justicia de aquel pueblo el consuelo de 
representar á S. M . , diciendo , que de quatro mi l ciento 
y quince enfermos, á quienes a tacó la epidemia , se h a l l a 
ban ya curados dos mi l ciento noventa y seis con dicho 
método , y que la mayor parte de los restantes estaban 
ya en la convalecencia ; y para que llegase á noticia de 
todos se m a n d ó poner en la Gazeta de M a d r i d (2). Este 

(0 Páf?- 39 de su prólogo. 
(a) Del viernes n de Setiembre de 1786 
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feliz acontecimiento se con í i rmó mas por los informes v e 
rídicos de las justicias, p á r r o c o s , comunidades , y de otras 
muchas personas fidedignas del Viso , Infantes , M o r a l de 
Cala t rava , Almodovar del Campo y la M e m b r i l l a , donde 
se padeció l a misma epidemia con s ín tomas comunes de 
tercianas pú t r idas y mal ignas , en la clase de renitentes y 
continuas , que se curaron felizmente ( i ) . 

Por orden de S. M . a c o m p a ñ ó á D o n Anton io D o m i n 
go el cirujano del Real Sitio de Aranjuez D o n Juan A n t o 
nio Montes para la curac ión de las enfermedades que a c a 
bamos de referir , donde su facultad Ch i rú rg ica le p r o 
po rc ionó hacer varias observaciones para curar los s í n t o 
mas que ocurrieron en ellas , como son bubones malignos, 
pa ró t idas , manchas negras y amoratadas , disenterias y l l a 
gas gangrenosas en la boca , cuyas enfermedades consiguió 
curar con la apl icación tópica de la opiata ant i febr i l , des
leída en un poco de la mixtura antimonial y de la rose-
11a, dispuestas ya en forma de inyecciones para sanar l la 
gas y abscesos , ó ya en cataplasmas para resolver las p a 
ró t idas . E n la Gazeta de M a d r i d (2) ofreció este cirujano 
erudito escribir una diser tación en que p r o p o n d r í a el m é 
todo curativo ; pero su muerte temprana nos p r ivó de c o 
nocer sus adelantamientos. Es digno de notarse, que en 
Santa C r u z de M ú d e l a no hubo barrio libre de la epide
mia de tercianas, de que estuvo exento el barrio de la F á 
brica donde se purifica el antimonio (3). 

L o s estragos que hacia la epidemia en el o toño ó i n 
vierno de 1786 en la ciudad de S. Roque , frente de G i b r a l -
t a r , y el multiplicarse los enfermos sin asistencia de m é 
dico , por haber adolecido el ún ico que había , movieron a l 
Corregidor y Vica r io eclesiástico de dicha ciudad á s o l i c i 
tar del Comandante General Marques de Zayas , mandase 
á D o n Francisco Zagan , cirujano del Regimiento de I n 
fanter ía de T o l e d o , suspendiese su marcha , y tomase á su 
cargo la curación de los enfermos. Este cirujano i n s t r u i -

(1) Ibañez , Discurso preliminar, pág. 1̂ . 
(a) Del martes 13 de Febrero de 1787. (3) Idem citado. 

I 
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d o , sin mas remedios que la opiata antifebril y la m i x t u 
ra a n t i m o n i a l , cu ró exacta y eficazmente tres mi l quarenta 
y dos eniermos (1). 

E i este mismo ano se impr imió en Barcelona una r e 
lación de la epidemia que se padeció en la ciudad de U r -
gel en el o toño del a ñ o anter ior , á la qual acudieron por 
orden de la Real Junta superior de Sanidad los doctores 
Balaguer y Grasse t , ambos médicos de Barcelona. Este ú l 
timo usó de los remedios del señor Masdeval l ; pero i n d i 
rectamente se impugna su mé todo ó modo de usarlos por 
los médicos de U r g e l , atribuyendo mas muertes al mé todo 
menos razonable con que fueron tratados los enfermos, que 
á la gravedad de su ma l . 

P o r este tiempo la Jun ta suprema de Sanidad n o m b r ó 
dos médicos para pasar á la ciudad de Tarragona y pue
blos circunvecinos con motivo de los muchos enfermos de 
tercianas , quartanas , y otros males de sus resultas ; en 
que se ex t r añó el no haber hecho mér i to de los T e n i e n 
tes inspectores de epidemias que tenia cada Cor reg imien 
to , cuya noticia me comun icó u n excelente profesor a m i 
go m i ó . 

L o s amantes de la humanidad , que deseando seguir las 
huellas de los hombres cient íf icos, tienen la felicidad de oir 
sus sabias conversaciones , no pueden dexar de ser es t imu
lados á manifestar sus mas interesantes producciones. T a l 
es el sabio traductor a n ó n i m o , que dedicó al Exce len t í s i 
mo Señor Conde de Campomanes la t raducc ión castellana 
ilustrada con notas de la Disertación médico-histórica sobre 
la elefancía, y su distinción de la lepra ; con noticias acerca 
del escorbuto, fuego de S. Antón , peste , he venérea , y otras 
dolencias cutáneas inmundas , y la historia fisica de los tiem
pos y climas: M a d r i d en.la imprenta de Pacheco , año 178Ó, 
en octavo. E l escritor de esta bella obrita es M r . Raymond, 
célebre médico de Mompei l le r , autor de otro tratado de 
epidemias y de la topograf ía médica de Marsella , su p a 
t r i a , donde exerce la medicina. Comiene este papel muchas 

(i) Gazeta de Madrid del martes 16 de Febrero de 1787. 
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noticias y especies provechosas nada comunes en orden á 
peste y á otras epidemias, y la t r aducc ión se halla e n 
riquecida con notas muy apreciables del traductor e spaño l , 
el qual añade un p r ó l o g o erudito y un a p é n d i c e , donde se 
halla extractada ana l í t i camen te la Instrucción médico-legal 
sobre la lepra , que presen tó á la Real Sociedad médica 
de Sevilla D o n Bonifacio Ximenez y L o r i t e , á donde nos 
remitimos para su mejor inteligencia. 

E n este mismo año de 1786 nuestro católico M o n a r 
c a , de gloriosa memor i a , el Señor D o n Cár los I I I , man
d ó al doctor D o n Francisco Llorens y Masdeval l pasase á 
la ciudad de Cartagena para establecer de su Real orden el 
mé todo cura t ivo , compuesto de los específicos combinados 
por el Inspector Genera l de epidemias D o n Josef Masde
va l l , médico de su F-eal C á m a r a . A conseqüencia de esta 
soberana de te rminac ión , y por orden de D o n Alonso A l -
burquerque, Intendente General de M a r i n a de aquel D e 
partamento , dieron sus certificaciones impresas los m é d i 
cos del hospital de la ciudad y sus arrabales , y los ciru
janos de la Real A r m a d a , que se manifiesta por el orden 
siguiente; 

Médicos, Mes y Año. 

B . Benito ^Saez Febrero 16 de 1786 

1 
D . Pedro Claver Febre 
D . J o a q u í n Lerga Febrero 17 
D . Ginés Alcaraz Navaro Febrero 18 
D . Juan M a t í a s C a l d e r ó n de la Barca. . Enero 1 5 
D . Francisco M a r t í n e z Enero 8 
D . Ginés Alcaraz Febrero 20 
D . Josef Juan de Proveda Febrero 1 3 
D . Francisco D u r a n Febrero 19 
D . Juan Vicente G u i l l i n . . . Febrero 10 
D . Salvador Climent Febrero 17 
D . Bernardo Vivanco Febrero 20 
D . Francisco de Paula Exea. . . . . . . Enero 16 

> 17.8Ó 
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Cirujanos. Mes y Año. 

D . Gaspar de Vi l l aga rc ía . . . . . . . . . Febrero 19"] 
D . Juan G ó m e z • • Febrero 17 ' 
D . Juan Velez i Febrero i d . 
D . Diego Conejo y Qu i rós Febrero i d . 
D . Juan Pérez de M e n a , . . Ene ro 8 J»i786 
D . Josef V a t l l o r i Febrero 17 
D . M a n u e l Rúxu la Febrero id . 
D . L u i s R a n e é . Febrero id . 
D . L u i s Espinosa. • • • • Febrero id . 
D . Juan Guerrero . Febrero 20 
D . Vicente O c a ñ a Febrero 17 
D . D a m i á n M i g u e l . í • • Febrero 18 
D . Juan M a n u e l de Acosta . Enero 12 
D . Josef Aba rgués Febrero 20 

L a s veinte y nueve certificaciones que se c i t a n , están 
t ambién certificadas por el Comisario de guerra de los Reales 
exércitos D . Sebastian Garc i a á 24 del mismo año , y por ellas 
consta haber sido curados una infinidad de enfermos de toda 
especie de males , y de la mayor gravedad y conseqüencia . 

Po r otra certificación t ambién impresa , autorizada por 
el mismo Comisario á 22 de Febrero , y firmada por D o n 
M a r t i n Rodon y B e l l , médico del hosp i ta l , D o n Francisco 
M a r t í n e z , médico de la ciudad , D . Francisco D u r a n , mé
dico y cirujano del Regimiento Suizo Kruter , y D o n Die™ 
go C o n e j o , primer cirujano de la Real Armada , consta, 
que de los enfermos tratados con el mé todo regular en 
el espacio de cincuenta y un d í a s , de dos m i l novecien
tos diez y siete, curaron dos mi l trescientos veinte y uno, 
murieron doscientos y quince , y quedaron en camas tres
cientos noventa y uno ; y de dos m i l siete enfermos tratados 
con el nuevo m é t o d o , en el mismo n ú m e r o de dias cura
ron m i l setecientos veinte y nueve, murieron treinta y nue
ve , y quedaron en camas doscientos quarenta y cinco. De 
donde resulta , que los muertos en los cincuenta y un dias 
con el primer m é t o d o , corresponden á mas de siete por 
«i&nto, y los del segundo no llegaban á dos por ciento. 
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D o n M a r t i n R o d o n y B e l l , maestro en artes , doctor 

en medicina , y médico supernumerario de la ciudad de 
Cartagena , impr imió este año una obra con este t i tulo: 
Relación de las epidemias que han afligido la ciudad de Carta
gena , sus causas y rrtétod ) curativo arreglado á los mas célebres 
autores, y la exposición del nuevo método especifico , descubierta 
por el médico de Cámara de S M. Don Josef Masdevall, man
dado establecer de orden, del K y,; los felices efectos que han re
sultado de su uso , y algunas útiles, reflexiones : Car tagena , por 
Pedro Ximenez , ano 1787 , en quarto. E l autor de esta 
obra refiere las epidemias que aiiigieron á dicha ciudad des
de el ario 1Ó37 hasta el de 17SÓ : describe topográ f i camen
te este pueblo ; descubre las causas por las que está tan fre-
qüentemei l te acometido de epidemias ; atribuye su principal 
causa á l a laguna ó pantano llamado Almar ja l ; manifiesta 
l a utilidad de los vomitivos en las enfermedades proceden
tes de bilis ; indica el perjudicial abuso de las sangr ías en 
este género de dolencias , y la utilidad de la quina , espe
cialmente administrada por el mé todo y variaciones de M a s 
devall , y trae un cuerpo de excelentes observaciones de 
un s innúmero de doctos y sabios facultativos , que acredi
tan la preferencia de dichos remedios específicos. De doce 
m i l y treinta enfermos , á quienes curó con la opiata a n t i 
febril y mixtura antimonial , sanaron once mi l quinientos y 
doce , lo que manifiesta á los incrédulos los felices efectos 
que producen los remedios dados con oportunidad , como 
lo previene en su relación el autor de dichos específicos. 
Otros muchos sucesos semejantes se notan en las obras de 
A s e d , Sastre , Fuig é Ibafiez , como también en las epide
mias de San Roque tratadas por Zagaz , Guard ia , M o n 
tes , & c . A pesar del cúmulo de observaciones que se a l e 
gan á favor del m é t o d o de Masdevall , celebrado por t a n 
tos médicos , no han faltado profesores juiciosos que le han 
impugnado , lo que estimula á cotejar prudentemente las 
razones de ambos partidos para el mayor acierto en la c u 
rac ión de los enfermos. 
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D o n Juan Anton io M o n t e s , cirujano de familia , y del 
Real Hospital de San Cár los de Aranjuez , dió á luz : Trata
do de las enfermedades endémicas , epidémicas y contagiosas de 
toda especie de ganados ; sus causas, síntomas y medios de pre
caverlas y curarlas con razón del clima , de la calidad y situación 
de los terrenos ; de la naturaleza y alteraciones del ayre; de ¡a 
calidad y estado de los pastos , abrevaderos , costumbre y orden 
que se práctica en la guarda pastoril de los ganados , falta de 
socorros especiales en su crianza y conservación ; y del vicio de 
la progenitura ; con un reglamento para impedir el progreso de 
dichas epidemias y contagios : M a d r i d en la Imprenta Rea l , 
ano 1789 , en quarto. C o n este mismo t í tu lo escribió el se
gundo libro , impreso en el mismo :ano , lugar é imprenta. 
Esta es una obra de las mas interesantes para el asunto que 
se propone el autor , y lo fuera mucho mas , si la hubiese 
reducido á principios mas sencillos , y menos extensos p a 
ra la ins t rucc ión de las personas i quienes se dirige. E n el 
libro primero trata de las enfermedades endémicas , e p i d é 
micas y contagiosas de toda especie de ganados : sus causas, 
socorros y medios para precaverlas y curarlas. D e l muermo 
en genera l , del qual se deduce el origen de varias otras en
fermedades , del vicio de la linfa , de la coriza , de los tumo
res glandulosos , y de la fiebre que viene al muermo. D e 
las causas generales y particulares de las enfermedades e n 
démicas y contagiosas de los ganados , y particularmente 
del muermo endémico de los caballos. De l clima , de la ca 
lidad y s i tuación del terreno , de la naturaleza y alteracio
nes del ayre , de la calidad y estado de los pastos y de. los 
abrevaderos. .De la costumbre y orden que se practica en 
la guarda pastoril de .los ganados ; y de la falta de auxilios 
y socorros especiales en su crianza y conservación . D e los 
destetes ó desmames de los ganados , especialmente de los 
potros. De los abonos y auxilios de los abrevaderos , de las 
harinas , de la sal c o m ú n ó vacia-madrid . De la miera , del 
nitro ó sali tre, del azufre , del vitr iolo de hierro , ó v i t r i o -
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ío í íamado caparrosa , del antimonio y su íiígacío , deí acey-
te c o m ú n , del vinagre , de los medios para conservar los 
ganados que padezcan zangarriana , basquilla , viruelas, 
sanguiñuelo , calentura pú t r ida contagiosa , m o q u i l l o , m o 
dorra , hacera , lepra en el ganado de cerda , y de q u a l -
quiera otro ganado mordido de animal rabioso. D e l vicio 
de la progenitura , de los requisitos que han de tener los 
caballos padres, y las yeguas de colas , y de las circunstan
cias que han de tener los caballos para que sean útiles a l 
Real servicio del exérci to. D e l muermo en particular , sus 
diferencias , señales y curación , del muermo benigno , del 
inflamatorio estacional espúreo ó exquisito , del endémico 
en general , y particularmente del escorbútico , escrofuloso 
y reumát ico benigno ó maligno , y del epidémico. D e las 
reglas que deben observarse para separar las reses con ta 
giosas de las sanas para la crianza , aumento y conserva
ción de los ganados , para señalar los pastos en los con ta 
gios y epidémicas , y en particular en la especie caballar, 
para los abonos de los abrevaderos , para observar los agos
taderos , para elegir pastos propios á los demás ganados , y 
para impedir los progresos de las enfermedades mas graves, 
endémicas , epidémicas y contagiosas del ganado. Para el 
reconocimiento del ganado caballar contagiado, y para c o n 
tener en todas partes el progreso del muermo , y de otras 
enfermedades contagiosas, así en los caballos , como en los 
demás ganados , sobre los medios de socorrer los caballos 
quando es tán flacos , y asegurar sus crias ; y grandes v e n 
tajas que pueden sacar los ganaderos contra la mala cos 
tumbre que tienen los mayorales de degollar los hijuelos. 
Para facilitar los expresíidos medios ó socorros sin pe r ju i 
cio de la agricultura ; y finalmente se propone el modo de 
hacer sus denuncias y declaraciones los mayorales y vete
rinarios quando reynan enfermedades contagiosas, e n d é m i 
cas ó epidémicas de los ganados. 

E l libro segundo consta de tres secciones; la pr imera 
trata de la difinicion j división , nomenclatura , causas se
ñales , s ín tomas accidentales, y curac ión de las enfermeda
des endémicas , epidémicas y contagiosas j de los terrenos 
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mas principales de nuestras p rov inc ias , y de ías enfermeda
des que padecen en ellos los ganados respecto á sus pastos, 
abrevadores, & c . y s egún su especie. E n la segunda , de 
las enfermedades epizoóticas que se observan en nuestras 
provincias en cada especie de ganados ; que comprehende 
el muermo , l a zangarriana , l a bacera , la diarrea ó c h a m 
berga , as t r icción de v ien t re , re tenc ión de orina , viruelas, 
basquilla ó l u z a , sanguinuelo , calentura p ú t r i d a contagio
sa , amaril la ó ictericia del ganado de lana , moquillo , m o 
dorra , lepra del ganado de cerda , hidrofobia ó r a b i a , l o 
bado , bazo maligno , carbunclo maligno , papuza ó pape
ras , escrófulas ó lamparones , tabes , ó mal seco, abortos, 
lombrices y rosones , r o ñ a ó sarna. E n la tercera trata del 
conocimiento práct ico que han de tener los mayorales de 
las enfermedades de sus ganados , y de las a n a t o m í a s r í n -
ticas que pueden hacer para adquirirlo , con una cita i n s 
tructiva del conocimiento del pulso. D e la p r e p a r a c i ó n y 
uso del antimonio que han hecho varios facultativos , del 
reconocimiento de las carnes que se venden en las c a r n i 
cerías para el abasto c o m ú n ; y finalmente , de lo que nece
sita saber un veterinario para precaver y curar las enfer
medades de los ganados. 

Este autor fué muy aficionado á la economía r u r a l , h i s 
toria natural y veterinaria. A p r e n d i ó de su padre , que los; 
ganados se curaban de cierta especie de mal con el uso del 
agua de una mina de antimonio. Cons iguió la curac ión de 
otro de las cabras el año 1769 en la vi l la del M o r a l de C a -
latrava , y t ambién de algunos animales con muermo. F u é 
el primero que descubr ió en E s p a ñ a el año 1775 el filan-
drio ó hinojo del agua ; hizo diferentes disecciones a n a t ó 
micas en el ganado caballar , vacuno , lanar y cabrio , las 
que le manifestaron la seguridad de ciertos principios , y el 
hallazgo de algunas concreciones calculosas muy extrañas,; 
finalmente ofrece para el gobierno de los mayorales un com
pendio botánico de veterinaria , pero ignoro si se ha i m 
preso-. 

i ^011 Cecilio G a r c í a de la L e ñ a impr imió en este mismo 
ano sus conversaciones his tór icas m a l a g u e ñ a s ó materiales 

Kr 



174 
¿ e noticias seguras para formar la historia natural de M á 
laga , donde habla del temperamento de esta ciudad , y de 
algunas epidemias que ha sufrido , con la descr ipc ión del 
doctor Fernandez Barea. 

ANO 1̂ 94. B . C. 

Dos fragatas inglesas , que en el mes de Junio de 1794 
a n c l á r o n en el puerto de la Havana , procedentes de varias 
provincias de Amér ica y Filadelfia , donde poco ha se pa~ 
decia el vómi to negro ó fiebre amaril la , de resultas de unos 
cueros mal adobados y corrompidos , son el origen á que se 
atribuye el contagio de esta enfermedad que c o n t a m i n ó d i 
cha c iudad , y se extendió velozmente á l a esquadra espa
ñola , buques mercantiles , hasta muchas leguas del c o n t i 
nente , muriendo millares de hombres , y entre ellos el xe-
fe de esquadra D o n Josef de V á r e l a . L a s ventajas que c o n 
siguió en la curac ión de este mal el ingles D o n Juan de H o -
Üday ó D o m í n g u e z , graduado de medicina en la ciudad y 
colegio de H a m b u r g o , y revalidado en c i rugía por el Rea l 
Proto-medicato de la ciudad de la Havana , le mov ié ron á 
escribir un papel , que t i tuló : Tratado médico sobre la fiebre 
amarilla , que se llama vómito negro en las provincias españolas 
de la América septentrional : distribuido en varias observacio
nes con un nuevo método para la curación de la feste que experi
mentó el año de 94. Este manuscrito está dedicado á D . M a 
nuel Bañuelos , Intendente de Exérc i to , y Min is t ro de la Real 
orden de la Reyna M a r i a L u i s a de Borbon. E l no estar i m 
preso es causa de que seamos un poco prolixos en su a n á 
lisis. Antes de manifestarse la fiebre , notaban los enfermos 
debilidad y languidez de miembros , torpeza en sus acc io 
nes y movimientos , f reqüentes esperezos , total inapetencia, 
calor interno en todo el cuerpo , rostro encendido , ojos pe
sados y rubicundos , ansia por beber , lengua blanca y c r a 
pulosa , sed insaciable , dolores gravativos de cabeza, c i n 
tura , lomos , y otras partes, y casi siempre con señales de 
resfriado : después de veinte y quatro horas se acrecentaba 
la fiebre con inconstante frialdad en las extremidades. Q u a n -



¿o subía á mayor grado , se percibía un pulso acelerado,' 
lleno , duro , y rara vez débil é irregular ; se aumentaba el 
calor del cuerpo y la rubicundez de los ojos , crecían las 
nauseas y la pesadez del e s t ó m a g o , especialmente a l tomai: 
a l g ú n liquido para mitigar la sed : la sequedad del cutis 
era proporcionada á su excesivo calor ; y éste mayor en las 
e n t r a ñ a s con dolor agudo en sus regiones : la resp i rac ión 
muy dificultosa , y la orina demasiado encendida, y en poca 
cantidad. E n este estado pe rmanec í a el enfermo hasta el ter
cero y quarto dia , poco mas ó menos, según la edad , r o 
bustez , delicadeza y malignidad del accidente. L a inspección 
a n a t ó m i c a descubrió , que el e s tómago , sus dos orificios , y 
el principio del intestino duodeno se hallaban en un estado 
de gangrena ; que la masa de la sangre habla adquirido el 
mayor grado de disolución p ú t r i d a , y la vexiga de la hiél 
redundaba de bilis negra y corrompida. L a irregularidad de 
este mal , resist iéndose á las reglas comunes del arte , hizo 
variar al autor el mé todo curativo. Proscr ibió por muy n o 
civas las sangr ías ; administraba de dos en dos horas con 
caldos interpolados un lenitivo suave, como el de esta fór 
mula, ( i ) Si el mal por su gravedad no cede á esto , se le da 
dicha cantidad en veinte y quatro horas en tres porciones, 
estimulando el vientre con lavativas purgantes, ó de agua 
salada y aceyte c o m ú n . Si se habla remitido el accidente, 
usaba para calmar la i r r i tac ión producida por los p u r g a n 
tes , de l a composic ión que sigue ( 2 ) , dada de tres en tres 
horas , hasta encontrar el pulso blando , tranquilo é igual , 
lo que se lograba lo mas tarde al tercer d i a ; en fin, t e r m i 
na la curac ión corroborando el e s tómago con esta f ó r m u 
la (3) , administrada en cantidad de dos ó tres onzas en el 

(1) R . Sal. Glaub. ? i j . mann. elect. ^ ¡ j j . decoct. tamar. ^vlii. 
mis. et col. 

(2) R. Decoct. albi. cum chichor. et fol. borrag. Jfe j . Adde 
pulv. sal. n i t r i ^ i j ocub. cancr. sirup. violar.gij, mis. 

(3) Pulv. cort. pemv. ^ij.rad. serpent. virg. ^ i j . coq. ín 
aquas comai. feij. coi, et ¿ ¿ f o extract. peruv. crii uut. Rhui ? ¡ . 
mis. S. A . r ó J o 
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intermedio de Igual numero de horas , reiterando todo e 
tiempo que juzgue el Médico hasta su total curac ión , 
que casi siempre sucede a l octavo ó décimo día. Es ta m e 
moria vino a c o m p a ñ a d a de muchas certificaciones del G o 
bernador de la Havana , de varios xefes , y de otras p e r 
sonas de la mayor dis t inción , certificando los felices efec
tos que consiguió el autor con su nuevo m é t o d o curativo, 
para solicitar su impres ión por medio del Agente de Indias 
D o n Francisco Arr ie ta , quien todo me lo ha manifestado 
con la mayor franqueza. L a facultad Médica de Londres 
permi t ió su publicación , como consta en uno de los a r t í cu 
los de su gazeta de 27 de Octubre de 1795 ; mas de la de
licada escrupulosidad del censor español ha encontrado en 
ella suficiente motivo para retardarla entre nosotros. 

ANO 1̂ 99. ü . C. 

D o n Felipe Curr ie l , Médico de Ponferrada , é individuo 
de la universidad de Va l l ado l id , y de su.Academia médica , 
ha escrito ú l t imamente una obrita con este titulo : Tratado 
completo de quartanas : obra curiosa é instructiva , muy útil 
para los que exercen la Medicina en terrenos pantanosos , y otros 
lugares en donde son endémicas ó epidémicas estas fiebres , y 
para todos aquellos que no pueden ser dirigidos por facultativos 
instruidos : M a d r i d , por Vega y C o m p a ñ í a , año 1799 > 611 
octavo. E n esta obrita , que el autor cree ser la mas c o m 
pleta que tenemos , trata de la esencia y división de la quar-
tana , dando la historia de esta enfermedad con las causas, 
pronós t icos , curac ión , y sus productos morbosos mas c o 
munes : á todo lo qual le est imuló la temprana muerte de 
su padre que tanto amaba ? por los errores que se cometie
ron en su curac ión . 

ANO 1800. D. C. 

C o n motivo de la peste que se padecía en los dominios 
de Marruecos desde el mes de M a y o de 1799 , solicitó el 
Soberano de aquel pa i s , que el Rey nuestro señor D o n C a r » 
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los I V , se sirviese enviarle varias medicinas , y un faculta
tivo español de toda confianza , y consultado el parecer 
del primer físico de C á m a r a de S. M . D o n Josef de Masde-
valí para la elección del sugeto que debia enviarse : se sir
vió el Rey nombrar á D o n Josef Anton io C o l l , físico de fa
mil ia de S. M . y Ca tedrá t i co de su facultad en el Colegio de 
Santiago. Este sugeto p a r t i ó de M a d r i d á principios de Hue
ro de 1800 , y fué muy bien recibido del Monarca M a r r o 
quí , mereciendo su confíanza por la felicidad con que hizo 
los primeros ensayos de su arte ; y deseando aquel Soberano 
M u l e y Sol imán dar a l R e y de E s p a ñ a una prueba de su 
agradecimiento , -y pagar en cierto modo á D o n Josef de 
Masdeval l en el trabajo que se t o m ó de dar sus ins t ruccio
nes al comisionado , y de escribir t ambién al Soberano M a r 
r o q u í , remit iéndole una diser tac ión sobre la peste y sus re
medios , n o m b r ó á Masdeval l su primer Médico de C á m a 
r a , rogando á S. M . Cató l ica se sirviese permitirle que usa
se de este nuevo dictado j lo qual S. M . tuvo á bien permitir. 

Quando se re t i ró D o n Josef C o l l de T á n g e r , concluida 
felizmente su comisión , escribió M u l e y Sol imán una carta 
á dicho su primer médico , escrita en estilo or ienta l , que da 
honor á la nac ión y á estos profesores j cuya t r aducc ión 
literal es la siguiente: 

L a alabanza sea dada á Dios solamente , no á l a v i r tud 
n i poder. ( A q u í el Sello Real M a r r o q u í . ) A l sabio P r o t o m é -
dico Josef M a s d e v a l l , salud : Sabrás por esta nuestra carta 
como llegó vuestro discípulo el Médico Josef C o l l , al qual 
m a n d ó vuestra corte á la mia , con designio de asistir á m i 
persona y á las de mis vasallos. E n mis conferencias con él 
he observado es despierto y avisado en su profesión , e l o -
q ü e n t e y erudi t í s imo , de una índole y carác ter apacible p a 
ra tratar con los que á él ven ían , ricos y pobres ; finalmen
te hallamos , que es como tú nos le pintas y describes , y 
aun mucho mas ; por lo que juzgo que debe ocupar el se
gundo lugar entre los profesores de medicina de la nac ión 
española . T a m b i é n nos han llegado las medicinas que con 
el nos mandaste , eomo también las que posteriormente han 
venido j con las que el Señor ha sido servido dar la salud i 
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mis vasallos : ¡ felices y dichosos dominios! C o n esto h a 
béis hecho un bien tan considerable, como lo ha sido vues
tro cuidado y solicitud en procurar le , a l qual os estamos 
agradecidos , y nunca se b o r r a r á n de nuestra memoria. Si 
en adelante pues necesitásemos de Médico , no será otro que 
vuestro discípulo Josef , este mismo que ha venido á m i 
corte , cuyo carácter hemos admirado , y aprobado su t a 
lento y erudición : qual éste deben ser los profesores que 
pasan á las cortes de los Principes ; por lo que debe, ó es 
justicia premiar le , distinguirle , ascenderle, doblarle el 
sueldo, y remunerarle sus talentos y su servicio : lo que 
esperamos tengáis presente, hagáis y cumplá is . A primero 
de Ehemadi-elma de 121 5 ( 24 de Setiembre de 1800). 

E l reyno de A n d a l u c í a , l a antigua B é t i c a , aquel pais 
dichoso y afortunado, de quien dice Fenelon en boca de 
los Gr iegos , que los hombres disfrutaban en su clima de 
una salud robusta y apreciable , y de una vida larga que 
les hizo adquirir el epíteto de Longevos. Este pa i s , pues, 
saludable por naturaleza , ha sido casi siempre con t ami 
nado por contagio introducido de naciones extrangeras , y 
se resiente aun al presente del úl t imo golpe epidemial que 
sufrió en este a n o , finalizándose de este modo el siglo mas 
calamitoso con una de las mas funestas ruinas. 

L a famosa ciudad de C á d i z , emporio envidiable de su 
comercio desde la mas remota a n t i g ü e d a d , no tanto por 
l a fama de sus atractivas riquezas , como por la excelen
te temperatura de su benigno suelo , empezó á experimen
tar a lgún trastorno estacional en los ú l t imos del año 1799. 
Es tá r ígida irregularidad siguió en los meses de Enero , 
Febrero , M a r z o , A b r i l y M a y o de 1800. Fr íos intensos, 
lluvias abundantes y continuas , vientos tempestuosos a l 
ternaban con mas ó menos violencia y durac ión , sin de-
xar gozar las benéficas influencias de la primavera. L o s 
calores extremados vinieron de repente con el mes de J u 
nio , el t e r m ó m e t r o de Farheneit subió casi á los noventa 
grados en Agosto , y el éste ó levante no t a rdó á presen
tarse con su sequedad ardiente , aumentando la intensidad 
del calor que á todos abrasaba. Sin embargo de esta a t -
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mósfera de fuego, no se n o t ó particular novedad en la 
salud del pueblo en los meses de Junio y Jul io . 

Pero va r ió l a escena del todo á principios de Agosto. 
D e x á r o n s e ver ciertas especies de fiebres , que por la r a 
pidez de su t e rminac ión y la violenta intensidad y a n o 
mal ía de sus s ín tomas fixaron la a tenc ión de los f k c u l -
tativos. E l barrio de Santa M a r i a , menos ventilado y l im
pio por la estrechez de sus calles, y miseria de sus v e c i 
nos , gente de mar y menestrales , fué el hogar donde se 
manifes tó el incendio que muy en breve había de devorar 
una gran parte de Anda luc í a . 

Se a u m e n t ó de dia en día el mal , y en la casa d o n 
de entraba , casi no se despedía hasta después de haber 
visitado á toda la familia. E l demasiado n ú m e r o de muertos 
a l a r m ó al gobierno para ocurrir a l remedio : se consu l tó 
á los facultativos , y hubo entre ellos consultas tumultuo
sas , sin o r d e n , sin m é t o d o , y sin el maduro examen 
que asegura el acierto ; pero ademas se comet ió el descuido 
de no solicitar el dictamen de aquel Colegio antiguo , el 
mas idóneo para indicar providencias saludables , según la 
confianza que de la superioridad siempre ha merecido. L e 
jos de adoptar estas medidas , como lo exigían las circuns
tancias presentes, no resul tó de las consultas repentinas y 
verbales , sino la indiferencia, la ambigüedad y la confu
sión ; porque los profesores consultados de improviso no 
p o d í a n combinar sus ideas , n i t en ían experiencia bastan
te en que fundar el ca rác te r de la enfermedad. De aqu í 
' resul tó la diferencia en las opiniones , y que los mas cau
tos para no exponer l a suya , r e s p o n d í a n con ambigüedad , 
ó se entregaban al silencio ; sin embargo , otros la carac
terizaron de sinocal, pútrida ¡j biliosa , y aun efémera. L o s 
que la consideraban estacional , simplemente epidémica, ale
jando toda idea de contagio , hablaban de los efectos del 
calor , de la sequedad , de las exhalaciones del mar, de las 
cloacas, de las mareas baxas , de las alteraciones de la 
bilis , & c . pero sin determinar nada útil sobre los m e 
dios preservativos : de suerte, que la limpieza de las cloacas 
por medio del agua , y las hogueras con leños y resinas 
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olorosas, tan pronto ideadas como abandonadas fueron 
los únicos preservativos que se tomaron en beneficio de 
l a conservación del pueblo , sin que advirtiese el gobier 
no los inminentes riesgos que le amenazaban con p r ó x i m o 
riesgo de toda la provincia. 

Entretanto cundia el mal con una rapidez asombrosa 
por los barrios del Rosario y San Anton io : los p á r r o c o s 
no podian administrar los sacramentos, n i las iglesias e n 
terrar tantos cadáveres como se presentaban. N o se h a 
blaba sino de enfermedad y de muerte : se contrista el p u e 
blo ; se apodera el terror de todos ; huye una parte de la 
gente á las poblaciones vecinas 5 y la otra vuelve los ojos 
á Dios para aplacar su justicia : se repiten las procesiones 
publicas; medio a n t i p o l í t i c o , capaz de reunir el c o n t a 
gio en lugar de disminuirlo. Dispone el gobierno que se 
entierren los cadáveres extra-muros de l a c iudad , c o n d u 
cidos por carros : se prohibe el toque de campanas , y se 
toman otras medidas convenientes para disminuir el t e r 
r o r y el espanto : se anuncian muertes repentinas, se abu l 
t a mas de lo que es la peste , y el miedo acrecienta el 
riesgo , c reyéndose aun los mas alentados con la segur en 
l a garganta. L a misma falta de án imo vigorizaba la enfer
medad , y disponía los cuerpos para rec ib i r la , y se v i e 
r o n repetidos exemplares de hombres muertos sin otro 
m a l que el terror pán ico de que estaban sobrecogidos. L a 
dieta severa , y el abuso de remedios preservativos debi
l i tó extraordinariamente á muchos que llegaron á ser v í c 
timas de sus inconsideradas precauciones. Cas i ninguno se 
juzgaba sano , y muchos á fuerza de considerarse enfer
mos , llegaron á estarlo efectivamente. L a idea de los p r e 
servativos se extendió con tal imperio , que no se veía una 
sola persona que no llevase á lo menos el pañuelo m o j a 
do con el vinagre de los quatro ladrones : otros llevaban 
ajos en la boca , en el seno y en los bolsi l los, y m u 
chos se cargaron de amuletos a romát icos y cordiales , c u 
yo abuso suscitó por este medio el desorden del sistema 
nervioso ; desentono que tal vez llegó á ser una causa pre
disponente para recibir la enfermedad. 
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Cádiz no era y a mas que un pueblo sol i tar io , pueblo 

de lágr imas y desolación. L o s cadáveres diarios pasaban 
de doscientos á mediados de Setiembre, y el n ú m e r o de 
enfermos ó convalecientes se contaba por el de sus h a b i 
tantes. E n esta época la co r rupc ión del ayre era igual en 
las calles y plazas , á la que se respiraba en los grandes 
hospitales. Sus impresiones nocivas se extendieron á los 
animales : un p a c h ó n ó perdiguero tuvo el vómi to negro, 
se le manifestó l a ictericia en la conyuntura , y m u r i ó l e 
tárg ico . L o s canarios mor ian arrojando sangre por el p i 
co , y en todas las inmediaciones de los pueblos infectos 
no parec ía un g o r r i ó n en tiempo de la epidemia : hechos 
nada ext raños , y que solo prueban la intensidad del c o n 
tagio. E n efecto , se genera l izó en todo el pueblo : f a m i 
lias enteras postradas á la violencia del mal carec ían de 
toda asistencia y consuelo : llenos los hospitales , no se 
encontraba quien asistiese á los enfermos. Se cerrraron las 
boticas , y el mayor n ú m e r o de profesores yacía agov íado 
baxo el peso de tan terrible mal . L o s pueblos vecinos h a 
bían ya tomado la providencia de cortar su comunicac ión 
con Cád iz . H u y ó mucha gente de esta población : el p o 
pulacho de Xerez recibía á pedradas algunos fugitivos, y 
el gobierno de algunos otros pueblos no quer ía recibirlos 
de n i n g ú n modo , ó les concedía solamente una hospi ta l i 
dad mezquina y pasagera. 

L a muerte había arrebatado á los principios algunos 
miembros de Justicia , y el gobierno polí t ico se refundió en 
su ilustre Municipal idad. L a actividad y vigilancia de es
ta l a hacen digna de los mayores elogios , por el esmero 
con que se vieron entonces socorridos los pobres de ves
tidos , al imentos, remedios y facultativos. N o se no tó en 
este tiempo ninguno de aquellos desórdenes que degradan 
la humanidad , y que por desgracia del género humano 
son tan freqüentes en las calamidades públicas . E l rico f a 
voreció al menesteroso : el Consulado abr ió sus fondos, y 
el hombre acaudalado señaló sumas considerables para s o 
correr al indigente: las provisiones de los pueblos vecinos 
acuden ya á su voz para asegurar la subsistencia. Sí tal 
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vez algunos días faltó algo de primera necesidad, fué 
porque Cádiz es una poblac ión considerable , aislada , que 
nada produce, y que hasta el agua recibe de sus vecinos. 

L a mortandad que al principio fué grande , se d i s m i 
n u í a al paso que se adelantaba el o toño , quando los ene
migos se presentaron delante de la ciudad. E n efecto , a l 
mismo tiempo que nuestro augusto M o n a r c a , los Tribunales 
superiores de la n a c i ó n , y el gobierno de C á d i z , presidido 
de su Comandante general D . Tomas M o r í a , tomaban las 
mas oportunas providencias en tan lamentables circunstan
cias 5 una nac ión culta á la verdad, se cubr ía lastimosamen
te de oprobrio á la faz de los demás pueblos. Apenas la epi
demia empezaba á declinar, quando Cádiz se vió amenazado 
de una nueva cons te rnac ión . E l dia 4 de Octubre se p r e 
sen tó l a Esquadra del Almirante Keith ( compuesta de veinte 
y cinco nav ios , veinte y tres fragatas, quatro corbetas , dos 
bergantines, tres lanchas de fuerza, u n queche bombardero, 
con ochenta y seis embarcaciones, y dos bergantines de 
transporte, y veinte y seis m i l hombres de desembarco). 
E n Parlamento del dia 5 hizo saber nuestro Gobernador 
a l comandante ingles l a triste s i tuación en que se hallaba el 
pueblo, poniéndole delante de los ojos el sagrado derecho de 
l a naturaleza y de las gentes. Responde con arrogancia el 
ingles, hace proposiciones quiméricas , interpreta siniestra
mente las insinuaciones del xefe e s p a ñ o l , y quiere cifrar 
su victoria en la despoblación que causaba la fiebre e p i d é 
mica ; pero cobarde al-mismo t i empo, y tal vez cerc iora
do de la resistencia que se opondr í a de nuestra par te , d e 
siste de su empresa , y avergonzado de ver frustrados sus 
proyectos , desaparece del mar de Cád iz con su fo rmida 
ble esquadra el dia 7. E l pueblo desper tó con la novedad, 
y llamada entonces su a tenc ión á nuevos riesgos , empezó 
á mirar con desprecio la epidemia : todo el mundo sale 

su casa, y respira e l ayre libre : vuelven á poblarse 
los sitios públicos : á l a conversac ión continua de los d e 
sastres anteriores substituyen las novedades marciales de 
lo que tenian á la vista , todos olvidan su triste s i tuación, 
nadie se acuerda de sus pérd idas particulares, y en g e -
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neral no se piensa sino en los medios de rechazar a los 
ingleses , ya fuese efecto de este nuevo plan de vida , ó 
ya por una consequencia legítima del poder de la estación, 
lo cierto es que los Gaditanos se reanimaron repentina
mente , la salud se restableció en el pueblo, y ninguno 
reparaba ya en los entierros á fin de Octubre. 

Este contagio fué transmitido por los emigrados de C i -
diz á los pueblos vecinos. Se cortó tarde la comunicación, 
mal observada en todas sus partes, cundió la enfermedad 
rápidamente , é hizo inútiles los esfuerzos ulteriores para 
cortarla. Cádiz cerró sus puertas aun para los vecinos fu
gitivos , y por inexactitud en su observancia, se introduxé-
ron muchos que no hablan pasado el mal; y entónces se 
observó, que el miasma venenoso no estaba aun extingui
do del todo ; adquiriendo los intrusos muy en breve la en
fermedad , de que perecieron la mayor parte j victimas de su 
inconsideración y atrevimiento temerario. 

El Gobierno mientras tanto no se descuidó en prac
ticar quantos medios parecían eficaces para purificar toda 
la ciudad , y sus edificios públicos con fumigaciones de va
rias especies, cañonazos y oxigeno , según el método de 
Smith, recomendado por la superioridad : se restableció la 
tranquilidad, volvió la salud , y el 12 de Noviembre se 
congregó el pueblo para dar gracias al Omnipotente por sus 
inmensos beneficios. Se dice que Cádiz perderla sobre diez 
mil almas , y casi la mitad fué de la tropa de la guarnición, 
marinería , escuadra y arsenal. Xeréz solo ha perdido mas 
de diez mil, y de Sevilla no se sabe su número. Estos da
tos no son tan seguros como los que se han publicado des
pués en los estados de Cádiz y Sevilla, según dice el autor 
de la obra de este estracto. En efecto, en el archivo del 
Ayuntamiento de la ciudad de Cádiz existe, para perpetua 
memoria, la noticia de que el número de los enfermos ata
cados desde principios de Agosto, en que se manifetó la 
epidemia, hasta primeros de Noviembre, en que se dió por 
extinguida , era quarenta y ocho mil seiscientos ochenta y 
ocho; el de los que han sanado y conva'ecido quarenta 
mil seiscientos noventa y quatro ; y el de los que murieron 
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¿ e n t r ó ele ía c iudad , comprehendidos los hospitales comn-' 
nidades , y casas de C a r i d a d , siete m i l doscientos noven
ta y dos : quedaban enfermos y convalecientes el dia p r i 
mero de Noviembre setecientos dos. L o s registros poco exac
tos de la ciudad de Sevilla solo manifiestan catorce m i l muer
tos poco mas ó menos ; pero personas fidedignas del esta
do médico ? eclesiástico y secular me han asegurado , que 
p a s á r o n de veinte y dos mi l los muertos, habiendo enterra
do ocultamente á muchos en el campo, en los corrales, y 
en varios otros lugares de las casas por la avers ión que t e 
n í a n á la zanja. 

E l verdadero origen de estas desgracias no está aun bien 
determinado, y los datos que hay para señalar el mas ve
ros ími l ó probable , sirven solamente para dexar a l juicio 
del lector la decisión de este problema. L o s médicos de 
Cádiz tituberaron al principio de la epidemia sobre el nom
bre que debia darse á este m a l ; pero á la verdad , la im
portancia del objeto exígia profundas investigaciones ántes 
de anunciarlo ; porque del nombre bien ó mal aplicado de
pende á veces la felicidad ó infelicidad de un pueblo siendo 
justamente el que determina los recursos y providencias. 
Faltaban en la fiebre los sí tomas carateristicos para ponerla 
en la clase de las pestilenciales , y la dec la rá ron e p i d é 
mica y contagiosa, en razón de que las fiebres pú t r idas y 
malignas , quando reynan e p i d é m i c a m e n t e , se hacen al fin 
contagiosas. L a decisión de este punto ha ofrecido o b s t á 
culos insuperables en los principios de semejantes cons t i 
tuciones , siguiendo cada uno el parecer mas conforme á 
sus ideas. Oigamos , pues , al autor de la diser tación m é 
dica de la epidemia de Cádiz. 

«Es verdad que la fiebre no se clasificó adequadamente 
«en el principio ; pero t ambién es cierto , que sus s ín tomas 
«carater is t icos no ofrecían justo motivo para ponerla en la 
«clase de las pestilenciales : excluido , pues , este género te-
« m i b l e , solo quedaba que determinar, si era epidémica ó 
« c o n t a g i o s a , ó uno y otro á u n tiempo ; puesto que está 
« c o m p r o b a d o experimentalmente, que las fiebres pú t r idas y 
« m a l i g n a s , quando reynan epidémicamente , se hacen al ím 
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«con tag iosas . L a dec i s ión , pues , ele este punto ha ofrecido 
«obstác los insuperables en ios principios de constituciones 
«semejan tes , porque hay entre lo contagioso y lo e p i d é 
r m i c o ciertas relaciones de ident idad, que hacen que se con-
« f u n d a n fácilménte : el carác ter de ambos es de atacar m u -
«chas personas á un mismo t i empo , y en ambos hay un 
« m i a s m a venenoso , que , aplicado a l cuerpo , produce siem-
sjpre efectos aná logos ó semejantes : esta apl icación se h a -
« c e , por lo ordinario , con el auxilio de un medio c o m ú n 
«á ambos , qual es la a tmósfera que se respira, la que s i en -
33 do indispesable para la v i d a , se infiere la facilidad con 
« q u e todos los habitantes de u n pueblo pueden contraer 
« l a . m i s m a especie de calentura, y a sea epidémica , ya c o n -
« tag iosa • pues todos es preciso que vivan á expensas del 
sjayre. L a ún ica diferencia que existe entre lo epidémico 
« y lo contagioso , consiste , en que el ayre se halla alterado 
«en la epidemia , y puede no estarlo en el contagio : en 
sjaquella son rápidos los progresos del m a l ; en éste son mas 
sjlentos al principio ; esto es, mientras el miasma se comu-
?mica solamente por medio del contacto de los cuerpos en-
«fermos , sus ropas , & c . con los sanos; pues al instante que 
«el miasma contagioso ocupa y vicia la a t m ó s f e r a , ya es 
« la infección tan rápida y general como en la epidemia." 

« P o r otra parte los progresos del contagio solo se 
«descubren con la experiencia y la o b s e r v a c i ó n ; y las 
«causas de la epidemia se manifiestan por casualidad en 
«el mayor n ú m e r o de casos. E n esta irregularidad de can
osas y defectos , seria muy nociva una decisión p rec ip i -
« t a d a y temeraria , que esparciendo el terror por todo el 
« r e y n o , sepultase los pueblos afligidos en el abandono y 
«miser ia . E l médico está tan obligado á evitar que se i n -
« t e r r u m p a el orden social por un temor vano , como á dic-
"tar providencias severísimas que aseguren la conservación 
«de la salud p ú b l i c a ; lo primero es necesario para no a u -
« m e n t a r los males ; lo segundo indispensable para atajar sus 
« p r o g r e s o s ; y en ambos casos debe relucir la prudencia, 
» la sagacidad y los conocimientos del méd ico . " 

" E n el caso presente observaron los facultativos, que 
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j»eí puebío de Cádiz se hallaba atacado de una enfermedad 
agrave y funesta, y como sus causas no eran manifiestas, 
^recayeron las sospechas sobre la irregularidad del tiempo, 
« p o r lo que la l lamaron estacional : vieron dentro de poco 
«crecer el n ú m e r o de los dolientes, y que la enfermedad 
avagaba de unos en otros , y con mucha r a z ó n la carac-
« te r i zá ron de ep idémica , porque este es su curso regular; 
»y aunque podia m u y bien transmitirse por contagio , era 
»es to muy dudoso en los pr inc ip ios , y no tenian bastante 
«exper iencia para asegurarlo, como lo hicieron quando l a 
«observac ión continua les dió mas conocimiento sobre el 
« m o d o con que se comunicaba el mal . S in embargo , esta 
«decis ión en nada perjudicaba á la anterior ; pues como 
«se ha dicho esta clase de males epidémicos con facilidad se 
«hacen contagiosos, y aun pestilenciales j pero hubiera sido 
« u n proceder temerario y nocivo graduarlos por tales, 
« m i e n t r a s faltaron datos positivos sobre qué fundar unas 
«decisiones tan importantes." 

« E s t a prudente conducta de los facultativos Gaditanos 
« n o era acreedora á que se motejase de cha r l a t ane r í a , p u -
«bl icando que gastaron el tiempo en qüest iones de nombre. 
« E l autor de semejante expresión manifiesta que está poco 
«ve r sado en semejantes materias , y que carece de la lógica 
«prec isa para tratarlas. Debia , pues , saber que en el e x á -
« m e n de las qüest iones abstractas y desconocidas debe p r o -
»cederse desde las ideas mas sencillas á las mas compues-
« ta s 5 el mé todo exclusivo de nada servia en este caso, 
« s ino el anal í t ico y experimental: éste pide medi tac ión y 
« t i e m p o , pues sin examinar me tód icamen te todos los d a -
« t o s a n á l o g o s , no era fác i l , n i excluir los inveros ími les , n i 
« e n c o n t r a r los verdaderos ó probables, porque en todas 
"las investigaciones del entendimiento humano hay un ó r -
« d e n sucesivo de ideas , una cadena de conocimientos en 
« q u e es necesario sentar el primer eslabón para acomodar 
«el segundo , y sin éste nunca se coloca el tercero. C o n se-
«me jan t e proceder lógico se analizan los objetos , y se bus-
« c a la ve rdad ; y quando nos apartamos de é l , solo se 
«cons iguen conseqiiencias obscuras y e r róneas . " 
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« V o l v i e n d o , pues , á seguir el curso de la op in ión 

«médica sobre la enfermedad que sufría el pueblo G a d i -
« t a n o , la vemos reducida á los l ímites de estacional y 
«epidémica ó popular . Para averiguar la exáct í tud de esta 
« o p i n i ó n es indispensable reconocer las bases en que se 
« a p o y a , y buscar el origen ó causas remotas de la en-
« fe rmedad : esta aver iguac ión envuelve no solo el examen 
«loca l del terreno en que se experimenta la epidemia, sino 
« t a m b i é n la naturaleza del cl ima , de las aguas, de los a l i -
« inen tos , de l a a tmósfera ; y finalmente de las costumbres 
« d e los habitantes , hasta encontrar en estas cosas ó en a l -
« g u n a s de ellas los defectos naturales , ó accidentes abus i -
«vos , que , siendo comunes á todos los vecinos del pueblo, 
« p u e d e n trastornar la salud , y hacerlos par t íc ipes á un mis-
« m o tiempo de una propia enfermedad.1' 

" L a ciudad de Cádiz , colocada dentro del mar , casi 
en el extremo mas al oeste de E s p a ñ a , baxo l a zona t e m 
plada , sobre un suelo e levado, arenisco y seco, es una 
pob lac ión r i c a , de una planta elegante, y una de las mas 
cultas de E s p a ñ a : sus calles bastante espaciosas y cuidado
samente limpias , se ven atravesadas de cloacas que a r r o 
jan a l mar todas las inmundicias del pueblo. L a s casas, 
aunque de tres y quatro cuerpos , es tán construidas sobre 
un p lan ligero y bien entendido, con respecto á las loca 
lidades ; por tanto , aunque los repartimientos sean estre
chos , l a ligereza del edificio, y la economía del terreno 
proporcionan , s in embargo , quanto puede necesitarse p a 
ra la vent i lac ión , l a comodidad , y el desahogo de una í a -
mil ia regular : de aqu í proviene , que en este pueblo son 
muy raras las habitaciones h ú m e d a s , estrechas , obscuras y 
poco ventiladas , que en otras partes contribuyen tanto á 
pervertir el ayre que se resp i ra ; y mucho menos se advier
ten por las calles acumuladas las inmundicias que i n c o m o 
dan los sentidos, alterando sensiblemente la a tmósfera c e -
neral.1' 6 

" E l recinto de Cádiz , b a ñ a d o hasta las murallas por 
ías aguas del mar , que por donde menos , se extienden 
cerca de dos leguas entre las tierras vecinas, carece i ^ u a l -
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mente de íos despojos é Inmundicias de los vivientes , cuyas 
exhalaciones vicien l a a tmósfera ; porque el movimiento 
continuo y arreglado de las mareas las arrastra consigo, 
lavando dos veces a l dia las playas de los alrededores del 
pueblo. Estas mismas aguas tan susceptibles de c o r r u p c i ó n 
quando es tán paradas , como incapaces de alterarse m i e n 
tras las agitan los vientos , ó solamente el movimiento 
diurno de sus crecientes y menguantes , sirven t ambién p a 
r a templar la intemperie de las estaciones , e levándose en 
vapores á la a tmósfera . De esta suerte Cádiz es no s o l a 
mente un pueblo l impio y bien ventilado , sino también de 
una atmósfera h ú m e d a y templada , capaz de moderar los 
violentos ardores de la canícula , como los frios intensos 
del aterido invierno." 

" U n pueblo , pues , que goza de una s i tuación tan 
aventajada , que no está dominado n i de cerros, n i de bos
ques que impidan la circulación del ayre ; que no ve en sus 
alrededores n i pantanos , n i aguas encharcadas, cuyas ex
halaciones podridas puedan viciar l a atmósfera ; n i tierras 
secas é incultas que abriguen los rayos del sol para exhalar 
después vapores nocivos á la sa lud ; un pueblo , digo , r o 
deado de semejantes circunstancias , es forzoso que par t ic i 
pe de un cielo sereno , y de una a tmósfera templada y pura, 
incapaz de producir por el exceso de mofeta a lgún deterio
ro en la salud públ ica . Sin embargo de esto , en los p r i n 
cipios de la epidemia fué muy general la opin ión de que en 
las mareas , y siempre en la baxa mar , se habia observado 
muy mal olor en las playas de Santo Domingo , Caleta y 
Capuchinos ; pero no puedo persuadirme á mirarlo como 
causa remota de la epidemia , según creyeron algunos. L a 
r a z ó n es , porque en el corto espacio de seis horas que que 
dan descubiertas al ayre l ib re , no pueden sufrir un m o v i 
miento intestino tan ráp ido y nocivo á l a salud ; lo otro, 
porque este hedor amarisco se dexa sentir con freqííencia, 
sm que jamas se haya creido capaz de producir a lgún m a l 
sensible; y finalmente , porque siendo aquella la causa de 
la calentura , era consiguiente , que los quarteles ó barrios 
mas expuestos á e l l a , fuesen los primeros que la experimen-



i89 
tasen ; lo que no sucedió a s í , o b s e r v á n d o s e , que los barrios' 
de la Caleta y Capuchinos fueron de los úl t imos en que se 
víó la enfermedad , quando ya habia hecho violentos estra
gos en el centro de la ciudad , y en los extremos mas d i s 
tantes de aquellas playas." 

- " P a r a establecer la op in ión sobre el carác ter estacional 
de la calentura reynante , se tuvieron presentes como d a 
tos fundamentales los excesivos calores que hablan precedi
do , y los que actualmente se experimentaban. Es evidente, 
según el parecer de todos los médicos antiguos y modernos, 
que de todos los extremos que pueden observarse en las 
qualidades físicas del ayre , los mas dañosos á la e c o n o m í a 
animal , han sido siempre el calor excesivo y la sequedad: 
muchas de las enfermedades populares de la india oriental 
se atribuyen generalmente á estas causas , y no parece inve
rosímil que puedan ocasionar iguales malos efectos en qua l -
quier otro país ; sin embargo , si se examinan todas las c i r 
cunstancias , se verá que en los citados climas la inconstan
cia de la temperatura , las localidades, el modo de v i v i r , & c . 
concurren con el calor y la sequedad para formalizar las 
enfermedades populares. E n este país se debilita la ocasión 
de estas causas, tanto quanto mas distamos por nuestro r é 
gimen de vida y s i tuación local , de las circunstancias en 
que se encuentran los habitantes de la India ." 

" E s verdad que en la época de que hablamos, r e y n á -
ron tenazmente los vientos del éste que resecan é i r r i tan las 
fibras ; pero t ambién es c ier to , que hubo muchos dias tem
plados con las brizas ó vientos del mar ; por otra parte el 
c a lo r , aunque inmoderado , nunca fué sufocativo , como 
suele observarse con freqüencia en los países colocados ba~ 
xo la zona t ó r r i d a . Si se e x c e p t ú a , no obstante , la tarde 
del 15 de Agosto , en que se exper imentó una especie de 
uracan' tan ardiente y sufocativo , que no podía respirarse, 
y en cuyo metéoro ráp ido subió el mercurio en t e rmómet ro 
de Farenhei t , casi al grado de calor de la sangre humana. 
Sin embargo á esta época , la enFermedad estaba ya en C á 
diz , y por lo mismo no puede contarse aquel fenómeno en-
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tre el n ú m e r o de sus causas remotas : ademas ele esto , se 
ha de tener presente , según queda prevenido , que el p u e 
blo de Cádiz , rodeado de agua , no puede recibir viento a l 
guno que antes no haya corrido y agitado una superficie 
de agua bastante extensa; en cuyo paso , por mas ráp ido 
que sea , es necesario que arrastre consigo muchas p a r t í c u 
las aqüosas ; de suerte , que unida la acción de los vientos 
á l a de los rayos solares , debe necesariamente aumentar l a 
evaporac ión aqiiosa , y de este modo el calor mismo c o n 
tribuye hasta cierto punto para humedecer y refrescar la 
atmósfera . L a teor ía física de la evaporac ión demuestra l a 
asombrosa cantidad de agua que fluctúa en el ayre en los 
dias claros y serenos del verano ; esto es , quando parece que 
debia haber menos ; y l a observación de las piedras porosas 
que emplean en la India y Amér ica para destilar y refrescar 
el agua ; y por úl t imo los lienzos mojados , los riegos y de-
mas arbitrios semejantes que se toman contra el ca lo r , nos 
dan suficiente idea del poder refrigerante de la evapora
c ión , " 

" C o m o quiera que sea , es cierto que sin destruir estos 
principios de sana física , no puede negarse que el pueblo 
de Cádiz par t i c ipará de una atmósfera proporcionalmente 
mas fresca y h ú m e d a que las demás poblaciones circunve
cinas , cuyas tierras secas y abrasadas con el ardor del sol 
y los vientos reynantes , debían influir mucho sobre la t e m 
peratura del ayre. Po r otra par te , Cádiz es un pueblo mer
cant i l , y no agricultor como sus Vecinos. E n éstos eran mas 
fáciles las insolaciones , la necesidad de pasar las noches a l 
sereno , y demás fatigas é incomodidades que exigen los 
trabajos rurales de las épocas de las cosechas , y á las q u a -
les no se exponen los Gaditanos 5 aquellos abusan t ambién 
con mas freqiiencia de las frutas , sean verdes ó maduras, 
porque pueden comprarlas mas baratas que en Cádiz , d o n 
de la carest ía le dificulta absolutamente su adquisición e n 
tre la gente pobre.'* 

"Siendo estas las causas mas generalmente acusadas en 
la p roducc ión de las enfermedades estacionales , se verif ica-
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rán por conseqüencla en las poblaciones mas expuestas á 
ellas , con preferencia á las que lo son menos ; y en el caso 
presente ha sucedido todo lo contrario j pues al paso que 
Cádiz se veia devorado por una fiebre de mucha gravedad 
y consequencias , los pueblos inmediatos no padec ían se
mejante azote , y solo e m p e z á r o n á sufrirlo quando la 
afluencia de los emigrados de Cádiz t r a n s p l a n t ó á ellos el 
g é r m e n del contagio." 

w T a l vez se que r r á negar este supuesto , pero hay en 
las cosas humanas algunos hechos de tal notoriedad, que 
por sí mismos destruyen quantos argumentos se les quieren 
oponer. E n esta clase pueden contarse las diligencias o f i 
ciales que pasaron entre los magistrados de los pueblos i n 
mediatos y el de Cádiz : preguntaban aquellos qué especie 
de enfermedad se padecía para tomar las providencias mas 
adequadas á evitar la p r o p a g a c i ó n del mal ; y aunque las 
respuestas no daban margen para tomar providencias estre
pitosas ; al fin se vieron obligados á cortar sucesivamente 
su rec íproca comunicac ión : Puerto Real , el Puerto de S a n 
ta M a r í a , Chic lana , Rota , Xerez , y San L u c a r de B a r r a -
meda se vieron en este caso. Esta de te rminac ión arguye cía-. 
ramente , que los pueblos expresados se consideraban libres 
de la enfermedad reynante en Cádiz á fines de Agosto : é p o 
ca en que t r a t á r o n de aislarse después de haber solicitado 
las noticias expresadas : de lo contrario esta solicitud h u 
biera sido muy importuna , y aquella providencia nociva y 
ant ipol í t ica . D e todo esto se deduce con evidencia ; p r i m e 
ro , que la calentura tuvo su principio en Cádiz ; segundo, 
que no fué simplemente estacional como se pensó general
mente ; tercero , que el calor atmosférico no debió conside
rarse como su causa remota , sino como predisponente , ha
biendo sido éste mucho menos en Cádiz que en los pueblos 
contiguos , como puede manifestarse por el examen físico 
de sus localidades respectivas. Así se observó , que la enfer
medad apareció en Cádiz primero que en los pueblos c i rcun
vecinos , en donde concu r r i é ron el calor y la sequedad con 
mas energía y actividad ; y por lo mi smo , si estas qua l ida-
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des físicas hubieran ocasionado la epidemia , debía haberse 
manifestado primero en aquellos parages en donde se obser
vó todo lo contrario , puesto que las primeras víc t imas que 
sacrificó la enfermedad en todos aquellos pueblos , fueron 
escogidas entre los emigrados Gaditanos." 

"Desvanecidos los fundamentos , sobre quienes se esta
bleció la op in ión de ser la fiebre estacional, y sus causas el 
calor , es necesario buscar un origen mas cierto á la chispa 
que fomentó el incendio que abrasó esta bella po rc ión de la 
Anda luc ía . Es pues muy v e r o s í m i l , que vino de fuera ; y si 
bien es difícil señalar el suelo que la vió nacer ; empero no 
será del todo imposible el rastrearlo. Nadie duda que las cos
tas de Africa , mas inmediatas á la Península , han estado 
estos úl t imos años invadidas de una ñebre maligna con t a 
giosa , que no sin r a z ó n se ha graduado de pestilencial. E l 
que conoce las relaciones mercantiles entre aquellos países 
y el que habitamos , no dexará de comprehender la facilidad 
con que podemos recibir el contagio ; pues los cont raban
distas desprecian los reglamentos de la sanidad , y se burlan 
de la vigilancia del resguardo , pasando tal vez de una á 
otra costa para introducirse en Gibra l tar , ó recibir ind i rec 
tamente las mercanc ías que de continuo se introducen. E s 
tos géneros , por lo c o m ú n de a lgodón , son los mas á p r o 
pósi to para adqui r i r , conservar y transmitir el contagio á 
las mayores distancias $ de aquí es , que ya sea por medio 
de estos ar t ículos que , introducidos por alto , no sufren 
quarentena n i expurgo , ya sea por la comunicac ión i n d i v i 
dual con los moros contagiados , ya finalmente por estos 
mismos que comercian directamente con esta p l aza , y que 
no se someten á una quarentena exacta y rigorosa por f a l 
ta de Lazareto regular 5 lo cierto es , que por qualquiera de 
estos medios , ó por todos juntos , puede haberse recibido 
el funesto presente del anterior contagio con mas facilidad 
de la que ordinariamente se supone." 

"Se dice que puede haberse recibido , porque no tenien
do datos positivos sobre el verdadero carácter de la fiebre 
que se padeció en Afr ica , seria muy aventurado el asegurar 
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que efectivamente es l a m i s m a ; y muclio menos se puede 
afirmar con seguridad por qual de los medios precitados ha 
podido introducirse , faltando igualmente noticias seguras 
en que apoyarnos 5 pero es cierto que las costas mar í t imas y 
plazas comerciantes es tán señaladas desde la mas remota 
an t igüedad , como las mas propias á recibir los males c o n 
tagiados y pestilenciales, que con facilidad se trasplantan de 
unas á otras j y á la verdad que si se atiende á las c i rcuns
tancias que se acaban de expresar , es muy es t raño que no 
hayamos sido antes de ahora víc t imas de semejantes des
gracias , lo que solo puede atribuirse , después de un favor 
especial de la Providencia , á la benignidad de este cl ima, 
tal vez poco á p r o p ó s i t o para recibir las semillas de u n 
contagio." 

" L o cierto es , que este pueblo , el mas comerciante de 
toda la pen ínsu la , y que extiende sus relaciones mercanti
les por casi todo el mundo conocido , no es de aquellos en 
que mas ha repetido la peste sus estragos : lo que es tanto 
mas de admira r , quanto que por sus mismas relaciones se 
halla expuesto á contraerla , y mucho mas en vista de que á 
pesar de sus proporciones , y vastos recursos , no tiene un 
Lazareto á p ropós i t o y bien arreglado , en que , evitando 
las sutilezas de la codicia y de la mala fe , se ponga á c u 
bierto de los traidores ataques de semejantes males : asi que, 
aun quando no haya una r a z ó n suficiente para asegurar que 
la enfermedad actual nos vino de las costas vecinas del A f r i 
ca , en donde reynaba la misma ú otra semejante , no por 
esto debe parecer inverosímil la sospecha , n i imposible el 
que se haya verificado el hecho ; pues para todo dan bas
tante motivo las circunstancias que median entre ambos 
paises , y la dificultad de establecer un mé todo exacto y r í 
gido por falta de medios conducentes y "oportunos." 

" S i carecemos de datos con que apoyar la acusación con
tra las provincias inmediatas de Fez y de Marruecos , no 
sucede lo mismo con los navios mercantes A n g l o - A m e r i c a -
nos , y aun con los nacionales que vienen todos los días 
de la Amér ica septentrional , contra los quales hay sospe-
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chas mas bien fundadas. Es notorio á la Europa toda , que 
en la Caro l ina meridional se padece de algunos anos á esta 
parte una fiebre maligna y contagiosa , que todos los v e 
ranos reyna ep idémicamente . L a misma enfermedad , mas 
ó menos graduada , se experimenta en la Havana , y algu
nos puertos de Nueva E s p a ñ a . E l vómi to atrabiliario , l l a 
mado vulgarmente vómi to p r i e to , ó vómi to negro , es u n 
s í n t o m a tan c o m ú n de esta enfermedad , que entre nosotros 
especialmente se ha mirado por mucho tiempo como una 
enfermedad pr imaria ó esencial , y no como un s í n t o m a , 
según lo consideramos en el dia. ¿ Q u é ex t r año pues será que 
en los buques de aquellos países , sus tripulaciones , sus 
ropas ó cargamentos , se nos haya introducido semejante 
plaga? E l l o es cierto que el veneno contagioso pasa por 
los mismos medios á las mayores distancias : lo hemos v i s 
to trasplantarse desde el As ia y Afr ica á l a E u r o p a , y des
de ésta á l a Amér ica , sin que haya perdido nada de su ma
l ignidad y virulencia ; de suerte que ha renovado sus estra
gos en países en que n i se conocía , n i pod ía esperarse : as í 
que no es imposible n i inverosímil que esta vez haya v e n i 
do de ía Amér ica ; pues muy pocos días antes de declarar
se la epidemia en C á d i z , hab ían entrado dos buques m e r 
cantes de aquella r e g i ó n , y sin aventurar el juicio podemos 
tenerlos por muy sospechosos , mayormente quando no se 
sujetaron n i á quarentena , n i aun al expurgo regular que 
pudiesen libertarlos de la sospecha : á lo menos el públ ico 
no dexa de acusarlos desde el pr incipio , como á introduc
tores de las calamidades que lo han añigido.1' 

" S i n detenernos , pues , á indagar los fundamentos de 
esta acusac ión , y sin que sea nuestro animo culpar á nadie 
de omisión , y mucho menos de mala fe , no podemos negar 
que nos inclinamos á e s t a op in ión 5 primero, porque la enfer
medad se manifes tó inmediatamente después del arribo de 
aquellos buques en Cádiz y Sevilla , casi á un mismo t iem
po , y antes que en los pueblos mas inmediatos á esta p l a 
za : todo á conseqüencia de que los equipages de uno de 
aquellos baxeles pasaron desde aqu í á Sevilla , en cuyo 
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so , en quanto se puso en contacto inmediato con los hom
bres sanos ; segundo , porque se ha observado que el c a 
rácter de la calentura ha sido el mismo que la que se pade
ce en la dicha A m é r i c a septentrional , y en algunos otros 
pueblos de la zona tó r r i da . L o s s ín tomas con que se ha 
presentado , han sido iguales , idént ica su irregularidad y 
anomal í a s : su d u r a c i ó n y t é r m i n o semejantes , y por ú l t i 
mo , su gravedad , la misma que en aquellos países ; por 
lo demás las diferencias accidentales que hemos observado, 
son hijas de la diversidad de cl ima , de las costumbres á que 
estamos habituados , y d e m á s circunstancias relativas, á l a 
predisposic ión de los sugetos ; pero sin que nada de esto dé 
suficiente m á r g e n , n i para clasificar nuevamente el mal , n i 
para excluirlo de la clase que le corresponde. P o r tanto, 
olvidando ya los nombres de pú t r ido-b i l íoso , e f é m e r o -
estacional , & c . convengamos de una vez en l lamar la Typhus 
Hicterodes ; fiebre nerviosa , amarilla , maligna y conta
giosa." 

trLos miasmas virulentos de este mal , transplantados á 
Cádiz , e n c o n t r á r o n los cuerpos predispuestos á recibirlos. 
L o s calores precedentes h a b í a n espesado la masa de h u 
mores , y debilitado el sistema general de los sólidos , l a 
proximidad del s o l , y l a constancia con que r e y n á r o n los 
vientos del és te , sos tuviéron la temperatura cálida que acom
p a ñ ó á l a enfermedad en los meses de Agosto y Setiembre, 
en cuya época fue mas breve y arrugada ; pero luego que el 
sol se fué apartando de la tierra , y la a tmósfera se refres
có , lá enfermedad va r ió de aspecto , hac iéndose mas d i u -
turna y manejable. D e a q u í se infiere, que el calor solo pue
de considerarse como una concausa capaz de activar el con 
tagio , aumentando su p r o p a g a c i ó n y virulencia. E n la C a 
rolina meridional se ha observado que esta calentura no solo 
reyna los tres meses de Agosto , Setiembre y Oc tubre , c o 
mo lo hemos visto aqu í , sino que t amb ién quando el ayre 
es muy cálido , se aumenta el contagio y la mortandad ; y 
ambos disminuyen quando la a tmósfera se templa y refres-
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ca. De modo q u e , como lo nota Sauvages ( i ) , los tres p e 
riodos de esta enfermedad se concluyen en el t é rmino de 
dos ó tres días , quando el ayre atmosfér ico es extrema
mente cálido y sofocativo : observación exacta , y que he
mos visto comprobada por nuestra propia experiencia.', 

" D e todo lo expuesto se deduce , que la enfermedad 
ha sido exótica en Cádiz y Sev i l l a , á donde probablemente 
se t r a n s p l a n t ó el miasma contagioso desde la A m é r i c a , y 
donde tai vez no se hubiera propagado si las vicisitudes a t 
mosféricas no hubiesen alterado la bondad del c l i m a , y 
predispuesto los cuerpos para recibirlo y extenderlo. T a m 
bién queda demostrado , que de los pueblos infectos pa só 
sucesivamente á los inmediatos que estaban sanos , y g o 
zaban de sa lud , quando Cádiz y Sevilla sent ían todos los 
estragos de naturaleza mor t í fe ra y destructora. Esta t e r r i 
ble fiebre es la que describe Sauvages con el nombre de 
Typhus Hicterodes, y Fowley l lama pútrida biliosa , aseguran
do que se diferencia muy poco de la calentura pestilencial 
amaril la de las Indias occidentales (2). Es de la clase de ry-
phus 3 ó fiebres malignas y nerviosas , que el doctor Selle nom
bra, anómalas , perteneciendo al géne ro que este autor l lama 
nervios a-aguda (3). Es extraordinariamente contagiosa, y 
por lo c o m ú n viene a c o m p a ñ a d a de sumo pe l ig ro : todo lo 
qual se d e m o s t r a r á mas extensamente en las secciones s i 
guientes." 

Mientras que el pueblo español espera impaciente , y 
con r a z ó n , la historia general de l a ú l t ima epidemia de A n 
dalucía por el Inspector de ella , y demás profesores e n 
cargados de esta real c o m i s i ó n , con t en t émonos con el ex
tracto y copia que acabamos de hacer de la Disertación 
médica sobre la calentura maligna contagiosa que reyná en 
Cádiz el año de 1 8 0 0 : medios mas adequados para preser
varse de ella , y de. otras enfermedades contagiosas y pesti' 
miúi^hiú ü c-Kkíi'jiriF^utíaoglti-.-db. «90*01 ii*tí-*»ol-'-&&xm 

fe o'-Sc v > «aidfinu ofsp OÍÚZ . hspn cnvr fomoílo\ o.at 
{i} iNossologie methodique tom. second. pigina ¿ n . 
{2) Práctica racional de Medicina, tom. 4 , pág. 372. 
(3) Medicine ciinique , tom. prem. pág. 38 , et suivants. 
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Unciales. Por el doctor D o n Pedro M a r í a Gonzá lez , A y u 
dante de cirujano mayor de la Real Armada : impresa en 
la misma ciudad por D o n M a n u e l Ximenez C a r r e ñ o . A u n 
que esta obra es la mejor y la mas extensa que se ha es
crito sobre el mal contagioso en qüest ion , daremos , sin 
embargo , alguna pequeña noticia de las que se publica
r o n relativamente á esta epidemia : «Se han observado tres 
especies de calenturas, dice uno de nuestros periódicos ( i ) : 
una que acomete con aparatos catarrales de idea maligna, 
es á saber, dolor fuerte de cabeza, particularmente en las 
sienes, en las piernas , muslos y cinturas , a c o m p a ñ a n d o 
fatigas de es tómago en algunos. Esta se ha curado con los 
temperantes subác idos , como agua de l imón hecha con c o 
cimiento de la raiz de escorzonera, ó aguas cordiales , á 
fin de promover el sudor sin irritar al enfermo ; el uso de 
las lavativas con agüa y vinagre , sinapismos á los pies, la 
dieta rigurosa de un caldo ligero." 

"Segunda especie que acomete con estos mismos s í n 
tomas ; pero ademas se presenta la calentura mas fuerte 
en los primeros dias , y suele venir desde el principio v ó 
mito mas ó menos bilioso con fatigas en el e s t ó m a g o , con
gojas en el c o r a z ó n , delirio en muchos , la lengua en a l 
gunos b lanca , en otros con costra amaril la ó flavescente: 
en éstos la curac ión es darles al principio un purgante 
suave , y el uso del c r émor de t á r t a r o , freqüentes l a v a 
tivas , paños mojados en vinagre aguado puestos a l es
t ó m a g o y vientre , el uso abundante de los ácidos vegeta
les. Si se presenta el vómi to negro ó atrabiliario, como su
cede muchas veces, del tercero al quarto dia con un aba 
timiento y languidez grande , enfriándose los Extremos , de
be usarse al instante la quina , ó bien en substancia , ó 
bien en conserva ó en t i n t u r a ; pero siempre es bueno que 
vaya mezclada con los ácidos ya vegetales , ya minerales, 
y lo mismo si se presenta alguna hemorragia de sangre, ó 
por narices, boca ó cámara j pues por estos aparatos ha 

(i) Diario de Madrid. 

V v 
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hecho la calentura grandes estragos: suelen ponerse m u 
chos enfermos de esta clase ictéricos del quarto a l s é p t i 
mo ? y otros mas tarde." 

" H a y otra especie de calentura en la epidemia no tan 
c o m ú n como la anterior que se presenta desde luego con 
su frió grande, la calentura por el mismo orden , la l e n 
gua mas seca, su ápice encendido , mucho c a l o r , mucha 
inquietud con aparatos (aunque aparentes en m i c o n 
cepto) inflamatorios. A estos enfermos algunos médicos 
los han sangrado; pero han visto pocas felicidades de las 
sangr ías : se debe poner en practica al instante el uso abun
dante de los refrescos subác idos , lavativas ; y si la c a l e n 
tura sigue haciendo sus progresos, el uso de la quina c o m 
puesta , como mejor le ' dictare al facultativo su prudencia 
y conocimiento,'" 

Hal lándose este mal pestilencial en el estado dicho , los 
clamores de los infelices habitantes de aquella mejor por 
c ión de la España enternecieron el piadoso corazón de 
nuestro augusto Monarca , siempre clemente y justo ; y 
después de haber manifestado su liberalidad en alivio de 
tantos desgraciados , se dignó nombrar algunos facultat i
vos para desempeño de una comisión tan útil é impor tan
te como arriesgada. L a ciencia médica de los profesores 
del Real Colegio Méd ico -qu i rú rg i co de Cádiz y de la Rea l 
Academia Médica de Sev i l l a , en verdad que no cede á l a 
de n i n g ú n otro cuerpo literario de la Pen ínsu la , n i de 
muchos otros fuera del reyno ; pero S. M . , aunque bien 
persuadido de esta verdad por dividir el í m p r o b o trabajo, 
ó por reunir las luces facultativas en tan crít icas circuns
tancias , se d ignó nombrar á propuesta de sus ilustres pro
tectores á D o n Josef Que ra l t ó director nato de la supre
ma junta de Ci rug ía , D o n R a m ó n Sarraiz , Vice-director 
del Real Colegio de Ci rug ía de San C á r l o s , y D o n F r a n 
cisco Solá , ca tedrá t ico del de Barcelona. A pocos días del 
arribo de estos comisionados á la ciudad de Sevilla , fa l le 
ció el doctor Sarraiz , víct ima caritativa de su intrepidez, 
arrebatado por el amor de la humanidad ? de la salud de 
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los e s p a ñ o l e s , y de los adelantamientos de su ciencia. R e 
compensó el Rey su grande y señalado mér i to con p e n 
sionar á su familia. Igual catástrofe sucedió sin tardar m u 
cho tiempo a l ca tedrá t ico del Colegio de Barcelona ; de 
suerte , que el Inspector general de esta epidemia se que
dó solo , aislado , y con las manos atadas, por decirlo así , 
para providenciar acertadamente , y combinar sus ideas 
con las de otros facultativos, de un modo que diesen ho 
nor á la n a c i ó n , y Ocuparán un distinguido lugar en los 
fastos de la Medic ina . E n estas circunstancias se hallaba 
la ciudad de Sevilla con la necesidad de avivar las p r o v i 
dencias gubernativas y facultativas , para el mejor desem
peño de tan importante objeto ; y S. M . siempre atento 
al bien de sus vasallos , comis ionó al Señor D o n G o n z a 
lo Josef de Vilches , Min i s t ro del Consejo R e a l , y m i e m 
bro de la suprema Junta de Sanidad , y a l D r . D . Migue l 
Josef Cabanillas , Físico de los Reales Exérci tos , que pasó 
t ambién desde el Hospital de Cartagena , comisionado pa
ra inspección y curac ión de la peste ocurrida en ésta . 

Extendida por E s p a ñ a la espantosa voz de peste, los 
pueblos vecinos a l contagio tomaron desde luego las dis
posiciones mas oportunas para impedirlo , y sus p r o v i 
dencias contribuyeron no poco para que no se p ropaga 
se n i extendiese á otras provincias. L a corte de M a d r i d , 
como mas inmediata a l trono , mult ipl icó sus conatos 
con previa an te lac ión , y en fuerza de un deber que le 
estrechaba mas para su cumplimiento , t omó el ilustre 
Ayuntamiento la de te rminac ión de formar una Junta de 
Sanidad que sirviese provisionalmente , compuesta de P r e 
sidente , Vice-Presidente ; dos facultativos, y de otros m u 
chos personages del estado eclesiástico , noble y secular, 
todos de conocida probidad , justificación y ciencia.-^ E s -

* La Junta de Sanidad de Madrid se componía de los Señores 
D o n Juan de Morales G u z m a n y T o v a r , Corregidor de 

esta v i l l a , Presidente. 
V y 2 
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te cuerpo celebraba diariamente sus Juntas en las casas 
Consistoriales de la v i l l a con la asistencia alternativa de 
otros facultativos , para recibir las noticias y providencias 
sobre los apestados, intrusos furtivamente en la corte. 

D o n Pedro Gonzá lez C a l d e r ó n , Teniente Corregidor , Vice* 
Presidente, 

D o n Francisco G a r c í a Tahona, 
D o n Mar iano Blancas. 
D o n Migue l Ru iz de Ogarr io . 
D o n Juan Manue l Xarami l lo . 
D o n Josef Anselmo de los Barrios. 
D o n Pedro Pérez Roldan . 
D o n Migue l de Vega Cos ío . 
D o n Mateo Bautista del Cerro . 
D o n Francisco Xavier de Urre ta . 
D o n Manuel Simón Puerta, 
D o n Francisco Vives. 
D o n Pedro Apar ic i . 
D o n Manuel de Albuerne. 
D o n Manuel Soto. 
D o n R a m ó n M o y a . 
D o n Santiago de Abarrategui. 
D o n Josef Gabrie l de Arozarena-
Marques de Fuer te-Hi jar . 
D o n Domingo Agüe ro y Ne i ra . 
E l Mariscal de Casti l la. 
D o n Nicasio Alvarez Cienfuegos, 
D o n R a m ó n de Salcedo. 
D o n R a m ó n Risel . 
D o n Francisco Xavier V a l c a r c e l , Sargento mayor de la 

Plaza. 
D o n Benito Soler , perito. 
D o n Vicente Sa iuc i , perito. 
D o n Antonio Xarami l lo . 
D o n J o a q u í n Barrero. 
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emigrados de Andalucía , mandándoles hiciesen quarente-
na aun á los que venían sanos de aquel pais, en los L a 
zaretos destinados por providencia en la Alipa y lugar de 
Maudes , exhortando á los compatriotas al cumplimiento 
de estas obligaciones capitales por una amonestación tan 
humana como justa, fecha á 15 de Noviembre , sopeña de 
incurrir los contraventores en las penas establecidas en la 
Real cédula de S. M. de 28 de Octubre del mismo ano. 

Las ciudades subalternas, á exemplo de la villa de 
Madrid, formaron también sus juntas, establecieron cor
dones y quarentenas , y tomaron otras providencias diri
gidas al mismo fin. Hasta la República francesa , como 
mas vecina nuestra , no satisfecha con el inalterable cor-
don que se encadenaba de una á otra parte de los Piri
neos , envió á la Andalucía tres catedráticos de Medicina 
de la Universidad de Mompeller para inquirir la natura
leza y causas del mal y su método curativo , dando parte 
á su gobierno de todo lo que ocurriese mas digno de aten
ción para cortar anticipadamente los danos que se temían. 

"Don Juan Ignacio Güell. 
Don Julián López de la Torre Ayllon, 
El Conde de Torre-pilares. 
El Marques del Castillo de San Felipe. 
Don Francisco Mateo Marchámalo. 
Don Pedro Gorrón y Cisnero. 

! Catedráticos del Colegio de San Carlos* 

Don Rafael Costa. 
Don Eugenio de la Peña. 

ur^iprgi* o;>iJünurrwi; c* 
Secretarios de la Junta, 

Don Vicente Lorenzo Verdugo. 
Don Angel González Barreyro. 
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L o s ciudadanos Pedro Lafabr ie , Juan Nicolás Berthe y 
Víc tor Broussonet fueron los encargados de esta comisión, 
y es de creer que manifes tarán al públ ico por escrito lo 
que hubieren observado digno de la a tención y buena i n 
teligencia de ambas naciones. 

Var ios profesores de la medicina e s p a ñ o l a , amigos 
de la humanidad , zelosos del bien nacional y de los ade
lantamientos de su ciencia , compadecidos por otra parte 
de las desgracias que aÜigian á Cádiz y Sevi l la , y amena
zaban á toda la n a c i ó n , insinuaron desde luego sus vivos 
deseos de contribuir al bien general de ella con alguna me
moria o r i g i n a l ; cóñ la t raducc ión de las mejores obras, 
ó con Varios otros discursos relativos á la presente const i
tución epidémica : de los quales unos pasaron á la censura 
de la facultad reunida (antes de espirar), otros á la A c a d e 
mia Medica Matritense , ó tal vez á qua lquíera otro cuerpo 
facultativo b 6 de a lgún censor par t icu lar ; los quales es de 
creer que verán quanto antes la luz p ú b l i c a , especialmen
te las de distinguido méri to , y de conocida utilidad. La s 
que se han impresó hasta el presente, ó han llegado á nues
tra noticia son las siguientes» 

I. Memoria en qué se manifiesta el modo de formar, y OCÍÍ-

siones en que sé deben emplear los gases muriático y nítrico pa-
ra destruir los miasmas contagiosos , y se propone Como tan efi* 
caz y mas fácil de hacer el gas sulfúreo y como preferente á 
todos el gas muriático argicayado j (oxigenado de los franceses): 
impreso en Sevilla , en la imprenta mayor de la ciudad, 
ano de 1 8 0 0 , en quarto. E l autor de esta memoria es 
D o n Juan Arejula , profesor de Química en el Colegio 
de C á d i z , bien conocido por sus adelantamientos en esta 
ciencia. Se dió á luz por orden del í lustr isimo Ayuntamiento 
de Sevilla , y su autor hace ver que si Fourcroy propuso 
para este efecto el gas muriá t ico argicayado , lo que pone 
en duda , contra la aserción de D o n Carlos Gimbernat en 
la in t roducción a l método de S m i t h , á lo menos el autor 
francés no explicó como el nuestro el por qué , n i t a m 
poco lo puso en uso , como lo hizo Arejula en los pa-
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vellones de la plaza de C á d i z , sin que purificados dichos 
edificios se haya sabido haber enfermado ninguno de la 
gua rn ic ión de esta p l a z a , ó de los que los habitan.— A d e 
mas de indicar el autor los casos en que conviene prefe
r i r el uso de cada uno de los quatro gases de que trata, 
propone como nuevo el úti l y senciilisimo m é t o d o del gas 
ácido sulfúreo, 

I I . Relación de los experimentos hechos por Mr. Mencies 
en el puerto de Sheerneis, á bordo del mvio-hospital la ÜTJÍOW, 
para cortar el progreso de una calentura maligna y contagiosa, 
traducida del Ingles por D o n Carlos de Gimberna t , M a 
dr id por la viuda de Iba r r a , año de 1 8 0 0 ; en octavo. 
E l autor de esta t r aducc ión es uno de aquellos afortuna
dos talentos , que por su apl icación á las ciencias llegan 
á formar hombres de siglo. L o s extrangeros admiran su 
saber, y los españoles esperan la i lustración de sus luces 
en el desempeño de segundo Director del Real gabinete de 
His tor ia Na tu ra l , para el que está nombrado. E l t r aduc
tor añade al principio una in t roducc ión llena de úti l ísimas 
advertencias qu ímico -méd ica s para el mejor acierto en las 
fumigaciones, capaces de extinguir los miasmas p ú t r i d o s 
que se respiran en los hospitales, cárceles , navios , casas 
particulares y otros edificios públicos. ¡Y quán tas veces no 
se observa que u n tabardillo ó calentura p ú t r i d a se comu
nica á todos los asistentes de una casa , y se lleva f a m i 
lias enteras! L a l á m p a r a fumigatoria , cuya descripción se 
halla a l fin de esta obra , podr ía remediar todos estos ma
les si existiese una por lo menos en cada pueblo , pasando 
de uno á otro vecino en los casos necesarios. E l i n c o m 
parable beneficio que resu l ta r ía á la salud de los pobres 
recompensar ía su poqu í s imo coste. Se prescribe t ambién 
en esta obr í ta un mé todo fácil y seguro para purificar las 
ropas de los apestados. Este mé todo ha sido adoptado en 
la ú l t ima epidemia de Anda luc ía , y D o n Josef Quera l tó 
ha conseguido con él felicísimos efectos. Sí todas las n a 
ciones deben agradecer a l doctor Smith este descubrimien
to, la nac ión española debe hacerlo con mas particularidad 



204 
por la humanidad con que c u r ó á nuestros prisioneros de 
guerra en el castillo de Winchester en 1780 de una ter
rible fiebre pestilencial por medio de la combus t ión del 
nitro puro. 

I I L Reflexiones acerca de la epidemia que reyna en Cádiz: 
y medios de atajar los ex tragos de una peste : M a d r i d , en la 
imprenta R e a l , a ñ o 1800 , en quarto , de autor a n ó n i m o . 
Esta memoria es de las mas interesantes que se han escrito 
en la presente epidemia, por ser un extracto de lo mejor que 
han escrito sobre la materia P a p ó n , H o w a r d , M u rato r i y 
Rozier, con varias noticias sacadas del viage Anachárs i s , de 
la Biblioteca del padre de familias , del Diccionario históri
co y del de la Higiene, de Fe i joo , y del tratado de la salud 
de los pueblos, traducido por Bai ls .= E l autor a n ó n i m o se 
inclina á creer que la epidemia de Cádiz no fué estacional 
producida por los excesivos calores, sino que tenia c ie r 
to carácter de peste, y aunque entonces fuese su vehículo 
el ca lor , debia buscarse la causa en otros agentes. N o 
aprueba las qiiestiones impertinentes de los facultativos so
bre si era ó no peste , debiendo gastar mejor el tiempo 
en las observaciones patológicas , ano tómicas y meteo
rológicas para desengaño suyo é i lustración de los h o m 
bres , y no haber dado lugar á que quando apenas se s a 
bia que estaba el contagio en C á d i z , asomase su espan
toso semblante en la i s l a , Chiclana , Puerto de Santa M a 
r ía , Xerez y Sevilla. L a s providencias que indica debe o b 
servar el Gobierno en general , y los Magistrados de las 
provincias y ciudades subalternas contaminadas y precisadas 
á cortar los progresos del contagio , pa rece rán rigurosas 3 
los que miren el asunto con indiferencia; pero mas cruel 
es el que mueran millares de hombres por la t ransgres ión 
de aquellos enemigos de la humanidad , á quienes quiere 
que se les prive de la sociedad con la pena capital. 

IV". Medios propuestos por Don Josef Queraltó , físico de 
Cámara de S. M . , director de la Real Junta de la facultad 
reunida, director general por S. M . de la epidemia que ha 
reynado , &Ci para que d pueblo sepa desinfeccionar y pma~ 
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cnverse si vuelve á reproducirse la que le ha consternado. Los 
publica en obsequio de la humanidad, revistos por su autor, un 
amante del Rey y de la patria : en Sevilla por la viuda de 
Hidalgo y sobr ino , a ñ o de 1 8 0 0 , en quarto. Qualquiera 
que lea este corto papel no le creerá digno del autor , de 
quien se esperan mejores producciones relativamente á la 
epidemia de Sevilla : mas como lo escribió solamente para 
el pueblo , está escrito en estilo sencillo , proporcionado á 
la comprehension corta de quien lo ha de leer. E n él en
comienda que haya un diputado para cada barrio de Se 
vi l la , encargado de hacer la desinfección de todas las c a 
sas y edificios infectos , y que se haga si es posible en t o 
dos los barrios á un mismo tiempo. E l ácido sulfúrico pu
rificado , el azufre en polvo , el nitro p u r o , y la sal co
m ú n molida son los simples que propone para semejan
tes casos en general ; y la manganesa para las piezas don
de no haya pinturas , metales , n i dorados , sin determinar 
la cantidad de estas materias, por ser imposible : aconseja 
se piquen y blanqueen las paredes de los quartos donde ha 
habido enfermos, y se laven las ropas , tablas, vidriado, & c . 
con salmuera ó agua del m a r , después del baño de vapor 
purificativo. Trae el modo de purificarlo todo , y que de 
no hacerlo resul tará el r e toño del contagio pestilencial, ce
lebrando el zelo pa t r ió t ico de D o n Juan Nepomuceno G u 
tiérrez de Rosas , cura de a lmas , y de D o n Juan de V i 
llegas , comisionado por l a c iudad , que con acuerdo del 
médico D o n Migue l de Roxas lograron en pocos días el 
descontagio de todo eí arrabal por medio de las fumiga
ciones. E l autor firmó este papel en Sevilla á 14 de D i 
ciembre de 1 8 0 0 , añad iendo un suplemento á estas i n s 
trucciones firmadas á 4 de Febrero de 1801 , y dirigidas á 
la M . NJ y M / L. ciudad de Sevilla. 

V . Observaciones sobre los gases ácido-minerales que por 
orden de Don Josef Queraltó , físico de Cámara de S. M . , di~ 
rector de la Real Junta de la facultad reunida y de las epide
mias de Andalucía , fcfti fcrc. hizo el doctor Cabanillas , f í 
sico de los Reales Exérc i tos y del Real hospital de C a r t a -

Xx 
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gena , sócio de la Rea l Academia médica Matritense , y 
de la. Rea l Sociedad de Sev i l l a , comisionado por S. M . p a 
ra la inspección y curac ión de la peste ocurrida en esta. 
L o s publica en obsequio de la humanidad un amante del 
R e y y de la patr ia : en Sevi l l a , por los mismos impresores, 
ano 1801 , en quarto. E n la c o m p r o b a c i ó n de la eficacísi
ma vir tud de los gases ác ido-mine ra l e s ( en sahumerios), 
para neutralizar los miasmas pú t r idos que j se exhalan de 
los manantiales ó cuerpos cor rompidos , hizo el autor una 
prueba en sí mismo digna de toda a labanza, y capaz de in 
clinar á todos con su exemplo al desengaño de que los gases 
minerales son unos verdaderos correctivos de los miasmas 
epidémicos pestilenciales. A este efecto puso en un peque-
no quarto el capote en que pasó su terrible enfermedad, y 
en que m u r i ó envuelto en sudor y vómi to negro el autor 
D o n R a m ó n Sarraiz ; met ió all í un manojo de pajuelas 
encendidas que c o n t e n í a n una onza de azufre , y lo c e r 
r ó . A l dia siguiente le dió otra fumigación con el gas a c i -
r o l í t i c o , y du rmió sobre él en la cama desde las once de 
la noche hasta las seis y media de la m a ñ a n a siguiente; 
se l evan tó después , y lo l levó á flor de carne hasta las 
ocho, en que se vistió 5 salió después embozado en e l , y 
anduvo velozmente por el sol hasta prorrumpir en un co
pioso sudor que le d u r ó hasta la una y media , en cuyo 
tiempo lo en t regó á un pobre que no había tenido la e p i 
demia , el qual lo admi t ió sin escrúpulo , y después de d o 
ce dias que lo llevaba y se cubr ía con él en la cama , s a 
biendo de quien era , n i uno n i otro tuvo la menor nove
dad. Esta fumigación es fácil de practicar. E l cura de a l 
mas D o n Juan Nepomuceno Gu t i é r r ez , el Diputado D o n 
Juan de Villegas , y el médico D o n M i g u e l de Roxas , fue
ron de los primeros patriotas que descontagiaron el B a r 
rio de San Bernardo , el de San Roque y Calzada. 

V I . D o n Ignacio Ruiz de Luzur i aga , uno de los físi
cos de mayor ins t rucción y crédi to en la ciencia médica, 
con motivo de haber hecho sus estudios en P a r í s , L ó n d r e s 
y E d i m b u r g o , y de poseer con perfección los idiomas i n -
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glés y francds, ha recopilado sabiamente, y reducido á 
Un cuerpo de doctrina sólida lo ma:j especial que hasta el 
día se ha observado y escrito en Inglaterra , en los Estados 
unidos de Amér ica , y en otros países relativamente á la 
fiebre amaril la ó vómi to prieto. Es ta obra casi de primera 
necesidad en la era presente, por estar amenazados de ep i 
demias por las guerras que devastan la E u r o p a , por las n u 
merosas equadras que surcan los mares , y tocan en dife
rentes puertos , y por la extremada miseria de los pueblos, 
es deseada de los amigos de la humanidad , y amantes de la 
patria. 

V I I . L o s catedrát icos de C i rug ía del Real Colegio de 
San Carlos D o n Eugenio Peña y D o n Rafael C o s t a , des
tinados por el gobierno en la Junta provisional de Sanidad 
de esta corte , según se dixo mas ar r iba , han escrito igua l 
mente a lgún discurso , memoria ó diser tación sobre la ma
teria en qües t ion , y se esperaba con ansia su publ icación 
aun antes que esta obra se imprimiese. 

V I H . D o n Antonio Labedan. , cirujano de la Real fa
mil ia y del exércíto , ha enriquecido la Ci rug ía española con 
varias traducciones de mucha utilidad é impor tanc ia , y ac
tualmente tiene en prensa la t r aducc ión castellana de la 
obra que escribió en la t ín Carlos Mertens , t i tulada: Obser-
vutiones medicae de febribus putridis, de peste nonnullisque 
ül'ús mor bis : impresa en 1791. 

E n el Dia r io de M a d r i d , que por ser un papel perió-r 
díco llega á manos de todos , se insertaron algunas noticias 
particulares y relativas a l asunto de que se trata. 

D o n Francisco Xavier de Balmis , físico de S. M . h o 
norario , con motivo de haber sido preguntado por un o f i 
cial retirado de Cádiz sobre algunas particularidades de la 
presente epidemia, responde manifestando su op in ión for-r 
mada en su larga p r á c t i c a , y adquirida con la asistencia 
á las epidemias que se padecen anualmente en la América 
septentrional é islas Anti l las : con este mot ivo , dice , que 
es de parecer que esta epidemia es semejante á la que pade
ció el exércíto de S. M . en el Guar ico y Havana el año 
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de 81 y 82 , y de la misma índole que otras que presenció 
en 85 , 86 y 87 en M é x i c o , V e r a - C r u z y Havana , cuyos 
caracteres eran semejantes á la epidemia de Filadelfia de 93 , 
que contag ió casi todas nuestras islas A n t i l l a s , part icular
mente en B a y a j á , parte de la isla de Santo Domingo , d o n 
de pereció la mayor parte de las tropas de mar y t ierra; y 
finalmente, de la misma naturaleza que las epidemias que 
poco ha habia presenciado el autor en C u m a n á , C a r a 
cas , y toda la costa firme, Havana y V e r a - C r u z en 98 

y 99 I1)* 
Otro ext rac tó u n ar t ículo del Diccionario de Q u í m i c a 

del célebre Morveau , acerca de la acción del ácido m u r i á t i -
co «obre los miasmas pút r idos (2). 

Otro escribió t ambién sobre la acción del mismo ácido 
contra dichos males , anunciando al mismo tiempo la re im
pres ión de un papelito que hace años traduxo para d i smi
nuir los males que producen las epidemias y las enferme
dades mas crueles (3), 

Otro que se firma E . , da reglas claras , sencillas y per
ceptibles al pueblo para libertarse de la peste (4). 

Ot ro que se nombra F o r o n d a , y se firma en V i c t o r i a 
á 28 de Agosto de 1800 , insinúa^algunos preceptos de bue
na policía que deben observarse en tiempo de peste; y a ñ a 
de , que en los n ú m e r o s 22 y 23 del Semanario de Sala
manca inser tó una carta sobre la salud p ú b l i c a , que c o n 
c luyó con algunos consejos sobre los medios que debía to 
mar la policía en los tiempos calamitosos ; y habiendo c re í 
do que debía aumentar sus advertencias sobre este i m p o r 
tante asunto, se ap rovechó de la ocasión de reimprimir el p a 
pel anterior para hacerlas (5). 

Otro que se firma D o n Nicolás A g ü e s e , vecino de es
ta cor te , deseoso del bien de la humanidad , hace saber al 

(1) Madrid, viernes 10 , y sábado n de Octubre de 1800. 
(2) Diario de Madrid, viernes 31 de Octubre de 1800, 
(3) Sobado primero de Noviembre. 
(4) Martes 4 de Noviembre. 
(5) Diario de Madrid, miércoles ¿ de Novienibre de 1800. 
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publico , por medio de este periódico , eí método que en las 
Antillas se observa para la curación del vómito prieto , ó sea 
fiebre amarilla (i). 

Se lee una anécdota curiosa de Mr. Howard , médico in
glés , sobre una conversación que hubo con el Emperador 
de Alemania Josef I I , acerca de la ventilación de los cala
bozos de las cárceles , y de las enfermedades pestilentes. Se 
firma A. R. (2). 

Otro que pone las iniciales B. S. P. hace relación del 
modo particular con que se curaron en Cádiz once personas 
de una misma familia , atacadas las diez en solos dos dias 
de la epidemia (3). 

Aviso importante al Público sobre los zahumerios para de-
sinjicionar los lugares contagiosos. En este diario se hace ver 
la diferencia que hay entre el ácido nítrico y el ácido ni
troso. El primero, ademas de su aplicación para destruir 
el contagio , puede administrarse sin el menor inconve
niente en los lugares habitados ; pero el ácido nitroso, le
jos de ser útil, es en extremo nocivo á los enfermos, y de 
su administración pueden seguirse varios perjuicios por ser 
sumamente corrosivo : se hace esta saludable advertencia, 
porque en la gazeta de Madrid del viérnes 1 3 de Febrero 
de 1 8 0 1 , artículo de Londres, se lee un capítulo de un pa
pel público , en que se aconseja el ácido nitroso para las fu
migaciones ó sahumerios, debiendo ser el ácido nítrico. 

(r) Lunes 10 de Noviembre de 1800. 
(a) Diario de Madrid , sábado esa de Noviembre, 
(3) Miércoles 3 de Diciembre. 

F I N . 
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